
 

fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

PROYECTO DE OBRAS  

Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA  

EN CALLE CHILE N.04 BAJO 04  

EN LOGROÑO (LA RIOJA) 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

SITUACIÓN 
Calle Chile, 04 bajo 04 

Logroño [26005] (La Rioja) 
 
 

PROMOTOR 
ALEXANDRA BARREIRO MORENO 

 
 

 
 
 
 
 

oficina@incicor.com 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0

                            Visado 260150, Fecha: 20/02/2026
                            COITI LA RIOJA



 

fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

PROYECTO DE OBRAS  

Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA  

EN CALLE CHILE N.04 BAJO 04  

EN LOGROÑO (LA RIOJA) 

 

SITUACIÓN 
Calle Chile, 04 bajo 04 

Logroño [26005] (La Rioja) 
 
 

PROMOTOR 
ALEXANDRA BARREIRO MORENO 

 
 
 
 
 

 
 
 

oficina@incicor.com 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



 

fe
b

re
ro

 2
0

2
6 

MEMORIA 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 
 

                  oficina@incicor.com         Página 1 de 34 
 
 

INDICE 

01.- OBJETO 

02.- CONDICIONES GENERALES Y CONDICIONANTES URBANISTICOS 

  02.01 CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO. 

  02.02 CUMPLIMIENTO DEL PLAN GENERAL URBANÍSTICO DE LOGROÑO. 

03.- MEMORIA DESCRIPTIVA: 

  03.01 DESCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

  03.02 DESCRIPCIÓN DEL LOCAL Y DISTRIBUCIÓN PROPUESTA.  

  03.02. DISTRIBUCIÓN PROPUESTA. 

  03.04. SUPERFICIES. 

04. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 

  04.01. ALBAÑILERÍA 

  04.02. SOLADOS Y ALICATADOS 

  04.03. REVESTIMIENTOS PARAMENTOS VERTICALES (PAREDES). 

  04.04. FALSOS TECHOS. 

  04.05. AISLAMIENTO DEL LOCAL. 

  04.06. CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA. 

05. INSTALACIONES 

  05.01. INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA. 

  05.02. INSTALACIÓN DE AGUA SANITARIA. 

  05.03. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO. 

  05.04. INSTALACIÓN DE ALARMA ANTI-HURTO. 

  05.05. INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN. 

  05.06. INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN (AIRE ACONDICIONADO) 

  05.07. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN. 

  05.08. EVACUACIÓN DE SALIDA DE HUMOS (EXTRACCIÓN). 

  05.09. RÓTULO LUMINOSO. 

  05.10. MEDIDAS CORRECTORAS Y SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS. 

  05.11. INSTALACIÓN DE GAS 

06.- ILUMINACIÓN. 

07.- JUSTIFICACIÓN SANITARIA - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 

  07.01 RESIDUOS SÓLIDOS. 

  07.02 RESIDUOS LÍQUIDOS: 

  07.03 AGUAS RESIDUALES. 

  07.04 CONDICIONES HIGIÉNICO – SANITARIAS 

  07.05 EMISIONES GASEOSAS. 

08.- CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 

09.- PRESUPUESTO Y PLAZO DE EJECUCIÓN. 

10.- CONCLUSIONES. 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



 

fe
b

re
ro

 2
0

2
6 

MEMORIA 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 
 

                  oficina@incicor.com         Página 2 de 34 
 
 

 

ANEXOS A PROYECTO: 

11.- CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO: 

11.01. DB-SI EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE INCENDIO 

11.02. DB-SUA EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

12.- DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA. 

13.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 

14.- DECLARACIÓN DE VERTIDOS ASIMILABLES A DOMÉSTICOS. 

15.- JUSTIFICACIÓN RITE 

16-. CUMPLIMIENTO ORDENANZA RUIDOS Y VIBRACIONES MUNICIPAL 

17.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

18.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

19.- PLIEGO DE CONDICIONES. 

20.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA (PLANOS). 

S01 _ SITUACIÓN_EMPLAZAMIENTO, E 1 / 5.000 - E 1 / 1.000 

A01 _ PLANTAS DE ESTADO ACTUAL Y SUPERFICIES, E 1 / 75 

A02 _ ALZADO DE FACHADA EN ESTADO ACTUAL, E 1 / 30 

A03 _ SECCIÓN LONGITUDINAL EN ESTADO ACTUAL, E 1 / 60 

A04 _ SECCIONES TRASVERSALES A/B EN ESTADO ACTUAL, E 1 / 50 

A05 _ PLANTA BAJA DE TABIQUERÍA DE PLADUR Y ALBAÑILERÍA ACOTADA, E 1 / 60 

A06 _ PLANTA DE DISTRIBUCIÓN REFORMADA Y CALCULO DE OCUPACIÓN, E 1 / 75 

A07_ JUSTIFICACIÓN NORMATIVA URBANISTICA LOGROÑO Y CTE DB-SI / DB-SUA, E 1 / 75 

A08 _ ALZADO DE FACHADA EN ESTADO REFORMADO Y ROTULO, E 1 / 30 

A09 _ SECCIÓN LONGITUDINAL EN ESTADO REFORMADO, E 1 / 60 

A10 _ SECCIONES TRASVERSALES A/B EN ESTADO REFORMADO, E 1 / 50 

A11 _ MEMORIA DE CARPINTERÍAS EXTERIORES E INTERIORES, E 1 / 40 

 

INSTALACIONES 
 

I01 _ PLANTAS DE INSTALACIÓN DE FONTANERÍA, E 1 / 75 

I02 _ PLANTAS DE INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO, E 1 / 75 

I03 _ PLANTAS DE INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN CAMPANA DOMESTICA, E 1 / 75 

I04 _ PLANTA BAJA DE INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN, E 1 / 60 

I05 _ PLANTAS DE INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN, E 1 / 75 

I06 _ PLANTA DETALLE DE MAQUINARÍA Y CARACTERISTICAS, E 1 / 60 

 

GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

G01 _ PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS, E 1 / 75 

 

 

 

 

 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



 

fe
b

re
ro

 2
0

2
6 

MEMORIA 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 
 

                  oficina@incicor.com         Página 3 de 34 
 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

01.- OBJETO: 

Le ha sido encomendada la redacción de la presente "LICENCIA DE ACTIVIDAD Y OBRAS PARA LA 

ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA PASTELERÍA, SITO EN CALLE CHILE NUM. 04, BAJO 04 DE LOGROÑO 

(LA RIOJA)" al técnico que suscribe D. JORGE CORCUERA ARRIOLA con D.N.I. 16.594.090 – G, colegiado 

nº 1.611 del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de La Rioja, para realizar la documentación 

necesaria para la obtención de su correspondiente licencia de obras y actividad. 

 

Se redacta el presente informe a petición de ALEXANDRA BARREIRO MORENO con DNI. 

51.459.181 - Q. El objeto de dicha Licencia de Actividad, es la descripción actual del local, así como 

del estado reformado, identificando las obras a realizar, así como la actividad a desarrollar en el interior 

del local. 

 

Datos del propietario del local y solicita la actividad: 

Nombre:        ALEXANDRA BARREIRO MORENO 

DNI:            51.459.181 - Q 

Dirección: PLAZA PARQUE NUMERO 1, PLANTA 3ª LETRA D 

Municipio:  LARDERO – LA RIOJA (26.140). 

 

02.- CONDICIONES GENERALES Y CONDICIONANTES URBANISTICOS 

El municipio de Logroño, está regulado urbanísticamente bajo las premisas del planeamiento 

vigente, "Plan General de Logroño". 

El edificio del que forma parte el local como objeto para reforma, se encuentran en suelo urbano 

residencial consolidado y de conformidad con el mencionado planeamiento, por lo que 

urbanísticamente el local y el edificio cumplen con los requisitos urbanísticos exigibles. 

 

El local dispone de todos los servicios urbanísticos, con acceso rodado, redes de evacuación 

para aguas pluviales y fecales, red de abastecimiento de agua potable, suministro eléctrico y acceso a 

las redes de telecomunicaciones, alumbrado público en viales y una urbanización completa, como 

siguen a continuación: 

 - Acceso rodado:   DISPONE 

 - Abastecimiento:   DISPONE 

 - Saneamiento:    DISPONE 

 - Suministro eléctrico:   DISPONE 

 - Telefonía:    DISPONE 

 - Alumbrado:    DISPONE 

 - Pavimentación:   DISPONE 

 Según el ayuntamiento las condicionantes urbanas son los siguientes: 

 - Clasificación del suelo: URBANO 
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El local queda descrito gráficamente según los datos catastrales que a continuación se adjuntan, 

además de por la documentación gráfica que acompaña al presente informe de Licencia de Actividad 

y Obras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emplazamiento: 

Calle Chile numero 04 Planta Baja Puerta 04 

Logroño (La Rioja) Código Postal 26.005 

Referencia Catastral:  4915304WN4051N0005QW 

 

02.01 CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. 

Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la 

funcionalidad, seguridad y habitabilidad, y cuyos Documentos Básicos exigibles en función del uso y 

actividad, se adjuntan en apartado 10 del presente documento. 

 

02.02 CUMPLIMIENTO DEL PLAN GENERAL URBANÍSTICO DE LOGROÑO 

Subsección quinta: Locales comerciales y tiendas 

Artº 2.2.26. Condiciones Generales. 

1. La zona destinada al público en el local no podrá servir de paso ni tener comunicación directa 

con ninguna vivienda. 

No tiene acceso directo a ninguna Vivienda. Cumple. 

3. Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse con las viviendas caja de 

escalera ni portal si no es a través de una habitación o paso intermedio, con puertas de salida 

inalterables al fuego. 
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Cumple. 

4. Los locales comerciales dispondrán de los vestuarios y aseos exigidos por la Ordenanza General 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Como mínimo, en cualquier caso, se requiere la existencia de un 

retrete y un lavabo. 

 

Cumple. 

Los comercios de categoría B2, B3, B4, C y D, y los locales de carácter público (espectáculos 

públicos, actividades recreativas, establecimientos públicos) dispondrán de instalaciones para señoras y 

caballeros absolutamente independientes cuando la superficie útil sea superior a 100 m2. 

El número de elementos será adecuado a la afluencia de público prevista y a la duración de su 

estancia. 

Nuestro local pertenece a la Sección A) COMERCIO DETALLISTA TRADICIONAL. 

1. Hasta 200 m2. de superficie útil. 

Cumple. 

 

En cualquier caso, estos servicios no podrán comunicar directamente con el resto de los locales y, 

por consiguiente, deberán instalarse con un vestíbulo de aislamiento con dimensiones mínimas de 1 m 

por 1,50 m.  

Si hay instalaciones independientes para cada sexo, cada cual contará con su propio vestíbulo, 

pudiéndose instalar en ellos los lavabos. En el de caballeros se admitirán también urinarios, si por su 

disposición quedan ocultos a la apertura de la puerta. 

Cumple. 

 

6. La luz y ventilación de los locales comerciales podrá ser natural o artificial. 

En el primer caso, los huecos de luz deberán tener una superficie total no inferior a un doceavo de 

la que tenga la planta del local y la ventilación deberá ser suficiente como para cumplir el artículo 30 

de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo o Normativa que la sustituya 

Cumple. 

 

7. Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al vecindario y viandantes, la supresión 

de molestias, olores, humos, vibraciones, etc. 

Cumple. 

 

9. No se admiten locales comerciales independientes en situación sótano o semisótano. 

La planta sótano es privada. 

Cumple. 

 

10. Cumplirán las prescripciones señaladas para viviendas que les sean de aplicación, 

considerándose a efectos de equivalencia 90 m² útiles de local por vivienda. 

Cumple. 
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11. La altura mínima libre de las superficies de venta se establece en 2,60 metros. 

Cumple. Altura 3,00 metros. 

 

13. Las puertas de acceso desde la calle abrirán en el sentido de la evacuación, es decir, hacia 

afuera; excepto cuando el local mida menos de 80 m². de superficie total y no se destine a actividades 

incluidas en la relación del artículo 2.2.36. (Espectáculos públicos, culturales e instalaciones turístico-

recreativas). 

Cumple. Apertura hacia el exterior. 

 

Artº 3.3.4. Entreplantas y entrepisos. 

- Para las zonas de uso "vivienda", no se permiten otras entreplantas que las señaladas en los 

planos de ordenación, aunque se admiten tratamientos de la planta primera de piso que se asimilen a 

su aspecto exterior, sin que ello suponga alteración de lo establecido en la tabla de usos coexistentes 

con el de referencia. 

- En dichas zonas se permite la construcción de entrepisos en las condiciones siguientes: 

1. La altura libre estricta de la planta baja será como mínimo de 2,60 m. y la del entrepiso de 2,00 

m. salvo que se destine a almacenamiento. 

Cumple. Altura planta baja 2.62 metros. Altura entrepiso 2,10 metros. 

 

2. El entrepiso deberá estar separado al menos 3 m. de cualquier fachada exterior. 

Cumple. Entrepiso separado 7,50 metros de la línea de la fachada. 

 

3. Su uso será auxiliar del local de planta baja, no pudiendo ser independiente de aquel ni tener 

otro acceso que la planta baja. Se consideran posibles los siguientes usos: 

- Almacenamiento 

- Aseos 

- Vestuario del personal, instalaciones técnicas 

- Oficina para un máximo de dos puestos de trabajo y 20 m² útiles. 

No se permiten cocinas, obradores o similares. 

En este caso la altura libre estricta del entrepiso será de 2,00 m. como mínimo. Si la planta baja se 

dedica al mismo uso, su altura libre estricta podrá ser asimismo de 2,00 m. como mínimo. 

Cumple. 

 

Disposición Transitoria Séptima. Entrepisos 

- No se consideran fuera de ordenación los entrepisos existentes que cumplan con la altura libre 

estricta de 2,20 metros en su parte inferior. 

Cumple. Altura planta baja al entrepiso EXISTENTE es de 2.62 metros. 
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03.- MEMORIA DESCRIPTIVA: 

03.01. DESCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

La actividad pretendida en el local es una actividad comercial, exactamente una Pastelería.  

Se plantea una actividad de Panadería, el arte y técnica de elaborar pasteles, tartas, cremas y 

dulces finos, como el establecimiento físico dedicado a su venta. A diferencia de la repostería 

tradicional, la pastelería se caracteriza por una mayor complejidad técnica, precisión en las recetas, uso 

de ingredientes selectos y un alto nivel de decoración.  

Aspectos clave de la pastelería: 

o Definición y arte: Se conoce como el arte de trabajar masas, pastas y cremas, 
evolucionando de la antigua costumbre de preparar dulces hasta técnicas sofisticadas actuales. 

o Establecimiento: Es el local comercial donde se elaboran (en su propio obrador) y 
venden estos productos dulces, incluyendo bizcochos, hojaldres, bombones y pasteles de diseño. 

o Diferencias con la repostería: Mientras la repostería suele ser más artesanal y simple 
(bizcochos, galletas), la pastelería técnica incluye glaseados, rellenos complejos y un enfoque 
estético superior. 

o Componentes técnicos: Requiere maquinaria especializada como hornos precisos, 
batidoras industriales y herramientas de decoración. 

o Pastelería salada: Abarca también la creación de aperitivos y productos salados 
usando técnicas de pastelería (ej. hojaldres rellenos).  

Los productos de pastelería son pilares en celebraciones y suelen encontrarse en tiendas especializadas 

o dentro de la cocina de restaurantes y hoteles.  

 

La pastelería engloba a todos aquellos profesionales que se dedican a la elaboración de recetas 

dulces, como galletas, tortas, pasteles, cupcakes, postres, etc., cuyos ingredientes básicos son el 

azúcar, la harina, la mantequilla, el huevo, la leche y el chocolate. El termino pastelería surge para 

definir una especialidad dentro de la cocina enfocada en la parte dulce. Llegó un momento en el que 

se creó la necesidad de que determinados cocineros se especializaran en la realización de los platos 

dulces que se servían de postre después de la comida, surgiendo así el pastelero. 

 Como complemento de la descripción de una pastelería es importante señalar que los 

ingredientes que son más utilizados en la pastelería, son el chocolate, la vainilla, la nata o crema, el 

azúcar, la levadura, la harina, la mantequilla o manteca, los huevos y el uso de frutas, es también 

frecuente como los, frutos secos y el merengue. 

 

03.02. DESCRIPCIÓN DEL LOCAL Y DISTRIBUCIÓN PROPUESTA. 

El local pertenece a un conjunto residencial, formado por un programa residencial en plantas 

alzadas, destinando las plantas bajas a los accesos a las plantas alzadas del propio edificio y a los 

locales comerciales, mientras que en el sótano se desarrollan las plazas de garaje vinculadas a las 

viviendas, cuartos de instalaciones, etc... 

El local queda identificado catastralmente mediante su referencia catastral de la siguiente forma 

en la actualidad: 

- Bajo 04 (Anteriormente Local Actividad Cafetería): 4915304WN4051N0005QW 
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Actualmente, el local en planta baja se encuentra diáfano al encontrarse sin ningún elemento 

como se puede comprobar en documentación fotográfica adjuntadas a esta memoria. 

El Entrepiso si se encuentra como estaba en la anteriormente actividad, con sus correspondientes 

divisiones según reflejadas en documentación gráfica (planos de estado actual), distribuidor, aseos y 

una estancia amplia, que actualmente no tiene uso. 

 

 Así nos encontramos el local, con paredes de fábrica de ladrillo perforado colocado a 

panderete con su correspondiente lucido de yeso, como elementos compartimentador con el local 

adyacente y portal, y el mismo formato en sus límites con el vial público. 

 El techo en planta baja está dividido en dos partes diferenciadas, zonas donde no las ocupa el 

entrepiso y esas zonas tienen un falso techo de escayola a diferentes alturas. Y las otras zonas ocupadas 

por el entrepiso, la altura está limitada por el forjado del entrepiso, cumpliendo la normativa urbanística 

del M.I. Ayuntamiento de Logroño. 

 El techo del entrepiso está limitado por el forjado de planta primera del edificio, quedando 

limitado por las viguetas y bovedillas del forjado, así como todas las instalaciones generales del edificio 

que discurren por este techo. 

 El solado de planta baja no existe material alguno de revestimiento del suelo, siendo el material 

actual una solera de mortero nivelada y en buen estado. 

 

 El local dispone de un único cerramiento a la Calle Chile, con un desnivel en la actualidad de 

11 centímetros con respecto al nivel de la acera de la calle Chile. 

  Dispone de una geometría irregular, con su lado mayor en sentido perpendicular a la fachada 

principal, con algún retallo en la superficie debida a la presencia de pilares, instalaciones generales del 

portal, etc... Quedando convenientemente recogida la geometría del local, en la documentación 

gráfica que acompaña el presente documento. 

 

 El local cuenta con dos espacios diferenciados: 

 - Planta Baja (Nivel + 11,00 centímetros) 

 Superficie donde se va a desarrollar la actividad y espacio para el público que cuenta con una 

superficie útil en la actualidad de 130,92 m². 

 - Entrepiso (Nivel + 305,00 centímetros) 

 Espacio que va a ser completamente privado, que tendrá acceso gracias a una escalera y ya 

cuenta con los aseos y el resto será un espacio completamente diáfano sin un uso especializado. Esta 

planta sótano actualmente cuenta con una superficie útil de 59,98 m². 

 La cota actual de esta planta con respecto a la acera exterior es de -4,50 centímetros. 

 El local cuenta en plata baja con diferentes alturas: 

 - Zona más cercana a la fachada principal: 2,85 y 3,18 metros, respectivamente. 

 - Zona intermedia, donde se ubica el Entrepiso: 2,62 metros. 

 - Zona final de planta baja: 3,76 metros y 2.62 metros, limitado por el Entrepiso. 

 El entrepiso cuenta con una altura limitada de 2,10 metros por el forjado de planta primera del 

edificio. 
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03.03. DISTRIBUCIÓN PROPUESTA. 

La distribución desarrollada para el acondicionamiento del local, responde a las necesidades 

planteadas por la propiedad, y con el objeto de permitir cubrir las necesidades que la actividad 

profesional le demanda, por tanto, al encontrarse el local en planta baja completamente diáfana, se 

diseña una distribución acorde a las necesidades del cliente. 

 

El local se destinará exclusivamente a una actividad de pastelería y se ha planteado dos zonas 

diferenciadas, la zona de estancia al público y la zona privada, que principalmente es ocupada por un 

obrador de grandes dimensiones. 

- Zona Publica 

La zona publica está al inicio del local, con una estancia al público de 19,84 m², 

encontrándonos con un mostrador que limita la zona publica de la privada, que existe una atención al 

público con un mostrador y una vitrina expositora. 

El espacio de estancia al público es suficientemente para la movilidad del cliente, con una 

zona para la vitrina expositora para que el cliente pueda observar los productos para poder adquirir, 

como una zona para poder esperar a ser atendido y un mostrador para el pago de los productos 

adquiridos. 

- Zona Privada 

Al acceder a la zona privada, nos encontramos con un pasillo amplio que hace de eje 

distribuidor a las diferentes zonas privadas del local. 

Accedemos desde ese pasillo a un obrador amplio, un almacén y un distribuidor amplio con las 

escaleras que dan acceso al entrepiso. Desde estas escaleras accedemos al entrepiso, que nos 

encontramos con un pequeño distribuidor que da acceso a los aseos, diferenciados por sexos con 

masculino y femenino, debido a que los aseos que ya existen de la antigua actividad. 

Al final de este distribuidor del entrepiso, tenemos acceso a una zona amplia que se denomina 

sin uso, ya que el cliente no le va a dar ningún uso en la actividad a desarrollar. En el Entrepiso NO SE 

REALIZA NINGUN MODIFICACIÓN i/o MEJORA, y se mantiene como está actualmente, adecuando en 

instalaciones de ventilación i/o normativa. 

 

El local cuenta con un escaparate con luz natural, de doble hoja, que en proyecto inicial no se 

valora ninguna modificación de la fachada, manteniendo los huecos de luz existente y por tanto 

MANTENIENDO LA FACHADA COMO ESTA EN LA ACTUALIDAD SIN SUFRIR NINGÚN CAMBIO, exceptuando la 

entrada del local, al eliminar barreras arquitectónicas con una rama accesible y cumpliendo normativa. 

El acceso principal se hace desde la calle Chile número 04, modificando la puerta actual 

existente para adecuarla para el cumplimiento de normativa de accesibilidad, manteniendo un paso 

libre superior a 80 centímetros y contara el acceso con doble puerta según queda reflejado en 

documentación gráfica (planos). 

 

El local cuenta actualmente cuenta con desnivel desde la cota de la calle con 11 centímetros, 

el cual se modifica para eliminar barreras arquitectónicas de acceso al local. Se plantea la ejecución 

de una rampa cumpliendo normativa, dejando una cota ±1,50 centímetros entre el nivel de la calle y 
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el nivel del local, quedando un acceso accesible sin ninguna barrera arquitectónica.  

 

 En todas las estancias se coloran un material de gres cerámico o porcelánico antideslizante y 

resistente como solado para garantizar el funcionamiento, ya que tiene que ser un material sufrido 

debido al tránsito alto de la actividad. Se valora por parte de la propiedad, realizar una pintura epóxica 

para el acabado del solado del local, con el cumplimiento de normativa y clase de resbaladicidad. 

 En conjunto se diseñan huecos de iluminación que proporcionen luz a todas las zonas, 

permitiendo la percepción del espacio exterior. La distribución del local expuesta en esta memoria, se 

completa con el plano A-06 – Distribución y Superficies, adjunto a esta documentación gráfica. 

 

03.04. SUPERFICIES. 

El local configurado según las necesidades del propietario queda con las siguientes superficies 

útiles. 

ESTANCIAS PLANTA BAJA SUPERFICIE UTIL 

ESTANCIAS PUBLICAS  

HALL DE ENTRADA 03,52 m² 

ESTANCIA AL PUBLICO Y EXPOSICIÓN 19,84 m² 

ESTANCIAS PRIVADAS  

ATENCIÓN AL PUBLICO 10,62 m² 

PASILLO 13,12 m² 

OBRADOR 26,24 m² 

CAMARAS REFRIGERACIÓN/CONGELACIÓN 05,10 m² 

DISTRIBUIDOR PLANTA BAJA 24,90 m² 

ALMACEN 19,74 m² 

ZONA DE ESCALERAS 05,10 m² 

SUPERFICIE UTIL PLANTA BAJA 128,18 m² 
 

ESTANCIAS ENTREPISO SUPERFICIE UTIL 

ESTANCIAS PRIVADAS  

DISTRIBUIDOR ENTREPISO 03,44 m² 

ANTEASEO MASCULINO 02,62 m² 

ASEO AA MASCULINO 01,32 m² 

ASEO BB MASCULINO 01,06 m² 

ANTEASEO FEMENINO 02,44 m² 

ASEO FEMENINO 01,20 m² 

ZONA SIN USO 44,90 m² 

SUPERFICIE UTIL ENTREPISO 59,98 m² 
 

TOTAL SUPERFICIE UTIL 185,16 m² 
 

TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA 161,00 m² 
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04. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 

Las características constructivas actuales del local se ajustan por completo a las necesidades de la 

nueva actividad y, por otra parte, se exponen también los materiales nuevos a ejecutar para la nueva 

actividad y su adaptación a la normativa vigente. 

 

04.01. ALBAÑILERÍA 

La tabiquería del local se realiza con material de pladur y se diferencia en DOS tipos de tabiquería con 

estas características: 

- Tabiquería de división interior del local. 

1) Estructura auto portante con perfiles en C de acero galvanizado de 46 mm., cada 40 cmtrs., 

ancladas de suelo a techo, con remaches de acero y banda elástica, y en el interior con lana de roca de 

40/50 mm. 

2) Dos placas de PLADUR-N de 15 mm, una por cada cara, atornilladas a la estructura. Sellado de 

juntas y totalmente instalado. 

Posteriormente el resto de las paredes se pintarán con pintura plástica a color lisa a dos manos a 

determinar por dirección facultativa. 

Posteriormente el resto de las paredes se pintarán con pintura plástica a color lisa a dos manos a 

determinar por dirección facultativa. 

La colocación de las puertas se realizó mediante premarco de madera, con el espesor del tabique al 

que vaya recibido y las puertas serán hojas de DM liso para lacar a determinar por dirección facultativa. 

 

04.02. SOLADOS Y ALICATADOS 

Solados 

Se proyecta la colocación un nuevo suelo de material porcelánico de gran calidad y resistencia, 

con clase de Resbaladicidad adecuado a esta actividad, de gran dureza y antideslizante preparada 

para el tránsito de los clientes de clasificación nivel I según necesidades de los espacios a utilizar. En el 

hall de entrada se coloca un solado con clase de resbaladicidad nivel II para un mejor acceso y 

acorde a normativa. 

Alicatados  

El aseo se coloca un material nuevo porcelánico o cerámico adecuado a la actividad a realizar. 

Posteriormente se colocar un rodapié lacado blanco o un rodapié cerámico de 9 centímetros de altura 

a valorar por cliente y dirección facultativa. 

 

04.03. REVESTIMIENTOS PARAMENTOS VERTICALES (PAREDES). 

Todos los paramentos verticales, que no son las zonas húmedas, se tratan por igual, con un acabado 

de pintura mate a determinar colores por dirección facultativa. 

 

04.04. FALSOS TECHOS. 

Los techos de la vivienda estarán formados por:  

1) Estructura flotante con perfiles en C de acero galvanizado de 46 mm. suspendidas del forjado 

mediante T50 de caucho virgen con un soporte de carga de 50 Kg/Ud. colocando un número de 3 por m/2.  

2) Una placa de PLADUR-N, de 13 mm. atornilladas a la estructura.  
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Las alturas de los falsos techos de todas las estancias de la vivienda se proyectan inicialmente a 2,60 

mtrs. de altura. 

ESTANCIAS DEL LOCAL ALTURAS 

ESTANCIAS PUBLICAS  

HALL DE ENTRADA 2,76 metros 

ESTANCIA AL PUBLICO Y EXPOSICIÓN 3,00 metros 
 

ESTANCIAS PRIVADAS  

ATENCIÓN AL CLIENTE 3,00 metros 

PASILLO 2,62 metros 

OBRADOR 2,62 metros 

CAMARAS REFRIGERACIÓN/CONGELACIÓN - 

DISTRIBUIDOR PLANTA BAJA 2,62 metros 

ALMACEN 3,00 metros 

ZONA DE ESCALERAS - 

DISTRIBUIDOR ENTREPISO 2,10 metros 

ANTEASEO MASCULINO 2,10 metros 

ASEO AA MASCULINO 2,10 metros 

ASEO BB MASCULINO 2,10 metros 

ANTEASEO FEMENINO 2,10 metros 

ASEO FEMENINO 2,10 metros 

ZONA SIN USO 2,10 metros 
 

04.05. AISLAMIENTO DEL LOCAL. 

No se plantea ningún aislamiento específico, ya que la actividad que nos ocupa no produce 

ruidos ni molestias al exterior. La zona del obrador, está ubicado justamente debajo del total del 

entrepiso, por tanto, el aislamiento contaría con doble forjado como aislamiento de la maquinaría 

ubicada en el obrador. 

 

Aun siendo una actividad que no produce molestias, en las zonas más altas, se proyecta un falso 

techo con una estructura portante con perfiles en C de acero galvanizado, con una placa de 13 

milímetros y con una lana mineral modelo TABIK R-ROLLO de 40/50 milímetros de espesor. 

 

La Formación del falso techo incluye piezas de cuelgue y nivelación, incluido accesorios de fijación, 

repaso de juntas con cinta y pasta, replanteo auxiliar, montaje y desmontaje de andamios, según NTE-

RTC, mano de obra y material auxiliar necesario incluido. 

 

04.06. CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA. 

Carpintería exterior 

El escaparate actual y cerramiento principal no se modifica y se mantiene como en la actualidad. 

Como se ha comentado anteriormente, se reutilizan la puerta de acceso adecuándolo a la normativa actual 

y para la eliminación de barreras arquitectónicas del local. 
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Carpintería interior y vidrios 

La carpintería interior será en general de tablero de partículas de madera maciza rechapada en roble 

de fabricación estándar, con puertas de paso lisas, guarniciones y marcos de 10 centímetros de la misma 

madera, sobre premarco de pino rojo.  

Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de la carpintería interior 

han sido las condiciones de seguridad de utilización en lo referente a impacto con elementos frágiles, 

atrapamiento e aprisionamiento determinados por los documentos básicos DB-SU-2 Seguridad frente al riesgo 

de impacto y atrapamiento y DB-SU-3 seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. 

 

05. INSTALACIONES 

05.01. INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA. 

La instalación de suministro de agua al edificio se diseñó de acuerdo a las soluciones técnicas 

reflejadas en la Sección HS 4 “Suministro d agua” del Documento Básico de Salubridad DB-HS del Código 

Técnico de la Edificación (CTE). 

En cumplimiento del apartado 3 del DB-HS 4, la instalación de suministro de agua corresponde al 

esquema de red con contador general único según punto 1a) del apartado 3.1 “Esquema general de la 

instalación”. 

 

Atendiendo al cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Suministro de Aguas, se dispone de un 

contador general único para el local, situado actualmente en un armario de obra civil ejecutado para tal 

efecto junto a la entrada a la parcela ocupada por el edificio en calle Chile nº 04. Debido a que la 

demanda de agua del edificio no varía después de esta reforma, la acometida y la tubería general de 

distribución no se modifican, siendo válido lo existente en este momento. Se dispone de una presión continua 

y suficiente para la alimentación de todos los aparatos de consumo sin necesidad de grupo de presión. 

Se dispone de un montante independiente, partiendo desde la derivación del portal del edificio, para 

abastecer los puntos de consumo. La distribución interior de tuberías se realiza en polietileno reticulado PEX 

según norma UNE-15.875 con uniones por accesorios a presión.  

 

Esta distribución interior discurre oculta por falsos techos, bajando empotradas por tabique para 

acometer a los aparatos sanitarios. Todas las tuberías de la instalación se aislarán con coquilla aislante de 

espesores según el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

En las estancias húmedas (aseos, cocina) dispondrán de una llave de corte para poder cortar el 

suministro a esa zona concreta, teniendo cada aparato sanitario su correspondiente llave de corte, tanto 

para agua fría sanitaria (A.F.S.) como agua caliente sanitaria (A.C.S.). La instalación dispondrá de todos los 

elementos exigidos por el apartado 3.2 del DB-HS 4, descritos en esta memoria y/o reflejados en los planos 

específicos que acompañan a esta memoria. 

 

05.02. INSTALACIÓN DE AGUA SANITARIA. 

Las tuberías de suministro a los puntos de consumo, se realizan similares a las de agua fría, en 

polietileno reticulado PEX según norma UNE-15.875 con uniones por accesorios a presión, calorifugadas con 

coquilla aislante de espesores según el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. El agua 

caliente procede de la instalación de un Termo Eléctrico instalado en el local, que servirá agua caliente 

de forma independiente a los dos aseos y al obrador. 
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Esta instalación distribuirá agua caliente a los apartamentos según documentación gráfica. Se facilitará 

la accesibilidad de los equipos para su limpieza, desinfección y toma de muestras. Las llaves de paso se 

situarán en un lugar cómodo y de fácil acceso, por lo general, encima de la puerta de cada una de las 

estancias que requieran instalación. 

 

Según el artículo 7 del Real Decreto 909/2001, de 27 de Julio que establece los criterios higiénicos 

sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis, tanto en la fase de diseño como de 

mantenimiento de la instalación se tendrá en cuenta: 

    - La temperatura del agua en el circuito de agua caliente no ha de ser inferior a 50º C, en el punto 

más alejado del circuito o en la tubería de retorno al termo. Además, la instalación permitirá que el 

agua alcance una temperatura de 70ºC. 

 

05.03. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO. 

La instalación de saneamiento de los apartamentos se diseña de acuerdo a las soluciones técnicas 

reflejadas en la Sección HS 5 “Evacuación de aguas” del Documento Básico de Salubridad DB-HS del Código 

Técnico de la Edificación (CTE). Dentro del edificio existe una instalación de saneamiento de tipo no 

separativo de redes independientes de aguas pluviales y aguas fecales que entroncan con la red general de 

evacuación del municipio. La instalación de saneamiento a realizar corresponde a la recogida de aguas 

fecales procedentes de los puntos de consumo del aseo.  

 

La recogida de estas aguas residuales se hará con tubería plástica de PVC para saneamiento según 

normas UNE 1.329 y UNE 1.401 con diámetros según caudal a recoger, y se conectará a instalación de 

saneamiento actual del local general. Se tienen los siguientes diámetros de conexión de los aparatos 

sanitarios, para evacuación de aguas residuales, de acuerdo a la Tabla 4.1 del DB-HS 5. 

- Lavabos/ Fregaderos Tubería evacuación residual PVC ∅ 40 mm. / PVC ∅ 50 mm. 

- Inodoro      Tubería evacuación residual PVC ∅ 110 mm. 

 

Todos los aparatos sanitarios dispondrán de cierre hidráulico mediante sifones individuales con el fin de 

impedir la salida de gases y olores a los recintos. 

 

05.04. INSTALACIÓN DE ALARMA ANTI-HURTO. 

No se prevé ninguna instalación de alarmas anti-hurto en el local como ampliación de la actividad, 

 

05.05. INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN. 

La energía eléctrica se tomará desde la caja general de protección de la instalación situada en el 

portal del edificio de calle Chile nº 04, esta caja se alimentará de la línea eléctrica aérea situada en la 

fachada y que es propiedad de la compañía suministradora, en este caso Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. 

 

Del contador de energía eléctrica saldremos con la derivación individual con la que iremos de forma 

empotrada hasta alcanzar el magneto térmico general de corte omnipolar situado en el cuadro general de 

protección ubicado en el propio restaurante. En el Cuadro General de Protección colgarán los distintos 

Interruptores magneto térmicos y diferenciales que protegerán la totalidad de la instalación. La instalación 

interior hasta los receptores, se describe con detalle en posteriores puntos. 
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Los cables eléctricos a utilizar en las instalaciones de tipo general y en el conexionado interior de 

cuadros eléctricos en este tipo de locales, serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y 

opacidad reducida. Los cables con características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 o 5; o 

la norma UNE 21.1002 (según la tensión asignada del cable), cumplen con esta prescripción. Los elementos 

de conducción de cables con características equivalentes a los clasificados como “no propagadores de la 

llama” de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1, cumplen con esta prescripción. 

 

Para el diseño del alumbrado y teniendo en cuenta la actividad que ha de desarrollarse en cada zona, 

se ha considerado como niveles óptimos de iluminación los reflejados en la siguiente tabla. 

 

ESTANCIAS DEL LOCAL ALTURAS 

ESTANCIAS PUBLICAS  

HALL DE ENTRADA 500 LUX 

ESTANCIA AL PUBLICO Y EXPOSICIÓN 500 LUX 
 

 

ESTANCIAS PRIVADAS  

ATENCIÓN AL CLIENTE 500 LUX 

PASILLO 500 LUX 

OBRADOR 500 LUX 

CAMARAS REFRIGERACIÓN/CONGELACIÓN - 

DISTRIBUIDOR PLANTA BAJA 500 LUX 

ALMACEN 500 LUX 

ZONA DE ESCALERAS 500 LUX 

DISTRIBUIDOR ENTREPISO 500 LUX 

ANTEASEO MASCULINO 500 LUX 

ASEO AA MASCULINO 500 LUX 

ASEO BB MASCULINO 500 LUX 

ANTEASEO FEMENINO 500 LUX 

ASEO FEMENINO 500 LUX 

ZONA SIN USO 500 LUX 
 

Los encendidos en cada zona se realizarán a través interruptores. Todo ello según se refleja en los 

planos de instalaciónes. Se instalarán tomas de corriente monofásicas tipo “schuko” de 2P + T / 16 A, en todas 

las zonas que comprenden a la instalación. La situación y clase de todos los equipos se reflejan en 

documento planos de este proyecto. Todos los circuitos y acometidas que parten del cuadro general de 

protección, irán protegidos por interruptores de corte omnipolar, que garanticen la desconexión ante 

sobrecargas o cortocircuitos, bien sean líneas a máquinas o alumbrado. 

 

En cuanto a la protección contra contactos indirectos, se opta por dispositivos diferenciales de corte 

omnipolar, que disipen faltas por corrientes de flujo, superiores a las sensibilidades taradas. Para todos los 

circuitos de alumbrado y fuerza, se instalarán interruptores diferenciales de 0,03 A. de sensibilidad de corriente 
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de fuga. Tierras del Edificio se dimensionará de modo que en el electrodo, y por lo tanto en las masas, no 

pueda llegar a una tensión de contacto superior a: 50V, según el REBT e ITC vigentes. 

 

La instalación de tierra consistirá en una malla cuya composición y forma se puede observar en planos. 

Los conductores de cobre desnudo serán de construcción y resistencia eléctrica según la clase 2 de la norma 

UNE 21.022. 

Tendrá una sección 35 mm2, las picas serán de acero cobrizado de L=1,5m y ∅=14mm. La 

profundidad mínima de enterramiento del conductor será de 0,8m. El conductor que asegure esta conexión 

irá fijado solidariamente por collares de metal no férreo, estableciendo los contactos sobre partes metálicas 

sin pintura. 

 

Se prohíben totalmente en circuitos de tierra, los seccionadores, fusibles e interruptores, sólo se permite 

disponer de dispositivos de cobre (regletas, bornas, etc.) en los puntos de puesta a tierra de forma que 

permitan medir la resistencia de toma de tierra. Se “plantea” un proyecto específico de baja tensión BT que se 

adjuntará a la documentación de obra, para la correcta ejecución de lo mencionado. 

 

05.06. INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN (AIRE ACONDICIONADO) 

Se proyecta una instalación de climatización por Bomba de Calor con maquina exterior y dos 

máquinas interiores por módulos de Split para la Zona Publica y Obrador. vinculados a la actividad de 

pastelería. La máquina exterior, se colocará en el interior del local, con ventilación a través de una rejilla a 

fachada principal y al no rebasar las emisiones de ruido la maquina exterior y cumplir normativa. 

 

La instalación y conexión entre maquina se realizará con tuberías cobre frigorista pre aislado en rollo 

marca afmaflex duosplit realizadas según une-en-12735 incluso interconexiones, recubiertas con coquilla 

aislante de caucho sintético, compuesta de: 

- 0l9,52 - Tubería cobre frigorista ∅9,52mm (liquido) 

- g15,88 - Tubería cobre frigorista ∅15,88mm (gas) 

- (3+t) x1,5 - Interconexión eléctrica (3+t) x 1,50mm² 

 

Las unidades interiores ya finales en la instalación de Calefacción se distribuyen según el tamaño de las 

estancias vistas y los cálculos de climatización. 

 

La instalación es realizada con esta maquinaría y referencias: 

- Unidad exterior para dos estancias (potencia 3x1) con gas R32 TOSHIBA referencia RAS-

3M26U2AVG-E con capacidad de refrigeración 7,5 kW y capacidad de calefacción 9,0 kW, 6.450 

frigorías y 7.740 calorías, además cuenta con un seer de 8,5 y un scop de 4,6 aportando una 

clasificación energética A+++/A++. dimensiones (HxWxD) 630 x 800 x 300. nivel potencia sonora 58 

dB(A). 

- Unidad interior en zona publica con maquina Split TOSHIBA SEIYA R32 CON POTENCIA NOMINAL 

2,84 kW MODELO RAS-B13J2KVG-E, un SEER de 6.1, un SCOP de 4 y con una clasificación energética 

A++ en frío y A+. Nivel de presión sonora (a/b) dB(A) H 38/20. Dimensiones (HxWxD) 293 x 798 x 230. 

 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



 

fe
b

re
ro

 2
0

2
6 

MEMORIA 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 
 

                  oficina@incicor.com         Página 17 de 34 
 
 

- Unidad interior en Obrador (zona privada) con maquina Split TOSHIBA SEIYA R32 CON POTENCIA 

NOMINAL 2,84 Kw MODELO RAS-B13J2KVG-E, un SEER de 6.1, un SCOP de 4 y con una clasificación 

energética A++ en frío y A+. Nivel de presión sonora (a/b) dB(A) H 38/20. Dimensiones (HxWxD) 293 x 798 

x 230. 

 

La instalación de climatización está realizada desde la Unidad Exterior con dos máquinas Splits en 

paramentos verticales (unidades interiores) con una conexión realizada con tubería de cobre frigorista aislado 

marca armaflex modelo duoplit según UNE-EN-12735 diámetro líquido 9,5 mm., diámetro gas 15,9 mm. y se 

colocan piezas especiales de evacuación de condensados, todo ello transcurre por el hueco entre forjado y 

falso techo de escayola. en las máquinas exteriores se colocan soportes de agarre, silemblock, accesorios y 

piezas especiales. 

 

 Todas estas instalaciones se ejecutarán vistas de la zona abierta según documentación gráfica con 

sujeción de amortiguadores y sistemas antivibratorios que prevean el factor acústico en la instalación. Por ello 

no se ejecuta ninguna estructura metálica adicional ni de relevancia. Todo ello reflejado en documentación 

gráfica (Plano nº I03). 

 

05.07. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN. 

Las instalaciones de ventilación serán realizadas proporcionalmente según las superficies a ventilar y las 

dimensiones de las estancias. 

La instalación se realiza diferenciando las zonas de ventilación y las unidades de extracción: 

Ventilación Aseos (Entrepiso)  

- E01/Unidad extractor TD-500/150 3V velocidad (R.P.P.) 2590 potencia absorbida máxima (w) 53 caudal 

de descarga 560 m³. 

Ventilación Obrador, Almacén, Distribuidor (Planta Baja) y Zona Sin Uso (Entrepiso)  

- E02/Unidad extractor TD-500/150 3V velocidad (R.P.P.) 2590 potencia absorbida máxima (w) 53 caudal 

de descarga 560 m³. 

Ventilación Atención al Público (Planta Baja)  

- E03/Unidad extractor TD-250/100 velocidad (R.P.P.) 2400 potencia absorbida máxima (w) 29 caudal de 

descarga 180 m³. 

 

La instalación de ventilación contara con unas bocas de extracción Koolair GPD-125 de ventilación 

conectadas a tubos helicoidales de diámetro de 150/200 milímetros hasta la unidad extracción para 

ventilación de las estancias marca Soler&Palau, con salida al exterior según documentación gráfica adjunta. 

 

05.08. EVACUACIÓN DE SALIDA DE HUMOS (EXTRACCIÓN). 

Para la actividad de Pastelería, el cliente necesita la instalación de una pequeña vitroceramica y un 

horno para la elaboración de productos de Pastelería. Para la evacuación de humos de estos elementos 

se realizará con tubo circular de fibra de vidrio con recubrimiento plata/plata de diámetro 150 mm. 

desde campana o grupo filtrante conectado a la salida correspondiente (sunh) del local para esta 

función y salida de los humos por sunh hasta tejado. 

Se refleja esta instalación en plano I03, para la evacuación de humos del local hasta cumbre del 

tejado del edificio. 
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05.09. RÓTULO LUMINOSO. 

Se plantea la colocación de un rotulo luminoso como identificación de la marca. Se plantea la 

fabricación y colocación de Rotulo de luz fabricado en caja de composite lacado en color a 

determinar con frente de pieza en metacrilato de 10 mm. de espesor, retroiluminado con vinilo al frente 

según imagen corporativa a determinar por cliente.  

El rotulo tendrá un fondo menor de 10 centímetros, cumpliendo con el articulo Artº 2.3.4. Salientes 

en fachada del PGM del Ayto. Logroño. 

 

Artº 2.3.4. Salientes en fachada. 

En cualquier caso, la concesión de licencia para todo saliente que sobresalga de la fachada más allá del 

vuelo permitido para aleros, balcones o voladizos, será potestativa para la Corporación y se entenderá 

concedida con carácter de precariedad. 

A. EN PLANTA BAJA. 

- Ninguna farola, letrero, marquesina ni saliente alguno podrá sobresalir de la fachada más de 0,10 metros 

hasta la altura de 3,00 metros contada desde la rasante de la calle. 

No se plantea la colocación de ninguna banderola luminosa.  

En documentación gráfica plano A08 queda grafiado como serán estos elementos y su correcta 

colocación. 

 

05.10. MEDIDAS CORRECTORAS Y SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS. 

El local contara con la colocación de extintores portátiles de eficacia 21A-113B, distribuidos de manera 

que desde cada origen de evacuación no tengamos más de 15 metros a uno de ellos. Se colocará con 

extintor portátil de Co2 de eficacia 21B en el cuadro general eléctrico. 

 

Se procederá a la nueva instalación del denominado alumbrado de emergencia que está formado 

por distintos equipos, cada uno de ellos compuesto por un rectificador y una batería, la cual se carga de la 

energía de la red. Esta encenderá una lámpara interna en el momento en que falte o descienda el 70% del 

valor nominal de la tensión de la red. La autonomía de estos aparatos será como mínimo de 1 hora. 

 

Alumbrado de emergencia 

Se procederá a la nueva instalación del denominado alumbrado de emergencia que está formado 

por distintos equipos, cada uno de ellos compuesto por un rectificador y una batería, la cual se carga de la 

energía de la red. 

Esta encenderá una lámpara que va acoplada, en el momento en que falte o descienda el 70% del 

valor nominal de la tensión de la red. La autonomía de estos aparatos será como mínimo de 1 hora. 

 

05.11. INSTALACIÓN DE GAS 

El local no cuenta con instalación de gas, no es necesario este tipo de instalación para la 

ejecución de la actividad de Pastelería. 
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06-. ILUMINACIÓN: 

La iluminación del establecimiento, se ha resulto con diferentes sistemas de iluminación, teniendo 

en cuenta para ello las diferentes necesidades y objetivos de la iluminación en función de si se trata de 

zonas o no de atención al cliente. 

 

Al ser zonas muy amplias y zonas de exposición se plantea una iluminación general y puntualizada 

en los puntos de exposición de los productos. Se opta como iluminación general, con luminarias 

suspendidas de pantallas de leds para un reparto de luz en la zona general. 

 

En los aseos se plantea colocar unos apliques con bombilla leds en pared debido a su reducida 

altura colocados según documentación gráfica. En fachada se proyecta la colocación de unos focos 

con bombilla leds sujetados sobre aplacado existente de fachada del edificio.  

 

El resto de zonas, almacenaje, distribuidores, zona sin uso se plantea iluminación general con 

fluorescente Leds de 2x36, dependiendo su tamaño y unidades al espacio a iluminar. 

 

El alumbrado de emergencia está formado por distintos equipos, cada uno de ellos compuesto 

por un rectificador y una batería, la cual se carga de la energía de la red. Esta encenderá una lámpara 

que va acoplada, en el momento en que falte o descienda el 70% del valor nominal de la tensión de la 

red. La autonomía de estos aparatos será como mínimo de 1 hora. 
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07.- JUSTIFICACIÓN SANITARIA - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 

La labor que se desempeñará en la planta es el característico de Pastelería, por lo que no supone 

ningún peligro para la salud pública, ya que los olores o molestias que pudieran producirse quedarán 

eliminados debido a las medidas correctoras a adoptar.  

 

07.01 RESIDUOS SÓLIDOS. 

Los residuos sólidos producidos durante el desarrollo de la actividad, son asimilables a los de uso 

doméstico, que se depositarán en los contenedores municipales para su recogida y depósito en el 

vertedero controlado de la zona. 

El tipo de residuos a generar es de envases de cartón, plástico, papel, etc., donde han sido contenidos 

los propios complementos. Se prevé una cantidad máxima de generación de este tipo de residuos de 1 

cubo de dimensiones 0,50 mtrs. de diámetro por una altura de 0,50 mtrs.  

El tratamiento para su eliminación consistirá en depositarlo en bolsas de plástico debidamente 

cerradas, en los contenedores municipales, dentro de las horas habituales de recogida de basuras. 

En ningún caso deberán ser arrojados a lugares que no estén expresamente autorizados por los 

organismos competentes. 

Fundamentalmente, los residuos sólidos generados y su gestión serán: 

 

La evacuación de los residuos, será con la periocidad necesaria para evitar su acumulo excesivo 

en el interior del local, con el consiguiente peligro para el ejercicio de la actividad. 

RESIDUOS CODIGO CER 

Envases Plásticos 15 01 02 

Papel y Cartón 20 01 01 

Tubos fluorescentes 20 01 21 

Residuos Envases Plásticos LER 15 01 02 

Proceso que lo genera Embalajes de los materiales almacenados. 

Cantidad anual 20 Kg 

Destino Contenedores de envases plásticos 

Gestor Ayuntamiento de Logroño 

Residuos Papel y Cartón LER 20 01 01 

Proceso que lo genera Embalaje de los productos almacenados. 

Cantidad anual 40 Kg 

Destino Contenedores de papel y cartón 

Gestor Ayuntamiento de Logroño 

Residuos Tubos fluorescentes LER 20 01 21 

Proceso que lo genera Mantenimiento instalación iluminación 

Cantidad anual 6 tubos 

Destino Contenedores específicos 

Gestor Instalador autorizado que suministra la reposición 
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En el interior de la actividad se dispondrá de contenedores adecuados, depositando en ellos los 

residuos, evitando mezclas que supongan un aumento de la peligrosidad o que dificulten su gestión 

posterior. 

 

07.02 RESIDUOS LÍQUIDOS: 

Todos ellos de tipo asimilables a domésticos, se eliminarán a través de las redes interiores 

instaladas al efecto y estas irán conectadas con la red municipal. 

Se utiliza agua para el lavado de los elementos, limpieza del local y mobiliario, así como en los 

servicios higiénicos. Se utilizarán detergentes de tipo doméstico, biodegradables en concentraciones 

similares a las empleadas en viviendas. 

Dado el carácter de las aguas residuales no se precisa tratamientos de depuración ya que serán 

evacuadas a la red general del edificio y de ella al colector general municipal. No se arrojarán a las 

canalizaciones de aguas residuales productos u objetos que puedan obstruir las redes o dificultar el 

proceso de depuración de las mismas en el tratamiento posterior municipal. 

 

07.03 AGUAS RESIDUALES. 

Se producen aguas residuales fecales, correspondientes a los inodoros de los que dispone la 

actividad y grifo del lavabo de baños, resultando todos estos vertidos asimilables a los domésticos, y que 

se evacuarán a la red de evacuación de la que dispone el edificio. 

La evacuación a colectores públicos, (en caso de producirse), se realizará bajo la Ley de Residuos 

y Normativa de vertidos vigente, y siempre con autorización previa. 

 

07.03 CONDICIONES HIGIÉNICO – SANITARIAS 

El local dispone de un aseo con lavabo e inodoro. Asimismo, este recinto dispone de un 

pavimento en gres antideslizante y de paramentos alicatados hasta el techo, disponiendo también de 

ventilación motorizada conmutada con la luz del recinto. 

Se mantendrá una estricta limpieza en todos los apartamentos en general y muy especialmente 

en los aseos. Se contará con un botiquín dotado de elementos necesarios para prestar primeros auxilios 

en caso de ser necesitados. 

Los encuentros entre paramentos verticales y suelo se resolverán mediante piezas especiales que 

no produzcan rincón donde pueda acumularse la suciedad. Se dispone de extracción natural y forzada 

en los aseos. Se guardarán los elementos de limpieza para los apartamentos en la superficie privada de 

almacén con acceso restringido ene el distribuidor. 

 

07.04 EMISIONES GASEOSAS. 

No se califica la presente actividad como potencialmente contaminadora de la atmósfera, al no 

encontrarse incluida en el catálogo recogido en el anexo III de la Ley de Protección del Ambiente 

Atmosférico. 
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08.- CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad Y Salud en los 

Lugares de Trabajo 

ANEXO I 

A) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera vez a partir de la fecha de 

entrada en vigor del presente Real Decreto y a las modificaciones, ampliaciones o transformaciones de los 

lugares de trabajo ya utilizados antes de dicha fecha que se realicen con posterioridad a la misma. 

1. Seguridad estructural. 

1.° Los edificios y locales de los lugares de trabajo deberán poseer la estructura y solidez apropiadas a 

su tipo de utilización. Para las condiciones de uso previstas, todos sus elementos, estructurales o de servicio, 

incluidas las plataformas de trabajo, escaleras y escalas, deberán: 

a) Tener la solidez y la resistencia necesarias para soportar las cargas o esfuerzos a que sean sometidos. 

CUMPLE 

b) Disponer de un sistema de armado, sujeción o apoyo que asegure su estabilidad.          CUMPLE 

2.° Se prohíbe sobrecargar los elementos citados en el apartado anterior. El acceso a techos o 

cubiertas que no ofrezcan suficientes garantías de resistencia solo podrá autorizarse cuando se proporcionen 

los equipos necesarios para que el trabajo pueda realizarse de forma segura.  

CUMPLE 

2. Espacios de trabajo y zonas peligrosas. 

1.° Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo 

sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables. Sus dimensiones mínimas 

serán las siguientes: 

a) 3 metros de altura desde el piso hasta el techo. No obstante, en locales comerciales, de servicios, 

oficinas y despachos, la altura podrá reducirse a 2,5 metros. 

CUMPLE 

b) 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. 

CUMPLE 

c) 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador. 

CUMPLE 

2.° La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será suficiente para 

que los trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, salud y bienestar. Cuando, por 

razones inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el trabajador tenga la 

libertad de movimientos necesaria para desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional 

suficiente en las proximidades del puesto de trabajo. 

CUMPLE 

3.° Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autorizados a 

acceder a las zonas de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabajadores pueda verse afectada 

por riesgos de caída, caída de objetos y contacto o exposición a elementos agresivos. Asimismo, deberá 

disponerse, en la medida de lo posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados 

puedan acceder a dichas zonas. 

CUMPLE 

4.° Las zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de 

contacto o exposición a elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas. 
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CUMPLE 

3. Suelos, aberturas y desniveles, y barandillas. 

1.° Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni 

pendientes peligrosas. 

CUMPLE 

2.° Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán mediante 

barandillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente, que podrán tener partes móviles cuando 

sea necesario disponer de acceso a la abertura. Deberán protegerse, en particular: 

a) Las aberturas en los suelos. 

b) Las aberturas en paredes o tabiques siempre que su situación y dimensiones suponga riesgo de 

caída de personas, y las plataformas muelles o estructuras similares. 

La protección no será obligatoria, sin embargo, si la altura de caída es inferior a 2 metros. 

c) Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura. Los lados cerrados 

tendrán un pasamano, a una altura mínima de 90 centímetros, si la anchura de la escalera es mayor de 1,2 

metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados al menos uno de los dos llevará pasamanos. 

CUMPLE 

3.° Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 

dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las mismas o la caída de 

objetos sobre personas. 

CUMPLE 

4. Tabiques, ventanas y vanos. 

1.° Los tabiques transparentes o translúcidos y en especial, los tabiques acristalados situados en los 

locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán estar claramente 

señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos puestos y vías, para 

impedir que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en caso de rotura. 

NO EXISTEN TABIQUES TRANSLUCIDOS 

2.° Los trabajadores deberán poder realizar de forma segura las operaciones de abertura cierre ajuste o 

fijación de ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación. Cuando estén abiertos no 

deberán colocarse de tal forma que puedan constituir un riesgo para los trabajadores. 

CUMPLE 

3.° Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán poder limpiarse sin riesgo para los trabajadores 

que realcen esta tarea o para los que se encuentren en el edificio y sus alrededores. Para ello deberán estar 

dotados de los dispositivos necesarios o haber sido proyectados integrando los sistemas de limpieza. 

CUMPLE 

5. Vías de circulación. 

1.° Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los edificios y 

locales como en el interior de los mismos, incluidas las puertas pasillos, escaleras, escalas fijas, rampas y 

muelles de carga, deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad 

para los peatones o vehículos que circulen por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades. 

CUMPLE 

2.° A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior el número, situación, dimensiones y condiciones 

constructivas de las vías de circulación de personas o de materiales deberán adecuarse al número potencial 

de usuarios y a las características de la actividad y del lugar de trabajo.  
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CUMPLE 

En el caso de los muelles y rampas de carga deberá tenerse especialmente en cuenta la dimensión 

de las cargas transportadas. 

3.° La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 metro, 

respectivamente. 

CUMPLE 

4.° La anchura de las vías por las que puedan circular medios de transporte y peatones deberá permitir 

su paso simultáneo con una separación de seguridad suficiente. 

CUMPLE 

5.° Las vías de circulación destinadas a vehículos deberán pasar a una distancia suficiente de las 

puertas portones, zonas de circulación de peatones, pasillos y escaleras. 

NO EXISTEN VIAS DE CIRCULACION PARA VEHICULOS 

6.° Los muelles de carga deberán tener al menos una salida, o una en cada extremo cuando tengan 

gran longitud y sea técnicamente posible. 

NO EXISTE MUELLE DE CARGA 

7.° Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los trabajadores, el trazado de las vías 

de circulación deberá estar claramente señalizado. 

CUMPLE 

6. Puertas y portones. 

1.° Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista.                 

CUMPLE 

2.° Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas y portones que no sean de material de 

seguridad deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para los trabajadores. 

CUMPLE  

3.° Las puertas y portones de vaivén deberán ser transparentes o tener partes transparentes que 

permitan la visibilidad de la zona a la que se accede. 

NO EXISTEN PUERTAS NI PORTONES DE VAIVEN 

4.° Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de los 

carriles y caer. 

CUMPLE 

5.° Las puertas y portones que se abran hacia arriba estarán dotados de un sistema de seguridad que 

impida su caída. 

NO EXISTEN PUERTAS NI PORTONES QUE ABRAN HACIA ARRIBA 

6.° Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo para los trabajadores. Tendrán 

dispositivos de parada de emergencia de fácil identificación y acceso, y podrán abrirse de forma manual, 

salvo si se abren automáticamente en caso de avería del sistema de emergencia. 

NO EXISTEN PUERTAS NI PORTONES MECÁNICOS 

7.° Las puertas de acceso a las escaleras no se abrirán directamente sobre sus escalones sino sobre 

descansos de anchura al menos igual a la de aquéllos. 

NO XISTEN PUERTAS DE ACCESO A LAS ESCALERAS 

8.° Los portones destinados básicamente a la circulación de vehículos deberán poder ser utilizados por 

los peatones sin riesgos para su seguridad, o bien deberán disponer en su proximidad inmediata de puertas 

destinadas a tal fin, expeditas y claramente señalizadas.               
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NO EXISTEN PORTONES DESTINADOS A VEHICULOS 

7. Rampas, escaleras fijas y de servicio. 

1.° Los pavimentos de las rampas, escaleras y plataformas de trabajo serán de materiales no 

resbaladizos o dispondrán de elementos antideslizantes. 

CUMPLE 

2.° En las escaleras o plataformas con pavimentos perforados la abertura máxima de los intersticios 

será de 8 milímetros. 

CUMPLE 

3.° Las rampas tendrán una pendiente máxima del 12 por 100 cuando su longitud sea menor que 3 

metros del 10 por 100 cuando su longitud sea menor que 10 metros o del 8 por 100 en el resto de los casos. 

CUMPLE 

4.° Las escaleras tendrán una anchura mínima de 1 metro, excepto en las de servicio, que será de 55 

centímetros. 

CUMPLE 

5.° Los peldaños de una escalera tendrán las mismas dimensiones. Se prohíben las escaleras de 

caracol excepto si son de servicio. 

CUMPLE 

6.° Los escalones de las escaleras que no sean de servicio tendrán una huella comprendida entre 23 y 

36 centímetros, y una contrahuella entre 13 y 20 centímetros. Los escalones de las escaleras de servicio 

tendrán una huella mínima de 15 centímetros y una contrahuella máxima de 25 centímetros. 

CUMPLE 

7.° La altura máxima entre los descansos de las escaleras será de 3,7 metros. La profundidad de los 

descansos intermedios, medida en dirección a la escalera, no será menor que la mitad de la anchura de 

ésta, ni de 1 metro. El espacio libre vertical desde los peldaños no será inferior a 2,2 metros. 

CUMPLE 

8.° Las escaleras mecánicas y cintas rodantes deberán tener las condiciones de funcionamiento y 

dispositivos necesarios para garantizar la seguridad de los trabajadores que las utilicen. Sus dispositivos de 

parada de emergencia serán fácilmente identificables y accesibles. 

NO EXISTEN ESCALERAS MECÁNICAS 

8. Escalas fijas. 

1.° La anchura mínima de las escalas fijas será de 40 centímetros y la distancia máxima entre peldaños 

de 30 centímetros. 

NO EXISTEN ESCALAS FIJAS 

2.° En las escalas fijas la distancia entre el frente de los escalones y las paredes más próximas al lado 

del ascenso será, por lo menos, de 75 centímetros. La distancia mínima entre la parte posterior de los 

escalones y el objeto fijo más próximo será de 16 centímetros. Habrá un espacio libre de 40 centímetros a 

ambos lados del eje de la escala si no está provista de jaulas u otros dispositivos equivalentes. 

NO EXISTEN ESCALAS FIJAS 

3.° Cuando el paso desde el tramo final de una escala fija hasta la superficie a la que se desea 

acceder suponga un riesgo de caída por falta de apoyos, la barandilla o lateral de la escala se prolongará al 

menos 1 metro por encima del último peldaño o se tomarán medidas alternativas que proporcionen una 

seguridad equivalente. 

NO EXISTEN ESCALAS FIJAS 
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4.° Las escalas fijes que tengan una altura superior a 4 metros dispondrán, al menos a partir de dicha 

altura, de una protección circundante. Esta medida no será necesaria en conductos, pozos angostos y otras 

instalaciones que, por su configuración, ya proporcionen dicha protección. 

NO EXISTEN ESCALAS FIJAS 

5.° Si se emplean escalas fijas para alturas mayores de 9 metros se instalarán plataformas de descanso 

cada 9 metros o fracción. 

NO EXISTEN ESCALAS FIJAS 

9. Las escaleras de mano de los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo establecido en su normativa 

específica. 

NO EXISTEN ESCALAS FIJAS 

10. Vías y salidas de evacuación. 

1.° Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a 

ellas, se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 

CUMPLE 

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dichas vías y salidas 

deberán satisfacer las condiciones que se establecen en los siguientes puntos de este apartado. 

2.° Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 

directamente posible en el exterior o en una zona de seguridad. 

CUMPLE 

3.° En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de trabajo 

rápidamente y en condiciones de máxima seguridad. 

CUMPLE 

4.° El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de evacuación dependerán del uso, 

de los equipos y de las dimensiones de los lugares de trabajo, así como del número máximo de personas que 

puedan estar presentes en los mismos. 

CUMPLE 

5.° Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de forma 

que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente. 

Estarán prohibidas las puertas específicamente de emergencia que sean correderas o giratorias. 

NO EXISTEN PUERTAS DE EMERGENCIA 

6.° Las puertas situadas en los recorridos de las vías de evacuación deberán estar señalizadas de 

manera adecuada. Se deberán poder abrir en cualquier momento. desde el interior sin ayuda especial. 

Cuando los lugares de trabajo estén ocupados, las puertas deberán poder abrirse. 

CUMPLE 

7.° Las vías y salidas específicas de evacuación deberán señalizarse conforme a lo establecido en el 

Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. Esta señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y ser duradera. 

CUMPLE 

8.° Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no 

deberán estar obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utilizarse sin trabas en cualquier 

momento. Las puertas de emergencia no deberán cerrarse con llave. 

CUMPLE 

9.° En caso de avería de la iluminación, las vías y salidas de evacuación que requieran iluminación 
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deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.           

CUMPLE 

11. Condiciones de protección contra incendios. 

1.° Los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa que resulte de aplicación 

sobre condiciones de protección contra incendios. 

CUMPLE 

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dichos lugares deberán 

satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

2.° Según las dimensiones y el uso de los edificios los equipos, las características físicas y químicas de 

las sustancias existentes, así como el número máximo de personas que puedan estar presentes, los lugares de 

trabajo deberán estar equipados con dispositivos adecuados para combatir los incendios y, si fuere 

necesario, con detectores contra incendios y sistemas de alarma. 

CUMPLE 

3.° Los dispositivos no automáticos de lucha contra los incendios deberán ser de fácil acceso y 

manipulación. Dichos dispositivos deberán señalizarse conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 485/1997, 

de 14 de abril sobre disposiciones mínimas de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha 

señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y ser duradera. 

CUMPLE 

12. Instalación eléctrica. 

1.° La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa 

específica. 

CUMPLE 

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dicha instalación deberá 

satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

2.° La instalación eléctrica no deberá entrañar riesgos de incendio o explosión. Los trabajadores 

deberán estar debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o 

indirectos. 

CUMPLE 

3.° La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deberán tener en cuenta la tensión, los 

factores externos condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la 

instalación. 

CUMPLE 

13. Minusválidos 

Los lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escaleras, servicios higiénicos y 

puestos de trabajo, utilizados u ocupados por trabajadores minusválidos, deberán estar acondicionados para 

que dichos trabajadores puedan utilizarlos. 

B) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor 

del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen 

después de dicha fecha. 

A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, 

exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después de dicha fecha, les 

serán de aplicación las disposiciones de la parte A) del presente anexo con las siguientes modificaciones: 

a) Los apartados 4. 1.°, 4.2.°, 4.3.°, 5.4.°, 5.5.°, 6.2.°, 6.4.°, 6.5.°, 6.6.°, 6.8.°, 7.8.°, 8.1.° y 8.4.° no serán 
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de aplicación, sin perjuicio de que deban mantenerse las condiciones ya existentes en dichos lugares de 

trabajo antes de la entrada en vigor de este Real Decreto que satisficieran las obligaciones contenidas en 

dichos apartados o un nivel de seguridad equivalente al establecido en los mismos. 

b) La abertura máxima de los intersticios citados en el apartado 7.2. ° será de 10 milímetros. 

CUMPLE 

c) Las rampas citadas en el apartado 7.3.° tendrán una pendiente máxima del 20 por 100       

CUMPLE 

d) Para las escaleras que no sean de servicio, la anchura mínima indicada en el apartado 7.4. ° será 

de 90 centímetros 

NO EXISTEN ESCALERAS 

e) La profundidad mínima de los descansos mencionada en el apartado 7.7.° será de 1,12 metros. 

CUMPLE 

 

ANEXO II 

Orden, limpieza y mantenimiento. 

1. Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y 

vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de 

obstáculos de forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento. 

CUMPLE 

2. Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se 

limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones 

higiénicas adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan 

dicha limpieza y mantenimiento. 

CUMPLE 

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancias peligrosas 

y demás productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo. 

3. Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los 

trabajadores que las efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los 

medios más adecuados. 

CUMPLE 

4. Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un mantenimiento 

periódico, de forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del 

proyecto, subsanándose con rapidez las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

CUMPLE 

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un 

sistema de control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores. 

En el caso de las instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control de su 

funcionamiento. 
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ANEXO III 

 

Condiciones ambientales de los lugares de trabajo. 

1. La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo 

para la seguridad y la salud de los trabajadores.  

2. Asimismo, y en la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no 

deben constituir una fuente de incomodidad o molestia para los trabajadores. A tal efecto, deberán evitarse 

las temperaturas y las humedades extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire 

molestas, los olores desagradables, la irradiación excesiva y en particular, la radiación solar a través de 

ventanas, luces o tabiques acristalados. 

3. En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: 

a) La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares 

estará comprendida entre 17 y 27 °C. 

CUMPLE 

La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre 14 y 25 °C. 

b) La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70 por 100, excepto en los locales donde 

existan riesgos por electricidad estática en los que el límite inferior será el 50 por 100.  

CUMPLE 

c) Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire 

cuya velocidad exceda los siguientes límites: 

1.° Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s. 

2.° Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s. 

3.° Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s. 

Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire expresamente utilizadas para evitar el estrés en 

exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire acondicionado, para las que el límite será de 0,25 

m/s en el caso de trabajos sedentarios y 0,35 m/s en los demás casos.                         

CUMPLE 

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en relación a la ventilación de determinados locales en el Real Decreto 

1618/1980, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de calefacción, climatización y agua caliente 

sanitaria, la renovación mínima del aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio 

por hora y trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por 

humo de tabaco y de 50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los 

olores desagradables. 

CUMPLE 

El sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire limpio y 

salidas de aire viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local de trabajo. 

CUMPLE 

4. A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado anterior deberán tenerse en cuenta las 

limitaciones o condicionantes que puedan imponer, en cada caso, las características particulares del propio 

lugar de trabajo, de los procesos u operaciones que se desarrollen en él y del clima de la zona en la que esté 

ubicado. En cualquier caso, el aislamiento térmico de los locales cerrados debe adecuarse a las condiciones 

climáticas propias del lugar. 

CUMPLE 
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5. En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no 

puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la 

medida de lo posible, de las inclemencias del tiempo. 

EL TRABAJO SE REALIZA EN UN ESPACIO CERRADO 

6. Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, 

de los servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberán responder al uso 

específico de estos locales y ajustarse, en todo caso, a lo dispuesto en el apartado 3. 

NO EXISTEN LOCALES DE DESCANSO 

 

ANEXO IV 

Iluminación de los lugares de trabajo 

1. La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características 

de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: 

a) Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores dependientes de las condiciones de 

visibilidad. 

b) Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas. 

2. Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que deberá 

complementarse con una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no garantice las condiciones de 

visibilidad adecuadas. En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, 

complementada a su vez con una localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación 

elevados. 

CUMPLE 

3. Los niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo serán los establecidos en la siguiente 

tabla: 

4. La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 

características, las siguientes condiciones: 

a) La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible. 

b) Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales 

de la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus 

alrededores.  

c) Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de 

alta luminancia. En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo visual del trabajador. 

d) Se evitarán asimismo los deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes situadas 

en la zona de operación o sus proximidades. 

e) No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los contrastes, de la 

profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una impresión visual de 

intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.                  

CUMPLE 

5. Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un 

riesgo para la seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y 

de seguridad. 

CUMPLE 

6. Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de 
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explosión, cumpliendo, a tal efecto, lo dispuesto en la normativa específica vigente. 

CUMPLE 

 

ANEXO V 

Servicios higiénicos y locales de descanso. 

A) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera vez a partir de la fecha de 

entrada en vigor del presente Real Decreto y a las modificaciones, ampliaciones o transformaciones de los 

lagares de trabajo ya utilizados antes de dicha fecha que se realicen con posterioridad a la misma. 

1. Agua potable. 

Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente accesible. Se 

evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de agua se 

indicará si ésta es o no potable siempre que puedan existir dudas al respecto. 

CUMPLE 

2. Vestuarios, duchas, lavabos y retretes. 

1.° Los lugares de trabajo dispondrán de vestuarios cuando los trabajadores deban que se cambien en 

otras dependencias. 

2.° Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con llave, que 

tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. Los armarios o taquillas para la ropa de 

trabajo y para la de calle estarán separados cuando ello sea necesario por el estado de contaminación, 

suciedad o humedad de la ropa de trabajo. 

3.° Cuando los vestuarios no sean necesarios los trabajadores deberán disponer de colgadores o 

armarios para colocar su ropa. 

4.° Los lugares de trabajo dispondrán, en las proximidades de los puestos de trabajo y de los vestuarios, 

de locales de aseo con espejos, lavabos con agua corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas 

individuales u otro sistema de secado con garantías higiénicas. Dispondrán además de duchas de agua 

corriente, caliente y fría, cuando se realicen habitualmente trabajos sucios, contaminantes o que originen 

elevada sudoración. En tales casos, se suministrarán a los trabajadores los medios especiales de limpieza que 

sean necesarios. 

5.° Si los locales de aseo y los vestuarios están separados, la comunicación entre ambos deberá ser 

fácil. 

NO EXISTE VESTUARIO 

6.° Los lugares de trabajo dispondrán de retretes, dotados de lavabos, situados en las proximidades de 

los puestos de trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y de los locales de aseo, cuando no 

estén integrados en estos últimos. 

CUMPLE 

7.° Los retretes dispondrán de descarga automática de agua y papel higiénico. En los retretes que 

hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados. Las cabinas estarán 

provistas de una puerta con cierre interior y de una percha. 

CUMPLE 

8.° Las dimensiones de los vestuarios, de los locales de aseo, así como las respectivas dotaciones de 

asientos, armarios o taquillas, colgadores, lavabos, duchas e inodoros deberán permitir la utilización de estos 

equipos e instalaciones sin dificultades o molestias, teniendo en cuenta en cada caso el número de 

trabajadores que vayan a utilizarlos simultáneamente.               
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NO EXISTE VESTUARIO 

9.° Los locales, instalaciones y equipos mencionados en el apartado anterior serán de fácil acceso, 

adecuados a su uso y de características constructivas que faciliten su limpieza.            

CUMPLE 

10. Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberá 

preverse una utilización por separado de los mismos. No se utilizarán para usos distintos de aquellos para los 

que estén destinados. 

NO EXISTE VESTUARIO 

3. Locales de descanso. 

1.° Cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo exijan, en particular en razón del tipo de 

actividad o del número de trabajadores, éstos dispondrán de un local de descanso de fácil acceso. 

2.° Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará cuando el personal trabaje en despachos o en 

lugares de trabajo similares que ofrezcan posibilidades de descanso equivalentes durante las pausas. 

3.° Las dimensiones de los locales de descanso y su dotación de mesas y asientos con respaldos serán 

suficientes para el número de trabajadores que deban utilizarlos simultáneamente. 

4.° Las trabajadoras embarazadas y madres lactantes deberán tener la posibilidad de descansar 

tumbadas en condiciones adecuadas. 

5.° Los lugares de trabajo en los que, sin contar con locales de descanso, el trabajo se interrumpa 

regular y frecuentemente, dispondrán de espacios donde los trabajadores puedan permanecer durante esas 

interrupciones, si su presencia durante las mismas en la zona de trabajo supone un riesgo para su seguridad o 

salud o para la de terceros. 

6.° Tanto en los locales de descanso como en los espacios mencionados en el apartado anterior 

deberán adoptarse medidas adecuadas para la protección de los no fumadores contra las molestias 

originadas por el humo del tabaco. 

7.° Cuando existan dormitorios en el lugar de trabajo, éstos deberán reunir las condiciones de 

seguridad y salud exigidas para los lugares de trabajo en este Real Decreto y permitir el descanso del 

trabajador en condiciones adecuadas. 

NO EXISTEN LOCALES DE DESCANSO 

4. Locales provisionales y trabajos al aire libre. 

1.° En los trabajos al aire libre, cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo exijan, en particular 

en razón del tipo de actividad o del número de trabajadores, éstos dispondrán de un local de descanso de 

fácil acceso. 

2.° En los trabajos al aire libre en los que exista un alejamiento entre el centro de trabajo y el lugar de 

residencia de los trabajadores, que les imposibilite para regresar cada día a la misma, dichos trabajadores 

dispondrán de locales adecuados destinados a dormitorios y comedores. 

3.° Los dormitorios y comedores deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad y salud y 

permitir el descanso y la alimentación de los trabajadores en condiciones adecuadas. 

B) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor 

del presente Real Decreto exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen 

después de dicha fecha. 

NO EXISTEN LOCALES PROVISIONALES NI TRABAJOS AL AIRE LIBRE 
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09-. PRESUPUESTO Y PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El Presupuesto de Ejecución Material estimado para las obras motivo del presente Proyecto de 

Reforma de Vivienda es de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA 

CENTIMOS DE EURO. (40.874,60 Euros). 

 

 

 
 
                                                       
                           Técnico, Jorge Corcuera Arriola 
                                                  Colegiado nº 1.611 
                    Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de La Rioja. 

 

Aplicando los correspondientes porcentajes referentes a IVA (21%), se obtiene un Presupuesto Base 

de Licitación de CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON VEINTISIETE 

CENTIMOS DE EURO. (49.458,27.- Euros). 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Se estima un PLAZO DE EJECUCIÓN para la correcta realización de los trabajos anteriormente 

relacionados de CUATRO (04) meses. 
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10-. CONCLUSIONES: 

Con lo indicado en todos los documentos anteriores, se considera suficientemente definida la 

intervención en el local, acondicionamiento de los mismos y solicitar la Licencia conjunta de Obras y 

Actividad para uso de Pastelería, sito en la Calle Chile número 04 Bajo 04 en Logroño (La Rioja) con 

referencia catastral 4915304WN4051N0005QW. 

 

Con el presente proyecto que se acompaña se considera suficientemente descritas las obras a 

realizar y sus instalaciones, por lo tanto, ponemos en consideración el siguiente documento para que 

sea examinado por los distintos departamentos técnicos del Ayuntamiento de Logroño, para que se 

proceda a su consideración y aprobación a fin de obtener la preceptiva licencia de obra para el 

acondicionamiento del local para la actividad solicitada. 

 

Con todo lo expuesto, y el resto de la documentación que se acompaña, el técnico que suscribe 

da por terminado el presente Proyecto de Acondicionamiento de Local para Actividad Comercial, 

quedando a su disposición para cualquier aclaración posterior que fuese necesaria. 

 

   
Logroño, en febrero del 2026 
 

 

 

 
Técnico, Jorge Corcuera Arriola 
Colegiado nº 1.611 
Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de La Rioja. 
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11.- CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO: 

 DB-SI  11.01 EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE INCENDIO (CTE DB-SI) 

     Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance 

de las mismas. 

 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 

Obra y  

Cambio Uso 
Obra Nueva Total Si 

 
(1)  Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de 
instalaciones; proyecto de apertura... 
(2)  Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de 
consolidación o refuerzo estructural; proyecto de legalización... 
(3)  Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4)  Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 
Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales (RD. 164/2005, del 4 de marzo) 
cumplen las exigencias básicas mediante su aplicación. 
 
Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe 
el apartado III (Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

 

SI 1.- PROPAGACIÓN INTERIOR 

Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las 
condiciones que se establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia 
al fuego satisfaga las condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 
A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de 
riesgo especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del 
mismo. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento 
en el que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que 
establece la tabla 1.1. 
 

Sector 
Superficie construida (m2) 

Uso previsto (1) 
Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (2) (3) 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

      

Comercial 2.500 161,00 m2 Pastelería EI - 60 > EI - 60 

 

(1)  Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la 
densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2)  Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3)  Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y 
compartimentadores de incendio. 
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2.- Locales y zonas de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) 
según los criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se 
establecen en la tabla 2.2 de esta Sección. 
 

Local o zona 
Superficie 

construida (m2) Nivel de 
riesgo (1) 

Vestíbulo de 
independencia 

(2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma Proy Norma Proy Norma Proyecto 

No procede        

        
 

(1)  Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2)  La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, 
conforme exige la Tabla 2.2 de esta Sección. 
(3)  Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 

  4.- Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario. 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la 
tabla 4.1 de esta Sección. 
 

Situación del elemento 
Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

Zonas ocupables C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 

Espacios ocultos B-s3,d0 B-s3,d0 BFL-s2 BFL-s2 

 

 

SI 2.- PROTECCIÓN EXTERIOR 

1.- Medianeras y fachadas 

Las medianeras colindantes con otro edificio son mayores de EI 120. 

La distancia entre fachadas a 180º es mayor que 0,50 mtrs. con lo que se consigue limitar el riesgo 

de propagación exterior horizontal del incendio entre fachadas de los edificios colindantes que son menores 

de EI 60. 

 

SI 3.- EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

2.- Calculo de ocupación 

 Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de 

los medios de evacuación 

 
 

   Número de salidas (3) 
Recorridos de evacuación 

(3) (4) (m) 
Anchura de salidas (5)  (m) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

1 1 25 23,40 0,80 0,85 + 0,40 
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Uso previsto (1): COMERCIAL (PASTELERÍA) 

Recinto, planta, sector 
Superficie útil 

(m2) 
Densidad ocupación 

(2) (m2/persona) 
Ocupación 
(persona) 

ESTANCIA AL PUBLICO Y EXPOSICIÓN 19,84 m² 05 04 

ATENCIÓN AL PUBLICO 10,62 m² 05 03 

PASILLO 13,12 m² Ocasional 00 

OBRADOR 26,24 m² 05 06 

DISTRIBUIDOR PLANTA BAJA 24,90 m² Ocasional 00 

ALMACEN 19,74 m² 40 01 

DISTRIBUIDOR ENTREPISO 03,44 m² Ocasional 00 

ANTEASEO MASCULINO 02,62 m² Ocasional 00 

ASEO AA MASCULINO 01,32 m² Ocasional 00 

ASEO BB MASCULINO 01,06 m² Ocasional 00 

ANTEASEO FEMENINO 02,44 m² Ocasional 00 

ASEO FEMENINO 01,20 m² Ocasional 00 

ZONA SIN USO 44,90 m² 40 02 

  Total Ocupación 16 personas 

 
 

3.- Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

 El local posee una salida a un espacio exterior seguro, dando acceso a la red viaria. 

 El local posee la salida principal que cumple los tres requisitos de la Exigencia Básica SI-3: Ocupación 

menor a 100 personas. Ningún recorrido de evacuación es superior a los 25 mtrs. Y la altura de evacuación 

en planta es menor de 28 mtrs. 

 

Tabla 3.1. Número de salidas de planta 
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4.- Dimensionamiento de los medios de evacuación 

 La puerta de salida cumple la anchura mínima señalada (A ≥ P/200). Como mínimo serán a sí mismo 

de 80 cm. 

 Cumple. La puerta principal del local tiene como mínimo 80 centímetros de paso. 

 La anchura libre mínima de todos los pasillos o espacios previstos como recorrido de evacuación es 

mayor que 0,80 mtrs. 

 Cumple 

 

5.- Protección de las escaleras 

Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. Las 

escaleras protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la 

definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 

Las escaleras especialmente protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que 

se contienen en la definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-

SI. 

Las escaleras que sirvan a diversos usos previstos cumplirán en todas las plantas las condiciones más 

restrictivas de las correspondientes a cada uno de ellos. 

No procede 

Escalera Sentido de 

evacuación 

(asc./desc.) 

Altura de 

evacuaci

ón (m) 

Protección (1) Vestíbulo de 

independencia 

(2) 

Anchura (3) (m) Ventilación 

 

Natural (m2) Forzada 

N Proy. N Proy. N Proy. N Proy. N Proy. 
             

 
 (1)  Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos a 
los que sirvan, según establece la Tabla 5.1 de esta Sección: No protegida (NO PROCEDE); Protegida (P); Especialmente 
protegida (EP). 
 
 (2) Se justificará en la memoria la necesidad o no de vestíbulo de independencia en los casos de las escaleras 
especialmente protegidas. 
 
 (3) El dimensionado de las escaleras de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 
de esta Sección. Como orientación de la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, puede 
utilizarse la Tabla 4.2 de esta Sección (a justificar en memoria). 
 

6.- Puertas situadas en recorridos de evacuación 

 La puerta principal de acceso al local cumple con la normativa de recorridos de evacuación, 

ejecutándose una puerta principal de anchura de 0,85 metros, con una segunda puerta de ancho de 0,40 

metros. La puerta principal como salida del local da directamente a un espacio abierto (Calle Chile). 

 

7.- Señalización de los medios de evacuación 

 Se dispondrá de una señal con el rotulo de ‘’Salida’’ en la puerta de acceso / salida. 

 

8.- Control del humo de incendio 

 No procede, ya que la ocupación del local no excede las 1000 personas. 

 

9.- Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

El local dispone de algún itinerario accesible desde todo origen de evacuación situado en una zona 

accesible hasta alguna salida del edificio accesible. Asimismo, las salidas y pasos del local tienen 

dimensiones y superficies suficientes para dicha evacuación. 
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SI 4: DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

 1.- Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

 Extintores portátiles de eficacia 21A-113B, se colocan según sé grafía en el plano adjunto, se 

colocarán en número suficiente para que el recorrido real en cada planta desde cualquier origen de 

evacuación no supere los 15 mtrs. contando también con un extintor de CO2, para el cuadro eléctrico. 

 Se dispondrán de manera visible en paramentos verticales a una altura no superior de 1,70 mtrs. del 

suelo. 

 No es necesaria la colocación de columna seca, BIE's e instalación de detección y alarma para el 

recinto, tampoco hace falta columna seca ni hidrante exterior. 

 

 2.- Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

 Se destinarán para la indicación de los extintores señales definidas por la norma UNE 23033-1 cuyo 

tamaño es: 210 x 210 mm. ya que la distancia de observación no excede en ningún caso los 10 mtrs. 

 Existirá instalación destinada a alumbrado de emergencia está tiene por objeto asegurar, en caso de 

fallo de la alimentación al alumbrado normal, la iluminación en los locales y accesos hasta las salidas, para 

una eventual evacuación del público o iluminar otros puntos que se señalen. 

 

 La alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte breve. 

 Se incluyen dentro de este alumbrado el alumbrado de seguridad y alumbrado de reemplazamiento. 

Para el caso, en que se pudiesen producir cortes de energía, se ha previsto un alumbrado de emergencia 

que permita disponer de un nivel de iluminación suficiente para la evacuación de forma adecuada. 

 

 Se instalarán equipos autónomos de 70 lúmenes como mínimo. Con una autonomía mínima de una 

hora de funcionamiento tras la falta de fluido eléctrico. Las situaciones de todos los equipos se reflejan en 

documento planos de este proyecto. 

 

SI 5: INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS. 

1.- Condiciones de aproximación y entorno 

1.1- Aproximación a los edificios. 
 Los viales de aproximación de los vehículos de bomberos cumplen con los espacios de maniobra 

exigidos, tanto en anchura, altura, capacidad portante y tramos curvos.  

Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta 

Sección, deben cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

Anchura 
mínima libre 

(m) 

Altura mínima 
libre o gálibo 

(m) 

Capacidad 
portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 
Radio interior  

(m) 
Radio exterior 

(m) 
Anchura libre de 
circulación (m) 

      
Norma Proy. Norma Proy. Norma Proyecto Norma Proy. Norma Proy. Norma Proyecto 

3,50 3,50 4,50 4,50 20 20 5,30 5,30 12,50 12,50 7,20 7,20 

 

1.2- Entorno de los Edificios 

Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un 

espacio de maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla 

las condiciones que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u 

otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas 
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hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan 

interferir con las escaleras, etc. 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo 

de bombeo a menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión 

desde el camión de bombeo. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) (1) 
Separación 
máxima del 

vehículo (m) (2) 

Distancia máxima 
(m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 
      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
 -  -  - 30,00 - 10 -   

 
(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la 

vía se establece en función de la siguiente tabla: 
 

Edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 metros 
Edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 metros 
Edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 metros 

 
(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 

 

2.- Accesibilidad por fachada 

 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de 

huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las 

condiciones que deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén 

compartimentados, de una vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el 

acceso de los bomberos hasta cada nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

 

Altura máxima del 
alféizar (m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco (m) 

Dimensión mínima 
vertical del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    
Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

1,20 No procede 0,80 No procede 1,20 No procede 25,00 No procede 

        

 

SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA. 

 
1.- Elementos estructurales principales 

 La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, 

soportes y tramos de escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es 

suficiente si: 

 a) Alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de 

resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de 

esta Sección si está en un sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura 

de evacuación del edificio; soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego 

indicado en el Anejo B.” 
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Cumple el edificio con las condiciones de resistencia y estabilidad, siendo todos sus elementos 

constructivos estructurales resistentes al fuego. 

 

Las soluciones constructivas indicadas en este proyecto, planos y mediciones, cumplen ampliamente 

los tiempos de resistencia ante el fuego que exige esta norma. 

 

 

 

 

 

 

   Técnico, Jorge Corcuera Arriola 
Colegiado nº 1.611 
Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de La Rioja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sector o local de 
riesgo especial 

Uso del recinto 
inferior al 
forjado 

considerado 

Material estructural considerado (1) 
Estabilidad al fuego de 

los elementos 
estructurales 

Soportes Vigas Cubierta Norma Proyecto (2) 
       

Comercial  Hormigón Hormigón Hormigón R - 60 R - 120 

. 

(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales 
(soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 
(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
 

- Comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos 
simplificados de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las 
situaciones habituales;  
- Adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el 
incendio;  
- Mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
- Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 

Nº.Colegiado.: 1611

CORCUERA ARRIOLA, JORGE

VISADO Nº.: 260150

DE FECHA: 20/02/2026

Autentificación: 000543327032
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 DB-SUA   11.02 EXIGENCIAS BÁSICAS SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD (CTE DB-SUA) 

SUA 1 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 

SUA 1.1 Resbaladicidad de los suelos  

 
(Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE 
ENV 12633:2003) 

Clase 

  NORMA PROY 

 Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 1 
 Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 2 

 
Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con 
pendiente < 6% 

2 2 

 
Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con 
pendiente ≥ 6% y escaleras 

3 3 

 Zonas exteriores, garajes y piscinas 3 - 
 

SUA 1.2 Discontinuidades en el pavimento 

  NORMA PROY 

 

 
El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan 
riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de tropiezos 

Diferencia 
de nivel < 

6 mm 
3 mm 

 
Pendiente máxima para desniveles ≤ 50 mm 
Excepto para acceso desde espacio exterior 

≤ 25 % CUMPLE 

 Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación 
Ø ≤ 15 

mm 
NP 

 Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm CUMPLE 

 

Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 
 
Excepto en los casos siguientes: 
En zonas de uso restringido 
En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda. 
En los accesos a los edificios, bien desde el exterior, bien desde porches, 
garajes, etc.  (figura 2.1) 
En salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia. 
En el acceso a un estrado o escenario 

3 

Us
o

 R
e

st
rin

g
id

o
 

(Z
o

n
a

 P
riv

a
d

a
) 

 
Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más 
próximo. 
(excepto en edificios de uso Residencial Vivienda) (figura 2.1) 

≥ 1.200 
mm.  y 

≥ Anchura  
Hoja 

CUMPLE 
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SUA 1.3 Desniveles 

 Protección de los desniveles  

 
Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 
horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con diferencia de 
cota (h). 

Para  h ≥ 550 mm 

 
 
Señalización visual y táctil en zonas de uso público 
 

Para h ≤ 550 mm Dif. 
táctil ≥ 250 mm del 

borde 
   

 Características de las barreras de protección  

 Altura de la barrera de protección:  

  NORMA PROY 

 diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 1000 mm 1.100 mm 
 resto de los casos ≥ 1100 mm NP 
 Huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm.  ≥ 900 mm - 

   

 Medición de la altura de la barrera de protección (ver gráfico)   

 

 

   

 Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras de 
protección (Ver tablas 3.1 y 3.2 del Documento Básico  
SE-AE Acciones en la edificación) 

 

 
 NORMA PROYECTO 

 
Características constructivas de las barreras de protección: 

No serán escalables 

 
No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 

200 ≥ Ha ≤ 
700 mm 

CUMPLE 

 
Limitación de las aberturas al paso de una esfera 

Ø ≤ 100 
mm 

CUMPLE 

 Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm CUMPLE 
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SUA 1.4 Escaleras y rampas 

 Escaleras de uso restringido  

 Escalera de trazado lineal  

  NORMA PROYECTO 

    Ancho del tramo ≥ 800 mm CUMPLE 

    Altura de la contrahuella ≤ 200 mm CUMPLE 

    Ancho de la huella ≥ 220 mm CUMPLE 

    
 Escalera de trazado curvo ver CTE DB-SU 1.4 No Procede 

   

 Mesetas partidas con peldaños a 45º, 
mantenimiento 

 

  
 Escalones sin tabica  

(dimensiones según gráfico) 
  

 Escaleras de uso general: peldaños  
 tramos rectos de escalera  

  NORMA PROYECTO 

 huella ≥ 280 mm NO PROCEDE 

 contrahuella 130 ≥ H ≤ 185 mm NO PROCEDE 

 se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 
700 mm (H = huella, C= 
contrahuella) 

la relación se cumplirá a lo largo de 
una misma escalera 

NO PROCEDE 

   
 

 
   

 Escalera con trazado curvo  
  NORMA PROYECTO 

 
Huella 

H ≥ 170 mm en el lado más estrecho NO PROCEDE 

 H ≤ 440 mm en el lado más ancho NO PROCEDE 
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 Escaleras de evacuación ascendente 

 Escalones (la tabica será vertical o 
formará ángulo ≤ 15º con la vertical) 

- 

   
 escaleras de evacuación 

descendente 
 

  - 
 

 Escaleras de uso general: tramos  
   
  CTE PROY 

 Número mínimo de peldaños por tramo 3 CUMPLE 

 Altura máxima a salvar por cada tramo ≤ 3,20 m CUMPLE 

 En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella NP 

 En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella NP 

 
En tramos curvos (todos los peldaños tendrán la misma 
huella medida a lo largo de toda línea equidistante de 
uno de los lados de la escalera),  

El radio será constante NO PROCEDE 

 En tramos mixtos 
la huella medida en el tramo 
curvo ≥ huella en las partes 

rectas 
NO PROCEDE 

 Anchura útil del tramo (libre de obstáculos)   

 comercial y pública concurrencia 1200 mm  

 otros 1000 mm - 

   

 Escaleras de uso general: Mesetas  

 entre tramos de una escalera con la misma dirección:  

 Anchura de las mesetas dispuestas ≥ anchura escalera NO TIENE 

 Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm NO TIENE 

    

 entre tramos de una escalera con cambios de 

dirección: (figura 4.4) 

 
 

 Anchura de las mesetas ≥ ancho escalera NO TIENE 

 Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm NO TIENE 
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 Escaleras de Uso General: Pasamanos  

  Pasamanos continuo: 
 

en ambos lados de la escalera  
Cuando ancho ≥ 1.200 mm o estén 

previstas para P.M.R. 

 
 
Pasamanos intermedios 

  

 Se dispondrán para ancho del tramo  ≥ 2.400 mm NP 
 Separación de pasamanos intermedios ≤ 2.400 mm NP 

 Altura del pasamanos 900 mm ≤ H ≤ 1.100 mm NP 
 

 

 

Configuración del pasamanos: 

  

 será firme y fácil de asir 

    Separación del paramento vertical ≥ 40 mm NP 

 el sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano 

 

 Rampas CTE PROY 

    

 Pendiente: rampa estándar 6% < p < 12% NP 

 
 

usuario silla ruedas (PMR) 
l < 3 m, p ≤ 10% 
l < 6 m, p ≤   8% 

resto, p ≤   6% 
NP 

 
 circulación de vehículos en garajes, también 

previstas para la circulación de personas 
p ≤ 18% - 

     
 Tramos: longitud del tramo:   

  rampa estándar  l ≤ 15,00 m NP 

  usuario silla ruedas l ≤   9,00 m NP 

     
  rampa estándar:  

  ancho mínimo a ≥ 1,00 m NP 

     
  usuario silla de ruedas   

  ancho mínimo a ≥ 1200 mm NP 

  tramos rectos a ≥ 1200 mm NP 

  anchura constante a ≥ 1200 mm NP 

 
 para bordes libres, → elemento de protección 

lateral 
h = 100 mm NP 

 
 Mesetas: entre tramos de una misma dirección:   

  Ancho meseta a ≥ ancho rampa NP 

  longitud meseta l ≥ 1500 mm NP 

     
  entre tramos con cambio de dirección:   

  ancho meseta (libre de obstáculos) a ≥ ancho rampa - 

     

  ancho de puertas y pasillos  a ≤ 1200 mm - 

 
 distancia de puerta con respecto al arranque 

de un tramo 
d ≥   400 mm - 

 
 distancia de puerta con respecto al arranque 

de un tramo (PMR) 
d ≥ 1500 mm - 
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Pasamanos 
 

  

 pasamanos continuo en un lado NP 
 pasamanos continuo en un lado (PMR) - 
 pasamanos continuo en ambos lados a > 1200 mm 

     

 
altura pasamanos 900 mm ≤ h ≤ 

1100 mm 
NP 

 
altura pasamanos adicional (PMR) 650 mm ≤ h ≤ 750 

mm 
NP 

 separación del paramento d ≥ 40 mm NP 

 
Características del 
pasamanos: 

 Sist. de sujeción no interfiere en el paso continuo de la mano firme,  fácil de asir NP 

  

SUA 1.5. Limpieza de los acristalamientos exteriores 

Limpieza de los acristalamientos exteriores   

limpieza desde el interior:  
   > toda la superficie interior y exterior del acristalamiento se encontrará 
comprendida en un radio r ≤ 850 mm desde algún punto del borde de la zona 
practicable h Max ≤ 1.300 mm 

CUMPLE 

  >en acristalamientos invertidos, Dispositivo de bloqueo en posición invertida CUMPLE 

  

 
  

  Limpieza desde el exterior y situados a h > 6 m CUMPLE 
  Plataforma de mantenimiento a ≥    400 mm 
  Barrera de protección h ≥ 1.200 mm 

equipamiento de acceso especial 

previsión de 
instalación de puntos 
fijos de anclaje con la 
resistencia adecuada 
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SUA 2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO. 

SUA 2.1 Impacto 

 con elementos fijos  NORMA PROYECTO  NORMA PROYECTO 

        
 Altura libre de paso 

en zonas de 
circulación 

 
Uso 

Restringido 
≥ 2.100 mm ≥ 2.100 mm  ≥ 2.200 mm ≥ 2.200 MM 

 Altura libre en umbrales de puertas ≥ 2.000 mm ≥ 2.000 MM 

 Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que 
estén situados sobre zonas de circulación 

≥ 5.000 mm NP 

 Vuelo de los elementos en las zonas de circulación con respecto a 
las paredes en la zona comprendida entre 1.000 y 2.200 mm 
medidos a partir del suelo 

≤ 150 mm 0 mm. 

 
Restricción de impacto de elementos volados cuya altura sea 
menor que 2.000 mm disponiendo de elementos fijos que restrinjan 
el acceso hasta ellos. 

ELEMENTOS FIJOS 

   
 con elementos practicables  

 
disposición de puertas laterales a vías de circulación en pasillo a < 
2,50 m (zonas de uso general) 

CUMPLE 

 
En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que 
permitan percibir la aproximación de las personas entre 0,70 m y 
1,50 m mínimo 

NO PROCEDE 

   

 

 
   
 con elementos frágiles  

 
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera 
de protección 

SU1,  
APARTADO 3.2 

   

 
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera 
de protección 

 
Norma: (UNE EN 
2600:2003) 

 
diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 m ≤ ΔH ≤ 
12 m 

CUMPLE 

 diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada ≥ 12 m CUMPLE 

 resto de  casos CUMPLE 

   
 duchas y bañeras:  

 partes vidriadas de puertas y cerramientos NP 
   
 áreas con riesgo de impacto  

 

 

 
 

   
   
 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



 

 

fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

JUSTIFICACIÓN CODIGO TECNICO EDIFICACIÓN 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 oficina@incicor.com Página 15 de 20 

 
Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio que no dispongan de elementos que 
permitan identificarlas 
 

   NORMA PROYECTO 

 señalización: 
altura inferior: 

850 mm <h 
<1100 mm 

CUMPLE 

altura superior: 
1500 mm <h 
<1700 mm 

CUMPLE 

 travesaño situado a la altura inferior CUMPLE 

 montantes separados a ≥ 600 mm CUMPLE 

 
SUA 2.2 Atrapamiento 

  NORMA PROYECTO 

    

 
puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta 
objeto fijo más próx) 

d ≥ 200 mm CUMPLE 

 
elementos de apertura y cierre automáticos:  dispositivos de 
protección  

ADECUADOS AL TIPO DE 
ACCIONAMIENTO 

   
  

 
 
 

 

SUA 3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS. 

 Riesgo de aprisionamiento  
   
 en general:  

 Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior - 

 Baños y aseos  
ILUMINACIÓN 

CONTROLADO DESDE 
EL INTERIOR 

  NORMA PROY 

 Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 150 N 100 N 
   
 usuarios de silla de ruedas:  

 Recintos de pequeña dimensión para usuarios de sillas de ruedas ver Reglamento de 
Accesibilidad 

  NORMA PROY 

 Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados ≤ 25 N CUMPLE 
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SUA 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA. 

SUA 4.1 Alumbrado normal en zonas de circulación 

 Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) 
   
  NORMA PROYECTO 

 Zona Iluminancia mínima [lux] 
      
 

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 10 - 

 
Resto de 
zonas 

5 - 

 Para vehículos o mixtas 10 - 
 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 75 > 75 

 
Resto de 
zonas 

50 > 50 

 Para vehículos o mixtas 50 - 
      
 factor de uniformidad media fu ≥ 40% > 40 % 

 

SUA 4.2 Alumbrado de emergencia 

 Dotación  
 Contarán con alumbrado de emergencia:  
  recorridos de evacuación 
  aparcamientos con S > 100 m2 
  locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 
  locales de riesgo especial 

  
lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de instalación de 
alumbrado 

  las señales de seguridad 
   
   
 Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 

 altura de colocación h ≥ 2 m CUMPLE 

 

 
se dispondrá una 
luminaria en:  

 cada puerta de salida 

   señalando peligro potencial 
   señalando emplazamiento de equipo de seguridad 
   puertas existentes en los recorridos de evacuación 
   escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 
   en cualquier cambio de nivel 
   en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 
   

 
Características de la instalación 
 

 

  Será fija  
  Dispondrá de fuente propia de energía  

  
Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las 
zonas de alumbrado normal  

 

  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar 
como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel de iluminación requerido y el 
100% a los 60s. 

 
 
 
 

 

 
Condiciones de servicio que se deben garantizar:  
(durante una hora desde el fallo) 
 

NORMA PROY 

  Vías de evacuación de anchura ≤ 
2m 

Iluminancia eje central  ≥ 1 lux 1 lux 
  Iluminancia de la banda central  ≥ 0,5 lux 0,5 lux 

  
Vías de evacuación de anchura > 
2m 

Pueden ser tratadas como varias 
bandas de anchura ≤ 2m 

- 

     

  a lo largo de la línea central 
Relación entre iluminancia máx. y 
mín. 

≤ 40:1 40 : 1 
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puntos donde estén ubicados 
 

equipos de seguridad 
instalaciones de protección contra 
incendios 
cuadros de distribución del 
alumbrado 

Ilum
ina

nc
ia

 ≥
 5 luxe

s 

5 luxes 

  Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 Ra= 40 
    
 Iluminación de las señales de seguridad  
   NORMA PROY 

  luminancia de cualquier área de color de seguridad 
≥ 2 

cd/m2 
3 cd/m2 

  
relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de 
seguridad 

≤ 10:1 10:1 

  relación entre la luminancia blanca y la luminancia Lcolor >10 
≥ 5:1 y 
≤ 15:1 

10:1 

  
Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación 

≥ 50% → 5 s 5 s 
  100% → 60 s 60 s 

 

 

SUA 5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN. 
 

 Ámbito de aplicación  

 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los 
graderíos de estadios, pabellones polideportivos, centros de reunión, otros 
edificios de uso cultural, etc. previstos para más de 3000 espectadores de 
pie. 
En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es también de 
aplicación la Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI 

NO ES DE 
APLICACIÓN A ESTE 

PROYECTO 

 

 

 SUA 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO. 

 NO PROCEDE. 

  

 

 SUA 7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO. 

Ámbito de aplicación: Zonas de uso aparcamiento y vías de circulación de vehículos, excepto de 

viviendas unifamiliares 

NO PROCEDE. 

 

 

SUA 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO RELACIONADO CON LA ACCIÓN DEL RAYO. 

NO PROCEDE. 
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SUA 9 Accesibilidad 

Ámbito de aplicación  
 

 

 1.- Condiciones de accesibilidad PROYECTO 

 1.1.-Condiciones funcionales  

 
Accesibilidad en el exterior edificio.  

- Itinerario accesible entre acceso a parcela y 
edificio. 

Dispone de acceso directo desde vial, 

con tramos de escaleras 

 
Accesibilidad entre plantas. - 

- Edificios con más de 2 plantas Ascensor accesible 
o rampa 

Edificio de dos plantas. 

No aplicable 

 
Accesibilidad en las plantas. - 

- Itinerario accesible desde accesos. 
Dispone de itinerario accesible 

   

  1.2.-Dotación de elementos accesibles  

 
Viviendas accesibles. - 

- Dotación de viviendas usuarios sillas de ruedas  y 
discapacidad auditiva 

No aplicable 

 
Alojamientos accesibles. - 

- Dotación de alojamientos accesibles 
No aplicable 

 Plazas de aparcamientos accesibles.- No aplicable 

 Plazas reservadas No aplicable 

 Piscina.-  No aplicable 

 Servicios higiénicos accesibles.- No aplicable 

 
Mobiliario fijo. - 

- Punto de atención accesible 
No aplicable 

 

Mecanismos. -  

- Mecanismos accesibles 

- Están situados a una altura comprendida entre 80 

y 120 cm cuando se trate de elementos de mando 

y control, y entre 40 y 120 cm cuando sean tomas 

de corriente o de señal. 

- La distancia a encuentros en rincón es de 35 cm, 

como mínimo. 

- Los interruptores y los pulsadores de alarma son de 

fácil accionamiento mediante puño cerrado, 

codo y con una mano, o bien de tipo automático. 

- Tienen contraste cromático respecto del entorno. 

- No se admiten interruptores de giro y palanca. 

- No se admite iluminación con temporización en 

cabinas de aseos accesibles y vestuarios 

accesibles. 

Se colocarán mecanismos cumpliendo 

las condiciones de accesibilidad 
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2.- Condiciones y características de la información y señalización para accesibilidad 

2.1.- Dotación 

Tabla 2.1 Señalización de elementos accesible en función de su localización² 

 

Elementos accesibles  
En zonas de  uso 

privado 
En zonas de 
uso público 

PROYECTO 

Entradas al edificio accesibles 
Cuando existan 
varias entradas 

al edificio 
En todo caso 

Entrada única al 
edificio 

Itinerarios accesibles 
Cuando existan 
varios recorridos 

alternativos 
En todo caso Itinerario único 

Ascensores accesibles En todo caso No aplicable 
Plazas reservadas  En todo caso No aplicable 
Zonas dotadas con bucle magnético u 
otros sistemas adaptados para personas 
con discapacidad auditiva 

En todo caso No aplicable 

Plazas de aparcamiento accesibles  

En todo caso, 
excepto en uso  

Residencial 
Vivienda las 

vinculadas a un 
residente 

En todo caso No aplicable 

Servicios higiénicos accesibles (aseo 
accesible, ducha accesible, cabina de 
vestuario accesible)  

--- En todo caso No aplicable 

Servicios higiénicos de uso general   --- En todo caso No aplicable 

Itinerario accesible que comunique la vía 
pública con los puntos de llamada 
accesibles o, en su ausencia, con los 
puntos de atención accesibles  

--- En todo caso No aplicable 

 
 Características: 
   - Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles y 

los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante 
SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional. 

 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en Braille y 
arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha en 
sentido salida de la cabina.  

 
   - Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto 

relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y 
en el sentido de la entrada. 

   - Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relieve 
de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección 
SUA 1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, 
anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas para señalizar el 
itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de atención accesible, serán 
de acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm. 

   - Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se 
establecen en la norma UNE 41501:2002. 
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Esperando que lo que antecede sirva para aclarar las dudas y por consiguiente para la aprobación 

del proyecto firmo el presente anexo.  

 

 

Logroño, a febrero del 2026 

 

 
 
 
 
 

   Técnico, Jorge Corcuera Arriola 
Colegiado nº 1.611 
Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de La Rioja. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nº.Colegiado.: 1611

CORCUERA ARRIOLA, JORGE

VISADO Nº.: 260150

DE FECHA: 20/02/2026

Autentificación: 000543327032
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 DEMOLICIÓN Y DERRIBO                                            
01.01 Ud  DESMONTAJE PARA SU REUTILIZACIÓN DE CARPINTERÍA EXTERIOR        

Ud. Levantado de carpintería exterior para REUTILIZACIÓN POSTERIOR de cual-
quier tipo situada en fachada, con medios manuales, sin deteriorar los ele-
mentos constructivos a los que está sujeta, y carga manual sobre camión o
contenedor de la spiezas que no sean necesarias.
Incluso parte proporcional de herramientas, elementos auxiliares y andamios
necesarios.

Puertas Principales 1 2,00 2,00

2,00 63,36 126,72

01.02 m²  DEMOLICIÓN FALSO TECHO ESCAYOLA                                 

m². Demolición de falso techo de escayola, realizado por medios manuales,
retirada de escombros resultantes a punto de carga y transporte a vertedero.
Incluso parte proporcional de herramientas, elementos auxiliares y andamios
necesarios para la realización de los trabajos.

Planta Baja

h 2,86 metros 1 10,16 10,16
h 3.18 metros 1 20,20 20,20

h 3.76 metros 1 30,96 30,96

61,32 8,58 526,13

01.03 Ml  DEMOLICIÓN FALSA VIGA DE ESCAYOLA                               

m². Demolición de falsa viga de escayola, realizado por medios manuales,
retirada de escombros resultantes a punto de carga y transporte a vertedero.
Incluso parte proporcional de herramientas, elementos auxiliares y andamios
necesarios para la realización de los trabajos.

Planta Baja

1 8,13 8,13
1 3,78 3,78

1 3,00 3,00

14,91 25,74 383,78

01.04 Ud  DESMONTAJE APARATO SANITARIO                                    

Ud. Desmontaje de aparato sanitario por medios manuales, retirada a punto
de carga y transporte a vertedero.

Anteaseo Femenino 1 2,00 2,00

Aseo AA Femenino 1 2,00 2,00

Aseo BB Femenino 1 1,00 1,00
Anteaseo Masculino 1 3,00 3,00

Aseo Masculino 1 2,00 2,00

10,00 16,50 165,00

01.05 Ud  DESMONTAJE RED DE DISTRIBUCIÓN AF, AC                           

Ud. Desmontaje de instalación de fontanería, tanto la distribución de agua
fría como la de caliente, de un cuarto húmedo normal, realizada con medios
manuales. Retirada a pie de carga de materiales y escombros resultantes,
Incluso carga y transporte a vertedero. Incluso parte proporcional de herra-
mientas, medios auxiliares y andamios necesarios.

Planta Baja 1 2,00 2,00
Anteaseo Femenino 1 1,00 1,00

Aseo Femenino 1 2,00 2,00

Anteaseo Masculino 1 1,00 1,00

Aseo Masculino 1 1,00 1,00

7,00 49,50 346,50

01.06 Ud  DESMONTAJE DE INSTALACIÓN DE RED DE EVACUACIÓN DE LOCAL HÚMEDO  

Ud. Desmontaje de instalación de red de evacuación de local húmedo nor-
mal incluso bote sifónico, realizada con medios manuales. Retirada a pie de
carga de materiales y escombros resultantes, incluso carga y transporte a
vertedero. Incluso parte proporcional de herramientas, medios auxiliares y an-
damios necesarios.
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Anteaseo Femenino 1 1,00 1,00

Aseo Femenino 1 1,00 1,00

Anteaseo Masculino 1 1,00 1,00

Aseo Masculino 1 1,00 1,00

4,00 49,50 198,00

01.07 Ud  DESMONTAJE INSTALACIÓN ELÉCTRICA                                

Ud. Desmontaje de instalación eléctrica de una vivienda normal (cableado,
aparatos de iluminacion y mecanismos), realizada con medios manuales.
Retirada a pie de carga de materiales y escombros resultantes, incluso car-
ga y transporte a vertedero. Incluso parte proporcional de herramientas, me-
dios auxiliares y andamios necesarios para la realización de los trabajos.

1 1,00 1,00

1,00 150,20 150,20

TOTAL CAPÍTULO 01 DEMOLICIÓN Y DERRIBO................................................ 1.896,33
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 ALBAÑILERIA                                                     
02.01 Ud  TRABAJO PUNTUAL ALBAÑILERÍA REALIZAR RAMPA EN FACHADA           

Ud. Trabajo puntual de Albañilería, en formación i/o modificación del hueco
existente en fachada para general el acceso principal del local, con los si-
guientes trabajos a ejecutar:
- Demolición de peldaño actual de la fachada, realizado por medios ma-
nuales, retirada de escombros resultantes a punto de carga y transporte a
vertedero. Incluso parte proporcional de herramientas, elementos auxiliares y
andamios necesarios para la realización de los trabajos.
- Modificación de pendiente de acceso al local, con modificación de piezas
de acera para tener un acceso con cota 0,00, y generación de rampa ac-
cesible segun documentación grafica.
- Colocación de fábrica de Ladrillo Ceramico Hueco (45DBA) de medidas
245 x 70 x 100 (h), con juntas horizontales y verticales de 10 mm de espesor,
recibida con mortero de cemento confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de
cemento, color gris, dosificación 1:6, suministrado en sacos. Incluso replanteo,
nivelación y aplomado, recibido de cercos y precercos, mermas y roturas,
enjarjes, mochetas, ejecución de encuentros y limpieza.
- Mano de obra y materiales para los trabajos de Solados de baldosa porce-
lánica o cerámica colocado sobre una superficie, en paramentos interiores,
recibido con adhesivo cementoso de fraguado normal, C1 sin ninguna ca-
racterística adicional, color gris.

Medidas del hueco = Anchura 1,53 x Longitud 1,20 metros.

Modificación Acceso 1 1,00 1,00

1,00 742,29 742,29

02.02 m²  LUCIDO DE YESO DE PARAMENTOS VERTICALES                         

m². Guarnecido maestrado de yeso proyectado a máquina en paramentos
verticales y horizontales de 15 mm de espesor con maestras cada 1,50 m.,
incluso formación de rincones, guarniciones de huecos, remates con pavi-
mento, p.p. de guardavivos de plástico y metal, colocación de andamios,
medidos a cinta corrida.

Estimación 1 42,00 3,00 126,00

126,00 12,87 1.621,62

02.03 Ud  RECIBIDO DE PRECERCOS                                           

Ud. Recibido de precercos de carpintería interior, mediante mortero o espu-
ma, mano de obra, herramientas y elementos auxiliares incluidos.

PLANTA BAJA
Pasillo 1 1,00 1,00

Obrador 1 2,00 2,00

Almacen 1 1,00 1,00

4,00 19,80 79,20

02.04 Ud  AYUDA  ALBAÑILERÍA A ELECTRICIDAD                               

Ud. Ayuda de albañilería a instalación de electricidad por vivienda: carga y
descarga, materiales, apertura y tapado de rozas, recibidos, limpieza, rema-
tes y medios auxiliares .

1 1,00 1,00

1,00 429,00 429,00

02.05 Ud  AYUDA  ALBAÑILERÍA A FONTANERÍA                                 

Ud. Ayuda de albañilería a instalación de fontanería por vivienda: carga y
descarga, materiales, apertura y tapado de rozas, recibidos, limpieza, rema-
tes y medios auxiliares.

1 1,00 1,00

1,00 429,00 429,00
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

02.06 Ud  AYUDA  ALBAÑILERÍA A CLIMATIZACIÓN                              

Ud. Ayuda de albañilería a instalación de climatización por vivienda: carga y
descarga, materiales, apertura y tapado de rozas, recibidos, limpieza, rema-
tes y medios auxiliares.

1 1,00 1,00

1,00 429,00 429,00

TOTAL CAPÍTULO 02 ALBAÑILERIA ................................................................. 3.730,11
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 TABIQUERÍA Y FALSOS TECHOS                                      
03.01 m²  TABIQUE CARTÓN-YESO PLADUR TIPO N13 (15 + P70 + 15) CADA 400    

m². Tabique formado por placas prefabricadas de yeso 15+P70+15, perfile-
ría cada 400, dando un ancho total de tabique terminado de 100 mm.
Parte proporcional de materiales pladur: tornillería, pastas, cintas de juntas,
juntas estancas /acústicas en la parte superior e inferior de los tabiques total-
mente terminado para terminaciones estándar.
Tabiques con Alma con LANA MINERAL de 40 a 50 mm. de espesor de calida-
des standar para tabiques normales de vivienda, todo ello, con los medios
mecanicos necesarios y totalmente terminado para el uso destinado.
Incluir en partida, el acoplo y suministro de materiales de pladur para realizar
los trabajos.

Medición a cinta corrida sin descontar huecos.

1 4,38 2,65 11,61
1 10,31 2,65 27,32

1 3,45 5,04 17,39

1 3,66 5,04 18,45

74,77 32,67 2.442,74

03.02 m²  SUPLEMENTO PLACA HIDRÓFUGA (PLACA VERDE)                        

m². Suplemento por la colocación de placa hidrófuga (placa verde) en las
zonas humedas de la vivienda o local.

Estimación 1 30,00 30,00

30,00 3,83 114,90

03.03 m²  TRASDOSADO (INTERIOR) CARTÓN-YESO (13+P46) CADA 400             

m². Suministro y colocación de trasdosado de cartón-yeso tipo Pladur N15
blanca, sobre subestructura metálica de 46 mm de anchura, perfilería cada
400, incluso suministro y colocación de LANA MINERAL de 40/50 mm de espe-
sor.
Parte proporcional de materiales pladur: tornillería, pastas, cintas de juntas,
juntas estancas /acústicas en la parte superior e inferior de los trasdosados to-
talmente terminado para terminaciones estándar.
Mano de obra, elementos auxiliares y herramientas necesarias para su ejecu-
ción incluidas.

Medición a cinta corrida sin descontar huecos.

Estimaciones 1 2,68 3,00 8,04
1 4,70 2,60 12,22

1 3,62 2,60 9,41

29,67 25,87 767,56

03.04 m²  FALSO TECHO DE YESO + LANA MINERAL                              

m². Falso techo formado por placas de yeso de dimensiones 1200x3000
mm. tipo Pladur N1 blanca con espesor 13 mm, con borde afinado, con ma-
estra de 70x40x0,6 mm., anclaje directo, incluso piezas de cuelgue y nivela-
ción.
Incluido LANA MINERAL de 40/50 mm. de espesor, accesorios de fijación, re-
paso de juntas con cinta y pasta, replanteo auxiliar, montaje y desmontaje
de andamios, según NTE-RTC, mano de obra y material auxiliar necesario in-
cluido.

PLANTA BAJA

Estancia al Publico 1 19,84 19,84

Atención al Publico 1 10,62 10,62

Obrador (estimación) 1 7,00 7,00

Almacen 1 19,74 19,74
Pasillo (estimación) 1 13,12 13,12

70,32 26,27 1.847,31
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

03.05 Ml  FALSA VIGA A TRES CARAS PLACA PLADUR+PERFILERÍA                 

Ml. Formación de falsa viga, a TRES CARAS de placas dea placa de yeso la-
minado de 13 mm. de espesor, colocada sobre una estructura oculta de
acero galvanizado, formada por perfiles T/C de 40 mm. cada 40 cm. y perfi-
lería U de 34x31x34 mm., i/replanteo auxiliar, accesorios de fijación, nivelación
y repaso de juntas con cinta y pasta, montaje y desmontaje de andamios,
terminado s/NTE-RTC.

Estimación Viiha Entrepiso 1 4,38 4,38

4,38 38,87 170,25

03.06 Ud  REGISTRO PLADUR 20 x 20                                         

Ud. Suministro y montaje de trampilla de registro de acero, Revo 13 GKFI, siste-
ma D171 "KNAUF", de 400x400 mm, formada por marco, puerta, cierre y bra-
zo de seguridad, para falso techo continuo de placas de yeso laminado. In-
cluso accesorios de montaje. Totalmente terminada.

Hall Entrada 1 1,00 1,00

Estancia al Publico 1 2,00 2,00

3,00 56,69 170,07

03.07 Ud  REFUERZO DE MADERA DE 40x20 PARA SUJECIÓN ELEMENTOS             

Ud. Suministro y colocación de refuerzos ocultos de madera en tabique o tra-
dosado de paldur para la sujeción de elementos suspendidos.
Medida estandar de refuerzo de madera: 40 x 20 centimetris).

Estimación 1 42,00 42,00

42,00 5,61 235,62

03.08 Ml  PILAR A TRES CARAS PLACA PLADUR+PERFILERÍA                      

Ml. Formación de Pilar a TRES CARAS de placas dea placa de yeso laminado
de 13 mm. de espesor, colocada sobre una estructura oculta de acero gal-
vanizado, formada por perfiles T/C de 40 mm. cada 40 cm. y perfilería U de
34x31x34 mm., i/replanteo auxiliar, accesorios de fijación, nivelación y repaso
de juntas con cinta y pasta, montaje y desmontaje de andamios, terminado
s/NTE-RTC.

Estimación 4 2,65 10,60

10,60 33,46 354,68

TOTAL CAPÍTULO 03 TABIQUERÍA Y FALSOS TECHOS......................................... 6.103,13
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 REVESTIMIENTOS, ACABADOS Y RODAPIE                              
SUBCAPÍTULO 04.01 REVESTIMIENTOS PORCELANICOS/CERAMICOS                           

04.01.01 m²  MANO DE OBRA Y MATERIAL PARA SOLADO                             

m². Mano de obra para los trabajos de Solados de baldosa porcelánica o
cerámica colocado sobre una superficie, en paramentos interiores, recibido
con adhesivo cementoso de fraguado normal, clase C2 Resbalacidad sin
ninguna característica adicional, color gris.

Incluye en partida: Cemento Cola.
No incluido en partida (se presupuesta a parte): Material Porcelánico/Cerámi-
co y su correspondiente Lechada.

PLANTA BAJA

Hall Entrada 1 3,52 3,52
Estancia al Publico 1 19,84 19,84

Atención al Publico 1 10,62 10,62

Pasillo 1 13,12 13,12

Obrador 1 26,24 26,24

Camaras 1 5,10 5,10

Distribuidor Planta Baja 1 24,90 24,90
Almacen 1 19,74 19,74

Zona Escaleras 1 5,10 5,10

128,18 27,72 3.553,15

04.01.02 m²  MANO DE OBRA Y MATERIAL PARA ALICATADO                          

m². Mano de obra y Material para los trabajos de Alicatado de baldosa por-
celánica o cerámica colocado sobre una superficie, en paramentos interio-
res, recibido con adhesivo cementoso de fraguado normal, C1 sin ninguna
característica adicional, color gris.

Incluye en partida: Cemento Cola.
No incluido en partida (se presupuesta a parte): Material Porcelánico/Cerámi-
co y su correspondiente Lechada.

PLANTA BAJA

Esti,ación Zonas Obrador 1 4,79 2,60 12,45

1 3,62 2,60 9,41

1 5,50 2,60 14,30

36,16 27,72 1.002,36

04.01.03 Ml  MANO DE OBRA Y MATERIAL DE RODAPIE PORCELANICO (GRIS)           

ALTURA RODAPIE ALTO, H 30 Centimetros.

m². Metro lineal de Material y Mano de obra para los trabajos de colocar Ro-
dapie porcelanico en color gris, en paramentos interiores, recibido con adhe-
sivo cementoso de fraguado normal, C1 sin ninguna característica adicional,
color gris.

Incluir en partida, suministro de rodapíe porcelanico de 60x10 en color gris
con una estimación de precio de 10,00€/Ml.
Incluye tambien en partida: Cemento Cola y su correspondiente Lechada.

PLANTA BAJA
Estancia al Publico/Atención al
Publico

1 25,32 25,32

Pasillo 1 19,62 19,62

Obrador 1 23,00 23,00

Distribuidor Planta Baja 1 21,60 21,60

Almacen 1 17,80 17,80

107,34 7,92 850,13

TOTAL SUBCAPÍTULO 04.01 REVESTIMIENTOS PORCELANICOS/CERAMICOS......... 5.405,64
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO 04.02 TRABAJOS DE PINTURA                                             
04.02.01 m²  REVEST PINTURA PLASTICA LISA P/VERT (PAREDES)                   

m². Revestimiento con pintura plástica lisa sobre paramentos verticales de la-
drillo yeso o cemento (PAREDES), previo lijado de pequeñas adherencias e im-
perfecciones y alisado en aquellas superificies que lo requieran, mano de
fondo con pintura plástica diluida muy fina, plastecido de faltas y dos manos
de acabado, según NTE-RPP-24.

PLANTA BAJA

Estancia al Publico/Atención al
Publico

1 25,32 3,00 75,96

Pasillo 1 19,62 2,60 51,01

Obrador 1 23,00 2,60 59,80

Distribuidor Planta Baja 1 21,60 2,60 56,16
Almacen 1 17,80 3,00 53,40

ENTREPISO

Distribuidor Entrepiso 1 9,80 2,10 20,58

Zona Sin Uso 1 37,40 2,10 78,54

395,45 6,27 2.479,47

04.02.02 m²  REVEST PINTURA PLASTICA LISA P/HOR (FALSOS TECHOS)              

m². Revestimiento con pintura plástica lisa de color blanco sobre paramentos
horizontales de ladrillo yeso o cemento (TECHOS), previo lijado de pequeñas
adherencias e imperfecciones, mano de fondo con pintura plástica diluida
muy fina, plastecido de faltas y dos manos de acabado, según NTE-RPP-24.

PLANTA BAJA

Hall Entrada 1 3,52 3,52

Estancia al Publico 1 19,84 19,84

Atención al Publico 1 10,62 10,62

Pasillo 1 13,12 13,12
Obrador 1 26,24 26,24

Camaras 1 5,10 5,10

Distribuidor Planta Baja 1 24,90 24,90

Almacen 1 19,74 19,74

ENTREPISO

Distribuidor Entrepiso 1 3,44 3,44
Anteaseo Femenino 1 2,62 2,62

Aseo AA Femenino 1 1,32 1,32

Aseo BB Femenino 1 1,06 1,06

Anteaseo Masculino 1 2,44 2,44

Aseo Masculino 1 1,20 1,20

Zona Sin Uso 1 44,90 44,90

180,06 6,27 1.128,98

TOTAL SUBCAPÍTULO 04.02 TRABAJOS DE PINTURA............................................ 3.608,45

TOTAL CAPÍTULO 04 REVESTIMIENTOS, ACABADOS Y RODAPIE ......................... 9.014,09
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 05 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN                       
SUBCAPÍTULO 05.01 CUADRO GENERAL DE PROTECCIÓN Y MANDO                            

05.01.01 Ud  CUADRO GENERAL DE ICP-24 CON TAPA EN COLOR BLANCO               

Ud. Cuadro General de ICP+24 con tapa en color blanco.

1 1,00 1,00

1,00 85,80 85,80

05.01.02 Ud  AUTOMÁTICO 2 x 32A (GENERAL)                                    

1 1,00 1,00

1,00 38,28 38,28

05.01.03 Ud  DIFERENCIAL 2 x 40A x 30MA.                                     

1 2,00 2,00

2,00 38,28 76,56

05.01.04 Ud  AUTOMÁTICO 2 x 25A                                              

1 1,00 1,00

1 1,00 1,00

1 1,00 1,00

1 1,00 1,00

4,00 19,80 79,20

05.01.05 Ud  AUTOMÁTICO 2 x 16                                               

L01 - Camara Refrigeración 1 1,00 1,00
L02 - Camara Congelación 1 1,00 1,00

L03 - Horno 1 1,00 1,00

L04 - Vitroceramica 1 1,00 1,00

L05 - Vitrina Expositora 1 1,00 1,00

L06 - Maquina Exterior 1 1,00 1,00

L07 - Extractor TD-250/100 1 1,00 1,00
L08 - Extractor TD-500/150 3V 1 1,00 1,00

L09 - Extractor TD-500/150 3V 1 1,00 1,00

L10 - Persiana Seguridad 1 1,00 1,00

L11 - Termo Electrico 1 1,00 1,00

11,00 18,48 203,28

05.01.06 Ud  AUTOMÁTICO 2 x 10A (LUZ).                                       

1 3,00 3,00

3,00 18,48 55,44

05.01.07 Ud  MANO DE OBRA MONTAJE CUADRO GENERAL ELECTRICO                   

1 1,00 1,00

1,00 252,12 252,12

05.01.08 Ud  RELOJ EN CUADRO GENERAL ELECTRICO                               

1 1,00 1,00

1,00 63,36 63,36

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.01 CUADRO GENERAL DE PROTECCIÓN Y MANDO....... 854,04
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO 05.02 INSTALACIÓN ELECTRICA                                           
05.02.01 Ud  PUNTO LUZ SENCILLO CON INTERRUPTOR 10 A EMPOTRAR JUNG LS990     

Ud. Interruptor SENCILLO marca marca Jung LS990 con marco de plastico o
similar tecla y marco blanco (CUALQUIER OTRO COLOR SUPONE INCREMENTE
DE PRECIO), para una intensidad máxima de 10 A a una tensión de 250V.
para colocar de forma empotrada, totalmente instalado y funcionando en
instalación electrica. Según normas R.B.T., Consejería de fomento, Sección In-
dustria y Cia. distribuidora de energía eléctrica.

PLANTA BAJA

Hall Entrada 1 1,00 1,00

Estancia al Publico 1 1,00 1,00

Atención al Publico 2 2,00 4,00

Almacen 1 1,00 1,00
ENTREPISO

Anteaseo Femenino 1 1,00 1,00

Aseo AA Femenino 1 1,00 1,00

Aseo BB Femenino 1 1,00 1,00

Anteaseo Masculino 1 1,00 1,00
Aseo Masculino 1 1,00 1,00

Zona Sin Uso 1 1,00 1,00

13,00 27,72 360,36

05.02.02 Ud  PUNTO LUZ CON INTERRUPTOR CONMUTADOR. 10A JUNG LS990            

Ud. Interruptor CONMUTADO monopolar de módulo ancho, para una intensi-
dad de 10A. y una tensión de 250V, marca Jung LS990 , para colocar de for-
ma empotrada, realizado con tubo de PVC corrugado de 16 mm de diame-
tro y conductor rígido de 1.5 mm2 de Cu con aislamiento de 700 V, incluso
caja universal, mecanismo,con tecla, marco y pieza intermedia de color
blanco.
Según normas R.B.T., Consejería de fomento, Sección Industria y Cia. distribui-
dora de energía eléctrica.

PLANTA BAJA

Pasillo 1 1,00 1,00

Obrador 1 2,00 2,00

Distribuidor Planta Baja 1 1,00 1,00

Zona Escaleras 1 1,00 1,00
ENTREPISO

Distribuidor Entrepiso 1 1,00 1,00

6,00 55,44 332,64

05.02.03 Ud  BASE ENCHUFE 16A JUNG LS990                                     

Ud. Base enchufe en el circuito de fuerza de 16 A./250 V. con conductores de
Cu rígido de 1,5 mm², bajo tubo flexible de PVC ø11 mm. empotrado, Incluso
mecanismo, marca Jung LS990 con marco de plastico o similar color marco
y tecla blanco (CUALQUIER OTRO COLOR SUPONE INCREMENTE DE PRECIO), alo-
jado en caja universal empotrada. Conexión a linea de tierra. Según normas
R.B.T.
Consejería de fomento, Sección Industria y Cia. distribuidora de energía eléc-
trica.

PLANTA BAJA

Estancia al Publico 1 4,00 4,00

Atención al Publico 1 3,00 3,00

Obrador 1 16,00 16,00

Distribuidor Planta Baja 1 3,00 3,00
Almacen 1 3,00 3,00

29,00 26,14 758,06
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

05.02.04 Ud  LINEAS INDEPENDIENTES DE INSTALACIÓN                            

Ud. Lineas independientes de instalación tubo, cable y cajas segun docu-
mentación grafica con los medios mecanicos necesarios y totalmente termi-
nado para el uso destinado.
El automatico para estas lineas independientes estan incluidas en la partida
de cudaro general electrico.

L01 - Camara Refrigeración 1 1,00 1,00
L02 - Camara Congelación 1 1,00 1,00

L03 - Horno 1 1,00 1,00

L04 - Vitroceramica 1 1,00 1,00

L05 - Vitrina Expositora 1 1,00 1,00

L06 - Maquina Exterior 1 1,00 1,00

L07 - Extractor TD-250/100 1 1,00 1,00
L08 - Extractor TD-500/150 3V 1 1,00 1,00

L09 - Extractor TD-500/150 3V 1 1,00 1,00

L10 - Persiana Seguridad 1 1,00 1,00

L11 - Termo Electrico 1 1,00 1,00

11,00 55,44 609,84

05.02.05 Ud  PUNTO DE LUZ DE EMERGENCIA                                      

Ud. Punto de luz de emergencia con tubo y cable segun documentación
grafica con los medios mecanicos necesarios y totalmente terminado para el
uso destinado.

PLANTA BAJA

Estancia al Publico 1 1,00 1,00

Pasillo 1 1,00 1,00

Obrador 1 2,00 2,00

Distribuidor Planta Baja 1 2,00 2,00

Almacen 1 1,00 1,00
Zona Escaleras 1 1,00 1,00

ENTREPISO

Distribuidor Entrepiso 1 1,00 1,00

Anteaseo Femenino 1 1,00 1,00

Aseo AA Femenino 1 1,00 1,00
Aseo BB Femenino 1 1,00 1,00

Anteaseo Masculino 1 1,00 1,00

Aseo Masculino 1 1,00 1,00

Zona Sin Uso 1 2,00 2,00

16,00 21,12 337,92

05.02.06 Ud  PUNTO DE LUZ EN PARED                                           

Ud. Punto de luz formado por bombilla y casquillo en suspensión desde la
pared, conexión a la red de la instalación y materiales incluidos. mano de
obra, elementos auxiliares y herramientas incluidas.

ENTREPISO
Anteaseo Femenino 1 1,00 1,00

Aseo AA Femenino 1 1,00 1,00

Aseo BB Femenino 1 1,00 1,00

Anteaseo Masculino 1 1,00 1,00

Aseo Masculino 1 1,00 1,00

5,00 6,93 34,65

05.02.07 Ud  INSTALACIÓN VISTA                                               

Ud. Canalización de tubo rígido de PVC, enchufable, curvable en caliente,
de color gris RAL 7035, de 16 mm de diámetro nominal, resistencia a la com-
presión 750 N, resistencia al impacto 2 julios, con grado de protección IP44.
Instalación fija en superficie.
Ver documentación grafica para la valoración de esta partida.

Entrepiso 1 1,00 1,00

1,00 274,30 274,30

18 de febrero de 2026 Página 11

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

05.02.08 Ud  BASE DE ENCHUFE (SIN EMPOTRAR) JUNG LS990 16A                   

Ud. Base enchufe en el circuito de fuerza de 16 A./250 V. con conductores de
Cu rígido de 1,5 mm², bajo tubo flexible de PVC ø11 mm. empotrado,
Incluso mecanismo, marca Jung LS990 con marco de plastico o similar color
marco y tecla BLANCO, alojado en caja universal sin empotrar y estanca a la
humedad.
Conexión a linea de tierra. Según normas R.B.T.

ENTREPISO
Zona Sin Uso 1 6,00 6,00

6,00 35,31 211,86

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.02 INSTALACIÓN ELECTRICA ....................................... 2.919,63

SUBCAPÍTULO 05.03 APARATOS DE ILUMINACIÓN                                         
05.03.01 Ud  FOCO ESTÁNDAR CON LÁMPARA LED 6W HOOK A DETERMINAR              

Ud. Suministro e instalación de Foco estándar con lámpara led 6w hook a de-
terminar.

PLANTA BAJA
Estancia al Publico 1 2,00 2,00

1 7,00 7,00

Atención al Publico 1 4,00 4,00

13,00 14,52 188,76

05.03.02 Ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN ROBLAN MEDIANO 3000K                    

PLANTA BAJA

Pasillo 1 8,00 8,00

8,00 38,61 308,88

05.03.03 Ud  LUMINARIA DE 600x600 LED BLANCA PARA EMPOTRAR                   

Ud. Suministro e instalación empotrada de luminaria cuadrada, de techo, de
color blanco acabado mate, con tratamiento antibacteriano, regulación DA-
LI, serie Medical 800 600x600 mm, referencia 8440C73840200 "LLEDÓ", de 73
W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, de 600x600x100 mm, con lámpara
LED LED840, temperatura de color 4000 K, óptica formada por reflector de al-
to rendimiento, difusor microprismático de alta transparencia, cierre óptico
con vidrio de seguridad templado, marco embellecedor de aluminio extrui-
do, índice de deslumbramiento unificado 19, índice de reproducción cromá-
tica mayor de 80, flujo luminoso 6400 lúmenes, grado de protección IP65,
con sistema de fijación y regletas de conexión.

PLANTA BAJA

Obrador 1 4,00 4,00

4,00 48,97 195,88

05.03.04 Ud  LUMINARIA ESTANCA LEDS SUPERFICIE 2000x160                      

Ud. Suministro e instalación de Luminaria con grados de protección IP65 e
IK08, de 2000x160x110 mm, de 22 W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz,
con 1 lámpara LED, temperatura de color 3000 K, índice de deslumbramien-
to unificado menor de 19, índice de reproducción cromática mayor de 80,
flujo luminoso 3140 lúmenes, difusor de policarbonato opal, cuerpo de ABS y
reflector de chapa de acero, acabado pintado, de color blanco. Instalación
en la superficie del techo en garaje.

PLANTA BAJA

Almacen 1 2,00 2,00
Distribuidor Planta Baja 1 2,00 2,00

ENTREPISO

Zona Sin Uso 1 2,00 2,00

6,00 62,44 374,64
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

05.03.05 Ud  LUMINARIA ESTANCA LEDS SUPERFICIE 1600x160                      

Ud. Suministro e instalación de Luminaria con grados de protección IP65 e
IK08, de 1600x160x110 mm, de 22 W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz,
con 1 lámpara LED, temperatura de color 3000 K, índice de deslumbramien-
to unificado menor de 19, índice de reproducción cromática mayor de 80,
flujo luminoso 3140 lúmenes, difusor de policarbonato opal, cuerpo de ABS y
reflector de chapa de acero, acabado pintado, de color blanco. Instalación
en la superficie del techo en garaje.

ENTREPISO

Distruidor Entrepiso 1 1,00 1,00

Zona Sin Uso 1 1,00 1,00

2,00 55,57 111,14

05.03.06 Ud  EMERGENCIA TIPO EMPOTRAR 200 LM.                                

Ud. Emergencia tipo de empotrar 200 lumenes,IP20, IK04, con autotest y con-
junto óptico de evacuación mod. DAISALUX IZAR N30 A (EVC), según ITC-BT-44
del reglamento electrotécnico para baja tensión real decreto 842/2002, total-
mente instalada, conexionada y comprobada compuesta de:
- 1 Ud. Emergencia tipo de empotrar 200 lumenes,IP20, IK04, con autotest y
conjunto óptico de evacuación mod. DAISALUX IZAR N30 A (EVC)
- 1 Ud. Etiqueta de señalización fotoluminiscente RD 2267/2004.
- P.P. Pequeño material y accesorios de montaje.

PLANTA BAJA

Estancia al Publico 1 1,00 1,00

Pasillo 1 1,00 1,00

Obrador 1 2,00 2,00
Distribuidor Planta Baja 1 2,00 2,00

Almacen 1 1,00 1,00

Zona Escaleras 1 1,00 1,00

ENTREPISO

Distribuidor Entrepiso 1 1,00 1,00

Anteaseo Femenino 1 1,00 1,00
Aseo AA Femenino 1 1,00 1,00

Aseo BB Femenino 1 1,00 1,00

Anteaseo Masculino 1 1,00 1,00

Aseo Masculino 1 1,00 1,00

Zona Sin Uso 1 2,00 2,00

16,00 42,90 686,40

05.03.07 Ud  LAMPARA SUSPENDIDA A DETERMINA                                  

EDIFICIO ADMINISTRATIVO
Sala de Descanso y Comedor 1 1,00 1,00

1,00 241,56 241,56

05.03.08 Ud  APLIQUE EN PARED A DETERMINAR                                   

ENTREPISO

Anteaseo Femenino 1 1,00 1,00

Aseo AA Femenino 1 1,00 1,00

Aseo BB Femenino 1 1,00 1,00

Anteaseo Masculino 1 1,00 1,00
Aseo Masculino 1 1,00 1,00

5,00 29,70 148,50

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.03 APARATOS DE ILUMINACIÓN................................... 2.255,76

TOTAL CAPÍTULO 05 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN.............. 6.029,43
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 06 EXTINTORES INSTALACIÓN - MEDIDAS CORRECTORAS Y SEÑALIZACIÓN     
06.01 Ud  EXTINTOR NUEVO 6 kg POLVO ABC EFICACIA 27A 183B                 

Ud. EXTINTOR NUEVO 6 kg POLVO ABC EFICACIA 27A 183B fabricado segun
normas UNE

Incluir en partida:
- Comunicación de puesta en Servicio de la instalación de PCI conforme
PCI-13 (RD 513/2017), con el registro de entrada en las oficinas de la CAR.

1 4,00 4,00

4,00 30,36 121,44

06.02 Ud  EXTINTOR NUEVO MODELO 2 KG CO2                                  

Ud. EXTINTOR NUEVO MODELO 2 KG CO2 cargado completo con tarjeta de
control Eficacia 34B. Fabricado según normas U.N.E.

Incluir en partida:
- Comunicación de puesta en Servicio de la instalación de PCI conforme
PCI-13 (RD 513/2017), con el registro de entrada en las oficinas de la CAR.

1 1,00 1,00

1,00 36,96 36,96

06.03 Ud  SEÑAL EXTERIOR INCENDIOS                                        

Ud. SEÑAL EXTINTOR - INSTALADO Señal fotoluminiscente,HOMOLOGADO.
Según UNE 23034-88. Color rojo.Medidas: 210x210 mm.
Incluida instalacion, mano de obra y pequeño material.

1 5,00 5,00

5,00 5,28 26,40

06.04 Ud  SEÑAL SALIDA EVACUACIÓN                                         

Ud. SEÑAL EVACUACION - INSTALADO. Señal fotoluminiscente,HOMOLOGADO.
Según UNE 23034-88. Color verde. Medidas: 210x210 mm.
Incluida instalacion, mano de obra y pequeño material.

1 5,00 5,00

5,00 5,28 26,40

TOTAL CAPÍTULO 06 EXTINTORES INSTALACIÓN - MEDIDAS CORRECTORAS Y
SEÑALIZACIÓN............................................................................................

211,20
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 07 APARATOS SANITARIOS, GRIFERÍAS, MUEBLES Y MAMPARAS              
07.01 Ud  FREGADERO DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTALACIÓN EN ENCIMERA      

Ud. Fregadero de acero inoxidable para instalación en encimera, de 1 cube-
ta, de 450x490 mm, con válvula de desagüe, para encimera de cocina,
equipado con grifería monomando con cartucho cerámico para fregadero,
gama básica, acabado cromado, compuesta de caño giratorio, aireador y
enlaces de alimentación flexibles, válvula con desagüe y sifón. Incluso cone-
xión a las redes de agua fría y caliente y a la red de evacuación existentes, fi-
jación del aparato y sellado con silicona.

Obrador 1 1,00 1,00

1,00 55,84 55,84

07.02 Ud  GRIFERÍA MONOMANDO FREGADERA GERONTOLÓGICO                      

Ud. Grifería monomando GERONTOLÓGICO formada por grifo mezclador mo-
nomando mural para fregadero, serie PANAM EVO XTREME, 60534 "CLEVER",
de latón, acabado cromado, con maneta, cartucho cerámico, caño alto gi-
ratorio y aireador. Incluso elementos de conexión.

Obrador 1 1,00 1,00

1,00 47,72 47,72

07.03 Ud  SUM. INODORO FOSIL NATURA FLORENCIA BLANCO BRILLO               

Ud. Suministro y colocación de Inodoro Fosil Natura Florencia Blanco Brillo.

Aseo Femenino 1 2,00 2,00

Aseo Masculino 1 1,00 1,00

3,00 172,92 518,76

07.04 Ud  LAVABO MURAL, DE PORCELANA SANITARIA, MODELO MERIDIAN "ROCA"    

Ud. Lavabo mural, de porcelana sanitaria, modelo Meridian "ROCA", color
Blanco, de 1000x460 mm, con juego de fijación, con pedestal de lavabo,
equipado con grifería monomando de repisa para lavabo, con cartucho ce-
rámico y limitador de caudal a 6 l/min, acabado cromado, modelo Thesis, y
desagüe, acabado cromado. Incluso juego de fijación y silicona para sella-
do de juntas.

Anteaseo Femenino 1 1,00 1,00
Aseo Femenino 1 1,00 1,00

Anteaseo Masculino 1 1,00 1,00

3,00 96,10 288,30

07.05 Ud  GRIFO LAVABO IMEX LINE CROMADO BDD038-1                         

Ud. Suministro y colocación de Grifería Lavabo IMEX LINE BDD038-1 con estas
caracteristicas:
- Monomando lavabo.
- Cuerpo grifería en latón.
- Acabado cromo.
- Cartucho cerámico Ø26mm TOP.
- Flexos 3/8".

Aseo Auxiliar 1 1,00 1,00

Aseo Dormitorio Principal 1 1,00 1,00

2,00 93,06 186,12
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

07.06 Ud  TERMO ELÉCTRICO A.C.S MODELO ELOSTOR PRO VAILLANT 100L POT. 1.5W

Ud. Suministro y colocación de Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., verti-
cal, modelo eloSTOR pro VEH 100/5-3 "VAILLANT", capacidad 100 l, potencia
1,5 kW, eficiencia energética clase C, perfil de consumo M, de 970x450x485
mm, peso 28,1 kg, con cuba de acero vitrificado, resistencia sumergida con
tratamiento vitrificado, panel de control para la regulación de la temperatura
entre 15°C y 75°C, ánodo de sacrificio de magnesio, termómetro, válvula de
seguridad, manguitos flexibles de conexión y soporte y anclajes de fijación.
Incluso llaves de corte de esfera. Totalmente montado, conexionado y proba-
do.

Nota importante:
La instalación de los dos termos electricos sera realizada en paralelo.

1 1,00 1,00

1,00 208,03 208,03

TOTAL CAPÍTULO 07 APARATOS SANITARIOS, GRIFERÍAS, MUEBLES Y MAMPARAS 1.304,77
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 08 INSTALACIÓN DE FONTANERIA Y SANEAMIENTO                         
08.01 Ud  INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN AGUA Y RED GENERAL                  

Ud. Instalación para distribución a los diferentes locales húmedos con tubería
de P.E.R. para agua sanitaria, y conexión a red general, incluso p.p de mate-
rial y mano de obra (sin incluir ayudas a la albañilería).

Obrador 1 1,00 1,00
Aseo Femenino 1 1,00 1,00

Aseo Masculino 1 1,00 1,00

Termo Electrico 1 1,00 1,00

4,00 128,70 514,80

08.02 Ud  INSTAL. POL. RETIC. Y SANEAMIENTO F-C OBRADOR                   

CONEXIÓN SANEAMIENTO A BAJANTE MODIFICADA DE PVC.

Ud. Instalación de fontanería y saneamiento para una obrador dotándola
con tomas para fregadero y lavavajillas, realizada con tuberías de polietileno
reticulado (método Engel) para las redes de agua fría y caliente, utilizando el
sistema  Quick&Easy de derivaciones por tés y con tuberías de PVC serie C
para la red de desagüe con los diámetros necesaríos para cada punto de
consumo, con sifones individuales para los aparatos, incluso p.p. de bajante
de PVC de diámetro 110 mm., totalmente terminada según CTE/ DB-HS 4 su-
ministro de agua, sin incluir fregadero ni grifería.
Todas las tomas de agua y desagües se entregarán con tapones.

Obrador 1 1,00 1,00

1,00 495,00 495,00

08.03 Ud  MONTAJE DE GRIFERIA Y FREGADERO EN COCINA                       

Ud. Montaje de Grifería monomando para GRIFERÍA Y FREGADERO (COCINA)
totalmente instalada compuesta de:
- 1 Unid. Mano de obra de instalación
- Piezas especiales, racores, etc.
- P.P. Pequeño material y accesorios de montaje.

Obrador 1 1,00 1,00

1,00 83,16 83,16

08.04 Ud  INSTAL. SANEAMIENTO F-C CAMARAS                                 

CONEXIÓN SANEAMIENTO A BAJANTE MODIFICADA DE PVC.

Ud. Instalación de saneamiento con tuberías de PVC serie C para la red de
desagüe con los diámetros necesaríos para cada punto de consumo, con
sifones individuales para los aparatos, incluso p.p. de bajante de PVC de
diámetro 110 mm., totalmente terminada según CTE/ DB-HS 4 suministro de
agua, sin incluir fregadero ni grifería.
Todas las tomas de agua y desagües se entregarán con tapones.

Camaras 1 2,00 2,00

2,00 142,16 284,32

TOTAL CAPÍTULO 08 INSTALACIÓN DE FONTANERIA Y SANEAMIENTO................ 1.377,28
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 09 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN                         
SUBCAPÍTULO 09.01 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN                                      

09.01.01 Ud  E01 - UNIDAD EXTRACTOR TD-500/150-3V                            

Ud. Suministro e instalación de unidad extractor TD-500/150 3V velocidad
(R.P.P.) 2590 potencia absorbida máxima (w) 53 caudal de descarga 560
m³., instalado y en perfecto estado para su uso.
Revisar documentación grafica Plano I03.

Ventilación Aseos 1 1,00 1,00

1,00 293,70 293,70

09.01.02 Ud  E02 - UNIDAD EXTRACTOR TD-500/150-3V                            

Ud. Suministro e instalación de unidad extractor TD-500/150 3V velocidad
(R.P.P.) 2590 potencia absorbida máxima (w) 53 caudal de descarga 560
m³., instalado y en perfecto estado para su uso.
Revisar documentación grafica Plano I03.

Ventilación Obrador, Distribuidor
y Almacen

1 1,00 1,00

1,00 293,70 293,70

09.01.03 Ud  E03 - UNIDAD EXTRACTOR TD-500/150-3V                            

Ud. Suministro e instalación de unidad extractor TD-250/100 velocidad (R.P.P.)
2590 potencia absorbida máxima (w) 29 caudal de descarga 180 m³., insta-
lado y en perfecto estado para su uso.
Revisar documentación grafica Plano I03.

Zona Publica 1 1,00 1,00

1,00 293,70 293,70

09.01.04 Ml  TUBO HELICOIDAL CONDUCTO EXPULSIÓN VENTILACIÓN Ø100/150         

Ml. Suministro e instalación de tubo helicoidal conducto expulsión ventilación
del aseo en diametro Ø100/150.
Incluir en partida la parte proporcionald de piezas para la unión de tubos y
para colocación de bocas de ventilación.
Revisar documentación grafica Plano I04.

Ventilación Aseos 1 14,85 14,85
1 3,00 3,00

1 5,86 5,86

3 1,50 4,50

Ventilación Obrador, Distribuidor
y Almacen

1 14,00 14,00

1 3,48 3,48
1 2,90 2,90

1 1,40 1,40

1 1,80 1,80

2 1,50 3,00

Zona Publica 1 7,20 7,20 61,99

Despiece 15% 0,15 62,00 9,30

71,29 9,57 682,25

TOTAL SUBCAPÍTULO 09.01 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN............................... 1.563,35
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO 09.02 INSTALACIÓN DE EXTRACCIÓN CAMPANA DOMESTICA                     
09.02.01 Ml  TUBO HELICOIDAL CONDUCTO EXPULSIÓN VENTILACIÓN Ø150/200         

Ml. Suministro e instalación de tubo helicoidal conducto expulsión ventilación
del aseo en diametro Ø150/200.
Incluir en partida la parte proporcionald de piezas para la unión de tubos y
para colocación de bocas de ventilación.
Revisar documentación grafica Plano I04.

Extracción Cocina 1 6,00 6,00

6,00 17,49 104,94

TOTAL SUBCAPÍTULO 09.02 INSTALACIÓN DE EXTRACCIÓN CAMPANA
DOMESTICA..................................................................................................

104,94

TOTAL CAPÍTULO 09 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN................ 1.668,29
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 10 INSTALACION DE CLIMATIZACIÓN (AIRE ACONDICIONADO)               
10.01 Ud  UNIDAD EXTERIOR 2x1 TOSHIBA RAS-3M26U2AVG-E                     

A01
Ud. Instalación y puesta en marcha de Unidad Exterior para dos estancias
(potencia 3x1) con gas R32 TOSHIBA REFERENCIA RAS-3M26U2AVG-E con ca-
pacidad de refrigeración 7,5 Kw y capacidad de calefacción 9,0 Kw, 6.450
frigor?as y 7.740 calorías, además cuenta con un SEER de 8,5 y un SCOP de
4,6 aportando una clasificación energética A+++/A++. Dimensiones
(HxWxD) 630 x 800 x 300. Nivel potencia sonora dB(A) 58.

Maquina Exterior 1 1,00 1,00

1,00 1.109,00 1.109,00

10.02 Ud  UNIDAD INTERIOR TOSHIBA SPLIT  RAS-B13J2KVG-E                   

A02
Ud. Instalación y puesta en Marcha de unidad interior Split TOSHIBA SEIYA R32
con potencia nominal 2,84 Kw modelo RAS-B13J2KVG-E,un SEER de 6.1, un
SCOP de 4 y con una clasificación energética A++ en frío y A+. Nivel de pre-
sión sonora (a/b) dB(A) H 38/20. Dimensiones (HxWxD) 293 x 798 x 230.

Split Maquina Interior Zona
Publica

1 1,00 1,00

1,00 825,13 825,13

10.03 Ud  UNIDAD INTERIOR TOSHIBA SPLIT  RAS-B13J2KVG-E                   

A03
Ud. Instalación y puesta en Marcha de unidad interior Split TOSHIBA SEIYA R32
con potencia nominal 2,84 Kw modelo RAS-B13J2KVG-E,un SEER de 6.1, un
SCOP de 4 y con una clasificación energética A++ en frío y A+. Nivel de pre-
sión sonora (a/b) dB(A) H 38/20. Dimensiones (HxWxD) 293 x 798 x 230.

Split Maquina Interior Obrador 1 1,00 1,00

1,00 825,13 825,13

10.04 Ud  PUESTA EN MARCHA Y COMPROBACIÓN GENERAL CORRECTO FUNCIONAMIENTO

Ud. Puesta en marcha y trabajo imprescindible para recepcionar la instala-
ción de aire acondicionado.

Una vez que esté terminada completamente la instalación de aire acondi-
cionado, el instalador realizará una serie de mediciones para comprobar el
correcto funcionamiento de la misma. Dichas mediciones las realizará el ins-
talador en presencia del técnico de la propiedad y dispondrá por lo tanto de
los consiguientes aparatos de medición: Anemómetro para medición de los
caudales de aire, Termómetro y Higrómetro para medir las temperaturas y hu-
medades definidas, Analizador de redes eléctricas o mínimamente un am-
perimetro para medir la intensidad de consumo de la resistencia de emer-
gencia.

Se entregará una copia de las mediciones al Director de Obra y el Instalador
realizará los cálculos descritos para comprobar el correcto funcionamiento y
rendimiento de la instalación. En caso de que la instalación no funcione co-
rrectamente, se corregirán las deficiencias antes de la finalización de la obra
de la oficina.

1 1,00 1,00

1,00 291,57 291,57

TOTAL CAPÍTULO 10 INSTALACION DE CLIMATIZACIÓN (AIRE
ACONDICIONADO).....................................................................................

3.050,83
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 11 CARPINTERÍA INTERIOR (PUERTAS Y FIJO)                           
11.01 Ud  PUERTA DOBLE BATIENTE MOD. VT5 PASO 80 LACADA EN BLANCO         

P02 - P04
Ud. Suministro y colocación puerta DOBLE Lacado Blanco con apertura ba-
tiente con herrajes modelo VT5
Puertas, botanas y jambas lacadas blanco a determinar por dirección facul-
tativa totalmente instalada y en perfecto funcionamiento colocada con los
medios mecanicos necesarios y totalmente terminado para el uso destinado.

Medidas Hoja Puerta = 72 cmtrs. + 30 cmtrs. (luz paso puerta) x Altura 2,03
mtrs. (h).
Modelo VT5 lacada en blanco con ranuras en horizontal.

P02 1 1,00 1,00

P04 1 1,00 1,00

2,00 475,20 950,40

11.02 Ud  PUERTA BATIENTE MOD. VT5 PASO 80 LACADA EN BLANCO               

P03 - P05
Ud. Suministro y colocación puerta Lacado Blanco con apertura batiente con
herrajes modelo VT5
Puertas, botanas y jambas lacadas blanco a determinar por dirección facul-
tativa totalmente instalada y en perfecto funcionamiento colocada con los
medios mecanicos necesarios y totalmente terminado para el uso destinado.

Medidas Hoja Puerta = 82 cmtrs. (luz paso puerta) x Altura 2,03 mtrs. (h).
Modelo VT5 lacada en blanco con ranuras en horizontal.

P03 1 1,00 1,00
P05 1 1,00 1,00

2,00 303,60 607,20

11.03 Ud  FIJO CARPINTERÍA INTERIOR DE ALUMINIO BLANCO + VIDRIO           

Ud. Carpintería de aluminio lacado color blanco, con 60 micras de espesor
mínimo de película seca, en ventanales fijos de cerramiento de escaparates
de superficie menor de 4 m², formada por cercos, junquillos y accesorios;
marca de calidad QUALICOAT, gama básica, con clasificación a la permea-
bilidad al aire según UNE-EN 12207, a la estanqueidad al agua según
UNE-EN 12208 y a la resistencia a la carga del viento según UNE-EN 12210,
con premarco.
Incluso silicona neutra para sellado perimetral de las juntas exterior e interior,
entre la carpintería y la obra.
Acristalamiento Vidrio Seguridad 6 + 6 Transparente.
Medidas Longitud: Longitud 2,10 metros x Altura 1,00 metros.

Fijo Obrador 1 1,00 1,00

1,00 437,05 437,05

TOTAL CAPÍTULO 11 CARPINTERÍA INTERIOR (PUERTAS Y FIJO)........................... 1.994,65
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 12 FORMACIÓN CAMARAS                                               
12.01 Ud  FORMACIÓN CAMARA REFRIGERACIÓN                                  

Ud. Formación de Cámara frigorífica de REFRIGERACIÓN o temperatura ne-
gativa, con suelo de tablero fenólico, equipo frigorífico monoblock de pared
o mochila, y estanterías incluidas.
Rango de temperatura de trabajo: -15ºC -25ºC. Medidas: exteriores 1700 x
1500 x 2320 mm. Puerta con paso libre de 800 x 1830 mm. Espesor de panel
de 100 mm. Consultar plazo de entrega. Más modelos disponibles y a medi-
da.

Camara Refrigeración 1 1,00 1,00

1,00 1.036,20 1.036,20

12.02 Ud  FORMACIÓN CAMARA CONGELACIÓN                                    

Ud. Formación de Cámara frigorífica de CONGELACIÓN o temperatura nega-
tiva, con suelo de tablero fenólico, equipo frigorífico monoblock de pared o
mochila, y estanterías incluidas.
Rango de temperatura de trabajo: -15ºC -25ºC. Medidas: exteriores 1700 x
1500 x 2320 mm. Puerta con paso libre de 800 x 1830 mm. Espesor de panel
de 100 mm. Consultar plazo de entrega. Más modelos disponibles y a medi-
da.

Camara Congelación 1 1,00 1,00

1,00 1.036,20 1.036,20

TOTAL CAPÍTULO 12 FORMACIÓN CAMARAS ................................................. 2.072,40
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 13 CARPINTERÍA EXTERIOR                                            
13.01 Ud  RE-UTILIZACIÓN PUERTA PRINCIPAL DE ACCESO PRINCIPAL             

Ud. Tras el desmontaje de las puertas de acceso, mano de obra y materiales
para la REUTILIZACIÓN de puertas de acceso para adaptarlas a la elimina-
ción de barerras arquitectonicas segun documentación grafica adjunta.

Puerta con bisagras de gran calidad, paso de puerta 85 cmtrs. y con cerrojo
de cierre de calidad.
Puerta (secundaria) con bisagras de gran calidad, paso de puerta 40 cmtrs.
y con cerrojo de cierre de calidad.
Medidas de la puerta: Longitud 850 x Altura 2080 milimetros. Apertura Dere-
cha.
Acabado de fijo con imprimación y lacado exterior RAL a definir por dirección
facultativa.
Revisar documentación grafica para dar precio a partida.

Incluir en partida:
- Cambio de herrajes de bisagras en acabado niquel mate.
- Manilla identicas a la colocada en el resto de las puertas de la vivienda.
- Mirilla normal acabado niquel mate.
- Pomo exterior similar al resto de las puertas de la comunidad.

Esta partida sera revisada con cliente.

Reutilización Puerta Principal 1 1,00 1,00

1,00 899,12 899,12

13.02 Ud  RJ1 - REJILLA CON MARCO DE LAMAS 980xH930 NEGRO MATE            

RJ1
Ud. Suministro y montaje de rejilla de ventilación de lamas fijas de acero gal-
vanizado, con plegadura sencilla en los bordes.
Incluso soportes del mismo material, patillas para anclaje a los paramentos,
sellado perimetral de juntas por medio de un cordón de silicona neutra, ac-
cesorios y remates.
Elaborada en taller, acabado color NEGRO MATE, totalmente montada.
Dimensiones: Anchura 0,98 metros x Altura 0,93 metros (A revisar en obra me-
dida de ejecución, tras el replanteo de fachada)

Incluso p/p de accesorios, remates, garras de fijación, sellado perimetral de
juntas por medio de un cordón de silicona neutra y ajuste final en obra. Ela-
borada en taller, totalmente montada. Con anclajes ocultos.
Incluye: Marcado de los puntos de fijación. Colocación de la rejilla. Sellado
de juntas perimetrales. Ajuste final.
Criterio de medición de obra: Superficie del hueco a cerrar, medida según
documentación gráfica de Proyecto.

Rejilla RJ1 Ventilación Fachada 1 1,00 1,00

1,00 251,20 251,20

13.03 Ud  RJ2 - REJILLA CON MARCO Y PUERTAS DE LAMAS 980xH330 NEGRO MATE  

RJ2
Ud. Suministro y montaje de rejilla de ventilación de lamas fijas de acero gal-
vanizado, con plegadura sencilla en los bordes.
Incluso soportes del mismo material, patillas para anclaje a los paramentos,
sellado perimetral de juntas por medio de un cordón de silicona neutra, ac-
cesorios y remates.
Elaborada en taller, acabado color NEGRO MATE, totalmente montada.
Dimensiones: Anchura 0,98 metros x Altura 0,33 metros (A revisar en obra me-
dida de ejecución, tras el replanteo de fachada)

Incluso p/p de accesorios, remates, garras de fijación, sellado perimetral de
juntas por medio de un cordón de silicona neutra y ajuste final en obra. Ela-
borada en taller, totalmente montada. Con anclajes ocultos.
Incluye: Marcado de los puntos de fijación. Colocación de la rejilla. Sellado
de juntas perimetrales. Ajuste final.
Criterio de medición de obra: Superficie del hueco a cerrar, medida según
documentación gráfica de Proyecto.
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Rejilla RJ1 Ventilación Fachada 1 1,00 1,00

1,00 158,80 158,80

TOTAL CAPÍTULO 13 CARPINTERÍA EXTERIOR.................................................. 1.309,12
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 14 ROTULO LUMINOSO                                                 
14.01 Ud  ROTULO LUMINOSO SEGUN IMAGEN CORPORATIVA                        

Ud. Fabricación y colocación de Rotulo de luz fabricado en caja de compo-
site lacado en color a determinar con frente de pieza en metacrilato de 10
mm. de espesor, retroiluminado con vinilo al frente segun imagen corporativa
a determinar por cliente.

Rotulo H01 1 1,00 1,00

1,00 530,73 530,73

TOTAL CAPÍTULO 14 ROTULO LUMINOSO........................................................ 530,73
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 15 SEGURIDAD SALUD                                                 
15.01 Ud  MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD                                    

PA. Parte proporcional de todas las medidas  de seguridad necesarias para
la realización de las labores  de construcción de la vivienda siguiendo la nor-
mativa vigente.

1 1,00 1,00

1,00 297,00 297,00

TOTAL CAPÍTULO 15 SEGURIDAD SALUD......................................................... 297,00
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 16 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
16.01 Ud  GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN REAL DECRETO 105/2008                 

Ud. Correcta gestión de los Residuos de Construcción y demolición RCD´s Se-
gún Decreto.

Gestión de Residuos 1 1,00 1,00

1,00 285,24 285,24

TOTAL CAPÍTULO 16 GESTIÓN DE RESIDUOS................................................... 285,24

TOTAL .......................................................................................................... 40.874,60
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 RESUMEN DE PRESUPUESTO

PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA C_CHILE N04 B04   

CAPITULO RESUMEN EUROS %

1 DEMOLICIÓN Y DERRIBO............................................................................................................................ 1.896,33 4,64
2 ALBAÑILERIA............................................................................................................................................... 3.730,11 9,13

3 TABIQUERÍA Y FALSOS TECHOS................................................................................................................... 6.103,13 14,93

4 REVESTIMIENTOS, ACABADOS Y RODAPIE .................................................................................................. 9.014,09 22,05

5 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN....................................................................................... 6.029,43 14,75

6 EXTINTORES INSTALACIÓN - MEDIDAS CORRECTORAS Y SEÑALIZACIÓN.................................................... 211,20 0,52
7 APARATOS SANITARIOS, GRIFERÍAS, MUEBLES Y MAMPARAS...................................................................... 1.304,77 3,19

8 INSTALACIÓN DE FONTANERIA Y SANEAMIENTO......................................................................................... 1.377,28 3,37

9 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN.......................................................................................... 1.668,29 4,08

10 INSTALACION DE CLIMATIZACIÓN (AIRE ACONDICIONADO)...................................................................... 3.050,83 7,46

11 CARPINTERÍA INTERIOR (PUERTAS Y FIJO).................................................................................................... 1.994,65 4,88

12 FORMACIÓN CAMARAS............................................................................................................................. 2.072,40 5,07
13 CARPINTERÍA EXTERIOR.............................................................................................................................. 1.309,12 3,20

14 ROTULO LUMINOSO................................................................................................................................... 530,73 1,30

15 SEGURIDAD SALUD..................................................................................................................................... 297,00 0,73

16 GESTIÓN DE RESIDUOS............................................................................................................................... 285,24 0,70

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 40.874,60

40.874,60

21,00% I.V.A.......................................... 8.583,67 8.583,67

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 49.458,27

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 49.458,27

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

Logroño, a 18 de febrero de 2026.

LA PROPIEDAD DIRECCION FACULTATIVA
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CUMPLIMIENTO ORDENANZA RUIDOS Y VIBRACIONES MUNICIPAL 

 

   1. AMBITO DE APLICACION 

 

 El objetivo del requisito básico “Protección frente al ruido” consiste en limitar dentro de los 

edificios, y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido 

pueda producir a los usuarios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, 

uso y mantenimiento (Artículo 14 de la Parte I de CTE). 

 

 Para satisfacer este objetivo, el edificio se proyectará, construirá, utilizará y mantendrá de tal 

forma que los elementos constructivos que conforman sus recintos tengan unas características acústicas 

adecuadas para reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido de impacto y del ruido y vibraciones de 

las instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido reverberante de los recintos. 

 

 Conforme al punto II “Ámbito de aplicación”, al tratarse de un acondicionamiento de un local 

existente y no de un edificio de nueva planta no es de aplicación en este proyecto. 

 

 Para la redacción del presenta Anejo, se tomará como Normativa de referencia la Ordenanza 

de Protección del Medio Ambiente contra la emisión de ruidos y mediciones en la ciudad de Logroño, 

aprobada mediante acuerdo del Pleno de Fecha 4 de junio del año 2009. 
 

 

   2. DEFINICION DEL TIPO DE ACTIVIDAD 

 

 La actividad a desarrollar consistirá en la de una PASTELERÍA. 
 
 Horario de la actividad 
 

 En el local, únicamente se desarrollará actividad en periodo de mañana y de tarde. El 

horario establecido será de 10 h a 20h de lunes a viernes y de 10 a 14h los sábados. 

 

 No habrá ninguna modificación de horario y no funcionará la actividad en horario nocturno. 

 Ninguna maquinaria entrará en funcionamiento en periodo nocturno, centrándose cualquier tipo 

de ruido o vibración producida, exclusivamente en periodo diurno y de tarde. 
 

 Es importante recordar, que todas la maquinaría, descansarán sobre una bancada formada por 
elementos elásticos absorbentes de vibraciones del tipo silemblock. 
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   3. CARACTERÍSTICAS DE LAS FUNTES DE RUIDO 

 

 El nivel de emisión considerado, viene dado fundamentalmente por las conversaciones entre 

personas y por la maquinaria empleada en el local, tanto de la propia actividad como de ventilación y 

climatización. Las distintas fuentes sonoras son: 

 Climatización. 

 Ventilación. 

 Maquinaria propia de la actividad. 

 Conversaciones entre personas. 

 

 Las fuentes de ruido internas derivadas de la ocupación y utilización del local, así como las 

ocasionadas por los servicios e instalaciones del local, consideradas, son: 

 

Identificación de la fuente sonora Ubicación 
Nivel de emisión   

(dBA) 

Ventilación/Extracción: S&P TD Mixvent 500/150 silent Techo del local 44 

Maquinaria propia de la actividad 
Zona de servicio de 

máquinas 
<65 

Maquinaria propia de la actividad 
Zona de servicio de 

máquinas 
<60 

Conversación entre personas Zona de autoservicio 67 

 

 Cuando los distintos niveles a componer Li proceden de fuentes no coherentes, como se 

presenta en nuestro caso, el nivel resultante viene dado por la siguiente expresión: 

 
 

 

 

 donde: 

 Li = es el nivel de intensidad o presión acústica del componente i en dBA. 

 

 L=10Log∑10(53/10)+ 10(44/10)+ 10(65/10)+ 10(65/10)+ 10(65/10)+ 10(60/10)+ 10(60/10)+ 10(65/10)+ 10(37,7/10)=71,7 dBA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

( )
⋅=

i

10
Li

10Log10L
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   4. DESCRIPCION DEL LOCAL 

 

 El local está ubicado en la calle Chile Nº 04 Bajo 4 de Logroño (La Rioja), zonificándose en Zona 

Residencial. 

 

 La actividad, adoptará las medidas necesarias para que no transmita al medio ambiente 

exterior de las correspondientes áreas acústicas, niveles de ruido superiores a los establecidos como 

valores límite en la siguiente tabla: 

 

TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
Índices de ruido 

Lk,d Lk,e Lk,n 

I Uso residencial 55 55 45 

II Uso industrial 65 65 55 

III Uso recreativo y de espectáculos 63 63 53 

IV Uso terciario distinto del contemplado en III 60 60 50 

V 
Uso sanitario, docente y cultural que requiera una especial protección contra la 
contaminación acústica 

50 50 40 

 

 

 Donde: 

 LK, d, LK,e y LK,n, son los índices de ruido corregidos a largo plazo, en los periodos día, tarde y 

noche, por la presencia de componentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia y ruido 

de carácter impulsivo. 

 

 Los valores horarios de comienzo y fin de los distintos períodos temporales de evaluación son:   

 - Periodo día de 8.00 a 19.00. 

 - Periodo tarde de 19.00 a 22.00. 

 - Periodo noche de 22.00 a 8.00, hora local. 

 

 La actividad cumplirá los valores límites de inmisión de ruido establecidos anteriormente, e 

igualmente cumplirá con los siguientes preceptos: 

 

o Ningún valor diario superará en 3 dB(A) los valores fijados en la tabla. 

 

o Ningún valor medido del índice LKeq 5s, superará en 5 dB(A), los valores fijados en la tabla. Las 

mediciones se efectuarán a 1,5 m de la fachada del edificio origen del ruido, frente al 

elemento separador de aislamiento más débil, en el caso de que dicha actividad se encuentre 

en una zona de uso público o dotacional privado. En el resto de los usos privados, el criterio será 

realizar las mediciones a 1,5 m del límite de la propiedad. 
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 El local destinado a PASTELERÍA, no podrá transmitir a cualquier local, en función del uso de 

éstos, niveles de ruido superiores a los establecidos en la tabla siguiente: 
 

USO DEL LOCAL AFECTADO TIPO DE RECINTO 
Índices de ruido 

Lk,d Lk,e Lk,n 

Residencial 
Zonas de estancia 40 40 30 

Dormitorios 35 35 25 

Administrativo y de oficinas 
Despachos profesionales 35 35 35 

Oficinas 40 40 40 

Sanitario 
Zonas de estancia 40 40 30 

Dormitorios 35 35 25 

Educativo o cultural 
Aulas 35 35 35 

Salas de lectura 30 30 30 

Bares y restaurantes Zonas de público 40 40 40 

Comercial Zonas de público 50 50 50 

Industrial Zonas de trabajo 55 55 50 

 

 Donde: 

 LK, d, LK,e y LK,n, son los índices de ruido corregidos a largo plazo, en los periodos día, tarde y 

noche, por la presencia de componentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia y ruido 

de carácter impulsivo. 

 

 Los valores horarios de comienzo y fin de los distintos períodos temporales de evaluación son: 

periodo día de 8.00 a 19.00; periodo tarde de 19.00 a 22.00 y periodo noche de 22.00 a 8.00, hora 

local. 

 Para pasillos, aseos y cocina los límites serán 5 dB(A) superiores a los indicados para el local al 

que pertenezcan. Para zonas comunes, los límites serán 15 dB(A) superiores a los indicados para el local 

al que pertenezcan. 
 

 Para el tipo de actividad, TIPO 4, desarrollada en el Local sito en la calle Avenida Gonzalo de 

Berceo Nº 24 Bajo 1, definidos en el artículo 20.1 de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente 

contra la emisión de ruidos y vibraciones en la Ciudad de Logroño, se exigirán los siguientes valores 

mínimos de aislamiento a ruido aéreo, DnT,A y de aislamiento en la correspondiente banda de tercio de 

octava de 125 Hz, DnT, 125, entre dicha actividad y otros recintos de uso residencial, administrativo, 

educativo, cultural o religioso, que se encuentren afectados por su instalación: 

 
 

TIPO ACTIVIDAD DnT,A DnT,125 

1 Más de 90 75 60 

2 Entre 80 y 90 70 57 

3 Inferiores a 80 60 47 

4 Actividades en horario diurno 55 42 

                                                                                 (Información extraída del Artículo 20.1 / 21.1) 
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   5. DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO 

 

 Techo del local  

 El obrador se encuentra debajo del entrepiso existente en la actualidad, por tanto, tendría doble 

forjado hasta llegar a la vivienda superior. 

 
A la vista de lo anterior, y en consonancia con la misma normativa se justifican los niveles de 

aislamiento del forjado de techo de planta baja, en función de su Tabla 3.7 para el aislamiento acústico 
de los elementos constructivos horizontales de separación. 

 
Aun así, este aislamiento se reforzará con un falso techo y manta aislante en el propio local y la 

maquinaría irá apoyadas e instaladas sobre un soporte que aísla y regulariza los niveles de ruido. 

 

 Dando debido cumplimiento a lo establecido en el definidos en el artículo 20.1 de la 

Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones en la Ciudad de 

Logroño, se exigirán los siguientes valores mínimos de aislamiento a ruido aéreo, DnT,A (55 dBA) y de 

aislamiento en la correspondiente banda de tercio de octava de 125 Hz, DnT, 125 (42 dBA). 

 

 Los niveles en las estancias del inmueble superior, situado en la calle Chile Nº 04 Piso 1º, para 

emisiones de 71,1 dB)A) y con el aislamiento disponible de 60 dB(A), no se superará el límite permitido 

(35 dB(A), dando debido cumplimiento a lo establecido en el Artículo 14.1. 

 

 Por tanto, llegamos a la conclusión de que dicha justificación CUMPLE con la Ordenanza de 

protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones en la ciudad de Logroño 

(La Rioja). 

 

 Cerramientos medianeros, con otros locales. 

 Respecto a los cerramientos medianeros del local, están resueltos a base de guarnecido de 

yeso + ladrillo cerámico hueco de gran formato + aislante de lana mineral de 30 mm + ladrillo 

cerámico hueco de gran formato + revestimiento interior a base de trasdosado de 1 placa de yeso 

laminado de 12,5mm. 

 

 Según lo establecido en el Catálogo de Elementos Constructivos del CTE, Artículo 4.4.1.2, se 

dispone de una masa unitaria por unidad de superficie de 130 Kg/m2. 

 

 Los cerramientos verticales poseen las siguientes características: en relación con el CTE DB HR, se 

establece un aislamiento acústico R, según el catálogo de elementos constructivos del CTE, de 57 

dB(A). 

 

 Dando debido cumplimiento a lo establecido en el definidos en el artículo 20.1 de la 

Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones en la Ciudad de 

Logroño, se exigirán los siguientes valores mínimos de aislamiento a ruido aéreo, DnT,A (55 dBA) y de 

aislamiento en la correspondiente banda de tercio de octava de 125 Hz, DnT, 125 (42 dBA). 
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 Los niveles en las estancias del inmueble colindante, situado en la calle Chile Nº 04 bajo 04, 

para emisiones de 71,1 dB)A) y con el aislamiento disponible de 57 dB(A), no se superará el límite 

permitido (35 dB(A), dando debido cumplimiento a lo establecido en el Artículo 14.1. 

 

 Por tanto, llegamos a la conclusión de que dicha justificación CUMPLE con la Ordenanza de 

protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones en la ciudad de Logroño 

(La Rioja). 

 

 Tabiquería interior 

 La tabiquería interior está formada por una placa Knauf de 15 mm de espesor, atornillada a 

cada lado de una estructura metálica de acero galvanizado de cabales horizontales y montantes 

verticales de 70 mm y 0,6 mm de espesor con una modulación de 400 mm entre elementos, 

quedando totalmente terminado mediante la aplicación de una imprimación y pintura lisa plástica de 

fácil limpieza. 

 

 Masa resultante: 26 Kg/m2. El aislamiento acústico R en dBA, proporcionado según Tabla 4.4.3. 

del Catálogo de Elementos Constructivos del CTE es de 26 dB(A).  

 

 Fachada principal 

 Respecto a los cerramientos, estos se proyectan a base de bloque de hormigón, de la siguiente 

forma (del interior a el exterior) enfoscado de yeso + ladrillo perforado de 12 cm de espesor + lana de 

roca e=40mm+ 2 placas de 12,5mm de yeso laminado con carpintería de aluminio y vidrio securit de 

6+6.  

 

 Según lo establecido en el Catálogo de Elementos Constructivos del CTE, Artículo 4.4.1.1, se 

dispone de una masa unitaria por unidad de superficie de 239 Kg/m2. Los cerramientos verticales mixtos 

de fachada poseen las siguientes características en relación con el CTE DB HR, se establece un 

aislamiento acústico R, según el catálogo de elementos constructivos del CTE, de 57 dB(A). 

 

 Los niveles transmitidos al exterior de la calle Chile Nº 04 bajo 04, para emisiones de 71,1 dB)A) y 

con el aislamiento disponible de 57 dB(A), no se superará el límite permitido (55 dB(A), dando debido 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13.1. 

 

 Por tanto, llegamos a la conclusión de que dicha justificación CUMPLE con la Ordenanza de 

protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones en la ciudad de Logroño 

(La Rioja). 
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   6. CONCLUSION 

 
 Mediante el cálculo de los niveles de emisión y aislamientos, se comprueba que se cumple con 

lo establecido en la ordenanza de protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y 

vibraciones en la ciudad de Logroño, cumpliendo en todo momento con lo establecido en los Artículos 13 

y 14 de la mencionada Ordenanza, así como con la totalidad de ellos. 

 

 De igual manera, se cumple con lo establecido en el Documento Básico HR del Código Técnico 

de la Edificación. 

 

 

Esperando que lo que antecede sirva para aclarar las dudas y por consiguiente para la 

aprobación del proyecto firmo el presente anexo.  

 
 
 
 
 

Logroño, a febrero del 2026 
 
 

 
 
 
 
 
 

   Técnico, Jorge Corcuera Arriola 
Colegiado nº 1.611 
Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de La Rioja. 

 
 
 
 

 
 

Nº.Colegiado.: 1611

CORCUERA ARRIOLA, JORGE

VISADO Nº.: 260150

DE FECHA: 20/02/2026

Autentificación: 000543327032



 

fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

PROYECTO DE OBRAS  

Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA  

EN CALLE CHILE N.04 BAJO 04  

EN LOGROÑO (LA RIOJA) 

 

SITUACIÓN 
Calle Chile, 04 bajo 04 

Logroño [26005] (La Rioja) 
 
 

PROMOTOR 
ALEXANDRA BARREIRO MORENO 

 
 
 
 
 

 
 
 

oficina@incicor.com 

 

 

 

 

 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

 

 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



 

 

fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

GESTIÓN DE RESIDUOS 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 
 

 oficina@incicor.com Página 1 de 14 

 

 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN REAL DECRETO 105/2008 

 

 

Fase de Proyecto EJECUCIÓN 

 

Titulo PROYECTO OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA 

 

Emplazamiento CALLE CHILE NUM. 04 BJ 04 - LOGROÑO (LA RIOJA) 

 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

De acuerdo con el RD 105/2008, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y 

demolición, se presenta el presente Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, conforme 

a lo dispuesto en el art. 3, con el siguiente contenido: 

 1.1- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 

 1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m³) 

 1.3- Medidas de segregación “in situ” 

 1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuáles) 

 1.5- Operaciones de valorización “in situ”   

 1.6- Destino previsto para los residuos. 

 1.7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión. 

 1.8- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del 
 presupuesto del proyecto. 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

1.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos 

publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

Clasificación y descripción de los residuos 

A este efecto de la orden 2690/2006 de la CAM se identifican dos categorías de Residuos de Construcción 

y Demolición (RCD) 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito 

local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo 

de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra 

generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no 

contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 

construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

 Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 

significativas.  

 Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna 

otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en 

contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 

humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos 

los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida 

en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el cómputo general los materiales que no 

superen 1m³ de aporte y no sean considerando peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

A.1.: RCDs Nivel I 

   

 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN 

  17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 

  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 
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A.2.: RCDs Nivel II 

   

 RCD: Naturaleza no pétrea 

    

 1. Asfalto  

 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 

 2. Madera  

x 17 02 01  Madera 

 3. Metales  

 17 04 01 Cobre, bronce, latón 

 17 04 02 Aluminio 

 17 04 03 Plomo 

 17 04 04 Zinc 

x 17 04 05 Hierro y Acero 

 17 04 06 Estaño 

 17 04 06 Metales mezclados 

 17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

 4. Papel  

x 20 01 01 Papel 

 5. Plástico  

x 17 02 03 Plástico 

 6. Vidrio  

x 17 02 02 Vidrio 

 7. Yeso  

x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 

   

 RCD: Naturaleza pétrea 

    

 1. Arena Grava y otros áridos 

 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 

 01 04 09 Residuos de arena y arcilla 

   

 
2. 

Hormigón 
  

 17 01 01 Hormigón 

 

 3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

x 17 01 02 Ladrillos 

x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

x 17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en 

el código 1 7 01 06. 

   

 4. Piedra   

 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 
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 RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

    

 1. Basuras 

x 20 02 01 Residuos biodegradables 

  20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

   

 2. Potencialmente peligrosos y otros 

  17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's) 

  17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 

  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

  17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

  17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP's 

  17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 

  17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

  17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 

  17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 

  17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 

  17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 

  17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 

 17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 

  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 

  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

  17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 

 15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos,…) 

  13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) 

  16 01 07 Filtros de aceite 

  20 01 21 Tubos fluorescentes 

  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 

  16 06 03 Pilas botón 

 15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado 

 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 

 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 

 15 01 11 Aerosoles vacíos 

  16 06 01 Baterías de plomo 

 13 07 03 Hidrocarburos con agua 

  17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 
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1.2.- Estimación de cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra,  

en toneladas y metros³. 

La estimación se realizará en función de la categoría del punto 1. 

 

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos 

estadísticos de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden 

de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Estimación de residuos en OBRA NUEVA 

Superficie construida total 181,00 m² 

Volumen de residuos (S x 0,10) 18,10 m³ 

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³)  1,20 T/m³ 

Toneladas de residuos 21,72  Tn 

 

Volumen de tierras procedentes de excavación 0,00 m³ 

Presupuesto estimado de la obra 40.589,36 € 

Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 0,00 € 
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 Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción se consideran los siguientes pesos 
y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

A.2.: RCDs Nivel II     

  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 
% de 

peso 

Toneladas 

de cada 

tipo de RDC 

Densidad tipo   

(entre 1,5 y 

0,5) 

m³ Volumen 

de Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea         

1. Asfalto 0,050 1,09 1,30 0,84 m³ 

2. Madera 0,040 0,87 0,60 1,45 m³ 

3. Metales 0,025 0,54 1,50 0,36 m³ 

4. Papel 0,003 0,07 0,90 0,07 m³ 

5. Plástico 0,015 0,33 0,90 0,36 m³ 

6. Vidrio 0,005 0,11 1,50 0,07 m³ 

7. Yeso 0,002 0,04 1,20 0,04 m³ 

TOTAL estimación  0,140 3,04   3,19 m³ 

       

RCD: Naturaleza pétrea         

1. Arena Grava y otros áridos 0,040 0,87 1,50 0,58 m³ 

2. Hormigón 0,120 2,61 1,50 1,74 m³ 

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 11,73 1,50 7,82 m³ 

4. Piedra 0,050 1,09 1,50 0,72 m³ 

TOTAL estimación  0,750 16,29   10,86 m³ 

      

RCD: Potencialmente peligrosos y otros     

1. Basuras 0,070 1,52 0,90 1,69 m³ 

2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 0,87 0,50 1,74 m³ 

TOTAL estimación  0,110 2,39   3,43 m³ 

1.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase en 

fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 

generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 

Metales 4,00 T 

Madera 2,00 T 

Vidrio 2,00 T 

Plásticos 1,00 T 

Papel y cartón 1,00 T 
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Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 
Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, 
plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las 
fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

x 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 
tratamiento en planta 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones del artículo 6 de la Orden 

2690/2006 de 28 de Julio, de la Conserjería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se 

regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de La Rioja. 

 

1.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos (en este 

caso se identificará el destino previsto) 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 

(propia obra o externo) 

 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 

vertedero autorizado 

Externo 

 
Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 

 

 
Reutilización de materiales cerámicos  

 
Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 
Reutilización de materiales metálicos  
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1.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 

(propia obra o externo) 

 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 
simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE 

1.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables “in situ" (indicando características y 
cantidad de cada tipo de residuos) 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Comunidad de 

La Rioja para la gestión de residuos no peligrosos. 

 Terminología: 

 RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

 RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

 RNP:  Residuos NO peligrosos 

 RP: Residuos peligrosos 
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1.7.- Planos de las instalaciones previstas  

Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones 

de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos que posteriormente podrán ser 

objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, siempre con 

el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

 

En los planos se especificará la situación de: 

 Bajantes de escombros 

x 
Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, 
metales, vidrios, cartones… 

 Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

x Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 

 Contenedores para residuos urbanos 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

x 
Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, 
vidrios, madera o materiales cerámicos. 

 

 

1.8.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del 

presupuesto del proyecto 

 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 

demolición en obra. 

 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008 y orden 2690/2006 de la CAM, realizándose su identificación 

con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 

modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales que 

cumplirán las especificaciones del artículo 6 de la Orden 2690/2006 de 28 de Julio, de la Consejería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y 

demolición en la Comunidad de La Rioja. 

 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de 

los certificados de los contenedores empleados, así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por 

entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad de La Rioja. 
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Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como 

de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar 

todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas 

que sean de aplicación a la obra) 

 

x 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 

apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, 

referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o 

peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o 

valiosos (cerámicos, mármoles…). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 

instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales 

o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y 

condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en 

acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados 

del resto de residuos 

x 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) 

que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto 

de residuos de un modo adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de 

al menos 15cm a lo largo de todo su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del 

titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de 

transportistas de residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003 de 20 de marzo de 

Residuos de la CAM. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 

medios de contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra ala que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores 

permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para 

evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

x 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 

procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 
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x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 

licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 

determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 

evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto 

por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o 

gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 

(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la 

autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá 

contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en 

el registro pertinente 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 

retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen 

en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación 

nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 

envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación 

y autoridad municipal correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la 

Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder 

considerarlos como peligroso o no peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 

1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 

ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 

 
Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 

escombros 

x 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de 

los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos 

 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 

recuperación de los suelos degradados serán retiradas y almacenada durante el 

menor tiempo posible en pabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la 

humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 
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1.9.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y demolición, 
coste que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 

A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la 
obra, repartido en función del volumen de cada material. 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza) 

       

     Tipología RCDs Estimación (m³) 

Precio gestión en 

Planta / Vertedero / 

Cantera / Gestor     

(€/m³) 

Importe (€) 

% del 

presupuesto de 

Obra 

A1 RCDs Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 0,00 m³ 0,00 €/m³ 0,00 € 0,0000 % 

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 € 0,0000 % 

       

A2 RCDs Nivel II 

RCDs Naturaleza Pétrea 10,86 m³ 14,00 €/m³ 152,04 € 0,3746 % 

RCDs Naturaleza no Pétrea 03,19 m³ 14,00 €/m³ 44,64 € 0,1100 % 

RCDs Potencialmente peligrosos 03,43 m³ 14,00 €/m³ 47,98 € 0,1182 % 

Orden 2690/2006 CAM establece un límite mínimo del 0,2 % del presupuesto de la obra 0,6028 % 

     

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  

B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 € 0,0000 % 

B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 0,00 € 0,0000 % 

B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc.… 40,59 € 0,1000 % 

     

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 285,24 € 0,7028 % 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los de Nivel 
II se emplean los datos del apartado 1.2 del Plan de Gestión. 

Se establecen los precios de gestión acorde a lo establecido a la Orden 2690/2006 de la CAM. El contratista 
posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y especificar los costes 
de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER si así lo considerase necesario. 

Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN” que incluye tres partidas: 

B1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del 
proyecto supera el límite superior de la fianza (60.000 €) que establece la Orden 2690/2006 de la CAM 

B2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo del 0,2% establecido en la 
Orden 2690/2006 de la CAM 

B3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, tales 
como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 
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CONCLUSIÓN 

 Con todo lo anteriormente expuesto, junto con los planos que acompañan la presente memoria y el 

presupuesto reflejado, el técnico que suscribe entiende que queda suficientemente desarrollado el Plan de 

Gestión de Residuos para el proyecto reflejado en su encabezado. 

  
 

 

Logroño, a febrero del 2026 
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1. INTRODUCCIÓN 

Se elabora el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD, dado que en el proyecto de 

obras redactado y del que este documento forma parte, no se dan ninguno de los supuestos 

previstos en el apartado 1 del artículo 4 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio 

de Presidencia, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 

obras de construcción. 

 1.1. OBJETO 

El estudio básico tiene por objeto precisar las normas de seguridad y salud aplicables en la obra, 

conforme especifica el apartado 2 del artículo 6 del citado Real Decreto. 

Igualmente se especifica que a tal efecto debe contemplar: 

- La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas 

necesarias; 

- Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, 

especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir riesgos 

valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas (en su caso, se tendrá 

en cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, y contendrá medidas 

específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II del Real 

Decreto); 

- Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 

salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 1.2. DATOS DE LA OBRA 

OBRA:  PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA EN EL MUNICIPIO 

DE LOGROÑO (LA RIOJA) 

TITULAR:    ALEXANDRA BARREIRO MORENO 

UBICACION:   CALLE CHILE NUMERO 04 PLANTA BAJA 04 

    LOGROÑO (LA RIOJA). 

 1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El presupuesto de Ejecución Material de la obra asciende a la cantidad de: 
 

P.M.E. = 40.874,60 € 

 

El plazo de ejecución de las obras previsto es inferior a 12 meses. 

La influencia de la mano de obra en el costo total de la misma se estima en torno al 48%, y 

teniendo en cuenta que el costo medio de operario pueda ser del orden de 15.025,30 a 18.030,36 

€/año, obtenemos un total de: 
 

P.M.E. x 0,48/15.025,30 a 18.030,36 €/año = ± 2 operarios 
 

Como se observa no se da ninguna de las circunstancias o supuestos previstos en el 

apartado 1 del artículo 4 del R.D. 1627/1997, por lo que se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO 

DE SEGURIDAD Y SALUD. 
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  2.0. NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LA OBRA 

(Estas normas pueden ser incluidas en el pliego de condiciones, haciendo en este apartado 

referencia a las mismas.) 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
 

ORDEN de 20-May-52, del Ministerio de 
Trabajo 
15-JUN-52 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENRO INTERIOR ORDEN de 10-DIC-53, del Ministerio de 
Trabajo 
22-DIC-53 

COMPLEMENTO DEL REGLAMENTO ANTERIOR ORDEN de 23-SEP-66, del Ministerio de 
Trabajo 
1-OCT-66 

ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS 
INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN, VIDRIO0 Y 
CERÁMICA (CAP. XVI) 
 

ORDEN de 28-AGO-70, del Ministerio de 
Trabajo 
5 a 9-SEP-70 
Corrección de errores   17-OCT-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
ORDENANZA ANTERIOR 
 

ORDEN de 21-NOV-70 del Ministerio de 
Trabajo 
28-NOV-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
ORDENANZA ANTERIOR 
 

RESOLUCIÓN de 24-NOV-70, de la D. General 
trabajo 
5-DIC-70 

ORDENANZA GANERAL DE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO 

ORDEN 9-MAR-71 del Ministerio de Trabajo  
16 y 17-MAR-71 
Corrección de errores    6-ABR-71 

ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO 
GENERAL SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE DE 
1940 
 

ORDEN, de 31-ENE-40, del Ministerio de 
Trabajo 
3-FEB-40 

NORMAS PARA LA ILUMINACION DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO 
 

ORDEN de 26-AGO-40, del Ministerio de 
Trabajo 
29-AGO-40 

MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS 
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EN QUE SEA 
OBLIGATORIO EL ESTUDIO SEGURIDAD E 
HIGIENE 
 

ORDEN de 20-SEP-86 del Ministerio de Trabajo  
13-OCT-86 Corrección de errores 31-OCT-86 

NUEVA REDACCION DE LOS ART. 1, 4, 6 Y 8 
DEL R.D. 555/1986, DE 21-FEB ANTES CITADO 

REAL DECRETO 84/1990, de 19-ENE, del 
Ministerio de Relaciones con las Cortes y con 
la Secretaría del Gobierno 25-ENE-91 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 

LEY 31/1995 de Jefatura del Estado, de 8 de 
Noviembre 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN 

REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE, del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

DESARROLLO DEL REGLAMENTO ANTERIOR 
 

ORDEN de 27-JUN-1997 del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA 
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 
 

REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR., 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE 
TRABAJO 
 

REAL DECRETO 486/1997,de 14-ABR, 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA 
UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALES 
 

REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY, 
Ministerio de Presidencia 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL, 
Ministerio de Presidencia 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT, 
Ministerio de Presidencia 

NORMA BÁSICA DE EDIFICACIÓN "NBE-CPI-91". 
CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS 
 

REAL DECRETO 279/1991, DE 1-MAR, Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo 
8-MAR-91   Corrección de errores 18-MAY-91 

ANEJO C, "CONDICIONES PARTICULARES PARA 
EL USO COMERCIAL" DE LA NORMA "NBE-CPI-
91; CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS" 
 

REAL DECRETO 1230/1993, de 23-JUL, del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente 
27-AGO-93 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA 
TENSIÓN. "REBT" Y SUS POSTERIORES 
MODIFICACIONES HASTA LA FECHA 
 

DECRETO 2413/1973, de 20-SEP, del 
Ministerio de Industria y Energía 
9-OCT-73 

APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS "MI-BT" DEL REBT" 
POSTERIORES MODIFICACIONES, 
CORRECCIONES Y HOJAS DE INTERPRETACIÓN 
HASTA LA FECHA 
 

ORDEN de 13-OCT-73, del Ministerio de 
Industria y Energía 
28 a 31-DIC-73 

APLICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS ANTERIORES 

ORDEN de 6-ABR-74, del Ministerio de 
Industria 
15-ABR-74 

 3. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 3.1. PREVIOS 

 Previo a la iniciación de los trabajos en la obra, debido al paso continuado de personal, se 

acondicionarán y protegerán los accesos, señalizando conveniente los mismos y protegiendo el 

contorno de actuación con señalizaciones del tipo: 

- PROHIBIDO APARCAR EN LA ZONA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS 

- PROHIBIDO EL PASO DE PETONES POR ENTRADA DE VEHÍCULOS 

- USO OBLIGATORIO DEL CASCO DE SEGURIDAD 

- PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA, etc. 

 3.2. INSTALACIONES PROVISIONALES 

 3.2.1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL. 

 La instalación eléctrica provisional de obra será realizada por firma instaladora autorizada con la 

documentación necesaria para solicitar el suministro de energía eléctrica a la Compañía 

Suministradora. 

 Tras realizar la acometida a través de armario de protección, a continuación, se situará el 

cuadro general de mando y protección, formado por seccionador general de corte automático, 

interruptor omnipolar, puesta a tierra y magneto térmicas y diferenciales. 

 De este cuadro podrán salir circuitos de alimentación a sub-cuadros móviles, cumpliendo con 

las condiciones exigidas para instalaciones a la intemperie. 

 Toda instalación cumplirá con el Reglamento Electrotécnico para baja tensión. 
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RIESGOS MÁS FRECUENTES 

 - Heridas punzantes en manos. 

 - Caída de personas en altura o al mismo nivel. 

 - Descargas eléctricas de origen directo o indirecto. 

 - Trabajos con tensión. 

 - Intentar bajar sin tensión, pero sin cerciorarse de que está interrumpida. 

 - Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

 - Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Mantenimiento periódico de la instalación, con revisión del estado de las mangueras, toma de 

tierras, enchufes, etc. 

 

PROTECCIONES PERSONALES 

 Será obligatorio el uso de casco homologado de seguridad dieléctrica y guantes aislantes. 

Comprobador de tensión, herramientas manuales con aislamiento. Botas aislantes, chaqueta ignífuga 

en maniobras eléctricas. Tarimas, alfombrillas y pértigas aislantes. 

 

NORMAS DE ACTUACIÓN DURANTE LOS TRABAJOS 

 Cualquier parte de la instalación se considera bajo tensión, mientras no se compruebe lo 

contrario con aparatos destinados a tal efecto. 

 Los tramos aéreos serán tensados con piezas especiales entre apoyos. Si los conductores no 

pueden soportar la tensión mecánica prevista, se emplearán cables fiadores con una resistencia de 

rotura de 800 Kg. fijando a estos el conductor con abrazaderas. 

 Los conductores si van por el suelo, no se pisarán ni se colocarán materiales sobre ellos, 

protegiéndose adecuadamente al atravesar zonas de paso. 

En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de zonas de trabajo, almacenes, etc. 

Los aparatos portátiles estarán convenientemente aislados y serán estancos al agua. 

 Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales a presión, disponiendo las 

mismas de mando de marcha y parada. No estarán sometidas a tracción mecánica que origine su 

rotura. 

 Las lámparas de alumbrado estarán a una altura mínima de 2,50 metros del suelo, estando 

protegidas con cubierta resistente las que se puedan alcanzar con facilidad. 

Las mangueras deterioradas se sustituirán de inmediato. 

 

 Se señalizarán los lugares donde estén instalados los equipos eléctricos. 

 Se darán instrucciones sobre medidas a tomar en caso de incendio o accidente eléctrico. 

 Existirá señalización clara y sencilla, prohibiendo el acceso de personas a los lugares donde 

estén instalados los equipos eléctricos, así como el manejo de aparatos eléctricos a personas no 

designadas para ello. 
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 3.2.2. INSTALACIÓN DE MAQUINARIA. 

Se dotará a todas las máquinas de los oportunos elementos de seguridad. 

 3.3. FASES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caídas de personas. 

Electrocuciones. 

Heridas en las manos. 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y suficientemente 

iluminadas. Previamente a la iniciación de los trabajos, se establecerán puntos fijos para el enganche 

de los cinturones de seguridad. 

Siempre que sea posible se instalará una plataforma de trabajo protegida con barandilla y rodapié. 

 

PROTECCIONES PERSONALES 

Será obligatorio el uso de casco, cinturón de seguridad y calzado antideslizante. 

En pruebas con tensión, calzado y guantes aislantes. 

Cuando se manejen cables se usarán guantes de cuero. 

Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los 

trabajadores de los mismos. 

 

ESCALERAS 

Las escaleras a usar, si son de tijera, estarán dotadas de tirantes de limitación de apertura; si son 

de mano tendrán dispositivos antideslizantes y se fijarán a puntos sólidos de la edificación y 

sobrepasarán en 0,70 m., como mínimo el desnivel a salvar. En ambos casos su anchura mínima 

será de 0,50 m. 

 

MEDIOS AUXILIARES 

Los taladros y demás equipos portátiles alimentados por electricidad, tendrán doble aislamiento. 

Las pistolas fija-clavos, se utilizarán siempre con su protección. 

 

PRUEBAS 

Las pruebas con tensión, se harán después de que el encargado haya revisado la instalación, 

comprobando no queden a terceros, uniones o empalmes sin el debido aislamiento. 

 

NORMAS DE ACTUACIÓN DURANTE LOS TRABAJOS 

 Si existieran líneas cercanas al tajo, si es posible, se dejarán sin servicio mientras se trabaja; y si 

esto no fuera posible, se apantallarán correctamente o se recubrirán con macarrones aislantes. 

 

En régimen de lluvia, nieve o hielo, se suspenderá el trabajo. 
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 4. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

 Antes del inicio de los trabajos, designará un coordinador en materia de seguridad y salud, 

cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos, o diversos trabajadores autónomos. 

 La designación de coordinadores en materia de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus 

responsabilidades. 

 

 El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de 

las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del R.D. 1627/1997, de 24 de 

octubre, debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 

 5. COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

La designación de los coordinadores en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la 

obra podrá recaer en la misma persona. 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 

desarrollar las siguientes funciones: 

 

1. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 

2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante 

apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen 

en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en 

particular, en las actividades a que se refiere el artículo 10 del R.D. 1627/1997. 

3. Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 

4. Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo. 

6. Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 

obra. 

 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del 

coordinador. 

 6. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, el Contratista, antes del inicio de la obra, 

elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en este estudio básico y en función de su propio sistema 

de ejecución de obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas 

de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no 

podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este estudio básico. 
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El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

coordinador en materia de seguridad y salud. Durante la ejecución de la obra, este podrá ser 

modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la evolución de 

los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, 

pero siempre con la aprobación expresa del coordinador en materia de seguridad y salud. Cuando 

no fuera necesaria la designación del coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas 

por la Dirección Facultativa. 

 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como la personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención n las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas; por lo que el plan de seguridad y salud estará en la 

obra a disposición permanente de los antedichos, así como de la Dirección Facultativa. 

 7. OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 El contratista y subcontratista están obligados a: 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

- Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

- Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de accesos, y la determinación de vías, zonas de desplazamientos y circulación. 

- Manipulación de distintos materiales y utilización de medios auxiliares. 

- Mantenimiento, control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones 

y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir los defectos que 

pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- Delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 

materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

- Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

- Recogida de materiales peligrosos utilizados. 

- Adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos 

o fases de trabajo. 

- Cooperación entre todos los intervinientes en la obra 

- Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta 

las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en 

el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 

4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud. 

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
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Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 

seguridad y salud, y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente, o en su caso, 

a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además, responderán solidariamente de las 

consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan. 

 

Las responsabilidades del coordinador, Dirección Facultativa y del promotor no eximirán de sus 

responsabilidades a los contratistas y subcontratistas. 

 8. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

 Los trabajadores autónomos están obligados a: 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

-  Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza 

- Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros 

-  Recogida de materiales peligrosos utilizados. 

- Adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases 

de trabajo. 

- Cooperación entre todos los intervinientes en la obra 

- Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 

3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales 

previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en 

cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el artículo 29, apartados 1 y 2 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el R.D. 1215/1997. 

6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el R.D. 773/1997. 

7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 

salud. 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

  9. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 

salud, un libro de incidencias que constará de hojas duplicado y que será facilitado por el colegio 

profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de seguridad y salud. 

 

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del coordinador. Tendrán acceso al libro, la 

Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con 

responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los 

trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones Públicas competentes en esta 

materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
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 Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador estará obligado a remitir en 

el plazo de 24 h. una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se 

realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los representantes de los 

trabajadores. 

 

  10. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 Cuando el coordinador durante la ejecución de las obras, observase el incumplimiento de las 

medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el 

libro de incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la 

seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos, o en su caso, de la totalidad 

de la obra. 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los 

subcontratistas y/o autónomos afectados por la paralización a los representantes de los trabajadores. 

 

  11. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

 Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se 

refiere a seguridad y salud en la obra. 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 

conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores 

en el centro de trabajo. 

 

  12. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS. 

 Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del R.D. 1627/1997, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán 

siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 

riesgo. 

Por la firma abajo expresa, el Promotor afirma conocer y estar de acuerdo con todos los documentos 

que componen este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

Logroño, febrero del 2026 

 
 

 

 

 

   Técnico, Jorge Corcuera Arriola 
Colegiado nº 1.611 
Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de La Rioja. 
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ANEXO 1: DETALLES GRÁFICOS DE SEGURIDAD 
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1. CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS 

 
1.1. CONDICIONES GENERALES 

 
El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, 

económicas y legales que han de regir durante la ejecución de las obras de construcción del 
proyecto. 

La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que conforman el 
presente proyecto, siguiendo las condiciones establecidas en el contrato y las órdenes e 
instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la obra, bien oralmente o por escrito. 

Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, sin 
cuya autorización no podrá ser realizada. 

Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de condiciones 
técnicas de la obra y se emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el mismo. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente 
a la de obligado cumplimiento.  

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

Como documento subsidiario para aquellos aspectos no regulados en el presente pliego se 
adoptarán las prescripciones recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas de la 
Edificación publicado por los Consejos Generales de la Arquitectura y de la Arquitectura Técnica 
de España. 

 
1.2. CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
1.2.1. AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 
 
1.2.1.1. PROMOTOR 

 
Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 

individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 
ajenos, las obras de edificación objeto de este proyecto. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los 
efectos de la Ley 32/2006. 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 
consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

Tendrá la consideración de productor de residuos de construcción y demolición a los efectos 
de lo dispuesto en el RD 105/2008. 

Son obligaciones del promotor: 
- Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
- Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material. 
- Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra y 

en proyecto si fuera necesario. 
- Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del 

proyecto, así como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo. 
- Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como 

suscribir el acta de recepción de la obra. 
- Suscribir los seguros exigidos por la Ley de Ordenación de la Edificación. 
- Facilitar el Libro del Edificio a los usuarios finales. Dicho Libro incluirá la documentación 

reflejada en la Ley de Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edificación, el 
certificado de eficiencia energética del edificio y los aquellos otros contenidos exigidos por la 
normativa. 

- Incluir en proyecto un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. En 
obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los 
residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así 
como prever su retirada selectiva y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 
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peligrosos. 
- Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 

demolición han sido debidamente gestionados según legislación. 
- En su caso constituir la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en relación con los residuos de construcción y 
demolición de la obra. 

 
1.2.1.2. CONTRATISTA 
 

Contratista: es la persona física o jurídica, que tiene el compromiso de ejecutar las obras con 
medios humanos y materiales suficientes, propios o ajenos, dentro del plazo acordado y con 
sujeción estricta al proyecto técnico que las define, al contrato firmado con el promotor, a las 
especificaciones realizadas por la Dirección Facultativa y a la legislación aplicable. 

Tendrá la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición a los efectos 
de lo dispuesto en el RD 105/2008. 

Son obligaciones del contratista:  
- La ejecución de las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo con 

los plazos establecidos en el contrato. 
- Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como 

constructor. 
- Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra, 

tendrá la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la 
obra y permanecerá en la obra a lo largo de toda la jornada legal de trabajo hasta la 
recepción de la obra. El jefe de obra, deberá cumplir las indicaciones de la Dirección 
Facultativa y firmar en el libro de órdenes, así como cerciorarse de la correcta instalación de los 
medios auxiliares, comprobar replanteos y realizar otras operaciones técnicas. 

- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra 

dentro de los límites establecidos en el contrato. 
- Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra. 
- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la 

documentación de la obra ejecutada. 
- Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente. 
- Redactar el Plan de Seguridad y Salud. 
- Designar al recurso preventivo de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico 

cualificado con presencia permanente en la obra y velar por el estricto cumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud precisas según normativa vigente y el plan de seguridad y salud. 

- Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de 
acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de 
trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha 
Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 

- Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la 
ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

- Estará obligado a presentar al promotor un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se 
vayan a producir en la obra. 

- Cuando no proceda a gestionar por sí mismo los residuos de construcción y demolición 
estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o 
convenio de colaboración para su gestión. 

- Estará obligado a mantener los residuos de construcción y demolición en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 
 

PLAZO de EJECUCIÓN y PRÓRROGAS 
 

En caso de que las obras no se pudieran iniciar o terminar en el plazo previsto como 
consecuencia de una causa mayor o por razones ajenas al Contratista, se le otorgará una 
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prórroga previo informe favorable de la Dirección Facultativa. El Contratista explicará la causa 
que impide la ejecución de los trabajos en los plazos señalados, razonándolo por escrito. 

La prórroga solo podrá solicitarse en un plazo máximo de un mes a partir del día en que se 
originó la causa de esta, indicando su duración prevista y antes de que la contrata pierda 
vigencia. En cualquier caso, el tiempo prorrogado se ajustará al perdido y el Contratista perderá 
el derecho de prórroga si no la solicita en el tiempo establecido. 

 
MEDIOS HUMANOS y MATERIALES en OBRA 
 

Cada una de las partidas que compongan la obra se ejecutarán con personal adecuado al 
tipo de trabajo de que se trate, con capacitación suficientemente probada para la labor a 
desarrollar. La Dirección Facultativa, tendrá la potestad facultativa para decidir sobre la 
adecuación del personal al trabajo a realizar.  

El Contratista proporcionará un mínimo de dos muestras de los materiales que van a ser 
empleados en la obra con sus certificados y sellos de garantía en vigor presentados por el 
fabricante, para que sean examinadas y aprobadas por la Dirección Facultativa, antes de su 
puesta en obra. Los materiales que no reúnan las condiciones exigidas serán retiradas de la 
obra. 

Las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra que se realicen para 
cerciorarse de que los materiales y unidades de obra se encuentran en buenas condiciones y 
están sujetas al Pliego, serán efectuadas cuando se estimen necesarias por parte de la 
Dirección Facultativa y en cualquier caso se podrá exigir las garantías de los proveedores. 

El transporte, descarga, acopio y manipulación de los materiales será responsabilidad del 
Contratista. 

 
INSTALACIONES y MEDIOS AUXILIARES 
 

El proyecto, consecución de permisos, construcción o instalación, conservación, 
mantenimiento, desmontaje, demolición y retirada de las instalaciones, obras o medios 
auxiliares de obra necesaria y suficiente para la ejecución de la misma, serán obligación del 
Contratista y correrán a cargo del mismo. De igual manera, será responsabilidad del contratista, 
cualquier avería o accidente personal que pudiera ocurrir en la obra por insuficiencia o mal 
estado de estos medios o instalaciones. 

El Contratista instalará una oficina dotada del mobiliario suficiente, donde la Dirección 
Facultativa podrá consultar la documentación de la obra y en la que se guardará una copia 
completa del proyecto visada por el Colegio Oficial, el libro de órdenes, libro de incidencias 
según RD 1627/97, libro de visitas de la inspección de trabajo, copia de la licencia de obras y 
copia del plan de seguridad y salud. 

 
SUBCONTRATAS 
 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista 
u otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 
obra.  

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, 
previo consentimiento del Promotor y la Dirección Facultativa, asumiendo en cualquier caso el 
contratista las actuaciones de las subcontratas.  

Será obligación de los subcontratistas vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las 
empresas subcontratistas y trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que 
se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido 
aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se 
regula en el artículo 5. 

Tendrán la consideración de poseedores de residuos de construcción y demolición a los 
efectos de lo dispuesto en el RD 105/2008. 

 
RELACIÓN con los AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 
 

El orden de ejecución de la obra será determinado por el Contratista, excepto cuando la 
dirección facultativa crea conveniente una modificación de los mismos por razones técnicas en 
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cuyo caso serán modificados sin contraprestación alguna. 
El contratista estará a lo dispuesto por parte de la dirección de la obra y cumplirá sus 

indicaciones en todo momento, no cabiendo reclamación alguna, en cualquier caso, el 
contratista puede manifestar por escrito su disconformidad y la dirección firmará el acuse de 
recibo de la notificación. 

En aquellos casos en que el contratista no se encuentre conforme con decisiones 
económicas adoptadas por la dirección de la obra, este lo pondrá en conocimiento de la 
propiedad por escrito, haciendo llegar copia de la misma a la Dirección Facultativa.  

 
 

DEFECTOS de OBRA y VICIOS OCULTOS 
 

El Contratista será responsable hasta la recepción de la obra de los posibles defectos o 
desperfectos ocasionados durante la misma. 

En caso de que la Dirección Facultativa, durante las obras o una vez finalizadas, observara 
vicios o defectos en trabajos realizados, materiales empleados o aparatos que no cumplan con 
las condiciones exigidas, tendrá el derecho de mandar que las partes afectadas sean 
demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, antes de la recepción de la obra y a 
costa de la contrata. 

De igual manera, los desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a 
terceros por el Contratista o subcontrata del mismo, serán reparados a cuenta de éste, 
dejándolas en el estado que estaban antes del inicio de las obras. 

 
MODIFICACIONES en las UNIDADES de OBRA 
 

Las unidades de obra no podrán ser modificadas respecto a proyecto a menos que la 
Dirección Facultativa así lo disponga por escrito. 

En caso de que el Contratista realizase cualquier modificación beneficiosa (materiales de 
mayor calidad o tamaño), sin previa autorización de la Dirección Facultativa y del Promotor, sólo 
tendrá derecho al abono correspondiente a lo que hubiese construido de acuerdo con lo 
proyectado y contratado. 

En caso de producirse modificaciones realizadas de manera unilateral por el Contratista que 
menoscaben la calidad de lo dispuesto en proyecto, quedará a juicio de la Dirección 
Facultativa la demolición y reconstrucción o la fijación de nuevos precios para dichas partidas. 

Previamente a la ejecución o empleo de los nuevos materiales, convendrán por escrito el 
importe de las modificaciones y la variación que supone respecto al contratado. 

Todas modificaciones en las unidades de obra serán anotadas en el libro de órdenes, así 
como su autorización por la Dirección Facultativa y posterior comprobación. 

 
1.2.1.3. DIRECCIÓN FACULTATIVA 
 

PROYECTISTA 
 

Es el encargado por el promotor para redactar el proyecto de ejecución de la obra con 
sujeción a la normativa vigente y a lo establecido en contrato. 

Será encargado de realizar las copias de proyecto necesarias y visarlas en el colegio 
profesional correspondiente. 

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales o documentos 
técnicos, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 

El proyectista suscribirá el certificado de eficiencia energética del proyecto a menos que 
exista un proyecto parcial de instalaciones térmicas, en cuyo caso el certificado lo suscribirá el 
autor de este proyecto parcial. 

 
DIRECTOR de la OBRA 
 

Forma parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en aspectos técnicos, 
estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto, la licencia de 
edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de 
asegurar su adecuación al fin propuesto. 

Son obligaciones del director de obra: 
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- Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a 
las características geotécnicas del terreno. 

- Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 
Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

- Elaborar modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra. 
- Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 

como conformar las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 
- Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, 

con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
- Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 
 

DIRECTOR de la EJECUCIÓN de la OBRA 
 

Forma parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución 
material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de 
lo edificado. 

Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 
- Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización 

de ensayos y pruebas precisas. 
- Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 

correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de 
acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

- Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
- Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 

como elaborar y suscribir las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 
- Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 
- Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 
 

1.2.2. DOCUMENTACIÓN de OBRA 
 

En obra se conservará una copia íntegra y actualizada del proyecto para la ejecución de la 
obra incorporando el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. Todo ello 
estará a disposición de todos los agentes intervinientes en la obra. 

Tanto las dudas que pueda ofrecer el proyecto al contratista como los documentos con 
especificaciones incompletas se pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan 
pronto como fueran detectados con el fin de estudiar y solucionar el problema. No se 
procederá a realizar esa parte de la obra, sin previa autorización de la Dirección Facultativa. 

La existencia de contradicciones entre los documentos integrantes de proyecto o entre 
proyectos complementarios dentro de la obra se salvará atendiendo al criterio que establezca el 
Director de Obra no existiendo prelación alguna entre los diferentes documentos del proyecto. 

Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las 
modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra 
para la formalización de los correspondientes trámites administrativos. 

A dicha documentación adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación identificativa 
de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de 
aplicación y aquellos datos requeridos según normativa para conformar el Libro del Edificio que 
será entregado a los usuarios finales del edificio. 

 
1.2.3. REPLANTEO y ACTA de REPLANTEO 
 

El Contratista estará obligado a comunicar por escrito el inicio de las obras a la Dirección 
Facultativa como mínimo tres días antes de su inicio.  

El replanteo será realizado por el Constructor siguiendo las indicaciones de alineación y 
niveles especificados en los planos y comprobado por la Dirección Facultativa. No se 
comenzarán las obras si no hay conformidad del replanteo por parte de la Dirección Facultativa. 

Todos los medios materiales, personal técnico especializado y mano de obra necesarios 
para realizar el replanteo, que dispondrán de la cualificación adecuada, serán proporcionadas 
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por el Contratista a su cuenta. 
Se utilizarán hitos permanentes para materializar los puntos básicos de replanteo, y dispositivos 

fijos adecuados para las señales niveladas de referencia principal. 
Los puntos movidos o eliminados, serán sustituidos a cuenta del Contratista, responsable de 

conservación mientras el contrato esté en vigor y será comunicado por escrito a la Dirección 
Facultativa, quien realizará una comprobación de los puntos repuestos. 

El Acta de comprobación de Replanteo que se suscribirá por parte de la Dirección 
Facultativa y de la Contrata, contendrá, la conformidad o disconformidad del replanteo en 
comparación con los documentos contractuales del Proyecto, las referencias a las 
características geométricas de la obra y autorización para la ocupación del terreno necesario y 
las posibles omisiones, errores o contradicciones observadas en los documentos contractuales 
del Proyecto, así como todas las especificaciones que se consideren oportunas. 

El Contratista asistirá a la Comprobación del Replanteo realizada por la Dirección, facilitando 
las condiciones y todos los medios auxiliares técnicos y humanos para la realización del mismo y 
responderá a la ayuda solicitada por la Dirección.  

Se entregará una copia del Acta de Comprobación de Replanteo al Contratista, donde se 
anotarán los datos, cotas y puntos fijados en un anexo del mismo. 

 
1.2.4. LIBRO de ÓRDENES 

 
El Director de Obra facilitará al Contratista al comienzo de la obra de un libro de Órdenes, 

Asistencias e Incidencias que se mantendrá permanente en obra a disposición de la Dirección 
Facultativa. 

En el libro se anotarán: 
- Las contingencias que se produzcan en la obra y las instrucciones de la Dirección 

Facultativa para la correcta interpretación del proyecto. 
- Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y la regulación del contrato. 
- Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o 

contradictorios. 
- Anotaciones sobre la calidad de los materiales, cálculo de precios, duración de los 

trabajos, personal empleado... 
Las hojas del libro serán foliadas por triplicado quedando la original en poder del Director de 

Obra, copia para el Director de la Ejecución y la tercera para el contratista.  
La Dirección facultativa y el Contratista, deberán firmar al pie de cada orden constatando 

con dicha firma que se dan por enterados de lo dispuesto en el Libro. 
 

1.2.5. RECEPCIÓN de la OBRA 
 

La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace 
entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y 
deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma. 

La recepción deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación al promotor 
del certificado final de obra emitido por la Dirección Facultativa y consignarse en un acta 
firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: las partes que 
intervienen, la fecha del certificado final de la obra, el coste final de la ejecución material de la 
obra, la declaración de recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, 
éstas de manera objetiva y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos 
observados y las garantías que en su caso se exijan al constructor para asegurar sus 
responsabilidades. 

Una vez subsanados los defectos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes 
de la recepción. 

Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director 
de la ejecución de la obra. 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está 
terminada o que no se adecua a las condiciones contractuales. El rechazo deberá se motivado 
por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 

La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos los 30 días el promotor no 
hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito.  

El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos se iniciará a partir de la 
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fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente 
producida según lo previsto en el apartado anterior. 

El Contratista deberá dejar el edificio desocupado y limpio en la fecha fijada por la Dirección 
Facultativa, una vez que se hayan terminado las obras. 

El Propietario podrá ocupar parcialmente la obra, en caso de que se produzca un retraso 
excesivo de la Recepción imputable al Contratista, sin que por ello le exima de su obligación de 
finalizar los trabajos pendientes, ni significar la aceptación de la Recepción. 

 
1.3. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

El Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, cuando hayan sido 
realizados de acuerdo con el Proyecto, al contrato firmado con el promotor, a las 
especificaciones realizadas por la Dirección y a las Condiciones generales y particulares del 
pliego de condiciones. 

 
 

1.3.1. FIANZAS y SEGUROS 
 

A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas y seguros obligados a presentar 
por Ley, así mismo, en el contrato suscrito entre Contratista y Promotor se podrá exigir todas las 
garantías que se consideren necesarias para asegurar la buena ejecución y finalización de la 
obra en los términos establecidos en el contrato y en el proyecto de ejecución. 

El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de 
ejecución, hasta su recepción. 

 
1.3.2. PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO 
 

Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las cuantías 
establecidas en el contrato, de las liquidaciones, fianzas o similares. 

La indemnización por retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día 
natural de retraso desde el día fijado para su terminación en el calendario de obra o en el 
contrato. El importe resultante será descontado con cargo a las certificaciones o a la fianza. 

El Contratista no podrá suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo establecido 
en el Proyecto, alegando un retraso de los pagos. 

 
1.3.3. PRECIOS 
 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 

Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de unidades o 
cambios de calidad no previstas en el Proyecto por iniciativa del Promotor o la Dirección 
Facultativa. El Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la realización de 
dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 

El Contratista establecerá los descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados por 
la Dirección Facultativa y el Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de obra 
correspondientes. 

Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por la 
Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. 

En caso de ejecutar partidas fuera de presupuesto sin la aprobación previa especificada en 
los párrafos anteriores, será la Dirección Facultativa la que determine el precio justo a abonar al 
contratista. 
 

PROYECTOS ADJUDICADOS por SUBASTA o CONCURSO 
 

Los precios del presupuesto del proyecto serán la base para la valoración de las obras que 
hayan sido adjudicadas por subasta o concurso. A la valoración resultante, se le añadirá el 
porcentaje necesario para la obtención del precio de contrata, y posteriormente, se restará el 
precio correspondiente a la baja de subasta o remate. 

 
REVISIÓN de PRECIOS 
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No se admitirán revisiones de los precios contratados, excepto obras extremadamente largas 

o que se ejecuten en épocas de inestabilidad con grandes variaciones de los precios en el 
mercado, tanto al alza como a la baja y en cualquier caso, dichas modificaciones han de ser 
consensuadas y aprobadas por Contratista, Dirección Facultativa y Promotor. 

En caso de aumento de precios, el Contratista solicitará la revisión de precios a la Dirección 
Facultativa y al Promotor, quienes caso de aceptar la subida convendrán un nuevo precio 
unitario, antes de iniciar o continuar la ejecución de las obras. Se justificará la causa del 
aumento, y se especificará la fecha de la subida para tenerla en cuenta en el acopio de 
materiales en obra. 

En caso de bajada de precios, se convendrá el nuevo precio unitario de acuerdo entre las 
partes y se especificará la fecha en que empiecen a regir. 

 
1.3.4. MEDICIONES y VALORACIONES 
 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra 
ejecutas y aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas 
correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por la 
Dirección Facultativa y el Contratista. 

Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio una vez que 
se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con 
antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán los 
criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 

Las valoraciones de las unidades de obra, incluidos materiales accesorios y trabajos 
necesarios, se calculan multiplicando el número de unidades de obra por el precio unitario 
(incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipa de 
cargas sociales). 

El Contratista entregará una relación valorada de las obras ejecutadas en los plazos previstos, 
a origen, a la Dirección Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato 
realizado entre Promotor y Contratista. 

La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por la 
Dirección Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de 
acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas en obra. Una vez que se hayan corregido 
dichas observaciones, la Dirección Facultativa dará su certificación firmada al Contratista y al 
Promotor.  

El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante el 
Promotor, previa comunicación a la Dirección Facultativa. La certificación será inapelable en 
caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las partes, desde su envío, la 
Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del 
Contratista con la resolución. 

 
 

UNIDADES por ADMINISTRACIÓN 
 

La liquidación de los trabajos se realizará en base a la siguiente documentación presentada 
por el Constructor: facturas originales de los materiales adquiridos y documento que justifique su 
empleo en obra, nóminas de los jornales abonados indicando número de horas trabajadas por 
cada operario en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas originales de 
transporte de materiales a obra o retirada de escombros, recibos de licencias, impuestos y otras 
cargas correspondientes a la obra. 

Las obras o partes de obra realizadas por administración, deberán ser autorizadas por el 
Promotor y la Dirección Facultativa, indicando los controles y normas que deben cumplir. 

El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se 
someterán a control y aceptación de la Dirección Facultativa, en obras o partidas de la misma 
contratadas por administración. 

 
ABONO de ENSAYOS y PRUEBAS 
 

Los gastos de los análisis y ensayos ordenados por la Dirección Facultativa, serán a cuenta 
del Contratista cuando el importe máximo corresponde al 1% del presupuesto de la obra 
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contratada, y del Promotor el importe que supere este porcentaje. 
 

1.3.5. CERTIFICACIÓN y ABONO 
 

Las obras se abonarán a los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto 
contratado para cada unidad de obra, tanto en las certificaciones como en la liquidación final. 

Las partidas alzadas una vez ejecutadas, se medirán en unidades de obra y se abonarán a 
la contrata. Si los precios de una o más unidades de obra no están establecidos en los precios, 
se considerarán como si fuesen contradictorios. 

Las obras no terminadas o incompletas no se abonarán o se abonarán en la parte en que se 
encuentren ejecutadas, según el criterio establecido por la Dirección Facultativa. 

Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden lógico de la obra o que puedan sufrir 
deterioros, no serán calificadas como certificables hasta que la Dirección Facultativa no lo 
considere oportuno. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, con carácter de documento y entregas a 
buena cuenta, sin que supongan aprobación o recepción en obra, sujetos a rectificaciones y 
variaciones derivadas de la liquidación final. 

El Promotor deberá realizar los pagos al Contratista o persona autorizada por el mismo, en los 
plazos previstos y su importe será el correspondiente a las especificaciones de los trabajos 
expedidos por la Dirección Facultativa. 

Se podrán aplicar fórmulas de depreciación en aquellas unidades de obra, que, tras realizar 
los ensayos de control de calidad correspondientes, su valor se encuentre por encima del límite 
de rechazo, muy próximo al límite mínimo exigido, aunque no llegue a alcanzarlo, pero que 
obtenga la calificación de aceptable. Las medidas adoptadas no implicarán la pérdida de 
funcionalidad, seguridad o que no puedan ser subsanadas posteriormente, en las unidades de 
obra afectadas, según el criterio de la Dirección Facultativa. 

 
1.3.6. OBRAS CONTRATADAS POR LAS AA.PP. 
 

Las obras contratadas por los entes, organismos y entidades del sector público definidos en el 
artículo 3 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público se regirán por lo dispuesto en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares redactados al efecto. 

Dichos Pliegos incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones 
de las partes del contrato y las demás menciones requeridas por la Ley 30/2007 de Contratos 
del Sector Público, sus normas de desarrollo de carácter estatal o autonómico. 

Por tanto, este documento no incorporara las condiciones económicas que regirán la obra y 
se remite al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la obra para cualquier aspecto 
relacionado. 

 
1.4. CONDICIONES LEGALES 
 

Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y del 
solar hasta la recepción de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias necesarias y 
vallará el solar cumpliendo con las ordenanzas o consideraciones municipales. todas las labores 
citadas serán a su cargo exclusivamente. 

Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se detallan: 
• Muerte o incapacidad del Contratista. 
• La quiebra del Contratista. 
• Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del 

presupuesto contratado. 
• No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida. 
• Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo 

superior a dos meses. 
• No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados. 
• Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o 
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determinaciones establecidas por parte de la Dirección Facultativa. 
• Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 

especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
 
 
NORMAS GENERAL del SECTOR       
- Decreto 462 / 1971 de 11 de marzo Normas sobre redacción de proyectos y dirección de 

obras de edificación 
- Ley 38 / 1999 de 5 de noviembre Ley de Ordenación de la Edificación. LOE 
- Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 
- Real Decreto 47/2007 de 19 de enero, certificación energética de edificios. 
- Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre por el que se aprueba el Documento Básico 

de Protección contra el Ruido DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
- Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

ESTRUCTURALES       
- Real Decreto 997 / 2002 de 27 de septiembre Aprueba la norma de construcción 

sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 
- Real Decreto 1247 / 2008 de 18 de julio EHE-08. Instrucción de hormigón estructural 

MATERIALES       
- Orden 1974 de 28 de julio Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 

abastecimiento de agua. 
- Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 
- Real Decreto 956 / 2008 RC-08. Instrucción para la recepción de cementos. 

INSTALACIONES       
- Orden de 23 de mayo de 1977 Reglamento de aparatos elevadores para obras.  
- Real Decreto 1427 / 1997 de 15 de septiembre Instalaciones petrolíferas para uso propio. 
- Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención de los mismos. 
- Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 
- Real Decreto 1314 / 1997 de 1 de agosto Reglamento de aparatos de elevación y su 

manutención. 
- Real Decreto 1942 / 1993 de 5 de noviembre Reglamento de instalaciones de protección 

contra incendios 
- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 
- Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 

e instrucciones complementarias. 
- Real Decreto 1663/2000 de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones 

fotovoltaicas a la red de baja tensión. 
- Real Decreto-Ley 1 / 1998 de 27 de febrero Infraestructuras comunes en los edificios para 

el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
- Real Decreto 401/2003 de 4 de abril Reglamento regulador de infraestructuras comunes 

de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los 
edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 

- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

- Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. RITE 2007. 

- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias. 
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SEGURIDAD y SALUD       
- Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización 

y Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
- Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
- Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción 
- Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. 
- Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 
- Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 
trabajadores. 

- Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con 
equipos que incluyen pantallas de visualización. 

- Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

- Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

- Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de los EPI. 

- Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de 
los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los 
Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

- Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
- Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 
- Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
- Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente 

a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
- Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 

equipos de trabajo. 
- Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
- Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
- Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 

1627/1997 antes mencionados. 
- Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real 

Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 
- Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y 

publica el Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
- Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

ADMINISTRATIVAS       
- Resolución 1971 de 7 de diciembre Correos. Instalación de casilleros domiciliarios. 
- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007 de Contratos del Sector Público. 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada 

en vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones 
más recientes, se quedará a lo dispuesto en estas últimas. 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 14 de 166 
 

 
2. CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las VERIFICACIONES 
 

Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los 
siguientes aspectos: 

 

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 
- Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 

incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación 
y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. 

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
- Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 

normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, 
tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de 
ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios 
de medición y valoración de unidades, etc. 

- Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 
sistemas constructivos. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 
- Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las 

prestaciones finales del edificio. 
 

2.1. DEMOLICIONES 
 

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en la Documentación Técnica. 

Si así lo considera la dirección facultativa, antes de la demolición se rodeará el edificio con 
vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y distanciados 1,5 m de la 
fachada. Se colocarán luces rojas a distancias máximas de 10 m y en esquinas. Se 
desconectarán las instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y los elementos de 
servicio público que pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos 
acumulados en el edificio. Se vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o 
peligrosos. 

En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas inscritas 
en el Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos elaborarán un 
plan de trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. El cumplimiento 
de este plan deberá supervisarse en obra por una persona con la cualificación necesaria. 

Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el 
aire superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por 
laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 

Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en 
embalajes apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto 
siendo transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 

Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realizarán horas extraordinarias ni 
trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y 
descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle 
antes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limitará 
a un máximo de 4 horas diarias. 

Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles 
para personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de 
acción y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 

Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de 
residuos establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la 
dirección facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 105/2008. 
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MANUAL 
 

Descripción 
Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, 

desde la cubierta a la cimentación, con medios manuales. 
Puesta en obra 
No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de 

compresores o similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá 

planta a planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes de 
demolerlos, contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas, 
apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el orden que 
implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los 
arriostramientos  necesarios. 

Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se 
eliminarán o doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo 
no son manejables por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no se 
produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros pero no 
desplazamiento de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga 
de un lugar de caída consistente y de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de 
la altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor de 2 plantas. Se regarán los 
elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso necesario, se 
desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y se tomarán las 
precauciones necesarias para que la lluvia no produzca daños.  

El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante 
canales, se inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la 
boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se 
acumulará escombro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán 
más de 100 kg/m² sobre forjados. 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se hará controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando 

que el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en 
proyecto y por la dirección facultativa. 

 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará 

utilizando los mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de los 
citados elementos y que se definen en el presente pliego de condiciones. 

 
MECÁNICA 
 

Descripción 
Derribo de edificaciones existentes por empuje, mediante retroexcavadora, pala cargadora y 

grúa. 
 
Puesta en obra 
La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente, evitando hacerlo sobre escombros y 

los frentes de ataque no aprisionarán a la máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 
360º. Se guardará una distancia de seguridad entre el edificio y la máquina no menor de 5 m, 
comprendida entre 1/2 y 1/3 de la altura. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzo 
horizontal oblicuo. Los cables utilizados no presentarán imperfecciones como coqueras, 
cambios irregulares de diámetro, etc. 

No se empujará contra elementos no demolidos previamente, de acero u hormigón armado. 
Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está en 
contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la 
máquina, deberán demolerse previamente. 
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El empuje se hará más arriba del centro de gravedad del elemento a demoler. 
Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en 

caso necesario, se desinfectarán. El desescombro se hará según lo indique la dirección 
facultativa. 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo una por planta, comprobando 

que el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en 
proyecto y por la dirección facultativa. 

 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición y valoración de la demolición se realizará por la volumetría del edificio 

derribado. 
 

VOLADURA 
 

Descripción 
Derribo de edificaciones existentes por colapso mediante explosivos, de forma controlada. 
 
Materiales 
- Explosivos: 
Pueden ser gelatinosos, pulverulentos, nagolitas o anfos, hidrogeles o slurries, emulsiones 

explosivas, explosivos de seguridad, heavy anfo, CCR, y pólvoras de minas. Permanecerán en 
obra el tiempo mínimo necesario, guardados bajo llave, con vigilancia permanente. 

 
Puesta en obra 
En obra sólo estará el personal que ha de participar en la voladura. Antes de la demolición se 

romperán los cristales de las ventanas, se eliminarán los elementos sin carga y si la estructura es 
de hormigón armado, se cortarán las armaduras donde no se requiera tracción. Se protegerán 
perimetralmente los elementos en que se hayan introducido las cargas para evitar 
proyecciones, así como las plantas en las que se localicen. Se dará señal sonora de alarma 
antes de la detonación. 

La voladura la harán empresa y personal autorizado. Las cargas se prepararán en lugares 
ventilados.  

Se colocarán pequeñas cargas de  explosivo en los puntos clave indicados en proyecto. 
- Cargas en taladros: se harán taladros de diámetro de entre 25 y 75 mm, separados entre 

0,5 y 1 m, introduciendo en su interior uno o varios cartuchos, se rellenarán con cuidado y se 
detonará una fila. 

- Cargas bajo presión de agua: se harán taladros de 45 mm de diámetro, de entre 1,5 y 4 
m de profundidad y distanciados entre 40 y 60 mm, se introducirá el explosivo y el detonador, se 
cerrará con tapón neumático y por él se meterá agua al interior, finalmente se detonará. 

- Cargas adosadas: los explosivos se colocarán contra el elemento a destruir. 
- Explosivos en recinto estanco: el explosivo se colocará en el interior de la construcción, se 

taponarán los orificios y se llenará de agua el recinto. 
- Explosión dirigida en corte: el explosivo se colocará entre una envoltura exterior y una 

capa metálica, la cual se adherirá a la carga y se orientará sobre el objetivo. 
Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en 

caso necesario, se desinfectarán. Podría ser necesaria una fragmentación adicional, en cuyo 
caso se hará según lo indicado en proyecto. 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobarán los explosivos, su calidad y la fecha de expiración. 
Antes de la demolición la dirección facultativa realizará el control de la cantidad, situación y 

disposición de todas las cargas, así como de las medidas de seguridad adoptadas. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
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otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición y valoración de la demolición se realizará por la volumetría del edificio 

derribado. 
 

2.2. ACONDICIONAMIENTO del TERRENO 
 

Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y superficies 
definidas en el proyecto. Dichas actividades son excavación en vaciado, excavación de pozos 
y zanjas para albergar los elementos de cimentación e instalaciones, explanación y 
estabilización de taludes. 

 
EXCAVACIÓN en VACIADO 
 

Descripción 
Excavación a cielo abierto o cubierto, realizada con medios manuales y/o mecánicos, para 

rebajar el nivel del terreno. Dentro de estas tareas se encuentran las destinadas a nivelar el 
terreno con el fin de obtener las pendientes, dimensiones y alineaciones definidas en proyecto. 

 
Puesta en obra 
El vaciado se hará por franjas horizontales de altura máxima 3 m. En los bordes con 

elementos estructurales de contención y/o medianerías, la máquina no trabajará en dirección 
perpendicular a ellos. Si se excava por bataches, éstos se harán de forma alterna. 

El contratista extremará las precauciones durante los trabajos de vaciado al objeto de que no 
disminuya la resistencia del terreno no excavado, se asegure la estabilidad de taludes y se eviten 
deslizamientos y desprendimientos, que pudieran provocar daños materiales o personales. 
Deberá evitar también erosiones locales y encharcamientos debido a un drenaje defectuoso. 
También se han de proteger los elementos de Servicio Público que pudieran ser afectados por la 
excavación. 

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o 
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa 
antes de continuar con la excavación.. 

Los trabajos se realizarán con medios manuales y/o mecánicos apropiados para las 
características, volumen y plazo de ejecución de las obras, contando siempre con la 
aprobación de la dirección facultativa previa. 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobarán cotas de fondo y de replanteo, bordes de la excavación, zona de 

protección de elementos estructurales y pendiente de taludes rechazando las irregularidades 
que excedan de las tolerancias admitidas por la dirección facultativa que deberán ser 
corregidas por el contratista. 

Las tolerancias máximas admitidas serán: 
- replanteo: 2,5 por mil y variaciones de +-10 cm. 
- ángulo de talud: +2% 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales de 

excavación necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 
 

RELLENOS 
 

Descripción 
Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o de 

cantera para relleno de zanjas, pozos, trasdós de obras de fábrica o zonas de relleno para 
recrecer su rasante y alcanzar la cota indicada en proyecto. 

 
Puesta en obra 
Si en el terreno en el que ha de asentarse el relleno existen corrientes de agua superficial o 

subterránea será necesario desviarlas lo suficientemente alejadas del área donde se vaya a 
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realizar el relleno antes de comenzar la ejecución. 
Las aportaciones de material de relleno se realizarán en tongadas de 20 cm. máximo, con 

un espesor de las mismas lo más homogéneo posible y cuidando de evitar terrones mayores de 
9 cm. El contenido en materia orgánica del material de relleno será inferior al 2%. La densidad 
de compactación será la dispuesta en los otros documentos del proyecto y en el caso de que 
esta no esté definida será de 100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal en las 2 últimas 
tongadas y del 95% en el resto. 

No se trabajará con temperaturas menores a 2º C ni con lluvia sin la aprobación de la 
dirección facultativa. Después de lluvias no se extenderá una nueva tongada hasta que la 
última se haya secado, o se escarificará añadiendo la siguiente más seca de forma que la 
humedad final sea la adecuada. En caso de tener que humedecer una tongada se hará de 
forma uniforme sin encharcamientos. 

Las tongadas se compactarán de manera uniforme, todas las tongadas recibirán el mismo 
número de pasadas, y se prohibirá o reducirá al máximo el paso de maquinaria sobre el terreno 
sin compactar. 

Para tierras de relleno arenosas, se utilizará la bandeja vibratoria como maquinaria de 
compactación. 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se realizará una inspección cada 50 m3, y al menos una por zanja o pozo rechazando el 

relleno si su compactación no coincide con las calidades especificadas por la dirección 
facultativa o si presenta asientos superficiales. 

 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales  de 

relleno necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 
 
 

ZANJAS y POZOS 
 

Descripción 
Quedan incluidos dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas y 

pozos destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados con 
medios manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos de 2 m. y 7 m. de 
profundidad. 

 
Puesta en obra 
Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el 

replanteo, para lo cual este ha de estar definido en obra mediante camillas y cordeles. 
El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el subsuelo 

como aéreas con el fin de mantener la distancia de seguridad requerida para evitar accidentes. 
En esta misma línea se valorarán las cimentaciones próximas para evitar descalces o 
desprendimientos. Se protegerán los elementos de servicio público que pudieran ser afectados 
por la excavación. 

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o 
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa 
antes de continuar con la excavación. 

En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el 
director de la obra el encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando dicha 
cota en obra en función del material aparecido. En este tipo de excavaciones destinados a 
cimentación, no se excavarán los últimos 40 cm. hasta el mismo momento del hormigonado 
para evitar la disgregación del fondo de excavación, limpiando la misma de material suelto 
mediante medios manuales. 

Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente en 
caso de no poder evitarse. 

Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La 
entibación permitirá desestibar una franja dejando las restantes franjas entibadas. 

Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros a 
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la zanja o pozo. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m. o fracción y los pozos cada unidad. 
Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de fondo, 

excavación colindante a medianerías, nivel freático y entibación. 
Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, 

cotas y pendientes exigidas rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias admitidas 
que se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm. en variaciones. 
• formas y dimensiones: +-10 cm. 
• refino de taludes: 15 cm. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según los perfiles teóricos de excavación según el tipo de terreno 

excavado, considerando la profundidad necesaria de excavación realizada. 
 

TRANSPORTE de TIERRAS 
 

Descripción 
Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes de 

la excavación y los escombros. 
 
Puesta en obra 
Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, 

realizando los vaciados, rampas o terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un auxiliar 
que guíe al conductor en las maniobras. 

Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se transportan 
tierras situadas por debajo de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, ensanchándose 
en las curvas y con pendientes máximas del 12% en tramos rectos o del 8% en tramos curvos. 

El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso por 
encima de la cabina. 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados 

contarán con la supervisión y aprobación de la dirección facultativa. 
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada 

aparato y en cualquier caso el material no excederá la parte superior de la bañera, se 
protegerá con lona y se limpiará el vehículo de barro antes de acceder a la calzada pública. 

 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a transportar 

y considerando la distancia a vertedero. 
 

2.3. CIMENTACIÓN 
 

La cimentación está constituida por elementos de hormigón, cuya misión es transmitir las 
cargas del edificio al terreno y anclar el edificio contra empujes horizontales. 

Antes de proceder a la ejecución de los trabajos es necesario ubicar las acometidas de los 
distintos servicios, tanto los existentes como los previstos para el propio edificio. 

El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección facultativa. 
La construcción de cimentaciones está regulada por el Código Técnico de la Edificación en 

su Documento Básico de Seguridad Estructural-Cimientos. 
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FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO 
 

Descripción 
Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de 

hormigón armado. La norma básica de referencia será el Real Decreto 1247/2008 Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE-08. 

 
Materiales 
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a 

poner en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08. 
- Cemento: Según el artículo 26 de la EHE-08, RC-08, normas armonizadas UNE-EN 197 y RD 

1313/1988. En todo caso se emplearán cementos de clase resistente 32,5 o superior. 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

En el caso de cementos comunes irán acompañados del certificado de conformidad con el 
marcado CE por organismo notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad, el 
resto de cementos incluirán certificado de conformidad con requisitos reglamentarios. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes, y durante un máximo de 3 meses, 2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 
32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es superior, se comprobará que las características del cemento 
siguen siendo adecuadas mediante ensayos según lo especificado en el RC-08. 

Se utilizarán los tipos de cementos adecuados según el tipo de hormigón y su uso teniendo 
en cuenta lo especificado en el anejo 8 del RC-08 y la tabla 26 de la EHE-08. Destacar 
particularmente que no se emplearán cementos de albañilería para la fabricación de 
hormigones. Para hormigones en contacto con suelos con sulfatos (> 3.000 mg/kg) o con aguas 
con sulfatos (>600 mg/l) se empleará cemento resistente a los mismos. Del mismo modo 
hormigones en contacto con agua de mar requerirán cementos aptos para el mismo. 

Se utilizará el cemento de la menor clase resistente posible compatible con la resistencia del 
hormigón. 

- Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE-08. 
El agua utilizada tanto para amasado como para curado no contendrá ningún ingrediente 

perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección 
de las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no posean antecedentes de 
su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación especial 
deberán cumplir las condiciones de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, 
ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 
27 de la EHE-08. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o 
curado de hormigón armado. 

- Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE-08. 
Pueden emplearse gravas de machaqueo o rodadas, arenas y escorias siderúrgicas 

apropiadas que dispongan de marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
químicas, físico-mecánicas, de granulometría, tamaño y forma indicadas en artículo 28 de la 
EHE-08 y en la norma armonizada UNE-EN 12620, en caso de duda, el fabricante deberá realizar 
ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el 
caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección Facultativa, en la que figuren los datos indicados en la EHE-08, el 
marcado CE y la declaración de conformidad del producto según este marcado. 

Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y 
contaminación, debiendo mantener las características granulométricas de cada una de sus 
fracciones. 

Para el empleo de áridos reciclados será preciso el consentimiento expreso por escrito de la 
Dirección Facultativa, se limitará a un 20 % en peso sobre el contenido de árido, procederá de 
hormigón no admitiéndose materiales de otra naturaleza y adaptará sus características a lo 
expresado en el anejo 15 de la EHE-08. 

La utilización de áridos ligeros estará limitada a las especificaciones del anejo 16 de la EHE-
08. 
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- Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE-08 y en las normas 
armonizadas UNE-EN 934-2. Básicamente se contemplan: reductores de agua, modificadores 
del fraguado, inclusores de aire y multifuncionales. 

El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, agregado 
en las proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función deseada sin 
perturbar excesivamente las restantes características del hormigón, ni representar peligro para 
las armaduras. 

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que 
sus propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante suministrará 
el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la ficha de 
declaración de conformidad a dicho marcado. 

La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se 
seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. El suministrador del hormigón será informado 
de la posible incorporación de aditivos en obra. 

- Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 30 de la EHE-08. 
Tan solo se utilizarán en el momento de su fabricación,  exclusivamente en central, podrán 

ser cenizas volantes o humo de sílice, siempre en hormigones con cementos tipo CEM I y su 
empleo contará con el visto previo de la Dirección Facultativa. La cantidad máxima de cenizas 
volantes adicionadas será del 35 % del peso del cemento y de humo de sílice del 10 %. 

No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a la 
durabilidad del hormigón o causar fenómenos de corrosión de las armaduras, y cumplirán las 
especificaciones indicadas en 30.1 y 30.2 de la EHE-08. 

- Armaduras: 
Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en la UNE-EN 10080 y el artículo 32 de la EHE-

08. Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales ni grietas y tendrán una sección 
equivalente no inferior al 95,5% de la nominal. Las características mecánicas mínimas estarán 
garantizadas por el fabricante según la tabla 32.2.a de la EHE-08. Se suministrarán con una 
etiqueta de identificación conforme a lo especificado en normas UNE-EN y llevarán grabadas las 
marcas de identificación de acuerdo con dichas normas. Las mallas electrosoldada se 
fabricarán con barras o alambres corrugados que no se mezclarán entre sí por distintas 
tipologías de acero y cumplirán lo dispuesto en el artículo 33.1.1 de la EHE-08. 

Armaduras activas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36094 y el artículo 34 de la EHE-08. 
Los elementos constituyentes de las armaduras activas pueden ser alambres, barras o 

cordones.  El fabricante facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos 
de control de producción correspondientes a la partida servida de los ensayos correspondientes 
a la composición química, características mecánicas y geométricas, que justifiquen que el 
acero cumple las características exigidas por la EHE-08. Además irá acompañada, en el caso 
de barras o alambres corrugados, del certificado específico de adherencia. 

El acero puesto en obra ha de mantener sus cualidades y características intactas desde su 
fabricación por lo que en su almacenamiento y transporte estarán protegidas de la lluvia, 
humedad del terreno u otros agentes o materias agresivas. En el momento de su utilización, las 
armaduras deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, 
aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o 
su adherencia. 

 
Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE-08 y NCSE-

02. 
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición durante el 

transporte, montaje y hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. En el 
corte de la ferralla se pueden emplear cizallas o maquinaria de corte no estando permitido el 
uso del arco eléctrico, sopletes u otros métodos que alteren las características físico-
metalúrgicas del material. El despiece, enderezado, corte y doblado de las barras se hará de 
acuerdo al artículo 69.3 de la EHE-08. Los empalmes de armaduras en obra deberán realizarse 
con la aprobación expresa de la dirección facultativa y los realizados por soldadura deberán 
atenerse a los procedimientos de soldadura descritos en la UNE 36832, las superficies estarán 
secas y limpias, y no se realizarán con viento intenso, lluvia o nieve, a menos que se adopten las 
debidas precauciones. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una soldadura sobre una 
superficie que se encuentre a una temperatura igual o inferior a 0º C. Queda prohibida la 
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soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimientos epoxídicos. Se dispondrán 
separadores o calzos en obra, según 69.8.2 EHE-08, para garantizar la posición de las armaduras 
y los recubrimientos. 

El hormigón estructural requiere estar fabricado en central conforme al artículo 71 de la EHE-
08 pudiendo estar la central en obra o en instalaciones exclusivas en cuyo caso se denomina 
hormigón preparado. El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea empleando 
la dosificación de todos sus componentes por peso, según lo dispuesto en proyecto y la EHE-08, 
quedando el árido bien recubierto de pasta de cemento. La dosificación mínima de cemento 
será la señalada en 37.3 EHE-08. El hormigón no experimentará, durante el transporte, variación 
sensible en las características que poseía recién amasado. 

Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los datos 
indicados en el anejo 21 de la EHE-08. El fabricante de este hormigón deberá documentar 
debidamente la dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de la Obra. 
En hormigones fabricados en central ubicada en obra el constructor dejará un libro de registro a 
disposición de la dirección facultativa firmado por persona física en el que constarán las 
dosificaciones, proveedores, equipos empleados, referencia al documento de calibrado de la 
balanza de dosificación, registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de 
hormigonado y resultados de los ensayos realizados. 

El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón no 
debe ser mayor de una hora y media para hormigón sin promotores o retardadores defraguado 
y en ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de 
fraguado. Queda expresamente prohibida la adición de agua en obra al hormigón. Se puede 
añadir en obra plastificante o superplastificante siempre que no se sobrepasen los límites 
establecidos y siempre con el visto bueno del fabricante. En el vertido y colocación de las 
masas se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. A partir 
de 1 metro de altura, el hormigonado no puede hacerse por vertido libre siendo necesario el 
empleo de canaletas o conductos que eviten el golpeo del hormigón. No se efectuará el 
hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la Obra, una vez se hayan revisado las 
armaduras. La compactación de hormigones se realizará de manera tal que se eliminen los 
huecos y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. 
Se realizará según lo expuesto en 71.5.2 EHE-08. 

Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las 
tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas 
en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones, en cualquier caso el lugar de las 
juntas deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa. Antes de reanudar el hormigonado, se 
retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta de 
toda suciedad o árido que haya quedado suelto, se humedecerá la superficie y deberán 
eliminarse, en su caso, las partes dañadas por el hielo empleando promotores de adherencia si 
fuese necesario. 

Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, 
temperaturas superiores a 40º C, soleamiento directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en 
las próximas 48 horas. Si el hormigonado es imprescinble se adaptarán las medidas pertinentes y 
se contará con la autorización expresa de la Dirección Facultativa y el fabricante. 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el 
mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado, durante el plazo necesario en 
función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del ambiente, 
etc. según lo especificado en el punto 71.6 de la EHE-08. Si el curado se realiza por riego 
directo, no producirá deslavado. En caso de optar por la protección del hormigón con 
recubrimientos plásticos, agentes filmógenos o similares ofrecerán las suficientes garantías y no 
resultarán perjudiciales para las prestaciones del hormigón endurecido o posteriores 
recubrimientos. 

Los productos desencofrantes serán de naturaleza adecuada y no serán perjudiciales para 
las propiedades o el aspecto del hormigón y no perjudicarán a la posterior aplicación de 
revestimientos. Expresamente queda prohibido el empleo de grasa, gasóleo u otros productos 
no apropiados. Las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen 
al comportamiento de la obra o a su aspecto. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
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El contratista aportará un programa de control de calidad según contenidos estipulados en 
79.1 de la EHE-08 que deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa y que desarrollará el 
plan de control que se incluye en proyecto. La Dirección Facultativa podrá disponer en cualquier 
momento la realización de comprobaciones o ensayos adicionales. 

Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente según RC-08 se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos de resistencias mecánicas, tiempos de 
fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, 
óxido de aluminio y puzolanidad. 

Los aditivos contarán con marcado CE en caso contrario se deberá aportar certificado de 
ensayo con antigüedad inferior a 6 meses según los dispuesto en 85.3 EHE-08. 

Para la recepción de aceros se comprobará que disponen de un distintivo de calidad con 
reconocimiento oficial en vigor, en caso contrario se realizarán ensayos según 87 EHE-08. 

En caso de que las armaduras elaboradas o ferralla armada no cuente con un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido conforme anejo 19 EHE-08 se realizará control experimental del 
para comprobar características mecánicas, adherencia, dimensiones o de soldadura. 

Los ensayos del hormigón se realizarán según lo dispuesto en el programa de control y en el 
artículo 86 EHE-08. Los ensayos de docilidad serán según UNE-EN 12350 y los de resistencia y 
resistencia a la penetración de agua según UNE-EN 12390. 

Se realizarán ensayos de hormigón previos y característicos si se dan las circunstancias 
especificadas en 86.4 y anejo 20 EHE-08. 

Se hará un control de la ejecución por lotes según artículo 92 de la EHE-08, haciendo 
comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control de acopios, comprobaciones de 
replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y 
compactación, juntas de trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, 
tolerancias y dimensiones finales. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
- Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos. 
- Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm. en elementos prefabricado y +-10 mm. in 

situ. 
- Resistencia característica del hormigón según EHE-08. 
- Consistencia del hormigón según tabla 86.5.2.1 de la EHE-08. 
- Desviaciones admisibles según anejo 11 EHE-08. 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
 

   Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
   Hormigón armado 5,7 0,7 
   Hormigón en masa 4 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

 
ZAPATAS 

 
Descripción 
Zapatas de hormigón en masa o armado con planta cuadrada, rectangular o de desarrollo 

lineal, como cimentación de soportes verticales pertenecientes a estructuras de edificación.  
 
Puesta en obra 
Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la 

excavación. Se garantizará que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas. En suelos 
permeables, se agotará el agua durante la excavación sin comprometer la estabilidad de 
taludes o de obras vecinas.  

Se verterá una capa de mínimo 10 cm. de hormigón de limpieza sobre la superficie de la 
excavación previa a la colocación de armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar 
inmediatamente antes de la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo 
mantenga las condiciones inalteradas. 

El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación 
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completa de la masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la superficie 
según 71.5.2 EHE-08. 

En zapatas aisladas el hormigonado será continuo y no se permitirá el paso de instalaciones 
mientras que en las zapatas corridas se deberá contar con el consentimiento de la Dirección 
Facultativa para ello. Las juntas de hormigonado se harán según el artículo 71.5.4 EHE-08, se 
situarán en los tercios de la distancia entre pilares, alejadas de zonas rígidas y muros de esquina, 
eliminando la lechada del antiguo y humedeciendo antes de verter el fresco. 

El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se 
ajustará a las especificaciones del 37.2 EHE-08. Los separadores serán elementos especialmente 
diseñados para tal fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón, no 
introducirán corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como el propio hormigón. 
Expresamente queda prohibido el uso de separadores de madera, ladrillo u otros elementos 
residuales de la obra. 

Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 69.5 EHE-08. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Antes de la ejecución, se realizará la confirmación del estudio geotécnico, comprobando 

visualmente o con pruebas, que el terreno se corresponde con las previsiones de proyecto. 
Informe del resultado de tal inspección, la profundidad de la cimentación, su forma, 
dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra 
asumiendo el director de obra la máxima responsabilidad en esta cuestión. 

En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no se 
ven afectadas. 

Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la 
estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, el nivel freático y las 
condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, el terreno presenta una resistencia y 
humedad similar a la supuesta en el estudio geotécnico, no se detectan defectos evidentes 
como cavernas, fallas, galerías, pozos, corrientes subterráneas, etc. 

Se realizará un control por cada zapata, comprobando la distancia entre ejes de replanteo, 
dimensiones y orientación de los pozos, correcta colocación de los encofrados, hormigón de 
limpieza con espesor y planeidad suficiente, tipo, disposición, número y dimensiones de 
armaduras, armaduras de esperas correctamente situadas y de la longitud prevista, 
recubrimiento de las armaduras previsto, vertido, compactación y curado del hormigón, 
planeidad, horizontalidad y verticalidad de la superficie, adherencia entre hormigón y acero, 
unión con otros elementos de cimentación y juntas de hormigonado. 

Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de zapatas se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. El 

hormigón de limpieza se valorará según planta teórica de proyecto multiplicado por 
profundidad real ordenada por la dirección facultativa. 

 
LOSAS 
 

Descripción 
Losas horizontales de hormigón armado, para cimentación en suelos de mediana a baja 

calidad. 
Puesta en obra 
Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la 

excavación.  
Se verterá una capa de mínimo 10 cm. de hormigón de limpieza sobre la superficie de la 

excavación previa a la colocación de armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar 
inmediatamente antes de la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo 
mantenga las condiciones inalteradas. 

El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación 
completa de la masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la superficie 
según 71.5.2 EHE-08. 

Si hubiera que hacer juntas de hormigonado, se consultará con la Dirección Facultativa 
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situándose en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí donde 
su efecto sea menos perjudicial, se colocarán lejos de los pilares, donde los esfuerzos cortantes 
sean menores. Antes de reanudar el hormigonado se limpiarán las juntas, se retirará la capa de 
mortero dejando los áridos al descubierto y se humedecerá la superficie. 

Se harán juntas de retracción a distancias máximas de 16 m. 
Si la losa es de gran canto se vigilará el calor de hidratación del cemento para que ésta no 

se fisure ni se combe. 
El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se 

ajustará a las especificaciones del 37.2 EHE-08. Los separadores serán elementos especialmente 
diseñados para tal fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón, no 
introducirán corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como el propio hormigón. 
Expresamente queda prohibido el uso de separadores de madera, ladrillo u otros elementos 
residuales de la obra. 

Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 69.5 EHE-08. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Antes de la ejecución, se realizara la confirmación del estudio geotécnico, comprobando 

visualmente o con pruebas, que el terreno se corresponde con las previsiones de proyecto. El 
resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación, su forma, 
dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra 
asumiendo el director de obra la máxima responsabilidad en esta cuestión. 

En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no se 
ven afectadas. 

Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la 
estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, el nivel freático y las 
condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, el terreno presenta una resistencia y 
humedad similar a la supuesta en el estudio geotécnico no se detectan defectos evidentes 
como cavernas, fallas, galerías, pozos, corrientes subterráneas etc. 

Se comprobará que las distancias entre los ejes de soportes en el replanteo no sufran 
variaciones respecto de las especificadas en proyecto. Se hará control de la disposición de las 
armaduras, tipo de acero y diámetro de las barras, por cada lote se hará una comprobación 
del tamaño del árido y se comprobará el canto de la losa, también se comprobará la 
adherencia entre hormigón y acero, juntas, uniones con otros elementos, las operaciones 
previas a la ejecución, y el vertido, compactación y curado del hormigón. 

Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de losas de cimentación se realizará considerando el volumen teórico de 

proyecto. El hormigón de limpieza se valorará según planta teórica de proyecto multiplicado por 
profundidad real ordenada por la dirección facultativa. 

 
PILOTES 
 

Descripción 
Cimentaciones de edificios y consolidación de suelos, mediante pilotes o grupos de pilotes 

de hormigón armado, pretensado o postensado, ejecutados in situ mediante desplazamiento o 
extracción de las tierras, o prefabricados hincados en el terreno en su totalidad. Las cabezas de 
los pilotes se unen mediante encepados de hormigón armado en forma de prisma, que a su 
vez podrán ir arriostrados mediante vigas. 

 
Materiales 
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a 

poner en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08. 
• Hormigón armado in situ, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 

Cumplirá con el contenido mínimo de cemento que será de 325 Kg/m3 para el  vertido en seco 
y  375 Kg/m3  para el hormigonado sumergido. La relación agua-cemento será < 0,6 . El 
contenido de finos de diámetro  < 0,125 mm (cemento incluido), cuando el diámetro del árido 
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grueso sea > 8 mm será un mínimo de 400 kg/m3 y cuando el árido grueso sea menor o igual 
que 8 mm. será mayor o igual que 450 kg/m3. La consistencia del hormigón medida en asientos 
de cono de Abrams en mm será para hormigón vertido en seco, 130 < H < 180; para  
hormigón bombeado u hormigón sumergido H >160 y para hormigón sumergido, vertido bajo 
fluido estabilizador con tubo Tremie H > 180. Se asegurará la docilidad y fluidez del hormigón, 
para que no se produzcan atascos en el tubo, o bolsas de hormigón segregado o mezclado 
con el lodo. 

• Lodos tixotrópicos: Se usarán en la ejecución de pilotes in situ con extracción de tierras sin 
entubación para contener las paredes de la excavación. Tendrán una suspensión homogénea y 
estable, dosificación no mayor del 10 %, densidad de 1,02 a 1.10 g/cm3, viscosidad normal, 
medida en cono de Marsh igual o superior a 32 s. 

• Camisa perdida: Se utilizará para la ejecución de pilotes in situ. Consiste en un tubo 
metálico de sección circular de 2 mm. de espesor como mínimo, con la misión de garantizar la 
continuidad del fuste y fraguado del hormigón en presencia de corrientes de agua, oquedades 
o zonas blandas de terreno y agentes agresivos. 

• Pilotes prefabricados de hormigón: Irán acompañados del certificado de conformidad 
con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 12794, declarando expresamente la 
resistencia a compresión, resistencia última a la tracción y límite elástico del acero, resistencia 
mecánica, durabilidad de las caractarísticas anteriores, rigidez de las juntas y detalles 
constructivos. 

 
Puesta en obra 
1 - Pilotes hormigonados “in situ”:  se consideran las especificaciones de la norma UNE-EN 

1536:2000.  
Se realizará un parte durante la ejecución que se facilitará a la Dirección Facultativa y que 

contendrá como mínimo: a) datos del pilote (Identificación, tipo, diámetro, punto de replanteo, 
profundidad, etc.); b) longitud de entubación (caso de ser entubado); c) valores de las cotas: 
del terreno, de la cabeza del pilote, de la armadura, de la entubación, de los tubos sónicos, 
etc; d) tipos de terreno atravesados (comprobación con el terreno considerado originalmente); 
e) niveles de agua; f) armaduras (tipos, longitudes, dimensiones, etc.); g) hormigones (tipo, 
características, etc.); h) tiempos (de perforación, de colocación de armaduras, de 
hormigonado); i) observaciones (cualquier incidencia durante las operaciones de perforación y 
hormigonado). 

El hormigonado de cada pilote se realizará sin interrupción hasta su terminación. Hasta que el 
hormigón haya adquirido la resistencia mínima especificada en proyecto no se permitirá: en un 
radio de 3 m de un pilote hormigonado con entubación recuperada, la hinca con 
desplazamiento de tierra de pilotes;  en un radio de tres diámetros y medio, no se permitirá la 
perforación con extracción, salvo en pilotes barrenados; tampoco se permitirá el saneado de la 
cabeza del pilote, ni se colocarán los encofrados para el encepado.  

Armado: La posición de solapos se dispondrá alternada para cercos sucesivos. Los cercos y 
la armadura longitudinal se atarán fuertemente entre sí formando una jaula capaz de soportar 
las operaciones del hormigonado.  

Los distintos elementos que constituyen el encofrado se retirarán sin producir sacudidas o 
choques. 

Los pilotes, una vez descabezados, sobresaldrán del terreno una longitud tal que permita un 
empotramiento del hormigón de 5 cm, como mínimo, en el encepado. 

El vertido del hormigón en encepados se realizará por tongadas de espesor no mayor de la 
longitud de la aguja del vibrador o barra compactando según 71.5.2 EHE-08 , siendo la altura 
máxima de vertido de 100 cm. 

En vigas de arriostramiento, cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado, se 
situarán a una distancia de los extremos no menor de 1/5 ni mayor de 1/3 de la luz. 

 
Tipos de pilotes in situ: 
1-pilotes de desplazamiento: con azuche o con tapón de grava. 
2- pilotes de extracción: 
2.1-con entubación recuperable: La entubación se retirará al mismo tiempo que se 

hormigone el pilote, debiéndose mantener durante todo este proceso un resguardo de al 
menos 3 m de hormigón fresco por encima del extremo inferior de la tubería recuperable. En 
terrenos muy blandos o susceptibles de sifonamiento, durante la excavación se mantendrá el 
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nivel del agua en el interior de la entubación, un metro por encima del nivel freático. 
2.2-con camisa perdida,  
2.3-sin entubación con lodos tixotrópicos: el hormigonado se realizará de modo continuo 

bajo los lodos, de forma que la tubería que coloca el hormigón irá introducida 4 m. como 
mínimo dentro del hormigón ya vertido. Se mantendrán las características de los lodos, se 
recuperarán correctamente y se hará un vertido controlado de residuo. Se renovarán los lodos 
cuando su contenido en arena sea superior al 3 % o cuando su viscosidad Marsh sea superior a 
45 s. 

2.4-barrenados: No se deben realizaran pilotes de barrena continua para pilotes aislados, la 
inclinación del pilote sea mayor de 6º, existan capas de terreno inestable con un espesor mayor 
que 3 veces el diámetro del pilote, en zonas de riesgo sísmico o que trabajen a tracción. En 
pilotes barrenados, cuando el hormigonado se realice por el tubo central de la barrena, será 
continuo y una vez terminado se introducirá la armadura en el hormigón fresco. Durante la 
extracción de la barrena, el hormigón bombeado se mantendrá en contacto con el extremo 
inferior de ésta. Los pilotes de barrena continua se consideran adecuados los controles 
indicados en la tabla 12 de la norma UNE-EN 1536.  

 
2 - Pilotes prefabricados hincados:  se consideran las especificaciones de la norma UNE-EN 

12699. 
Cuando el pilote prefabricado esté compuesto de varios tramos, el sistema de empalme 

garantizará el comportamiento del conjunto como si fuese un pilote de un solo tramo. La hinca 
se terminará con una andanada de 10 a 20 golpes, con la energía de golpe normal para 
asegurar el apoyo. Si se alcanza el rechazo antes de llegar a la profundidad prevista, la 
dirección facultativa decidirá si se continua o no con la hinca.  

Tipos de pilotes hincados: por vibración o por percusión con golpes de maza.  
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
 
1- Pilotes hormigonados “in situ”:   
Controles durante la ejecución, según la norma UNE-EN 1536: a) control del replanteo;  b) 

control de la excavación;  c) control del lodo;  d) control de las armaduras;  e) control del 
hormigón.  

Tipos de ensayos de control:  
• ensayos de integridad: verificar la continuidad del fuste del pilote y la resistencia 

mecánica del hormigón. Tipos: a) transparencia sónica; b) impedancia mecánica; c) sondeos 
mecánicos a lo largo del pilote. 

• ensayos de carga (estáticos o dinámicos).  
 El número  de ensayos no debe ser inferior a 1 por cada 20 pilotes, salvo:  
 pilotes aislados con diámetros entre 45 y 100 cm: 2 por cada 20 pilotes.  
 pilotes aislados de diámetro superior a 100 cm:  a 5 por cada 20 pilotes.  
En encepados se controlará el canto, distancia de la cara del pilote a la del encepado, 

plano del cerco y separación entre planos del cerco. 
Se hará un control en general del diámetro de la entubación, del azuche, de la barrena y del 

diámetro útil de perforación. Por cada pilote se hará un control de profundidad de perforación, 
longitud de la camisa perdida, verticalidad, y de la hinca. Por cada grupo de pilotes se hará un 
control de su disposición, número y diámetro. Por cada 3 grupos de pilotes se hará un control de 
la entrega de los pilotes al encepado, espesor del tapón de gravas, profundidad y rechazo, y 
del descabezado. 

 
2 -Pilotes prefabricados hincados:   
 Los controles se deben ajustar al plan establecido en el proyecto y sus informes se facilitarán 

a la dirección facultativa. Debe reseñarse cualquier no conformidad. Se debe registrar la curva 
completa de la hinca de un cierto número de pilotes. Se debe reseñar: 

• en pilotes hincados por percusión:  la altura de caída del pistón y su peso o la energía de 
golpeo, el número de golpes  

• en pilotes hincados por vibración: la potencia nominal, la amplitud, la frecuencia y la 
velocidad de penetración 

• en pilotes hincados por presión: la fuerza aplicada al pilote.  
No se debe interrumpir el proceso de hinca de un pilote hasta alcanzar el rechazo previsto 
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que asegure la resistencia señalada en el proyecto. En suelos arcillosos, y para edificios de 
categoría C-3 y C-4 según el CTE, debe comprobarse el rechazo alcanzado, transcurrido un 
periodo mínimo de 24 horas, en una muestra representativa de pilotes. 

Se desecharán pilotes de hormigonado en seco si penetra agua en el interior de la 
entubación. Del mismo modo se desecharán los pilotes que tengan una diferencia apreciable 
entre el volumen teórico del hormigonado y el realmente empleado y aquel en que las 
armaduras suban sustancialmente durante el hormigonado o desciendan hasta perderse dentro 
del hormigón. Se rechazarán los pilotes que se rompan durante la hinca, aunque la rotura esté 
en una zona aún no introducida en el terreno y se haya alcanzado el rechazo. 

Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 
Ensayos de pilotes ejecutados:  
1 Los ensayos de pilotes se pueden realizar para: a) estimar los parámetros de cálculo; b) 

estimar la capacidad portante; c) probar las características resistente-deformacionales en el 
rango de las acciones especificadas; d) comprobar el cumplimiento de las especificaciones; e) 
probar la integridad del pilote. 

2 Los ensayos de pilotes pueden consistir en: a) ensayos de carga estática; b) ensayos de 
carga dinámica, o de alta deformación; c) ensayos de integridad; d) ensayos de control. 

Para edificios de categoría C-3 y C-4, en pilotes prefabricados, se considera necesaria la 
realización de pruebas dinámicas de hinca contrastadas con pruebas de carga.  

 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará midiendo la longitud realmente ejecutada después del 

descabezado. 
 

MUROS 
 

Descripción 
Muros de hormigón armado con cimentación superficial, directriz recta y sección constante, 

cuya función es sostener rellenos y/o soportar cargas verticales del edificio. 
 
Materiales 
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a 

poner en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08. 
• Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
• Perfil de estanquidad: Perfil de sección formada por óvalo central hueco y dos alas de 

espesor no menor de 3 mm, de material elástico resistente a la tracción, al alargamiento de 
rotura, al ataque químico y al envejecimiento. Se utilizarán además separadores y selladores. 

• Lodos tixotrópicos: Es posible su empleo para contener las paredes de la excavación. 
Tendrán una suspensión homogénea y estable, dosificación no mayor del 10 %, densidad de 
1,02 a 1.10 g/cm3, viscosidad normal, medida en cono de Marsh igual o superior a 32 s. 

Puesta en obra 
Los encofrados deberán ser estancos para que impidan pérdidas apreciables de pasta, 

rígidos para que se cumplan las tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni deformaciones 
perjudiciales, y podrán desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir sacudidas ni daños en 
el hormigón. Han de estar limpios y húmedos antes de verter el hormigón y el empleo de 
desencofrante ha de contar con autorización de la dirección de obra. Se prohíbe el uso de 
aluminio en moldes. Los apeos no deberán aflojarse antes de transcurridos 7 días desde el 
hormigonado, ni suprimirse hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia característica, 
nunca antes de los 7 días, salvo que se realice un estudio especial. El diseño y disposición de los 
encofrados será tal que quede garantizada la estabilidad de los mismos durante su montaje, el 
hormigonado y posterior retirada. 

El muro se hormigonará en una jornada y en un tiempo menor al 70 % del de inicio de 
fraguado. En caso de realizarse juntas horizontales de hormigonado se dejarán adarajas y antes 
de verter el nuevo hormigón, se picará la superficie, dejando los áridos al descubierto y se 
limpiará y humedecerá. Se tomarán las precauciones necesarias para asegurar la estanquidad 
de la junta. El vertido del hormigón se realizará por tongadas de espesor no mayor de la longitud 
de la aguja del vibrador o barra, siendo la altura máxima de vertido de 100 cm. No se realizará 
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el relleno del trasdós hasta transcurrido un mínimo de 28 días. 
El perfil de estanquidad se sujetará al encofrado antes de hormigonar de forma que cada 

ala del perfil quede embebida en el hormigón y su óvalo central libre, en la junta de 2 cm de 
ancho. Se introducirá un separador en la junta y se sellará la junta limpia y seca antes de 
hormigonar el tramo siguiente. 

Cuando se utilicen lodos tixotrópicos para la excavación, el hormigonado se realizará de 
modo continuo bajo los lodos, de forma que la tubería que coloca el hormigón irá introducida 4 
m como mínimo, dentro del hormigón ya vertido. Se mantendrán las características de los lodos, 
se recuperarán correctamente y se hará un vertido controlado de residuo. 

Se renovarán los lodos cuando su contenido en arena sea superior al 3 % o cuando su 
viscosidad Marsh sea superior a 45 s. Una vez fraguado el hormigón se eliminarán los últimos 50 
cm del muro.  

No se rellenarán coqueras sin autorización de la dirección facultativa. 
Los conductos que atraviesen el muro se colocarán sin cortar las armaduras y en dirección 

perpendicular. En cualquier caso estas perforaciones deberán estar autorizadas por la dirección 
facultativa y su estanquidad garantizada. 

El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se 
ajustará a las especificaciones del 37.2 EHE-08. Los separadores serán elementos especialmente 
diseñados para tal fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón, no 
introducirán corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como el propio hormigón. 
Expresamente queda prohibido el uso de separadores de madera, ladrillo u otros elementos 
residuales de la obra. 

Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 69.5 EHE-08. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se realizará control del replanteo, nivelado, dimensiones, desplome, de la distancia entre 

juntas y de las juntas su anchura, perfil, separador y sellado. 
Se comprobará además la impermeabilización, drenaje, y barrera antihumedad del trasdós. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de las condiciones estructurales del muro, así como de las 
condiciones del entorno al mismo, contará con la intervención de un técnico. 

Se revisará anualmente, tras el periodo de lluvias, los paramentos, drenajes y terreno 
colindante. Las juntas y su sellado al igual que el estado general del muro deben ser revisadas 
cada 5 años por un técnico competente. 

 
SOLERAS 

 
Descripción 
Capa resistente de hormigón en masa o armado, situada sobre el terreno natural o 

encachado de material de relleno cuya superficie superior quedará vista o recibirá un 
revestimiento de acabado. 

 
Materiales 
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a 

poner en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08. 
• Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
• Sellante de juntas: De material elástico, fácilmente introducible en las juntas. Tendrá 

concedido el correspondiente DIT. 
• Fibras de polipropileno (si sólo se quiere evitar la fisuración) o de acero (si además se 
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quiere aumentar la resistencia del hormigón). 
• Separador: De poliestireno expandido, de 2 cm de espesor. 
 
Puesta en obra 
Se verterá el hormigón del espesor indicado en proyecto sobre el terreno limpio y 

compactado, la capa de encachado o sobre la lámina impermeabilizante si existe. 
Se colocarán separadores alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera antes 

de verter el hormigón y tendrán una altura igual al espesor de la capa de hormigón. 
En el caso de que lleve mallazo, éste se colocará en el tercio superior de la capa de 

hormigón. 
Si se arma con fibras de acero se hará un vibrado correcto, de forma que las fibras no 

queden en superficie. 
Se harán juntas de retracción de ancho comprendido entre 0,5 y 1 cm. a distancias máximas 

de 6 m y de profundidad de 1/3 del espesor de la capa de hormigón. El sellante se introducirá 
en un cajeado previsto en la capa de hormigón o realizado posteriormente a máquina, entre las 
24 y 48 horas posteriores al hormigonado. 

En juntas de trabajo u otras discontinuidades se dispondrán elementos conectores, tales 
como barras de acero corrugado o un machihembrado (si las cargas que transmite no son 
elevadas) de forma que las dos partes de la solera sean solidarias. 

Se extramará el cuidado en el curado del hormigón según 71.6 EHE-08. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Cada 100 m² o fracción se realizará un control de la compacidad del terreno, del espesor 

de la solera y planeidad medida por regla de 3 m. se hará una inspección general de la 
separación entre juntas y cada 10 m. de junta se comprobará su espesor y altura. 

Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando la superficie teórica de proyecto. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se alterará su configuración o solicitaciones sin valoración por técnico competente. 
Anualmente, tras la época de lluvias, se inspeccionarán las juntas y arquetas. Cada cinco 

años se incluirá la revisión de soleras por técnico competente. 
 

PANTALLAS 
 

Descripción 
Son elementos de contención de tierras para realizar excavaciones verticales en aquellos 

casos en los que el terreno u otras estructuras en las inmediaciones, no serían estables sin 
sujeción. Se construyen desde la superficie del terreno previamente a la ejecución de la 
excavación y trabajan fundamentalmente a flexión. Alcanzan una profundidad bajo el fondo de 
excavación que no es pequeña en relación con la altura libre de la pantalla 

 
Materiales 
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a 

poner en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08.  
• Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. Debe 

poseer las siguientes cualidades: alta capacidad de resistencia a la segregación; alta 
plasticidad y buena compacidad; buena fluidez; capacidad de autocompactación; suficiente 
trabajabilidad durante todo el proceso de puesta en obra. Cumplirá con el contenido mínimo 
de cemento que será de 325 Kg/m3 para el  vertido en seco y  375 Kg/m3  para el 
hormigonado sumergido. Además cumplirá con la tabla 6.5 del DB-SEC en la que establece el 
contenido mínimo de cemento en función de la dimensión máxima de los áridos según la 
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norma UNE-EN 1538. La relación agua-cemento será aprobada explícitamente por el Director de 
obra y debe estar comprendida entre 0,45 y 0,6 . El contenido de finos de diámetro  < 0,125 
mm (cemento incluido), cuando el diámetro del árido grueso sea inferior a 16 mm será un 
mínimo de 450 kg/m3 y  400 kg/m3 en el resto de los casos. 

 
Puesta en obra 
Para pantallas continuas se consideran aceptables las especificaciones constructivas 

recogidas en la norma UNE-EN 1538. 
Se analizarán los siguientes aspectos de la obra: ejecución de la pantalla; fases de la 

excavación; introducción de los elementos de sujeción o de los anclajes; disposición de los 
elementos de agotamiento; sujeción de la pantalla; eliminación de los elementos provisionales 
de sujeción o de los anclajes.  

Se apuntalarán los muretes guía hasta la excavación del panel correspondiente. La distancia 
entre muretes guía debe ser entre veinte y cincuenta milímetros superior al espesor de la pantalla 
proyectada. 

La consistencia del hormigón fresco justo antes del hormigonado debe corresponder a un 
asiento del cono de Abrams 17-22 cm. La docilidad será suficiente para garantizar una 
continuidad en el hormigonado, y adecuada compactación por gravedad. Se ha de asegurar 
que la docilidad y fluidez se mantiene durante todo el proceso de hormigonado para garantizar 
que no se produzcan fenómenos de atascos en el tubo Tremie, durante todo el periodo de 
hormigonado de cada panel. 

Se procederá al hormigonado cuando la perforación esté limpia y las armaduras se 
encuentren en la posición prevista.  

El hormigón rellenará la sección completa, sin vacíos, bolsas de aire o agua, coqueras. Se 
evitará el lavado y la segregación del hormigón fresco. Es conveniente tener una separación 
mínima entre barras no inferior a cinco veces el diámetro del árido. El tubo Tremie será estanco, 
de diámetro constante, y cumplirá las siguientes condiciones: el diámetro interior será mayor de 
seis veces el tamaño máximo del árido y mayor de ciento cincuenta milímetros; el diámetro 
exterior no podrá exceder del mínimo de 0,50 veces la anchura de la pantalla y 0,80 veces la 
anchura interior de la jaula de armaduras de pantallas; se mantendrá en la parte interior liso. Se 
limitará el recorrido horizontal a dos metros y cincuenta centímetros. El tubo Tremie debe estar 
siempre inmerso en el hormigón por lo menos tres metros. El hormigonado debe realizarse sin 
interrupción, debiendo el hormigón que circula hacerlo dentro de un período de tiempo 
equivalente al 75 % del comienzo de fraguado.  El hormigonado se prolongará hasta que 
supere la cota superior prevista en proyecto.  

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se realizará control del replanteo, nivelado y dimensiones, desplome del fuste, de la distancia 

entre juntas y de las juntas su anchura, perfil, separador y sellado. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. 
 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de las condiciones estructurales del muro, así como de las 
condiciones del entorno al mismo, contará con la intervención de un técnico. 

Se revisará anualmente, tras el periodo de lluvias, los paramentos, drenajes y terreno 
colindante. Las juntas y su sellado al igual que el estado general del muro deben ser revisadas 
cada 5 años por un técnico competente. 

 
2.4. ESTRUCTURA 
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FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO 
 

Descripción 
Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de 

hormigón armado. La norma básica de referencia será el Real Decreto 1247/2008 Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE-08. 

 
Materiales 
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a 

poner en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08. 
• Cemento: Según el artículo 26 de la EHE-08, RC-08, normas armonizadas UNE-EN 197 y RD 

1313/1988. En todo caso se emplearán cementos de clase resistente 32,5 o superior. 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

En el caso de cementos comunes irán acompañados del certificado de conformidad con el 
marcado CE por organismo notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad, el 
resto de cementos incluirán certificado de conformidad con requisitos reglamentarios. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes, y durante un máximo de 3 meses, 2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 
32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es superior, se comprobará que las características del cemento 
siguen siendo adecuadas mediante ensayos según lo especificado en el RC-08. 

Se utilizarán los tipos de cementos adecuados según el tipo de hormigón y su uso teniendo 
en cuenta lo especificado en el anejo 8 del RC-08 y la tabla 26 de la EHE-08. Destacar 
particularmente que no se emplearán cementos de albañilería para la fabricación de 
hormigones. Para hormigones en contacto con suelos con sulfatos (> 3.000 mg/kg) o con aguas 
con sulfatos (>600 mg/l) se empleará cemento resistente a los mismos. Del mismo modo 
hormigones en contacto con agua de mar requerirán cementos aptos para el mismo. 

Se utilizará el cemento de la menor clase resistente posible compatible con la resistencia del 
hormigón. 

• Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE-08. 
El agua utilizada tanto para amasado como para curado no contendrá ningún ingrediente 

perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección 
de las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no posean antecedentes de 
su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación especial 
deberán cumplir las condiciones de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, 
ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 
27 de la EHE-08. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o 
curado de hormigón armado. 

• Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE-08. 
Pueden emplearse gravas de machaqueo o rodadas, arenas y escorias siderúrgicas 

apropiadas que dispongan de marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
químicas, físico-mecánicas, de granulometría, tamaño y forma indicadas en artículo 28 de la 
EHE-08 y en la norma armonizada UNE-EN 12620, en caso de duda, el fabricante deberá realizar 
ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el 
caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección Facultativa, en la que figuren los datos indicados en la EHE-08, el 
marcado CE y la declaración de conformidad del producto según este marcado. 

Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y 
contaminación, debiendo mantener las características granulométricas de cada una de sus 
fracciones. 

Para el empleo de áridos reciclados será preciso el consentimiento expreso por escrito de la 
Dirección Facultativa, se limitará a un 20 % en peso sobre el contenido de árido, procederá de 
hormigón no admitiéndose materiales de otra naturaleza y adaptará sus características a lo 
expresado en el anejo 15 de la EHE-08. 

La utilización de áridos ligeros estará limitada a las especificaciones del anejo 16 de la EHE-
08. 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 33 de 166 
 

• Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE-08 y en las normas 
armonizadas UNE-EN 934-2. Básicamente se contemplan: reductores de agua, modificadores 
del fraguado, inclusores de aire y multifuncionales. 

El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, agregado 
en las proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función deseada sin 
perturbar excesivamente las restantes características del hormigón, ni representar peligro para 
las armaduras. 

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que 
sus propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante suministrará 
el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la ficha de 
declaración de conformidad a dicho marcado. 

La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se 
seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. El suministrador del hormigón será informado 
de la posible incorporación de aditivos en obra. 

• Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 30 de la EHE-08. 
Tan solo se utilizarán en el momento de su fabricación,  exclusivamente en central, podrán 

ser cenizas volantes o humo de sílice, siempre en hormigones con cementos tipo CEM I y su 
empleo contará con el visto previo de la Dirección Facultativa. La cantidad máxima de cenizas 
volantes adicionadas será del 35 % del peso del cemento y de humo de sílice del 10 %. 

No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a la 
durabilidad del hormigón o causar fenómenos de corrosión de las armaduras, y cumplirán las 
especificaciones indicadas en 30.1 y 30.2 de la EHE-08. 

• Armaduras: 
Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en la UNE-EN 10080 y el artículo 32 de la EHE-

08. Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales ni grietas y tendrán una sección 
equivalente no inferior al 95,5% de la nominal. Las características mecánicas mínimas estarán 
garantizadas por el fabricante según la tabla 32.2.a de la EHE-08. Se suministrarán con una 
etiqueta de identificación conforme a lo especificado en normas UNE-EN y llevarán grabadas las 
marcas de identificación de acuerdo con dichas normas. Las mallas electrosoldadas se 
fabricarán con barras o alambres corrugados que no se mezclarán entre sí por distintas 
tipologías de acero y cumplirán lo dispuesto en el artículo 33.1.1 de la EHE-08. 

Armaduras activas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36094 y el artículo 34 de la EHE-08. 
Los elementos constituyentes de las armaduras activas pueden ser alambres, barras o 

cordones.  El fabricante facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos 
de control de producción correspondientes a la partida servida de los ensayos correspondientes 
a la composición química, características mecánicas y geométricas, que justifiquen que el 
acero cumple las características exigidas por la EHE-08. Además irá acompañada, en el caso 
de barras o alambres corrugados, del certificado específico de adherencia. 

El acero puesto en obra ha de mantener sus cualidades y características intactas desde su 
fabricación por lo que en su almacenamiento y transporte estarán protegidas de la lluvia, 
humedad del terreno u otros agentes o materias agresivas. En el momento de su utilización, las 
armaduras deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, 
aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o 
su adherencia. 

 
Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE-08 y NCSE-

02. 
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición durante el 

transporte, montaje y hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. En el 
corte de la ferralla se pueden emplear cizallas o maquinaria de corte no estando permitido el 
uso del arco eléctrico, sopletes u otros métodos que alteren las características físico-
metalúrgicas del material. El despiece, enderezado, corte y doblado de las barras se hará de 
acuerdo al artículo 69.3 de la EHE-08. Los empalmes de armaduras en obra deberán realizarse 
con la aprobación expresa de la dirección facultativa y los realizados por soldadura deberán 
atenerse a los procedimientos de soldadura descritos en la UNE 36832, las superficies estarán 
secas y limpias, y no se realizarán con viento intenso, lluvia o nieve, a menos que se adopten las 
debidas precauciones. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una soldadura sobre una 
superficie que se encuentre a una temperatura igual o inferior a 0º C. Queda prohibida la 
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soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimientos epoxídicos. Se dispondrán 
separadores o calzos en obra, según 69.8.2 EHE-08, para garantizar la posición de las armaduras 
y los recubrimientos. 

El hormigón estructural requiere estar fabricado en central conforme al artículo 71 de la EHE-
08 pudiendo estar la central en obra o en instalaciones exclusivas en cuyo caso se denomina 
hormigón preparado. El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea empleando 
la dosificación de todos sus componentes por peso, según lo dispuesto en proyecto y la EHE-08, 
quedando el árido bien recubierto de pasta de cemento. La dosificación mínima de cemento 
será la señalada en 37.3 EHE-08. El hormigón no experimentará, durante el transporte, variación 
sensible en las características que poseía recién amasado. 

Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los datos 
indicados en el anejo 21 de la EHE-08. El fabricante de este hormigón deberá documentar 
debidamente la dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de la Obra. 
En hormigones fabricados en central ubicada en obra el constructor dejará un libro de registro a 
disposición de la dirección facultativa firmado por persona física en el que constarán las 
dosificaciones, proveedores, equipos empleados, referencia al documento de calibrado de la 
balanza de dosificación, registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de 
hormigonado y resultados de los ensayos realizados. 

El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón no 
debe ser mayor de una hora y media para hormigón sin promotores o retardadores defraguado 
y en ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de 
fraguado. Queda expresamente prohibida la adición de agua en obra al hormigón. Se puede 
añadir en obra plastificante o superplastificante siempre que no se sobrepasen los límites 
establecidos y siempre con el visto bueno del fabricante. En el vertido y colocación de las 
masas se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. A partir 
de 1 metro de altura, el hormigonado no puede hacerse por vertido libre siendo necesario el 
empleo de canaletas o conductos que eviten el golpeo del hormigón. No se efectuará el 
hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la Obra, una vez se hayan revisado las 
armaduras. La compactación de hormigones se realizará de manera tal que se eliminen los 
huecos y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. 
Se realizará según lo expuesto en 71.5.2 EHE-08. 

Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las 
tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas 
en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones, en cualquier caso el lugar de las 
juntas deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa. Antes de reanudar el hormigonado, se 
retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta de 
toda suciedad o árido que haya quedado suelto, se humedecerá la superficie y deberán 
eliminarse, en su caso, las partes dañadas por el hielo empleando promotores de adherencia si 
fuese necesario. 

Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, 
temperaturas superiores a 40º C, soleamiento directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en 
las próximas 48 horas. Si el hormigonado es imprescinble se adaptarán las medidas pertinentes y 
se contará con la autorización expresa de la Dirección Facultativa y el fabricante. 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el 
mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado, durante el plazo necesario en 
función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del ambiente, 
etc. según lo especificado en el punto 71.6 de la EHE-08. Si el curado se realiza por riego 
directo, no producirá deslavado. En caso de optar por la protección del hormigón con 
recubrimientos plásticos, agentes filmógenos o similares ofrecerán las suficientes garantías y no 
resultarán perjudiciales para las prestaciones del hormigón endurecido o posteriores 
recubrimientos. 

Los productos desencofrantes serán de naturaleza adecuada y no serán perjudiciales para 
las propiedades o el aspecto del hormigón y no perjudicarán a la posterior aplicación de 
revestimientos. Expresamente queda prohibido el empleo de grasa, gasóleo u otros productos 
no apropiados. Las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen 
al comportamiento de la obra o a su aspecto. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
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El contratista aportará un programa de control de calidad según contenidos estipulados en 
79.1 de la EHE-08 que deberá se aprobado por la Dirección Facultativa y que desarrollará el 
plan de control que se incluye en proyecto. La Dirección Facultativa podrá disponer en cualquier 
momento la realización de comprobaciones o ensayos adicionales. 

Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente según RC-08 se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos de resistencias mecánicas, tiempos de 
fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, 
óxido de aluminio y puzolanidad. 

Los aditivos contarán con marcado CE en caso contrario se deberá aportar certificado de 
ensayo con antigüedad inferior a 6 meses según los dispuesto en 85.3 EHE-08. 

Para la recepción de aceros se comprobará que disponen de un distintivo de calidad con 
reconocimiento oficial en vigor, en caso contrario se realizarán ensayos según 87 EHE-08. 

En caso de que las armaduras elaboradas o ferralla armada no cuente con un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido conforme anejo 19 EHE-08 se realizará control experimental del 
para comprobar características mecánicas, adherencia, dimensiones o de soldadura. 

Los ensayos del hormigón se realizarán según lo dispuesto en el programa de control y en el 
artículo 86 EHE-08. Los ensayos de docilidad serán según UNE-EN 12350 y los de resistencia y 
resistencia a la penetración de agua según UNE-EN 12390. 

Se realizarán ensayos de hormigón previos y característicos si se dan las circunstancias 
especificadas en 86.4 y anejo 20 EHE-08. 

Se hará un control de la ejecución por lotes según artículo 92 de la EHE-08, haciendo 
comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control de acopios, comprobaciones de 
replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y 
compactación, juntas de trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, 
tolerancias y dimensiones finales. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos. 
• Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm. en elementos prefabricado y +-10 mm. in 

situ. 
• Resistencia característica del hormigón según EHE-08. 
• Consistencia del hormigón según tabla 86.5.2.1 de la EHE-08. 
• Desviaciones admisibles según anejo 11 EHE-08. 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
 

   Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
   Hormigón armado 5,7 0,7 
   Hormigón en masa 4 0,7 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

 
ESTRUCTURA de HORMIGÓN ARMADO 
 

Descripción 
Estructuras constituidas por elementos de hormigón armado con barras de acero: vigas, 

pilares, forjados con nervios, viguetas o semiviguetas y losas. 
 
Materiales 
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a 

poner en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08.  
• Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
• Elementos para forjados cumplirán con las especificaciones establecidas en la EHE-08. 
Piezas de entrevigado aligerantes de cerámica, hormigón, poliestireno expandido u otros 

materiales suficientemente rígidos, cumplirán con lo establecido en el artículo 36 de la EHE-08. 
Estos elementos se presentarán sin alabeos, roturas ni fisuraciones, su carga de rotura a flexión 
será superior a 1,0 KN, en caso de piezas cerámicas el valor de expansión por humedad estará 
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en los límites establecidos en la EHE-08. 
Se facilitará a la Dirección Facultativa las autorizaciones de uso del forjado y el distintivo de 

calidad oficial o la justificación del fabricante del control de fabricación. 
En el caso de utilizar elementos prefabricados de hormigón para forjados nervados 

compuestos por una placa superior y uno o más nervios longitudinales dispondrán de marcado 
CE según lo expueso en la norma armonizada UNE-EN 13224. 

Del mismo modo, la utilización de elementos prefabricados de hormigón en vigas y pilares 
requerirá la presentación de la documentación relativa a su marcado CE según UNE-EN 13225. 

En caso de empleo de placas alveolares prefabricadas dispondrán de garantía documental 
del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en la norma 
armonizada UNE-EN 1168+A1. 

 
Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE-08 y NCSE-

02. 
Los encofrados se realizarán según las indicaciones del artículo 68 de la EHE-08, debiendo ser 

estancos para que impidan pérdidas apreciables de pasta, rígidos para que se cumplan las 
tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni deformaciones perjudiciales, y podrán 
desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir sacudidas ni daños en el hormigón. Han de 
estar limpios y húmedos antes de verter el hormigón y el empleo de desencofrante ha de contar 
con autorización de la dirección de obra. Se prohíbe el uso de aluminio en moldes. 

Para la puesta en obra de cimbras, encofrados y apuntalamientos el constructor se ajustará a 
lo dispuesto en el punto 68.2, 68.3, 73 y 74 de la EHE-08 ejecutándose preferentemente de 
acuerdo a la norma EN 12812. Los puntales se dispondrán sobre durmientes y las cimbras se 
arriostrarán en las 2 dirección para garantizar adecuada respuesta ante esfuerzos horizontales. 
Los movimientos serán inferiores a 5 mm. locales y a 1/1000 de la luz para el conjunto. Los 
tiempos de desencofrado se adoptarán según lo expuesto en el artículo 74 de la EHE-08. 

No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección Facultativa, una vez se 
hayan revisado las armaduras. 

La elección del tamaño máximo del árido de los hormigones vendrá determinado por las 
indicaciones del fabricante del forjado y las condiciones de la estructura según 28.3.1 EHE-08. 

Los forjados unidireccionales se regarán antes del hormigonado que se realizará en el sentido 
de los nervios y en un solo proceso tanto los nervios como la losa superior. Se seguirán las 
instrucciones indicadas por el fabricante para la manipulación y almacenamiento de viguetas y 
losas cuidando de retirar aquellos elementos que resulten dañados con su capacidad portante 
afectada. 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que 
pueda provocar daños en los elementos ya hormigonados. 

El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se 
ajustará a las especificaciones del 37.2 EHE-08. Los separadores serán elementos especialmente 
diseñados para tal fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón, no 
introducirán corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como el propio hormigón. 
Expresamente queda prohibido el uso de separadores de madera, ladrillo u otros elementos 
residuales de la obra. 

Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 69.5 EHE-08. 
El apoyo de forjados sobre la estructura se realizará según lo expuesto en el punto 7 del anejo 

12 de la EHE-08. Los enfrentamientos de nervios en los apoyos garantizarán la continuidad de los 
mismos con una desviación máxima de 5 cm. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se hará un control de la ejecución por lotes según artículo 92 de la EHE-08, haciendo 

comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control de acopios, comprobaciones de 
replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y 
compactación, juntas de trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, 
tolerancias y dimensiones finales. 

Se comprobará la situación de los elementos, las distancias a otros elementos, flechas, 
deformación bajo carga, adherencia entre el hormigón y el acero, uniones con otros elementos, 
apoyos, coincidencia con pilar inferior, entrevigado de la sección, pandeo, desplome, 
planeidad, horizontalidad, formación de huecos, anclajes. 
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Las viguetas llevarán marcas que permitan identificarlas y conocer todas sus características. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Elementos estructurales de hormigón armado volumen realmente ejecutado. Las planchas 

en superficie teórica descontando huecos mayores de 1 m2. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La modificación de cargas, realización de taladros o perforaciones se realizarán previa 
consulta con un técnico. 

Se revisará anualmente la posible aparición de fisuras, grietas, manchas de óxidos, golpes, 
desconchados en revestimientos del hormigón, humedades, degradación del hormigón, 
abombamiento de techos, puertas y ventanas que no cierran... debiendo ser comunicadas a 
un técnico especialista en caso de detectarse. 

Cada 10 años se realizará limpieza de las superficies de vigas y pilares vistos con un cepillo 
de raíces y agua. En función de la contaminación y la suciedad a la que se vean expuestos 
estos elementos, se deberá realizar con mayor o menor frecuencia. 

Cada 10 años se inspeccionará la estructura por técnico especialista. 
 

ESTRUCTURA METÁLICA 
 

Descripción 
Estructuras cuyos elementos: soportes, vigas, zancas, cubiertas y forjados están compuestos 

por productos de acero laminado en caliente, perfiles huecos y conformados en frío o caliente, 
roblones y tornillos ordinarios, calibrados y de alta resistencia, así como tuercas y arandelas. 

La construcción de estructuras de acero está regulada por el Código Técnico de la 
Edificación en su Documento Básico de Seguridad Estructural-Acero. 

 
Materiales 
• Perfiles y chapas de acero laminado: 
Se usarán los aceros establecidos en la norma UNE EN 10025 (Productos laminados en 

caliente de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general), cuyas 
características se resumen en la Tabla 4.1. del CTE-DB-SEA y cumplirán con las especificaciones 
contenidas en el CTE-DB-SEA-Art.4. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN 10025, declarando expresamente la resistencia a tracción, límite elástico, 
resistencia a flexión por choque, soldabilidad, alargamiento y tolerancias dimensionales. 

• Perfiles huecos de acero: 
El CTE-DB-SEA- Punto 4, contempla los aceros establecidos por las normas UNE-EN 10210-1 

relativa a Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de 
grado fino y en la UNE-EN 10219-1, relativa a secciones huecas de acero estructural 
conformados en frío. Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE 
según las norma anteriores incluyendo la designación del material según EN 10027. 

• Tornillos, tuercas y arandelas:  
El CTE-DB-SEA- Punto 4,en la tabla 4.3 contempla las  características mecánicas mínimas de 

los aceros de los tornillos de calidades normalizadas en la normativa ISO.  
Las uniones cumplirán con lo establecido en el punto 8 de la CTE-DB-SEA, las uniones 

atornilladas, mas concretamente con las especificaciones del punto 8.5 del citado DB. 
• Cordones y cables. 
Las características mecánicas de los materiales de aportación serán superiores a las del 

material base. Las calidades de los materiales de aportación ajustadas a la norma UNE-EN ISO 
14555:1999 se consideran aceptables. 

Las uniones soldadas cumplirán con lo establecido en el punto 8 de la CTE-DB-SEA, más 
concretamente con las especificaciones del punto 8.6 del citado DB. 
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Las características de los materiales suministrados deben estar documentadas de forma que 
puedan compararse con los requisitos establecidos en proyecto. Además, los materiales deben 
poderse identificar en todas las etapas de fabricación, para lo que cada componente debe 
tener una marca duradera, distinguible, que no le produzca daño y resulte visible tras el montaje 
con la designación del acero según normas. 

 
Puesta en obra 
Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto directo con otros metales que 

produzcan corrosión y el contacto directo con yesos.  
Se aplicarán las protecciones adecuadas a los materiales para evitar su corrosión, de 

acuerdo con las condiciones ambientales internas y externas del edificio, según lo establecido 
en la norma UNE-ENV 1090-1:1997. Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. Se han de preparar las superficies a proteger 
conforme a la norma UNE-ENV 1090-1: 1997. Las superficies que no se puedan limpiar por 
chorreado, se someterán a un cepillado metálico que elimine la cascarilla de laminación y 
después se deben limpiar para quitar el polvo, el aceite y la grasa. Los abrasivos utilizados en la 
limpieza y preparación de las superficies a proteger, deben ser compatibles con los productos 
de protección a emplear. Los métodos de recubrimiento deben especificarse y ejecutarse de 
acuerdo con la normativa específica al respecto y las instrucciones del fabricante. Se podrá 
utilizar la norma UNE-ENV 1090-1: 1997 y  UNE-ENV 1090-1: 1997. 

El material debe almacenarse siguiendo las instrucciones de su fabricante, evitando 
deformaciones permanentes,  protegiendo de posibles daños en los puntos donde se sujete 
para su manipulación, almacenándolos apilados sobre el terreno pero sin contacto con él, 
evitando cualquier acumulación de agua.  

Operaciones de fabricación en  taller 
Corte: Por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático. Oxicorte siempre que 

no tengan irregularidades significativas y se hayan eliminado los restos de escoria.  
Conformado: En caliente se seguirán las recomendaciones del productor siderúrgico. Se 

realizará con el material en estado rojo cereza, manejando  la temperatura, el tiempo y la 
velocidad de enfriamiento. No se permitirá el  conformado en el intervalo de calor azul (250ºC a 
380ºC). Se permite el conformado en frío, pero no la utilización de martillazos y se observarán los 
radios de cuerda mínimos establecidos en la tabla del punto 10.2.2 del CTE-DB-SEA.  

Perforación: Los agujeros deben realizarse por taladrado, el punzonado se admite para 
materiales de hasta 25 mm. de espesor siempre que el espesor nominal del material no sea 
mayor que el diámetro nominal del agujero. Las rebabas se deben eliminar antes del 
ensamblaje  

Ángulos entrantes: Deben tener un acabado redondeado, con un radio mínimo de 5 mm. 
Superficies para apoyo de contacto:. Las superficies deben formar ángulos rectos y cumplir 

las tolerancias geométricas especificadas en DB-SEA. La planeidad de una superficie 
contrastándola con un borde recto, no superará los 0,5 mm.  

Empalmes: No se permiten más empalmes que los establecidos en proyecto o aprobados 
por el director de obra. 

Soldeo 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que incluirá los detalles de 

la unión, dimensiones y tipo de soldadura, secuencia de soldeo, especificaciones del proceso y 
las medidas para evitar el desgarro laminar. Los soldadores deben estar certificados por un 
organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE-EN 287-1:1992. 

Las superficies y bordes deben ser los apropiados para el proceso de soldeo y estar exentos 
de fisuras, entalladuras, materiales que afecten al proceso o calidad de las soldaduras y 
humedad. Los componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante 
dispositivos adecuados. Para la realización de cualquier tipo de soldadura, se estará a las 
especificaciones contenidas en los puntos 10.3 y 10.7 del DB-SEA del CTE. 

Ejecución de soldeo y montaje en taller y su control. Se cumplirá con las especificaciones 
establecidas en los puntos 10.7 y 10.8 del DB-SEA del CTE. 

Uniones atornilladas. Las características de este tipo de uniones se ajustarán a las 
especificaciones de los artículos 10.4.y 10.5 del DB SEA del CTE. En uniones de tornillos 
pretensados el control del pretensado se realizará por alguno de los procedimientos indicados 
en el artículo 10.4.5 de DB SEA: método de control del par torsor,  método del giro de tuerca,  
método del indicador directo de tensión, método combinado.  Podrán emplearse tornillos 
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avellanados, calibrados, pernos de articulación o hexagonales de inyección, si se cumplen las 
especificaciones del artículo 10.5 de DB SEA del CTE.  

Tratamientos de protección. Las superficies se prepararán conforme a las normas UNE-EN-ISO 
8504-1:2002 e UNE-EN-ISO 8504-2:2002 para limpieza por chorro abrasivo, y UNE-EN-ISO 8504-
3:2002 para limpieza por herramientas mecánicas y manuales. Las superficies que  vayan a 
estar en contacto con el hormigón, no se pintarán, solamente se limpiarán. No se utilizarán 
materiales que perjudiquen la calidad de una soldadura a menos de 150 mm. de la zona a 
soldar y tras realizar la soldadura no se pintará sin antes haber eliminado las escorias.  

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El control de calidad se realizará dando cumplimiento a las especificaciones recogidas en la 

CTE-DB-SEA en su artículo 12. Las actividades de control de calidad han de quedar registradas 
documentalmente en la documentación final de obra.  

Control de calidad de materiales 
Los  materiales cubiertos por un certificado expedido por el fabricante, el control podrá 

limitarse reconocimiento de cada elemento de la estructura con el certificado que lo avala. 
Cuando el proyecto especifique características no avaladas por certificados, se establecerá un 
procedimiento de control mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente.  

Materiales que no queden cubiertos por una normativa nacional podrán utilizar normativas o 
recomendaciones de prestigio reconocido.  

Control de calidad de la fabricación Se define en la documentación de taller, que deberá 
ser revisada y aprobada por la dirección facultativa de la obra y contendrá al menos:  a) Una 
memoria de fabricación b) Los planos de taller para cada elemento de la estructura c) Un plan 
de puntos de inspección de los procedimientos de control interno de producción, todo ello con 
el contenido mínimo especificado en el punto 12.4.1 de la CTE-DB-SEA. Su control tiene por 
objeto comprobar su coherencia con las especificaciones de proyecto. 

Control de calidad del montaje. Se define en la documentación de montaje, que será 
elaborada por el montador y revisada y aprobada por la dirección facultativa de la obra y 
contendrá al menos:  a) Una memoria de montaje b) Los planos de montaje c) Un plan de 
puntos de inspección, todo ello con el contenido mínimo especificado en el punto 12.5.1 de la 
CTE-DB-SEA. Su control tiene por objeto comprobar su coherencia con las especificaciones de 
proyecto. 

Las tolerancias máximas admisibles, serán las establecidas por el CTE-DB-SEA en su punto 11, 
en el que se definen tipos de desviaciones geométricas correspondientes a estructuras de 
edificación, y los valores máximos admisibles para tales desviaciones distinguiendo entre 
tolerancias de fabricación y tolerancias de ejecución. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Elementos estructurales se medirán según el peso nominal. Las planchas en superficie teórica 

descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No han de modificarse ni sobrecargarse los elementos estructurales respecto a su definición 
en proyecto. 

Cada año se revisará la aparición de fisuras, grietas, flechas en vigas y forjados, pandeo en 
pilares, humedades o degradación del acero informando a un técnico en su caso.  

Cada 10 años revisión por técnico especialista de los síntomas de posibles daños  
estructurales,  se identificarán las causas de daños potenciales (humedades,  uso),  
identificación de daños que afectan a secciones o uniones (corrosión, deslizamiento no 
previsto). 

Se realizará mantenimiento a los elementos de protección de la estructura, especialmente a 
los de protección ante incendio, que se  ajustarán a los plazos de garantía declarados por los 
fabricantes (de pinturas, por ejemplo). 

Los edificios sometidos a acciones que induzcan fatiga contarán con un plan de 
mantenimiento independiente que debe especificar el procedimiento para evitar la 
propagación de las fisuras, así como el tipo de maquinaria a emplear, el acabado, etc. 
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ESTRUCTURA de MADERA 
 

Descripción 
Sistema estructural formado con elementos de madera unidos entre sí, resistente a las 

solicitaciones, tales como pórticos constituidos por pilares y vigas de madera, cerchas, forjados 
formados por viguetas de madera y entrevigado de tableros a base de tablas 
machihembradas. 

La construcción de estructuras de madera está regulada por el Código Técnico de la 
Edificación en su Documento Básico de Seguridad Estructural-Madera. 

 
Materiales 
• Madera: 
Se encontrará dentro de la clasificación de clases resistentes establecidas en el apartado 4.1 

ó 4.2 del DB-SEM y de la especificada en proyecto y cumplirá con las propiedades establecidas 
en el Anejo E del DB-SEM.  

-Maciza: Deberá ser escuadrada, estará protegida contra ataques de hongos e insectos, y 
no presentará imperfecciones como nudos, desviación de la fibra, fendas o acebolladuras que 
disminuyan sus capacidades. Irán acompañados del certificado de conformidad con el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14081 declarando expresamente resistencia a 
la flexión, compresión, tracción y cortante, modulo de elasticidad, durabilidad y reacción al 
fuego. 

Laminada: Formada por tablas, con una humedad máxima del 15 %, unidas en cola y 
empalmes separados un mínimo de 24 veces su espesor. 

Las maderas laminadas irán acompañada del certificado de conformidad con el marcado 
CE según la norma armonizada UNE-EN 14374 en el caso de la microlaminada y según la 
norma armonizada UNE-EN 14080 para la madera laminada, declarando expresamente la 
especie de madera, la resistencia a flexión, tracción, compresión y efecto cortante, módulo de 
elasticidad, características de comportamiento al fuego, emisión de sustancias peligrosas, clase 
de formaldehído y durabilidad. 

-Tablero estructural: El uso de los diferentes tipos de tableros debe limitarse a las clases de 
servicio establecidos en la tabla 2.1 del DB-SEM. 

• Colas: 
Se elegirá en función de su durabilidad, procedimiento de aplicación y capacidad de 

transmitir esfuerzos de tracción o cortantes. La documentación técnica del adhesivo debe incluir 
las prescripciones de uso e incompatibilidades.  

Se cumplirá con lo establecido en la tabla 4.1 del DB-SEM en que se describen los adhesivos  
a utilizar en madera para uso estructural y su adecuación a la clase de servicio.  

Los adhesivos utilizados en la fabricación de elementos estructurales de madera se ajustarán 
a las normas UNE EN 301 y UNE EN 12436: 2002.  En el producto se indicará de forma visible que 
el adhesivo es apto para uso estructural, así como para qué clases de servicio es apto.  

• Piezas metálicas: 
Se utilizarán clavos de fuste liso o con resalto,  grapas,  tirafondos, pernos, pasadores, y 

conectores de anillo, de placa o dentados como elementos de unión mecánica. Los clavos 
serán de acero con un acabado de protección contra la corrosión. Los pernos serán de acero 
dulce. Las grapas pueden ser de acero galvanizado o inoxidable, de aluminio, bronce, y 
aleación de cobre y níquel. Los conectores serán de acero galvanizado o inoxidable.  

Se especificará para cada tipo de elemento de fijación la resistencia característica a 
tracción  y la información geométrica que permita la correcta ejecución de los detalles. 

 
Puesta en obra 
Antes de su utilización la madera debe secarse hasta alcanzar la humedad de equilibrio 

higroscópico.  
Durante el almacenamiento y montaje se protegerá la madera de lluvias y nevadas, 

irradiaciones solares, suciedad y humedad del terreno. 
Los elementos estructurales de madera pueden encontrarse entre riesgo 1a 5 frente a 

ataques por agentes bióticos dependiendo de la exposición de los elementos al agua. 
Frente a estos ataques existen tres tipos de protección: Superficial, penetración media del 
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protector de 3 mm, P2 de la  UNE EN 351-1; Media, penetración media del protector mayor de 3 
mm sin llegar al 75 % del volumen impregnable, P3 a P7 de la  UNE EN 351-1 ; Profunda, 
penetración mayor al 75 % del volumen impregnable, P8 y P9 de la  UNE EN 351. 

De acuerdo con el CTE, se aplicará la siguiente protección a los elementos estructurales en 
función del riesgo: Riesgo 1 ninguna; Riesgo 2 superficial; Riesgo 3 media; Riesgo 4 y 5 profunda.  

Se cumplirá con la tabla 3.3 del DB-SEM en que se especifica los valores mínimos del espesor 
del revestimiento de protección frente a la corrosión o el tipo de acero necesario según las 
diferentes clases de servicio de los elementos metálicos de unión a emplear. 

En piezas de madera laminada para una protección superficial, se realizará sobre la pieza 
terminada y para protección media o de profundidad, sobre las láminas previamente a su 
encolado. El producto protector será compatible con el encolado. 

En el exterior deben usarse productos de poro abierto, que permiten el flujo de humedad 
entre el ambiente y la madera. 

Se evitará el contacto directo de la madera con el terreno manteniendo una distancia 
mínima de 20 cm. Se evitarán que los arranques de elementos estructurales de madera queden 
embebidos en el hormigón u otro material de fábrica para lo que se ventilarán los encuentros de 
vigas en muros, manteniendo una separación mínima de 15 mm. entre la superficie de la 
madera y el material del muro. El apoyo se realizará a través de un material intermedio, 
separador, que no transmita la humedad del muro. Se evitarán uniones en las que se pueda 
acumular el agua. Se protegerá la cara superior de los elementos de madera que estén 
expuestos a la intemperie y en los que pueda acumularse el agua (caso de utilizar una albardilla 
esta debe permitir la aireación de la madera). 

En uniones clavadas, cuando la madera tenga una densidad mayor o igual a 500 kg/m3 o el 
diámetro del clavo sea mayor de 8mm., será necesario realizar pretaladros para los clavos. La 
profundidad mínima de penetración de clavos de fuste liso será de 8d y de 6d en clavos de 
adherencia mejorada. 

El agujero para la caña del tirafondo tendrá el diámetro y longitud de la caña, el diámetro 
del agujero para la cuerda será el 70% del de la caña. La profundidad de penetración del 
tirafondo será de 4d. 

El diámetro del agujero para pernos podrá ser hasta 1 mm mayor que el del perno. Los 
pernos llevarán arandelas bajo la cabeza y bajo la tuerca. El diámetro mínimo o canto de la 
arandela será de 3 diámetros del perno y su espesor de 0,3 diámetros. 

El agujero para pasadores tendrá un diámetro entre 0,8 y 1 mm menor que el del pasador.  
Una vez levantada la estructura, quedará techada o protegida de la lluvia. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Identificación del suministro: El suministrador facilitará, la siguiente información: 
con carácter general: nombre y dirección de la empresa suministradora; nombre y dirección 

de la fábrica o del aserradero; fecha del suministro; cantidad suministrada; certificado de 
origen, y distintivo de calidad del producto. 

con carácter específico:  
- madera aserrada: especie botánica y clase resistente; dimensiones nominales; contenido 

de humedad o indicación de acuerdo con la norma de clasificación correspondiente. 
- tablero:  tipo de tablero estructural según norma UNE; dimensiones nominales. 
- elemento estructural de madera laminada encolada: tipo de elemento estructural y clase 

resistente; dimensiones nominales; marcado según UNE EN 14080.  
- otros elementos estructurales realizados en taller:  tipo de elemento estructural y  capacidad 

portante con indicación de las condiciones de apoyo, valores de resistencia, rigidez y densidad 
de los materiales que lo conforman; dimensiones nominales. 

- madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores: 
certificado del tratamiento en el que debe figurar: la identificación del aplicador; la especie de 
madera tratada; el protector empleado y su número de registro; método de aplicación 
empleado; categoría de riesgo que cubre;  fecha del tratamiento; precauciones a tomar ante 
mecanizaciones; 

- elementos mecánicos de fijación: tipo y resistencia característica a tracción del acero y tipo 
de protección contra la corrosión; dimensiones nominales; declaración de los valores 
característicos de resistencia al aplasta-miento y momento plástico para uniones madera-
madera, madera-tablero y madera-acero.  

Control de recepción en obra  
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A la llegada de los productos a la obra, el director de la ejecución de la obra comprobará: 
con carácter general: aspecto y estado general del suministro; que el producto es 

identificable y se ajusta a las especificaciones del proyecto.  
con carácter específico: las comprobaciones que se consideren oportunas de las que a 

continuación se establecen salvo las que estén avaladas por los procedimientos reconocidos en 
el CTE; 

- madera aserrada: especie botánica, identificación en laboratorio; Clase Resistente, 
notación y ensayos del apartado 4.1.2 del DB-SEM; tolerancias en las dimensiones según norma 
UNE EN 336 para coníferas y en tanto no exista norma propia, también para frondosas; 
contenido de humedad menor o igual al 20% según UNE 56529 o UNE 56530. 

- tableros: resistencia, rigidez y densidad según notación y ensayos del apartado 4.4.2 del DB-
SEM ;  tolerancias en las dimensiones según UNE EN 312-1 para tableros de partículas, UNE EN 
300 para tablero de virutas orientadas (OSB), UNE EN 622-1 para tableros de fibras y UNE EN 315 
para tableros contrachapados;  

- elementos estructurales de madera laminada encolada: Clase Resistente: resistencia, 
rigidez y la densidad, según notación del apartado 4.2.2 DB-SEM ; tolerancias en las dimensiones 
según UNE EN 390. 

- otros elementos estructurales realizados en taller. Tipo, tolerancias dimensionales, planeidad, 
según lo especificado en proyecto.  

- madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores. Se 
comprobará la certificación del tratamiento.  

- elementos mecánicos de fijación. Se comprobará la certificación del tipo de material 
utilizado y del tratamiento de protección.  

 
Criterio general de no-aceptación del producto El incumplimiento de alguna de las 

especificaciones de un producto, será condición suficiente para la no-aceptación del producto 
o la partida.  

Durante la puesta en obra se comprobarán el replanteo, distancias, situación y posición del 
elemento, forma y dimensiones, planeidad, verticalidad, coincidencia de ejes, uniones, 
encuentros, transmisión de cargas y un control de comportamiento de los herrajes. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
En las  juntas entre elementos, con madera de conífera, se consideraran las siguientes 

variaciones dimensionales de origen higrotérmico: Para tableros contrachapados y de OSB, 
máximo de  0,02% por cada 1% de variación de contenido de humedad. Para madera 
aserrada, laminada o microlaminada, por cada 1% de variación de contenido de humedad, 
un  0,01% en dirección longitudinal y 0,2% en la transversal. 

Las tolerancias respecto a las dimensiones nominales de la madera aserrada, se ajustarán a 
los límites de tolerancia de la clase 1 definidos en la norma UNE EN 336 para coníferas y chopo. 
Esta norma se aplicará, también, para maderas de otras especies de frondosas con los 
coeficientes de hinchazón y merma correspondientes, en tanto no exista norma propia. 

En la madera laminada encolada, se ajustarán a los límites de tolerancia definidos en la 
norma UNE EN 390.  

La combadura de columnas y vigas medida en el punto medio del vano, o en barras de 
pórticos, debe limitarse a 1/500 de la longitud del vano en piezas de madera laminada y 
microlaminada o a 1/300 en piezas de madera maciza.  

En Celosías con uniones de placas dentadas: 
Durante la fabricación, las piezas deben estar libres de distorsiones dentro de los limites 

definidos en la norma EN TC 124-1.3. Si las piezas se distorsionan durante el periodo de tiempo 
que transcurre entre la fabricación y el montaje pueden enderezarse sin causar daño a la 
madera o a las uniones.  

Después del montaje, se admite una combadura máxima de 10 mm en cualquier pieza de 
la cercha siempre que se evite el momento provocado por dicha distorsión.  

Después del montaje, la desviación máxima de una cercha respecto a la vertical no debe 
exceder el valor de 10 + 5·(H – 1) mm, con un valor máximo de 25 mm; donde H es la altura 
(diferencia de cota entre apoyos y punto más alto), expresada en metros. 

 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
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Los elementos estructurales se medirán por su volumen y las planchas en superficie teórica 
descontando huecos mayores de 1 m2 . 

 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No han de modificarse ni sobrecargarse los elementos estructurales respecto a su definición 
en proyecto sin previo aviso a técnico especialista. 

Se evitará el contacto de la madera con el agua o los ambientes húmedos. 
Cada año se comprobará la aparición de deformaciones de los elementos estructurales 

(pandeos, flechas...), fisuración en los paramentos, puertas y ventanas que no cierran bien, 
pudrición, o presencia de hongos o xilófagos... en cuyo caso se ha de poner en conocimiento 
de un técnico especialista. 

Si el elemento estructural se encuentra en el exterior, se renovará su protección cada 5 años 
y cada 10 años si se encuentra a la vista pero en ambiente interior. En función del ambiente a la 
que se vean expuestos estos elementos, se deberá realizar con mayor o menor frecuencia. 

Cada 10 años revisión por técnico especialista. 
 

ESTRUCTURA de FÁBRICA 
 

La construcción de estructuras de fábrica está regulada por el Código Técnico de la 
Edificación en su Documento Básico de Seguridad Estructural-Fábricas. 

 
FÁBRICA de PIEDRA 
 

Descripción 
Muros resistentes y de arriostramiento realizados con piedra natural y mortero. 
 
Materiales 
• Mortero: El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las calles según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada 
UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho 
marcado y certificado de control de producción en fábrica. La Dirección Facultativa deberá 
autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por 
el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
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documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
la norma armonizada UNE-EN 998-2.  

• Piedras: 
Procederán de canteras explotadas a cielo abierto o en minas o procedentes de demolición. 

En cualquier caso se eliminará la tierra vegetal. Será de constitución homogénea, carecerá de 
grietas, pelos, coqueras o cavidades procedentes de restos orgánicos, y nódulos o riñones que 
puedan dificultar su labra, será sana, no heladiza y estable ante los agentes atmosféricos, y 
presentará buena adherencia a los morteros y con buena labra en el caso de piezas 
trabajadas. Tendrán resistencia suficiente para las cargas que soportarán, y coeficientes 
máximos de saturación y absorción del 75 % y 4.5 % respectivamente. 

Dispondrán de marcado CE que incluirá además de nombre, marca identificativa y 
fabricante, número de organismo de certificación, descripción del producto: nombre, material, 
dimensiones y uso previsto finalmente información sobre las características esenciales que 
procedan según el uso del material como tolerancias dimensionales, resistencia a compresión, 
a la adherencia, al fuego, absorción de agua, permeabilidad al vapor de agua, aislamiento al 
ruido, resistencia térmica y durabilidad a ciclos hielo-deshielo. 

Las piezas se adaptarán a lo dispuesto en las normas UNE-EN 776-6:2001. Las piezas de 
mampostería mantendrán un peso de entre 15 y 30 kg., con dimensiones mínimas de 12 cm. y 
un ancho mínimo de 1,5 veces su espesor y longitud mínima de 1,5 veces su ancho. Las piezas 
de sillería mantendrán un peso de entre 75 y 150 kg., superarán los 40 cm. al menos en dos 
direcciones, presentará las caras de junta verticales trabajadas al menos hasta una profundidad 
de 15 cm y las caras superior y de asiento trabajadas en toda su superficie. La longitud será por 
lo menos igual a su altura y no superior a cinco veces ésta. Su profundidad no será superior a 
dos veces la altura ni inferior a 1/3 de la misma. 

 
Puesta en obra 
En la ejecución, se tendrán en cuenta las restricciones impuestas por el CTE-DB-SEF en el 

punto 3, relativo a la durabilidad de los materiales.  
En cuanto al armado, en el punto 3.3 del DB-SEF, establece las restricciones de uso y 

protección o recubrimiento según la clase de exposición, pero en cualquier caso establece 
que: el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior no será menor 
que 15 mm; el recubrimiento de mortero por encima y por debajo de la armadura de tendel no 
sea menor que 2 mm. 

Las piezas, se humedecerán antes de su empleo de manera que el agua embebida en la 
pieza debe ser la necesaria para que no varíe la consistencia del mortero al ponerlo en 
contacto con la misma. Las piezas se colocarán siempre a restregón, sobre una tortada de 
mortero, hasta que el mortero rebose por la llaga y el tendel. Si fuera necesario corregir la 
posición de una pieza, se quitará, retirando también el mortero. El mortero debe llenar 
totalmente las juntas de tendel (salvo caso tendel hueco) y llagas. El llagueado se realizará 
mientras el mortero esté fresco y el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las 
piezas. Antes del rejuntado, se cepillará el material suelto, y se humedecerá la fábrica. Las 
fábricas deben levantarse por hiladas horizontales. Cuando dos partes hayan de levantarse en 
épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará escalonada o formando alternativamente 
entrantes (adarajas) y salientes (endejas). En las hiladas consecutivas, las piezas se solaparán, el 
solape será al menos igual a 0,4 veces el grueso de la pieza y no menor que 40 mm, en las 
esquinas o encuentros, el solapo de las piezas no será menor que su tizón. El espesor de los 
tendeles y  llagas de mortero ordinario o ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 mm. y 
el de tendeles y llagas de mortero de junta delgada no será menor que 1 mm. ni mayor que 3 
mm.  

Cuando los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que se 
puedan transmitir las acciones laterales. Cuando el enlace se realice mediante conectores, la 
separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m y en 
edificios de más de cuatro plantas no será mayor que 1,25 m. Cuando el enlace se realice por 
rozamiento, no son necesarios amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga 
hasta el centro del muro o un mínimo de 65 mm.   

En muros en contacto con el terreno, la fábrica no ha de verse afectada por el terreno. Se 
tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan ser dañadas por efecto de la 
humedad en contacto con el terreno. Se aplicarán las prescripciones indicadas en el DB-HS.  

Para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes del director de obra y 
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se tendrá en cuenta la no afectación a elementos estructurales, como dinteles, anclajes o 
armaduras. En muros de ejecución reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre 
piezas haya endurecido . 

Se dispondrán juntas de movimiento en edificios de planta rectangular o concentrada cada 
30 m en caso de piedra natural y cada 20 m en piedra artificial, si la planta tiene forma 
asimétrica las distancias se reducirán a la mitad. 

Los ripios solo podrán emplearse en mampostería ordinaria. En mampostería con hiladas 
irregulares, las juntas verticales no deberán prolongarse en más de dos hiladas.  

En caso de aplicar tratamientos superficiales a las piedras, este se aplicará una vez concluida 
la obra de fábrica y tras cepillar, limpiar exhaustivamente y haber alcanzado la fábrica el grado 
de humedad necesario. 

La coronación de los muros se cubrirá para impedir el lavado del mortero de las juntas por 
efecto de la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados por caliches y daños en los materiales 
higroscópicos. Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final 
del fraguado, especialmente ante baja humedad relativa, altas temperaturas o fuertes 
corrientes de aire. Se tomarán precauciones ante las heladas. Los muros que queden 
temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante pero que puedan estar sometidos a cargas 
de viento o de ejecución, se acodalarán provisionalmente, para mantener su estabilidad. Se 
limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes 
mientras el mortero está fresco. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Recepción de Piedra: Se suministrarán con una declaración del suministrador sobre su 

resistencia y la categoría de fabricación. Para piedra natural se confirmará la procedencia y las 
características especificadas en el proyecto, constatando que está sana y no presenta fracturas. 
El fabricante aportará la documentación que acredita que el valor declarado de la resistencia a 
compresión se ha obtenido a partir de piezas muestreadas. Si no existe valor declarado por el 
fabricante, se tomarán muestras en obra según UNE EN 771 y se ensayarán según EN 772-
1:2002.  El valor medio de la compresión declarada por el suministrador, multiplicado por el 
factor d de la tabla 8.1 del DB-SEF debe ser no inferior al valor usado en los cálculos como 
resistencia normalizada.  

Si la dirección de obra lo considera oportuno las piedras se ensayarán por lotes de 500 m² o 
fracción analizando su peso específico, resistencia al desgaste por rozamiento, a compresión, a 
flexión y se comprobarán sus características geométricas, coeficientes de saturación, absorción, 
dilatación térmica, módulo de elasticidad, absorción de agua y porosidad aparente. 

El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que 
perjudiquen física o químicamente a la materia de las piezas.   

Recepción de arenas: Se descargará en una zona de suelo seco en la que pueda 
conservarse limpia. Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. Se comprobarán 
la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se realizará una inspección ocular de 
características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de muestras y se harán ensayos de 
materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

Recepción de cementos y cales:  Durante el transporte y almacenaje se protegerán frente al 
agua, la humedad y el aire. Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido 
oficialmente según RC-08 se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de 
otro modo se harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y 
puzolanidad, según RC-08. Se identificarán el tipo y clase de cales y si no disponen de distintivo 
de calidad reconocido se harán ensayos químicos de finura de molido, fraguado y estabilidad 
de volumen. 

Recepción de Morteros secos preparados y hormigones preparados: se comprobará el 
marcado CE, el tipo y distintivos de calidad, que la dosificación y resistencia corresponden a las 
solicitadas y se realizarán ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de 
Abrams. La recepción y el almacenaje y empleo se realizará siguiendo las instrucciones del 
fabricante. Se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante.  

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
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orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08 
Se realizará un control del espesor del muro, enrase, espesor de juntas y en mampostería con 

hiladas irregulares se comprobará la no existencia de ripios. Cada 50 m² de muro y no menos 
de uno por planta, se realizará un control del recibido y preparación de las piedras. Cada 10 m² 
de muro se hará un control de la trabazón y el desplome. Por cada esquina se hará un control 
de replanteo, preparación y recibido de las piedras, espesor de juntas y dosificación del 
mortero. También se harán controles de la ejecución de huecos. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Espesor del muro: +-2 cm. 
• Desplome: 20 mm. por planta 
• Desviaciones de situación de esquinas: 100 mm. con la prevista. 
• Distancia entre sillarejos de jamba o luz de hueco: 3 cm. 
• Replanteo: 50 mm. 
• Variación entre salientes: 50 mm. en mampostería ordinaria, 30 mm. en careada, 20 mm. 

en concertada y 5 mm. en sillería. 
• Planeidad: 20 mm. por 2 m. en mampostería ordinaria y careada, 15 mm. por 2 m. en 

concertada y 10 mm. por 2 m. en sillería. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá el volumen ejecutado deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Modificación, sobrecarga, apertura de huecos o rozas se realizará consultando a técnico 
especialista. 

Cada año se comprobará la aparición de deformaciones de los muros, desplomes, 
abombamientos, desplazamientos, fisuras, desconchados, puertas y ventanas que no cierran 
bien, aparición de eflorescencias o degradación de materiales expuestos a la intemperie en 
cuyo caso se ha de poner en conocimiento de un técnico especialista. 

Cada 5 años se revisarán las juntas de dilatación, renovándolas caso de que fuera necesario. 
Cada 10 años revisión por técnico especialista. 
 

FÁBRICA CERÁMICA 
 

Descripción 
Muros resistentes y de arriostramiento constituidos por ladrillos cerámicos unidos con mortero, 

pudiendo ser los ladrillos caravista o revestidos. 
 
Materiales 
• Ladrillos: 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 

armonizada  UNE-EN 771-1, declarando expresamente la densidad aparente, resistencia a 
compresión, conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, 
contenido de sales solubles activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y 
adherencia. 

No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones 
y forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados. 

• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las calles según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
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paredes. 
Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 

dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 

bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada 
UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho 
marcado y certificado de control de producción en fábrica. La Dirección Facultativa deberá 
autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por 
el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
la norma armonizada UNE-EN 998-2. 

El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1 y para fábrica armada 
o pretensada, morteros de junta delgada y morteros ligeros, no serán inferiores a M5. La 
resistencia a compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia de las piezas.  

• Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, uniones... Deberá 

cumplir con las características dispuestas en este pliego y en la normativa vigente para el 
hormigón armado. 

El tamaño máximo del árido  será 10 mm cuando rellene huecos mayores de 50 mm, o 
cuando el recubrimiento de las armaduras esté entre 15 y 25 mm. No será mayor que 20 mm 
cuando rellene huecos de dimensión mayor que 100 mm o cuando el recubrimiento de la 
armadura no sea menor que 25 mm. 

• Armaduras: Además de los aceros establecidos en la EHE-08, se consideran aceptables 
los aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3:2001 y para 
pretensar según la EN 10138. Las armaduras de junta de tendel de malla de acero contarán 
con marcado CE conforme a lo expuesto en norma UNE-EN 845-3:2006+A1. 

• Componentes auxiliares: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones 
indicadas en la norma armonizada UNE-EN 845-1:2005+A1. 

 
Puesta en obra 
En la ejecución, se tendrán en cuenta las restricciones impuestas por el CTE-DB-SEF en el 

punto 3, relativo a la durabilidad de los materiales.  
En cuanto al armado, en el punto 3.3 del DB-SEF, establece las restricciones de uso y 

protección o recubrimiento según la clase de exposición, pero en cualquier caso establece 
que: el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior no será menor 
que 15 mm; el recubrimiento de mortero por encima y por debajo de la armadura de tendel no 
sea menor que 2 mm. 

Las piezas, se humedecerán por inmersión o aspersión antes de su empleo de manera que 
el agua embebida en la pieza debe ser la necesaria para que no varíe la consistencia del 
mortero al ponerlo en contacto con la misma. Las piezas se colocarán siempre a restregón, 
sobre una tortada de mortero, hasta que el mortero rebose por la llaga y el tendel. Si fuera 
necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, retirando también el mortero. El mortero 
debe llenar totalmente las juntas de tendel (salvo caso tendel hueco) y llagas. El llagueado se 
realizará mientras el mortero esté fresco y el mortero tendrá las mismas propiedades que el de 
asentar las piezas. Antes del rejuntado, se cepillará el material suelto, y se humedecerá la 
fábrica. Las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales. Cuando dos partes hayan de 
levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará escalonada o formando 
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alternativamente entrantes (adarajas) y salientes (endejas). En las hiladas consecutivas, las piezas 
se solaparán, el solape será al menos igual a 0,4 veces el grueso de la pieza y no menor que 40 
mm, en las esquinas o encuentros, el solapo de las piezas no será menor que su tizón. El espesor 
de los tendeles y  llagas de mortero ordinario o ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 
mm. y el de tendeles y llagas de mortero de junta delgada no será menor que 1 mm. ni mayor 
que 3 mm.  

En los dinteles, se dispondrá una armadura de continuidad sobre los apoyos, de una sección 
no inferior al 50% de la armadura en el centro del vano. 

Cuando los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que se 
puedan transmitir las acciones laterales. Cuando el enlace se realice mediante conectores, la 
separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m y en 
edificios de más de cuatro plantas no será mayor que 1,25 m. Cuando el enlace se realice por 
rozamiento, no son necesarios amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga 
hasta el centro del muro o un mínimo de 65 mm.   

En muros de dos hojas, estas se levantarán simultáneamente. En  muros capuchinos las llaves 
se dispondrán conforme a la norma UNE EN 845–1:2001. El número de llaves no será menor que 
2 por m². Se colocarán llaves en cada borde libre y en las jambas de los huecos. En  muros 
doblados, las hojas se enlazarán mediante conectores capaces de transmitir las acciones 
laterales entre las dos hojas, con un área mínima de 300 mm²/m² de muro, con conectores de 
acero dispuestos en número no menor que 2 conectores/m² de muro. 

En muros en contacto con el terreno, la fábrica no ha de verse afectada por el terreno. Se 
tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan ser dañadas por efecto de la 
humedad en contacto con el terreno. Se aplicarán las prescripciones indicadas en el DB-HS.  

Para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes del director de obra y 
se tendrá en cuenta la no afectación a elementos estructurales, como dinteles, anclajes o 
armaduras. En muros de ejecución reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre 
piezas haya endurecido . 

En muros armados, la sección de la armadura principal no será menor que el 0,1% de la 
sección del muro. En los muros con tendeles armados, la armadura no será menor que el 0,03 
% de la sección y la separación vertical no será mayor que 600 mm. Una fábrica con armadura 
en sus huecos, solicitada a flexión, necesita otra armadura transversal en dirección 
perpendicular con un área superior que 0,05 % del producto del ancho total por el canto útil.  En 
muros con pilastras armadas no se precisa armadura transversal. Las armaduras tendrán un 
diámetro nominal mínimo de 6 mm. La armadura transversal, se dispondrá en toda la luz con un 
área mínima no menor que el 0,1 % de la sección de la fábrica. La distancia máxima entre 
estribos, no será mayor que 0,75d ni 300 mm. La distancia libre entre armaduras adyacentes no 
será menor que el tamaño máximo del árido más 5 mm, ni que el diámetro de la armadura, ni 
que 10 mm. La separación entre armaduras principales de tracción no será mayor que 600 
mm, excepto la de armaduras concentradas en núcleos o cajeados, o en las armaduras de 
tendel. El área total de la armadura principal no excederá el 4% de la sección bruta del relleno 
del núcleo o de la pilastra, excepto en la zona de solapes que podrá alcanzar hasta el 8%.  

Los  anclajes puede ser por prolongación recta, gancho, patilla, u horquilla. No se emplearán 
anclajes por prolongación recta o por patilla en barras lisas de más de 8 mm de diámetro. En 
barras a compresión no se emplearán anclajes de gancho, patilla u horquilla. La longitud de 
anclaje de las armaduras y el solapo se calcularán conforme a lo dispuesto en el punto 7.5.2  
del DB-SEF. 

Las armaduras se almacenarán, doblarán y colocarán sin que sufran daños en la película 
autoprotectora o en el revestimiento. Toda armadura se examinará antes de colocarla, y se 
comprobará que esté libre de sustancias perjudiciales para la adherencia. Se emplearán 
separadores y estribos para mantener las armaduras en su posición con el recubrimiento 
especificado. Cuando sea necesario, se atará la armadura con alambre para asegurar que no 
se mueva mientras se vierte el mortero u el hormigón de relleno. Se solaparán sólo donde lo 
permita la dirección facultativa. 

La fábrica confinada se construirá entre elementos de hormigón armado o de fábrica 
armada. La separación entre dichos elementos,  no superará los 4 m. El área de la sección de 
los elementos confinantes será no menor que 0,02 m², con una dimensión mínima de 100 mm y 
con una sección mínima de armadura de 0,02 t (en mm²) siendo t el espesor en mm del muro, 
ni menor que 200 mm².  El hormigonado de los elementos se realizará después de ejecutada la 
fábrica y se anclará a ésta. Cuando se emplee fábrica confinada realizada con piezas macizas, 
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perforadas o aligeradas, se utilizarán barras de un diámetro no menor que 6 mm y con una 
separación no mayor que 600 mm, correctamente ancladas en el hormigón de relleno y en las 
juntas de mortero. 

Se dispondrán juntas de movimiento en edificios según las distancias establecidas en la tabla 
2.1 del CTE-DB-SEF dependiendo de la expansión y retracción del tipo de ladrillo empleado. 

No se utilizarán piezas menores a medio ladrillo. 
Durante la ejecución, las fábricas se protegerán contra la lluvia, heladas, calor y el viento. Si 

hiela se suspenderán los trabajos, y se demolerán las partes de obra dañadas. 
Sin autorización expresa del Director de Obra se prohíbe, en muros de carga, la ejecución de 

rozas horizontales no señaladas en los planos. 
La coronación de los muros se cubrirá para impedir el lavado del mortero de las juntas por 

efecto de la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados por caliches y daños en los materiales 
higroscópicos. Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final 
del fraguado, especialmente ante baja humedad relativa, altas temperaturas o fuertes 
corrientes de aire. Se tomarán precauciones ante las heladas. Los muros que queden 
temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante pero que puedan estar sometidos a cargas 
de viento o de ejecución, se acodalarán provisionalmente, para mantener su estabilidad. Se 
limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes 
mientras el mortero está fresco. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Recepción de Ladrillos: Se suministrarán con una declaración del suministrador sobre su 

resistencia y la categoría de fabricación. El fabricante aportará la documentación que acredita 
que el valor declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas 
muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un 
plan de control de producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza I o II. El valor 
medio de la compresión declarada por el suministrador, multiplicado por el factor d de la tabla 
8.1 del DB-SEF debe ser no inferior al valor usado en los cálculos como resistencia normalizada.  

El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que 
perjudiquen física o químicamente a la materia de las piezas.   

Recepción de arenas: Se descargará en una zona de suelo seco en la que pueda 
conservarse limpia. Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. Se comprobarán 
la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se realizará una inspección ocular de 
características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de muestras y se harán ensayos de 
materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

Recepción de cementos y cales:  Durante el transporte y almacenaje se protegerán frente al 
agua, la humedad y el aire. Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido 
oficialmente según RC-08 se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de 
otro modo se harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y 
puzolanidad, según RC-08. Se identificarán el tipo y clase de calles y si no disponen de distintivo 
de calidad reconocido se harán ensayos químicos de finura de molido, fraguado y estabilidad 
de volumen. 

Recepción de Morteros secos preparados y hormigones preparados: se comprobará el 
marcado CE, el tipo y distintivos de calidad, que la dosificación y resistencia corresponden a las 
solicitadas y se realizarán ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de 
Abrams. La recepción y el almacenaje y empleo se realizará siguiendo las instrucciones del 
fabricante. Se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante.  

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

Morteros y hormigones de relleno:  Mezcla manual únicamente en proyectos con categoría 
de ejecución C. Se emplearán antes de iniciarse el fraguado.  Al dosificar se considerará la 
absorción de las piezas de la fábrica. Tendrá docilidad suficiente para rellenar completamente 
los huecos en que se vierta y sin segregación. Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, 
aditivos ni agua después de su amasado. Cuando se establezca la determinación mediante 
ensayos de la resistencia del mortero, se usará la  UNE EN 1015-11:2000. Antes de rellenar de 
hormigón la cámara de un muro armado, se limpiará de restos de mortero y escombro. El 
relleno se realizará por tongadas, se macizan todos los huecos y no se segrega el hormigón.  

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
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hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08 

Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos, la 
protección de la fábrica, situación del elemento, forma y dimensiones, planeidad, posición del 
elemento, adherencia entre ladrillo o bloque y mortero, trabazón con otros elementos 
estructurales, juntas de dilatación y/o aislamiento y uniones con elementos complementarios. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Replanteo: +- 10 mm entre ejes parciales o +- 30 entre ejes. 
• Desplomes: +- 10 mm por planta y +- 30 mm en la altura total. 
• Espesores: - 10 a +15 mm 
• En altura: +- 15 mm en las parciales y +- 25 mm en las totales. 
• Distancias entre ejes: +- 10mm entre ejes parciales o +- 20 mm entre ejes extremos. 
• Horizontalidad: +- 2 mm por m. 
• Planeidad (medida en regla de 2m): +- 10 mm en paramentos para revestir +- 5 mm en 

paramentos a cara vista. 
• Tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 
•  
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Fábricas superiores a 1 hasta se medirán en volumen e inferiores por superficie ejecutada 

deduciendo huecos. 
 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Modificación, sobrecarga, apertura de huecos o rozas se realizará consultando a técnico 
especialista. 

Cada año se comprobará la aparición de deformaciones de los muros, desplomes, 
abombamientos, desplazamientos, fisuras, desconchados, puertas y ventanas que no cierran 
bien o aparición de eflorescencias en cuyo caso se ha de poner en conocimiento de un 
técnico especialista. 

Cada 5 años se revisarán las juntas de dilatación, renovándolas caso de que fuera necesario. 
Cada 10 años revisión por técnico especialista. 
 

FÁBRICA de BLOQUES de HORMIGÓN 
 

Descripción 
Muros resistentes y de arriostramiento formados por bloques de hormigón huecos o macizos, 

unidos con mortero de cemento y/o cal. 
 
Materiales 
• Bloques de hormigón: 
Se facilitará a la dirección facultativa certificado de conformidad con el marcado CE según 

la norma armonizada UNE-EN 771-3, declarando expresamente la resistencia a compresión, 
conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua,  aislamiento 
acústico, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia. Si son caravista no 
presentarán defectos superficiales en coloración, textura o desconches. 

• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las calles según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
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caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada 
UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho 
marcado y certificado de control de producción en fábrica. La Dirección Facultativa deberá 
autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por 
el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
la norma armonizada UNE-EN 998-2. 

El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1, para fábrica armada 
o pretensada, morteros de junta delgada y morteros ligeros, no serán inferiores a M5. La 
resistencia a compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia de las piezas.  

• Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, uniones... Deberá 

cumplir con las características dispuestas en este pliego y en la normativa vigente para el 
hormigón armado. 

El tamaño máximo del árido  será 10 mm cuando rellene huecos mayores de 50 mm, o 
cuando el recubrimiento de las armaduras esté entre 15 y 25 mm. No será mayor que 20 mm 
cuando rellene huecos de dimensión mayor que 100 mm o cuando el recubrimiento de la 
armadura no sea menor que 25 mm.   

• Armaduras: Además de los aceros establecidos en EHE-08, se consideran aceptables los 
aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3:2001. Las 
armaduras de junta de tendel de malla de acero contarán con marcado CE conforme a lo 
expuesto en norma UNE-EN 845-3:2006+A1. 

• Componentes auxiliares: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones 
indicadas en la norma armonizada UNE-EN 845-1:2005+A1.  

 
Puesta en obra 
En la ejecución, se tendrán en cuenta las restricciones impuestas por el CTE-DB-SEF en el 

punto 3, relativo a la durabilidad de los materiales.  
En cuanto al armado, en el punto 3.3 del DB-SEF, establece las restricciones de uso y 

protección o recubrimiento según la clase de exposición, pero en cualquier caso establece 
que: el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior no será menor 
que 15 mm; el recubrimiento de mortero por encima y por debajo de la armadura de tendel no 
sea menor que 2 mm. 

En los dinteles, se dispondrá una armadura de continuidad sobre los apoyos, de una sección 
no inferior al 50% de la armadura en el centro del vano. 

Las piezas, se humedecerán antes de su empleo de manera que el agua embebida en la 
pieza debe ser la necesaria para que no varíe la consistencia del mortero al ponerlo en 
contacto con la misma. Las piezas se colocarán siempre a restregón, sobre una tortada de 
mortero, hasta que el mortero rebose por la llaga y el tendel. Si fuera necesario corregir la 
posición de una pieza, se quitará, retirando también el mortero. El mortero debe llenar 
totalmente las juntas de tendel (salvo caso tendel hueco) y llagas. El llagueado se realizará 
mientras el mortero esté fresco y el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 52 de 166 
 

piezas. Antes del rejuntado, se cepillará el material suelto, y se humedecerá la fábrica. Las 
fábricas deben levantarse por hiladas horizontales. Cuando dos partes hayan de levantarse en 
épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará escalonada o formando alternativamente 
entrantes (adarajas) y salientes (endejas). En las hiladas consecutivas, las piezas se solaparán, el 
solape será al menos igual a 0,4 veces el grueso de la pieza y no menor que 40 mm, en las 
esquinas o encuentros, el solapo de las piezas no será menor que su tizón. El espesor de los 
tendeles y  llagas de mortero ordinario o ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 mm. y 
el de tendeles y llagas de mortero de junta delgada no será menor que 1 mm. ni mayor que 3 
mm.  

Cuando los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que se 
puedan transmitir las acciones laterales. Cuando el enlace se realice mediante conectores, la 
separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m y en 
edificios de más de cuatro plantas no será mayor que 1,25 m. Cuando el enlace se realice por 
rozamiento, no son necesarios amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga 
hasta el centro del muro o un mínimo de 65 mm. 

En muros en contacto con el terreno, la fábrica no ha de verse afectada por el terreno. Se 
tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan ser dañadas por efecto de la 
humedad en contacto con el terreno. Se aplicarán las prescripciones indicadas en el DB-HS.  

Para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes del director de obra y 
se tendrá en cuenta la no afectación a elementos estructurales, como dinteles, anclajes o 
armaduras. En muros de ejecución reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre 
piezas haya endurecido . 

En muros armados, la sección de la armadura principal no será menor que el 0,1% de la 
sección del muro. En los muros con tendeles armados, la armadura no será menor que el 0,03 
% de la sección y la separación vertical no será mayor que 600 mm. Una fábrica con armadura 
en sus huecos, solicitada a flexión, necesita otra armadura transversal en dirección 
perpendicular con un área superior que 0,05 % del producto del ancho total por el canto útil.  En 
muros con pilastras armadas no se precisa armadura transversal. Las armaduras tendrán un 
diámetro nominal mínimo de 6 mm. La armadura transversal, se dispondrá en toda la luz con un 
área mínima no menor que el 0,1 % de la sección de la fábrica. La distancia máxima entre 
estribos, no será mayor que 0,75d ni 300 mm. La distancia libre entre armaduras adyacentes no 
será menor que el tamaño máximo del árido más 5 mm, ni que el diámetro de la armadura, ni 
que 10 mm. La separación entre armaduras principales de tracción no será mayor que 600 
mm, excepto la de armaduras concentradas en núcleos o cajeados, o en las armaduras de 
tendel. El área total de la armadura principal no excederá el 4% de la sección bruta del relleno 
del núcleo o de la pilastra, excepto en la zona de solapes que podrá alcanzar hasta el 8%.  

Los  anclajes puede ser por prolongación recta, gancho, patilla, u horquilla. No se emplearán 
anclajes por prolongación recta o por patilla en barras lisas de más de 8 mm de diámetro. En 
barras a compresión no se emplearán anclajes de gancho, patilla u horquilla. La longitud de 
anclaje de las armaduras y el solapo se calcularán conforme a lo dispuesto en el punto 7.5.2  
del DB-SEF. 

Las armaduras se almacenarán, doblarán y colocarán sin que sufran daños en la película 
autoprotectora o en el revestimiento. Toda armadura se examinará  antes de colocarla, y se 
comprobará que esté libre de sustancias perjudiciales para la adherencia. Se emplearán 
separadores y estribos para mantener las armaduras en su posición con el recubrimiento 
especificado. Cuando sea necesario, se atará la armadura con alambre para asegurar que no 
se mueva mientras se vierte el mortero u el hormigón de relleno. Se solaparán sólo donde lo 
permita la dirección facultativa. 

La fábrica confinada se construirá entre elementos de hormigón armado o de fábrica 
armada. La separación entre dichos elementos,  no superará los 4 m. El área de la sección de 
los elementos confinantes será no menor que 0,02 m², con una dimensión mínima de 100 mm y 
con una sección mínima de armadura de 0,02 t (en mm²) siendo t el espesor en mm del muro, 
ni menor que 200 mm².  El hormigonado de los elementos se realizará después de ejecutada la 
fábrica y se anclará a ésta. Cuando se emplee fábrica confinada realizada con piezas macizas, 
perforadas o aligeradas, se utilizarán barras de un diámetro no menor que 6 mm y con una 
separación no mayor que 600 mm, correctamente ancladas en el hormigón de relleno y en las 
juntas de mortero.   

Se dispondrán juntas de movimiento en edificios de planta rectangular o concentrada cada 
20 m, si la planta tiene forma asimétrica las distancias se reducirán a la mitad. 
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No quedará mortero en el interior de los bloques ni en la cámara si la hubiera. No se usarán 
piezas menores de medio bloque. La última hilada estará compuesta por bloques de 
coronación, con el fondo ciego en su parte superior. 

Se utilizarán plomos y cordeles para conseguir verticalidad y horizontalidad en llagas y 
tendeles respectivamente. En esquinas, encuentros y cruces de muros de bloque hueco, se 
verterá hormigón por tongadas de altura no superior a 100 cm., al mismo tiempo que se 
levantan los muros, cuidando llenar todo el hueco entre el encofrado y los bloques. Si en lugar 
de hormigón, se utilizan elementos metálicos como anclaje, deberán estar protegidos contra la 
corrosión. 

Sin autorización expresa de la dirección de obra se prohíbe, en muros de carga, la ejecución 
de rozas no señaladas en los planos. 

Se suspenderá la ejecución de la fábrica en tiempo lluvioso o de heladas. Los muros, una vez 
ejecutados deberán protegerse de la lluvia, heladas, viento, calor excesivo, golpes, etc., y no se 
cargará hasta que haya adquirido resistencia suficiente. 

La coronación de los muros se cubrirá para impedir el lavado del mortero de las juntas por 
efecto de la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados por caliches y daños en los materiales 
higroscópicos. Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final 
del fraguado, especialmente ante baja humedad relativa, altas temperaturas o fuertes 
corrientes de aire. Se tomarán precauciones ante las heladas. Los muros que queden 
temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante pero que puedan estar sometidos a cargas 
de viento o de ejecución, se acodalarán provisionalmente, para mantener su estabilidad. Se 
limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes 
mientras el mortero está fresco. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Recepción de Bloques: Se suministrarán con una declaración del suministrador sobre su 

resistencia y la categoría de fabricación. El fabricante aportará la documentación que acredita 
que el valor declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas 
muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un 
plan de control de producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza I o II. El valor 
medio de la compresión declarada por el suministrador, multiplicado por el factor d de la tabla 
8.1 del DB-SEF debe ser no inferior al valor usado en los cálculos como resistencia normalizada.  

El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que 
perjudiquen física o químicamente a la materia de las piezas.   

Recepción de arenas: Se descargará en una zona de suelo seco en la que pueda 
conservarse limpia. Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. Se comprobarán 
la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se realizará una inspección ocular de 
características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de muestras y se harán ensayos de 
materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

Recepción de cementos y cales:  Durante el transporte y almacenaje se protegerán frente al 
agua, la humedad y el aire. Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido 
oficialmente según RC-08 se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de 
otro modo se harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y 
puzolanidad, según RC-08. Se identificarán el tipo y clase de calles y si no disponen de distintivo 
de calidad reconocido se harán ensayos químicos de finura de molido, fraguado y estabilidad 
de volumen. 

Recepción de Morteros secos preparados y hormigones preparados: se comprobará el 
marcado CE, el tipo y distintivos de calidad, que la dosificación y resistencia corresponden a las 
solicitadas y se realizarán ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de 
Abrams. La recepción y el almacenaje y empleo se realizará siguiendo las instrucciones del 
fabricante. Se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante.  

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

Morteros y hormigones de relleno:  Mezcla manual únicamente en proyectos con categoría 
de ejecución C. Se emplearán antes de iniciarse el fraguado.  Al dosificar se considerará la 
absorción de las piezas de la fábrica. Tendrá docilidad suficiente para rellenar completamente 
los huecos en que se vierta y sin segregación. Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, 
aditivos ni agua después de su amasado. Cuando se establezca la determinación mediante 
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ensayos de la resistencia del mortero, se usará la  UNE EN 1015-11:2000. Antes de rellenar de 
hormigón la cámara de un muro armado, se limpiará de restos de mortero y escombro. El 
relleno se realizará por tongadas, se macizan todos los huecos y no se segrega el hormigón.  

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

Se hará un control cada 10 muros, 20 huecos o 10 enlaces y no menos de uno por planta, 
del tipo de acero, diámetro, longitud, colocación y recubrimiento. Se hará control del recibido y 
colocación de bloques, desplome y planeidad del muro, de replanteo y por cada hueco se 
hará uno de macizado de jambas y apoyo de dintel. Por cada planta y por cada 50 enlaces, se 
hará una toma de 6 probetas para comprobar la resistencia característica del hormigón. Se 
hará inspección visual de discontinuidades, dimensiones de la fábrica, aparejo, adherencia 
entre los bloques y el mortero, encuentro con otros elementos estructurales o complementarios y 
enlaces. 

 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Replanteo: +-10 mm ó +-20 entre ejes parciales o extremos, respectivamente. 
• Faltas de morteros: 30 mm ó 10 si va revestido o no, respectivamente. 
• Desplome: 10 mm por planta, ó 30 mm en toda su altura. 
• Horizontalidad: 2mm por m. 
• Planeidad: 10 mm por 2 m. 
• Resistencia característica del hormigón: 90% de la especificada. 
• Tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-3. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Modificación, sobrecarga, apertura de huecos o rozas se realizará consultando a técnico 
especialista. 

Cada año se comprobará la aparición de deformaciones de los muros, desplomes, 
abombamientos, desplazamientos, fisuras, desconchados, puertas y ventanas que no cierran 
bien o aparición de eflorescencias en cuyo caso se ha de poner en conocimiento de un 
técnico especialista. 

Cada 5 años se revisarán las juntas de dilatación, renovándolas caso de que fuera necesario. 
Cada 10 años revisión por técnico especialista. 
 

FÁBRICA de BLOQUES de TERMOARCILLA 
 

Descripción 
Obra de fábrica de una hoja de bloques cerámicos de arcilla aligerada Termoarcilla, con 

perforaciones verticales y junta vertical machihembrada para muros con misión estructural. 
 
Materiales 
• Termoarcilla: 
Tanto a nivel de piezas base como de piezas complementarias irán acompañados del 

certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 771-1, 
declarando expresamente la densidad aparente, resistencia a compresión, conductividad 
térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, contenido de sales solubles 
activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia. 

Las tolerancias dimensionales se ajustarán a lo expresado en dicha norma armonizada. 
Deberán disponer de marca N de AENOR, o cualquier otra certificación de calidad 

equivalente. 
Todos los bloques y piezas complementarias que se utilicen procederán de un mismo 

fabricante. Si hubiera que ejecutar con piezas de diferentes empresas será necesario evaluar la 
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compatibilidad entre las piezas y el consentimiento de la dirección facultativa. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones 

y forma. 
• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las calles según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

El suministrador de arenas deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado 
CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento 
a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de conformidad del 
producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, físico-
mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado 
y certificado de control de producción en fábrica. La Dirección Facultativa deberá autorizar su 
utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la cantidad 
de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas. 

• Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, uniones... Deberá 

cumplir con las características dispuestas en este pliego y en la normativa vigente para el 
hormigón armado. 

El tamaño máximo del árido  será 10 mm cuando rellene huecos mayores de 50 mm, o 
cuando el recubrimiento de las armaduras esté entre 15 y 25 mm. No será mayor que 20 mm 
cuando rellene huecos de dimensión mayor que 100 mm o cuando el recubrimiento de la 
armadura no sea menor que 25 mm.   

•  Armaduras: Además de los aceros establecidos en EHE-08, se consideran aceptables los 
aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3:2001, y para 
pretensar  los de EN 10138. Las armaduras de junta de tendel de malla de acero contarán con 
marcado CE conforme a lo expuesto en norma UNE-EN 845-3:2006+A1. 

• Componentes auxiliares: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones 
indicadas en la norma armonizada UNE-EN 845-1:2005+A1. 

 
Puesta en obra 
La colocación se realizará con junta horizontal de mortero y junta vertical a hueso y a tope 

(máxima separación: 2 cm.) mediante el machihembrado de las testas. 
Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, retirando también el mortero. 

En los puntos singulares (esquinas, jambas de huecos, juntas de movimiento y encuentros de 
muros en T) se utilizarán piezas complementarias de Termoarcilla. 

Se ajustará la longitud del muro a la definida en proyecto mediante piezas de modulación 
de 5 ó 10 cm. de espesor. Ante la necesidad de emplear piezas cortadas, se realizará el corte 
con sierra de mesa con disco D  550 mm. y se ajustarán mediante una junta vertical de 
mortero discontinua. 

Las hiladas estarán perfectamente niveladas, disponiendo el espesor de mortero necesario 
en una única banda continua bajo la primera hilada, para compensar las diferencias de 
nivelación del soporte. 
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En muros de cerramiento de una sola hoja, el tendel se realizará de forma discontinua, 
extendiendo el mortero en dos bandas separadas 1 o 2 cm. y de un espesor de 3 cm. para que 
una vez asentado el bloque quede una junta de 1 a 1,5 cm. 

En muros exteriores trasdosados y muros interiores, la junta horizontal será continua. 
En muros y cerramientos exteriores es recomendable colocar siempre el canto del bloque 

con estriado profundo en la cara exterior. 
Las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales. Cuando dos partes hayan de 

levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará escalonada.  Se mantendrá 
la traba, consiguiendo que la distancia entre juntas verticales de hiladas consecutivas sea igual 
o mayor de 7 cm. empleando para ello las piezas de modulación, piezas cortadas y/o dos 
cordones de mortero. 

En la formación de huecos, el dintel se resolverá con la pieza en forma de U de Termoarcilla, 
admitiéndose otras soluciones alternativas previo consentimiento expreso de la dirección 
facultativa. El dintel deberá apoyarse 1/5 de la luz por cada lado, y como mínimo 30 cm. 

El revestimiento situado sobre los dinteles quedará armado anclando la malla una longitud 
superior a 20 cm por cada uno de sus lados y se realizará un goterón en la cara inferior de los 
mismos. 

Las jambas se ejecutarán con piezas de terminación, medias o piezas cortadas (long. >10 
cm.) y piezas base que se regularizarán con mortero, colocando una malla en el revestimiento 
de esta zona. 

El vierteaguas tendrá una pendiente superior al 10%. Sus extremos penetrarán en el 
revestimiento de los telares y estarán provistos de un goterón y volará, lo mismo que las 
albardillas, unos 4 cm aproximadamente. Si es preciso se colocará una membrana 
impermeable debajo del vierteaguas. 

En el arranque del muro sobre la cimentación, se dispondrá de una barrera impermeable, a 
una altura mayor o igual a 30 cm. del nivel del suelo, garantizando la impermeabilidad por 
debajo de la misma. 

Cuando los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que se 
puedan transmitir las acciones laterales. Cuando el enlace se realice mediante conectores, la 
separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m y en 
edificios de más de cuatro plantas no será mayor que 1,25 m. Cuando el enlace se realice por 
rozamiento, no son necesarios amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga 
hasta el centro del muro o un mínimo de 65 mm.    

Es recomendable no realizar rozas ni rebajes en los muros. De hacerse, cumplirán los criterios 
del Eurocódigo 6 Parte 1-1 y siempre con el consentimiento de la Dirección Facultativa. 

Las juntas de movimiento verticales tendrán un ancho entre 10 y 20 mm., utilizando piezas de 
terminación y piezas medias para resolver los bordes de la junta. Dispondrán de llaves 
embebidas en la junta, como mínimo cada dos hiladas. 

La distancia máxima entre la junta de movimiento y una esquina del edificio será como 
máximo de 6m., al igual que en petos de cubierta y muros expuestos por ambas caras. En caso 
de muros armados se pueden distanciar estas juntas hasta 8 m. 

Se evitará ejecutar fábricas durante periodos con heladas. Se protegerá la fábrica con 
mantas de aislante térmico o plásticos, si hiela al comenzar la jornada o durante ésta y si se 
utiliza anticongelante para el mortero, se seguirán las indicaciones del fabricante en cuanto a 
dosificación y ejecución. No se ejecutará una altura mayor de 3 m. en una jornada para evitar 
el aplastamiento del mortero. El muro deberá apoyarse sobre el canto del forjado al menos 2/3 
partes de su espesor. Si se apoya directamente el forjado sobre los bloques Termoarcilla, se 
impedirá la penetración del hormigón a través de las perforaciones verticales de la pieza y se 
dejará transcurrir un tiempo mínimo desde la terminación del muro hasta el hormigonado del 
forjado (aproximadamente una semana a temperaturas entre 15 y 20ºC). 

Los muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante pero que puedan 
estar sometidos a cargas de viento o de ejecución, se acodalarán provisionalmente, para 
mantener su estabilidad. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los bloques dispondrán necesariamente de marca N de AENOR o equivalente. 
El cemento y la cal dispondrán de marcado CE y en caso de tener de distintivo de calidad 

reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de 
otro modo se harán ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
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expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de 
aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

Se los áridos que dispondrán de marcado CE, se comprobarán la identificación, tipo, tamaño 
y distintivos de las arenas pudiéndose realizar ensayos de materia orgánica, granulometría y finos 
que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán realizar ensayos 
de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

Recepción de Morteros secos preparados y hormigones preparados: se comprobará el 
marcado CE, el tipo y distintivos de calidad, que la dosificación y resistencia corresponden a las 
solicitadas y se realizarán ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de 
Abrams. La recepción y el almacenaje y empleo se realizará siguiendo las instrucciones del 
fabricante. Se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante.  

Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la 
protección de la fábrica. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Modificación, sobrecarga, apertura de huecos o rozas se realizará consultando a técnico 
especialista. 

Cada año se comprobará la aparición de deformaciones de los muros, desplomes, 
abombamientos, desplazamientos, fisuras, desconchados, puertas y ventanas que no cierran 
bien o aparición de eflorescencias en cuyo caso se ha de poner en conocimiento de un 
técnico especialista. 

Cada 5 años se revisarán las juntas de dilatación, renovándolas caso de que fuera necesario. 
Cada 10 años revisión por técnico especialista. 
 

2.5. CERRAMIENTOS 
 

FÁBRICAS 
 
PIEDRA 
 

Descripción 
Cerramientos de fábrica de piedra labrada (cantería) o sin labrar (mampostería) rejuntada 

con mortero o a hueso. La piedra puede ser de granito, caliza, arenisca, dolomía o piedra 
artificial. 

Materiales 
• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las calles según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 
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Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada 
UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho 
marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada 
UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
la norma armonizada UNE-EN 998-2. 

Se empleará mortero para fábricas M-7,5 o superior. 
• Piedras: 
Dispondrán de marcado CE que incluirá además de nombre, marca identificativa y 

fabricante, número de organismo de certificación, descripción del producto: nombre, material, 
dimensiones y uso previsto finalmente información sobre las características esenciales que 
procedan según el uso del material como tolerancias dimensionales, resistencia a compresión, 
a la adherencia, al fuego, absorción de agua, permeabilidad al vapor de agua, aislamiento al 
ruido, resistencia térmica y durabilidad a ciclos hielo-deshielo. 

Se presentarán limpias, con buena labra en el caso de piezas trabajadas, buena adherencia 
al mortero, resistencia suficiente para las cargas que soportarán, no permeables ni heladizas 
(UNE EN 12.371:2002) y coeficientes máximos de saturación y absorción del 75 % y 4.5 % 
respectivamente. No tendrán defectos como grietas, coqueras, restos orgánicos, blandones o 
color no uniforme. Con el fin de garantizar la adherencia entre mortero y piedra, se eliminará la 
costra superficial, las partes delgadas o débiles de las piedras y cualquier irregularidad. 

La denominación del material vendrá dado según la UNE-EN 12440. Las piezas de 
mampostería mantendrán un peso de entre 15 y 30 kg., con dimensiones mínimas de 12 cm. y 
un ancho mínimo de 1,5 veces su espesor y longitud mínima de 1,5 veces su ancho. Las piezas 
de sillería mantendrán un peso de entre 75 y 150 kg., superarán los 40 cm. al menos en dos 
direcciones, presentará las caras de junta verticales trabajadas al menos hasta una profundidad 
de 15 cm y las caras superior y de asiento trabajadas en toda su superficie. La longitud será por 
lo menos igual a su altura y no superior a cinco veces ésta. Su profundidad no será superior a 
dos veces la altura ni inferior a 1/3 de la misma. 

 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
 

Material Conductividad 
térmica (W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 

(dBA) 

Densidad 
Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de 
agua 

Granito 2,800 63 (30 cm.) 2600 10000 
Arenisca 3,000 62 (30 cm.) 2400 50 
Caliza  1,700 60 (30 cm.) 2095 150 

Mármol 3,500 64 (30 cm.) 2700 10000 
 
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características 

de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 
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Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la UNE 771-6. 
Se humedecerá y limpiará la superficie de apoyo de la primera hilada. Igualmente las 

piedras estarán ligeramente humedecidas al colocarse. 
El recibido de cercos y elementos de carpintería será estanco de manera que se garantice 

un óptimo aislamiento acústico. 
Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 

elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR 
del Código Técnico de la Edificación. 

• Mampostería: 
En aquellas fábricas de espesor superior al de los mampuestos y que por tanto hay que hacer 

dos hojas, se cuidará de trabar ambas hojas mediante llaves. Se enrasará el muro por cada 
metro levantado. 

En las esquinas y ángulos se usarán las piedras de mayor tamaño, de altura similar a la de la 
hilada y se hará trabazón, alternando la posición de las juntas. Las caras más planas y regulares 
se colocarán como paramentos y lechos. 

Las fábricas quedarán bien aplomadas, con las aristas verticales y el menor número de ripios 
posible. 

La primera hilada de mampuestos se colocará sobre una capa de mortero de 2 ó 3 cm. 
Las juntas de mortero tendrán un espesor máximo de 4 cm. 
• Sillería: 
Las juntas tendrán un espesor máximo de 6 mm. usando cordel y plomada y asentando de 

forma que el mortero refluya por todas partes. 
Las juntas se solaparán más de 10 cm o 16 cm, según sea sillarejo o cantería. 
Especial cuidado se mantendrá con piezas talladas, protegiendo sus molduras durante la 

obra para evitar deterioros. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se realizarán ensayos de recepción según normas UNE. Si el cemento y la cal disponen de 

distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo la dirección facultativa podrá requerir la realización de 
ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y 
puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se harán ensayos 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados 
o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 

Las piedras se ensayarán por lotes de 1.000  m² o fracción analizando su peso específico, 
resistencia al desgaste por rozamiento, a compresión, a flexión y se comprobarán sus 
características geométricas, coeficientes de saturación, absorción, dilatación térmica, módulo 
de elasticidad, absorción de agua y porosidad aparente. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admitidas en las fábricas serán: 
En mampostería ordinaria:  
• variación entre salientes de mampuestos: 50 mm. 
• replanteo: 50 mm. 
• espesor del muro:+- 20 mm. 
• planeidad: 20 mm por 2 m. 
• desplome: de entre 20 y 30 mm por 3 m. 
En mampostería careada: 
• según tolerancias dimensionales de la norma UNE-EN 771-6. 
• replanteo: 50 mm. 
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• espesor del muro: 10 mm. 
• planeidad: 20 mm por 2 m. 
• desplome: de entre 20 y 30 mm por 3 m. 
 
En mampostería concertada: 
• según tolerancias dimensionales de la norma UNE-EN 771-6. 
• replanteo: 50 mm. 
• espesor del muro: 10 mm. 
• planeidad: de 15 mm por 2 m. 
• desplome: de entre 15 y 30 mm por 3 m. 
En sillería: 
• según tolerancias dimensionales de la norma UNE-EN 771-6. 
• replanteo: 50 mm. 
• espesor del muro: 5 mm. 
• planeidad: de 10 mm por 2 m. 
• desplome: de entre 10 y 30 mm por 3 m. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá el volumen ejecutado deduciendo huecos. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente se revisará la aparición de fisuras, grietas, desplomes, desconchados, 
humedades, deterioro del material de sellado de las juntas... y en su caso se pondrá en 
conocimiento de técnico especialista. 

Periódicamente se procederá a la limpieza de la fachada con agua o con ácidos 
apropiados diluidos y cepillo o con chorro de arena. 

Cada 5 años se realizará una revisión por técnico especialista. 
 
CERÁMICA 

 
Descripción 
Cerramiento de fábrica formado por ladrillos cerámicos unidos con mortero. 
 
Materiales 
• Ladrillos: 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 

armonizada UNE-EN 771-1, declarando expresamente la densidad aparente, resistencia a 
compresión, conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, 
contenido de sales solubles activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y 
adherencia. 

No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones 
y forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados. 

• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las calles según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
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dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 

bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada 
UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho 
marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada 
UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas. 

Se empleará mortero para fábricas M-7,5 o superior. 
• Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, uniones... Deberá 

cumplir con las características dispuestas en este pliego y en la normativa vigente para el 
hormigón armado. 

• Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras 

o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho 
natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 

• Armaduras: Además de los aceros establecidos en la EHE-08, se consideran aceptables 
los aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3:2001 y para 
pretensar según la EN 10138. Las armaduras de junta de tendel de malla de acero contarán 
con marcado CE conforme a lo expuesto en norma UNE-EN 845-3:2006+A1. 

• Componentes auxiliares: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones 
indicadas en la norma armonizada UNE-EN 845-1:2005+A1. 

 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
 

Material Resistencia térmica 
(m2 K/W) 

Índice de 
reducción 
acústica 

ponderado (dBA) 

Densidad 
Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de 
agua 

Tabique L. Hueco 
sencillo 

0,09 34 1000 10 

Tabique L. Hueco 
doble, tabicón 

0,16 36 930 10 

Tabique L. Hueco 
doble gran formato 

0,33 35 630 10 

½ pie L.Perforado 0,21 40 1020 10 
1 pie L.Perforado 0,41 52 1150 10 
½ pie L.Macizo 0,12 43 2170 10 
1 pie L.Macizo 0,17 55 2140 10 

 
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características 

de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
Los ladrillos y bloques se colocarán mojados, según el aparejo indicado y quedando las 
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juntas completamente llenas de mortero. Si fuera necesario rectificar la posición de algún ladrillo 
se quitará éste retirando también el mortero. No se utilizarán piezas menores a medio ladrillo. 

Las fábricas se ejecutarán en hiladas horizontales. Los encuentros de esquinas o con otros 
muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. Una vez ejecutadas 
se protegerán de la lluvia, calor, viento y heladas. 

Quedarán planas y aplomadas, y si se colocan sobre forjado, al menos 2/3 del ladrillo 
apoyarán en forjado. Se cuidará de disponer las juntas de dilatación según proyecto o con un 
máximo de 20 m. Se mantendrán las juntas estructurales. Sin autorización expresa del Director de 
Obra se prohíbe en muros de carga la ejecución de rozas horizontales. 

Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm. y se rellenarán por 
completo con mortero. En ningún caso se taladrará por completo la fábrica para recibir una 
instalación y en el caso de que haya instalaciones a ambos lados, se ciudará de que no 
coincidan. 

Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al 
forjado o a los paramentos verticales con morteros apropiados. 

La ejecución de la fábrica comenzará desde la primera planta a la última disponiendo 2 cm. 
entre la última hilada y el forjado que se rellenará como mínimo 24 horas después. 

El recibido de cercos y elementos de carpintería será estanco de manera que se garantice 
un óptimo aislamiento acústico. 

Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR 
del Código Técnico de la Edificación. 

Las fábricas se armarán horizontalmente donde pudieran fisurarse. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si los ladrillos tienen el certificado de calidad reconocido la dirección de obra sólo 

comprobará los datos del albarán y del empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de 
recepción según normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, masa, 
eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 

Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán 
ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08 

Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas pudiéndose realizar 
ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán realizar ensayos 
de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la 
protección de la fábrica admitiendo tolerancias de: 

- replanteo: +-10 mm entre ejes parciales o +-30 entre ejes. 
- desplomes: +-10 mm por planta y a +-30 mm en la altura total. 
- espesores: -10 a +15 mm 
- en altura: +-15 mm en las parciales y +-25 mm en las totales. 
- distancias entre ejes: +-10 mm entre ejes parciales o +-20 mm  entre ejes extremos. 
- horizontalidad: +-2 mm por m. 
- planeidad (medida en regla de 2 m): +-10 mm en paramentos para revestir +-5 mm en 

paramentos sin revestimiento. 
- tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 
 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
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otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Fábricas superiores a 1 asta se medirán en volumen e inferiores por superficie ejecutada 

deduciendo huecos. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente se revisará la aparición de fisuras, grietas, desplomes, desconchados, 
humedades, deterioro del material de sellado de las juntas... y en su caso se pondrá en 
conocimiento de técnico especialista. 

Periódicamente se procederá a la limpieza de la fachada con agua o con ácidos 
apropiados diluidos y cepillo, evitando en todo caso las limpiezas por chorro de arena. 

Cada 5 años se realizará una revisión por técnico especialista. 
 
BLOQUES de HORMIGÓN 

 
Descripción 
Cerramientos constituidos por bloques de hormigón unidos con mortero, que pueden ir 

armados y revestidos. 
 
Materiales 
• Bloques de hormigón: 
Se facilitará a la dirección facultativa certificado de conformidad con el marcado CE según 

la norma armonizada UNE-EN 771-3, declarando expresamente la resistencia a compresión, 
conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua,  aislamiento 
acústico, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia. Si son caravista no 
presentarán defectos superficiales en coloración, textura o desconches. 

• Pieza dintel: 
Pieza en forma de canal. No presentará variaciones dimensionales superiores al 1 %, 

deformaciones, alabeos ni desconchado de aristas. 
• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada 
UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho 
marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada 
UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
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Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas. 

 
 
Se empleará mortero para fábricas M-7,5 o superior. 
• Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, uniones... Deberá 

cumplir con las características dispuestas en este pliego y en la normativa vigente para el 
hormigón armado. 

• Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras 

o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho 
natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 

• Armaduras: Además de los aceros establecidos en la EHE-08, se consideran aceptables 
los aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3:2001 y para 
pretensar según la EN 10138. Las armaduras de junta de tendel de malla de acero contarán 
con marcado CE conforme a lo expuesto en norma UNE-EN 845-3:2006+A1. 

• Componentes auxiliares: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones 
indicadas en la norma armonizada UNE-EN 845-1:2005+A1. 

 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
 

Material Conductividad 
térmic(W/mK) 

Índice de 
reducción acústica 
ponderado (dBA) 

Densidad 
Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Bloque hueco 

espesor 200 mm. 
0,909 47 860 10 

Bloque hueco 
espesor 300 mm. 

1,154 53 585 10 

Bloque hueco 
aligerado espesor 

300 mm. 

0,455  1050 6 

Bloque macizo 
espesor 200 mm. 

0,286 53 840 6 

Bloque macizo 
espesor 300 mm. 

0,316 56 860 6 

 
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características 

de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
Los  bloques se colocarán a soga, con la superficie de adherencia al mortero húmeda 

formando hiladas horizontales y aplomadas con juntas de espesor entre 10 y 15 mm. no 
debiendo quedar mortero en el interior de los bloques ni la cámara si la hubiera. 

No se utilizarán piezas inferiores a medio bloque. 
Una vez ejecutadas se protegerán de la lluvia, calor, viento y heladas. 
Se usará mortero de consistencia entre 15 y 19 cm. en cono Abrams. 
Si la fábrica no se puede ejecutar de una sola vez, se dejarán enjarjes especialmente en 

esquinas o encuentros de muros. Los muros se curarán durante 7 días. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al 

forjado o a los paramentos verticales con morteros apropiados. 
 
En muros esbeltos, se colocará una pieza dintel cada 5 hiladas, inmediatamente encima de 

la hilada de bloques y recibida con mortero, dejando libre la canal de las piezas. Se colocará 
armadura horizontal en toda la longitud del cerramiento en la pieza dintel. Se colocará 
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armadura vertical en los huecos de un bloque de cada 5 en las hiladas pares y en dos bloques 
contiguos e las hiladas impares, anclados a la cimentación y al zuncho de remate del muro. Se 
verterá hormigón en los huecos en los que se ha colocado la armadura vertical, en tongadas de 
altura no superior a 100 cm. y en el zuncho formado por las piezas de dintel. 

El recibido de cercos y elementos de carpintería será estanco de manera que se garantice 
un óptimo aislamiento acústico. 

Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR 
del Código Técnico de la Edificación. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si los bloques de hormigón tienen sello de calidad, bastará con identificarlos, de otro modo 

se les harán ensayos según normas UNE de dimensiones, forma, sección, índice macizo, 
absorción, succión, peso, densidad, resistencia y aislamiento. 

Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán 
ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08 

Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas pudiéndose realizar 
ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se realizarán ensayos si la 
dirección de la obra lo ordena de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la 
protección de la fábrica admitiendo tolerancias de: 

- replanteo: +-10 mm. ó +-20 entre ejes parciales o extremos, respectivamente. 
- faltas de morteros: 30 mm. ó 10 si va revestido o no, respectivamente. 
- desplome: 10 mm. en 3 m, ó 30 mm. en toda su altura. 
- horizontalidad: 2 mm. por m. 
- planeidad: 10 mm. por 2 m. 
- tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-3. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente se revisará la aparición de fisuras, grietas, desplomes, desconchados, 
humedades, deterioro del material de sellado de las juntas... y en su caso se pondrá en 
conocimiento de técnico especialista. 

Periódicamente se procederá a la limpieza de la fachada con agua o con ácidos 
apropiados diluidos y cepillo, evitando en todo caso las limpiezas por chorro de arena. 

Cada 5 años se realizará una revisión por técnico especialista. 
 
BLOQUES de TERMOARCILLA 

 
Descripción 
Obra de fábrica de una hoja de bloques cerámicos de arcilla aligerada Termoarcilla, con 

perforaciones verticales y junta vertical machihembrada para muros de cerramiento exterior o 
tabiquería. 
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Materiales 
• Termoarcilla: 
Tanto a nivel de piezas base como de piezas complementarias irán acompañados del 

certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 771-1, 
declarando expresamente la densidad aparente, resistencia a compresión, conductividad 
térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, contenido de sales solubles 
activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia. 

Las tolerancias dimensionales se ajustarán a lo expresado en dicha norma armonizada. 
Deberán disponer de marca N de AENOR, o cualquier otra certificación de calidad 

equivalente. 
 
Todos los bloques y piezas complementarias que se utilicen procederán de un mismo 

fabricante. Si hubiera que ejecutar con piezas de diferentes empresas será necesario evaluar la 
compatibilidad entre las piezas y el consentimiento de la dirección facultativa. 

 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones 

y forma. 
• Mortero: 
Se recomienda el empleo de morteros mixtos de cemento y cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

El suministrador de arenas deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado 
CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento 
a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de conformidad del 
producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, físico-
mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado 
y certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada UNE-EN 934- 

 
3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se 

seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la cantidad 

de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas. 
Se empleará mortero para fábricas M-7,5 o superior. 
• Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras 

o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho 
natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 

• Armaduras: Además de los aceros establecidos en la EHE-08, se consideran aceptables 
los aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3:2001 y para 
pretensar según la EN 10138. Las armaduras de junta de tendel de malla de acero contarán 
con marcado CE conforme a lo expuesto en norma UNE-EN 845-3:2006+A1. 

• Componentes auxiliares: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones 
indicadas en la norma armonizada UNE-EN 845-1:2005+A1. 
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Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
 

Material Conductivid
ad térmica 

(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 

(dBA) 

Densidad 
Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Bloque cerámico 
espesor 190 mm. 

0,432 46 1080 10 

Bloque cerámico 
espesor 240 mm. 

0,429 48 080 10 

Bloque cerámico 
espesor 290 mm. 

0,426 50 1080 10 

 
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características 

de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
La totalidad del cerramiento se resolverá con piezas de Termoarcilla, pudiéndose utilizar 

ladrillo perforado con resistencia a compresión igual o superior a la del bloque de Termoarcilla 
en los tramos de muro situados en zonas no habitables. 

La colocación se realizará con junta horizontal de mortero y junta vertical a hueso y a tope 
(máxima separación: 2 cm.) mediante el machihembrado de las testas. 

En los puntos singulares (esquinas, jambas de huecos, juntas de movimiento y encuentros de 
muros en T) se utilizarán piezas complementarias de Termoarcilla. 

Se ajustará la longitud del muro a la definida en proyecto mediante piezas de modulación 
de 5 ó 10 cm. de espesor. Ante la necesidad de emplear piezas cortadas, se realizará el corte 
con sierra de mesa con disco D  550 mm. y se ajustarán mediante una junta vertical de 
mortero discontinua. 

Las hiladas estarán perfectamente niveladas, disponiendo el espesor de mortero necesario 
en una única banda continua bajo la primera hilada, para compensar las diferencias de 
nivelación del soporte. 

Se humedecerán las piezas antes de su colocación para evitar la deshidratación del mortero, 
que será preferiblemente, un mortero mixto de cemento y cal, con resistencia mínima a 
compresión de 7,5 Mpa. 

En muros de cerramiento de una sola hoja, el tendel se realizará de forma discontinua, 
extendiendo el mortero en dos bandas separadas 1 o 2 cm. y de un espesor de 3 cm. para que 
una vez asentado el bloque quede una junta de 1 a 1,5 cm. 

En muros exteriores trasdosados y muros interiores, la junta horizontal será continua. 
En muros y cerramientos exteriores es recomendable colocar siempre el canto del bloque 

con estriado profundo en la cara exterior. 
Se mantendrá la traba, consiguiendo que la distancia entre juntas verticales de hiladas 

consecutivas sea igual o mayor de 7 cm. empleando para ello las piezas de modulación, 
piezas cortadas y/o dos cordones de mortero. 

En el arranque del muro sobre la cimentación, se dispondrá de una barrera impermeable, a 
una altura mayor o igual a 30 cm. del nivel del suelo, garantizando la impermeabilidad por 
debajo de la misma. 

En la formación de huecos, el dintel se resolverá con la pieza en forma de U de Termoarcilla, 
admitiéndose otras soluciones alternativas previo consentimiento expreso de la dirección 
facultativa. 

El dintel deberá apoyarse 1/5 de la luz por cada lado, y como mínimo 15 cm en 
cerramientos no portantes, sobre la junta de mortero que siempre será continua en la zona de 
apoyo. 

El revestimiento situado sobre los dinteles quedará armado anclando la malla una longitud 
superior a 20 cm por cada uno de sus lados y se realizará un goterón en la cara inferior de los 
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mismos. 
Las jambas se ejecutarán con piezas de terminación, medias o piezas cortadas (long. >10 

cm.) y piezas base que se regularizarán con mortero, colocando una malla en el revestimiento 
de esta zona. 

El vierteaguas tendrá una pendiente superior al 10%. Sus extremos penetrarán en el 
revestimiento de los telares y estarán provistos de un goterón y volará, lo mismo que las 
albardillas, unos 4 cm aproximadamente. Si es preciso se colocará una membrana 
impermeable debajo del vierteaguas. 

La colocación de la ventana deberá cumplir las exigencias de la UNE 85.219:86 "Ventanas. 
Colocación en obra". 

El recibido de cercos y elementos de carpintería será estanco de manera que se garantice 
un óptimo aislamiento acústico. 

Se dejarán juntas de movimiento verticales cada un máximo de 12 m. que tendrán un ancho 
entre 10 y 20 mm., utilizando piezas de terminación y piezas medias para resolver los bordes de 
la junta. Dispondrán de llaves embebidas en la junta, como mínimo cada dos hiladas. 

La distancia máxima entre la junta de movimiento y una esquina del edificio deberá disminuir 
aproximadamente a la mitad, al igual que en petos de cubierta y muros expuestos por ambas 
caras. En caso de muros armados se pueden distanciar las juntas hasta 16 m. 

Las rozas y rebajes no afectarán a la estabilidad del muro y se tendrá en cuenta la 
minoración del aislamiento térmico debida a los mismos. Se harán a máquina con una 
profundidad máxima de 4 cm. y se rellenarán por completo con mortero. En ningún caso se 
taladrará por completo la fábrica para recibir una instalación y en el caso de que haya 
instalaciones a ambos lados, se ciudará de que no coincidan. 

Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al 
forjado o a los paramentos verticales con morteros apropiados. 

Se evitará ejecutar fábricas durante periodos con heladas. Se protegerá la fábrica con 
mantas de aislante térmico o plásticos, si hiela al comenzar la jornada o durante ésta y si se 
utiliza anticongelante para el mortero, se seguirán las indicaciones del fabricante en cuanto a 
dosificación y ejecución. 

Cuando sea necesario interrumpir la fábrica, deberá dejarse escalonado en su extremo (no 
dejando adarajas ni endejas). 

No se ejecutará una altura mayor de 3 m. en una jornada para evitar el aplastamiento del 
mortero. 

El cerramiento deberá apoyarse sobre el canto del forjado al menos 2/3 partes de su espesor 
y la entrega del cerramiento con el forjado se podrá resolver con una junta de movimiento 
horizontal de unos 2 cm., siendo imprescindible en el último forjado (fachadas lisas sin aleros o 
viseras) y recomendable cada dos plantas. 

El recubrimiento exterior de los pilares se resolverá con plaquetas de espesor mínimo 9,6 cm 
o bien con piezas base cortadas longitudinalmente y se colocará un redondo de diámetro 6 
mm y longitud 120 cm cada 3 hiladas, en el ancho exterior de la junta horizontal. 

Se colocará una lámina de espuma de polietileno o similar de espesor mínimo 5 mm, entre 
las caras del pilar y las piezas del cerramiento para independizar los movimientos de ambos 
elementos. 

Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR 
del Código Técnico de la Edificación. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los bloques dispondrán necesariamente de marca N de AENOR o equivalente. 
El cemento y la cal dispondrán de marcado CE y en caso de tener de distintivo de calidad 

reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, dede 
otro modo la dirección facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de 
resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, 
trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se 
harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08 

Se los áridos que dispondrán de marcado CE, se comprobarán la identificación, tipo, tamaño 
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y distintivos de las arenas pudiéndose realizar ensayos de materia orgánica, granulometría y finos 
que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán realizar ensayos 
de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la 
protección de la fábrica. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente se revisará la aparición de fisuras, grietas, desplomes, desconchados, 
humedades, deterioro del material de sellado de las juntas... y en su caso se pondrá en 
conocimiento de técnico especialista. 

Periódicamente se procederá a la limpieza de la fachada con agua o con ácidos 
apropiados diluidos y cepillo, evitando en todo caso las limpiezas por chorro de arena. 

Cada 5 años se realizará una revisión por técnico especialista. 
 
MUROS CORTINA 

 
Descripción 
Cerramiento de edificios constituido por una estructura auxiliar que pasa por delante de la 

estructura del edificio y sobre la que se acoplan los elementos ligeros de cerramiento. Está 
compuesta por elementos prefabricados de vidrio, acero, aluminio, plásticos, etc. 

Materiales 
El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 

marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección Facultativa, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Deberá indicar las condiciones de reacción, 
resistencia y propagación al fuego, estanquidad al agua, resistencia al peso propio, al viento, al 
impacto, al choque térmico y a la carga horizontal, transmitancia térmica, permeabilidad al aire 
y atenuación al ruido según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.830. 

• Estructura auxiliar: 
La estructura auxiliar puede estar formada sólo por montantes verticales o además travesaños 

horizontales debiendo estar protegidos contra la corrosión. No presentarán defectos de 
deformación, abolladura o rayas y contará con los elementos necesarios para el anclaje. 

Puede estar hecha de aluminio (2 mm. de espesor), acero conformado (0,80 mm.), acero 
inoxidable (1,50 mm.), PVC... y debe resistir el peso del muro cortina correspondiente a una 
planta. 

• Elementos de cerramiento: 
Para el sistema de montantes verticales y travesaños horizontales, serán elementos opacos 

y/o transparentes que se acoplan individualmente y por separado sobre la estructura auxiliar. 
Para el sistema de sólo montantes verticales, se colocarán paneles completos, ejecutados en 
taller, formados por elementos opacos y/o transparentes montados sobre bastidor y que se 
acoplan sobre los montantes. 

Los elementos opacos consisten en dos placas con un material higroscópico entre ellas, 
resistentes a la abrasión y a los agentes atmosféricos. 

• Base de fijación: 
Perfil de acero galvanizado provista de los elementos necesarios para el acoplamiento con el 

anclaje, y tendrá la resistencia suficiente par soportar el peso de los elementos del muro cortina 
separadamente, planta por planta. 

• Anclaje: 
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Perfil metálico con protección galvánica, provisto de los elementos necesarios para el 
acoplamiento con la base de fijación, de forma que permita el reglaje de los elementos del 
muro cortina en tres direcciones. Absorberá los movimientos de dilatación del edificio y tendrá la 
resistencia suficiente para soportar el peso de los elementos del muro cortina separadamente, 
planta por planta. 

• Juntas y sellados: 
Se emplean para garantizar la estanquidad del muro y serán de materiales resistentes a la 

intemperie y compatibles con el material de la carpintería. 
 
Puesta en obra 
La puesta en obra se realizará de acuerdo con la NTE FC, NTE FV y normas UNE-EN. 
Las bases de fijación quedarán empotradas en la cara superior de forjado, aplomadas y 

niveladas. Los anclajes se fijarán a las bases de manera que permitan el reglaje del montante 
una vez colocado. Los montantes se unirán a los anclajes por su parte superior, permitiendo la 
regulación en sus tres direcciones. Entre montantes, entre montantes y travesaños, y entre 
montantes y el panel completo de cerramiento, quedará una junta de dilatación mínima de 2 
mm./m. 

La carpintería estará diseñada de forma que los componentes metálicos alcancen un 
enlace equipotencial y se conecten al anillo más cercano del circuito de tierra del edificio. El 
circuito no excederá de 10 ohmnios. 

El elemento de cerramiento se fijará sobre el módulo del muro cortina mediante junquillos a 
presión u otros sistemas y una vez colocado, será estanco al agua y al aire. La fijación puede ser 
mecánica, con piezas metálicas que se introducen en taladros en el vidrio, o mediante silicona 
estructural, con una fijación elástica mediante adhesivos. 

Los vidrios siempre tendrán los bordes tratados. Si el sistema de fijación es mediante silicona 
estructural, la unión entre vidrios y bastidores se hará en taller. 

Las juntas se sellarán en todo su perímetro, que estará limpio y seco, y se realizará a 
temperaturas superiores a 5º C. 

A lo largo de los encuentros del muro cortina con los elementos de obra gruesa, así como en 
la unión con elementos de cerramiento y carpinterías se colocará una junta preformada 
estanca al aire y al agua, y que permita los movimientos de dilatación del muro cortina. 

Los vidrios no han de ponerse en contacto con metal, hormigón u otro vidrio y en cualquier 
caso cumplirán con lo dispuesto para este material en su apartado de este pliego. 

Se aportará un manual  con recomendaciones para el mantenimiento y procedimientos 
para la sustitución de componentes. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los materiales contarán con certificados de calidad reconocidos. 
Se identificarán los perfiles y se comprobará su material, dimensiones, características, 

protección y acabados. A los perfiles de aluminio anodizado se les harán ensayos de 
características físicas como dimensiones, espesor y calidad del sellado del recubrimiento 
anódico. A los perfiles laminados y chapas se les harán ensayos de tolerancias dimensionales, 
límite elástico, resistencia, alargamiento de rotura, doblado simple, dureza Brinell, y análisis 
químicos. 

A los vidrios se les harán ensayos dimensionales, de características mecánicas, térmicas, 
acústicas y durabilidad. 

Por cada planta se hará un control comprobando la colocación de los elementos, posición, 
distancias relativas, fijaciones, uniones entre diferentes elementos, juntas, sellados, etc. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admitidas serán: 
• espesor de vidrio: 1 mm. 
• otras dimensiones de vidrio: 2 mm. 
• desplomes: +-1 cm. en bases de fijación y +-2 % en montantes y travesaños. 
• desniveles: +-2,5 en bases de fijación y +-2% en montantes y travesaños. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
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Se medirá la superficie ejecutada. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La limpieza y mantenimiento depende del material, se realizará cada 3 meses y estará en 
manos de personal cualificado. 

Revisión general de juntas, paneles y elementos de sujeción cada 3 años por técnico. 
 

2.6. TABIQUERÍAS y DIVISIONES 
 
LADRILLO CERÁMICO 
 

Descripción 
Divisiones fijas sin función estructural, de fábrica de ladrillos cerámicos unidos mediante 

mortero, para separaciones interiores. 
 
Materiales  
• Ladrillos: 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 

armonizada UNE-EN 771-1, declarando expresamente la densidad aparente, resistencia a 
compresión, conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, 
contenido de sales solubles activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y 
adherencia. 

No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones 
y forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados. 

• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las calles según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho 
marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada 
UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
la norma armonizada UNE-EN 998-2. 

Se empleará mortero para tabiquerías M-5 o superior. 
• Bandas elásticas: 
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Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras 
o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho 
natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 

 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
 

Material Resistencia 
térmica(m2 K/W) 

Índice de 
reducción 
acústica 

ponderado (dBA) 

Densidad 
Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de 
agua 

Tabique L. Hueco 
sencillo 

0,09 34 1000 10 

Tabique L. Hueco 
doble, tabicón 

0,16 36 930 10 

Tabique L. Hueco 
doble gran formato 

0,33 35 630 10 

½ pie L.Perforado 0,21 40 1020 10 
1 pie L.Perforado 0,41 52 1150 10 
½ pie L.Macizo 0,12 43 2170 10 
1 pie L.Macizo 0,17 55 2140 10 

 
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características 

de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
Con el fin de evitar fisuraciones debidas a los movimientos de la estructura, la puesta en obra 

se realizará preferentemente desde las plantas superiores hacia las inferiores. Entre la hilada 
superior del tabique y el forjado o elemento horizontal de arriostramiento se dejará una holgura 
de 2 cm. que se rellenará posteriormente y al menos transcurridas 24 h., con pasta de yeso, y en 
cualquier caso después de haber tabicado las plantas superiores. No se harán uniones solidarias 
entre el tabique y la estructura. 

Los ladrillos se humedecerán por riego sin llegar a empaparlos. Se colocarán miras 
aplomadas distanciadas 4 m. como máximo. Los ladrillos se colocarán en hiladas horizontales, 
con juntas de 1 cm. de espesor procurando que el nivel superior de los premarcos coincida con 
una llaga horizontal. En caso de no poder ejecutar la fábrica de una sola vez, se dejará la 
primera unidad escalonada o se dejarán enjarjes. 

La superficie de colocación deberá estar limpia y nivelada y se situará una banda elástica si 
así lo considera la dirección de obra en función de la previsión de movimientos menores de la 
estructura. 

Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm. en ladrillo macizo o 1 
canuto en hueco y se rellenarán por completo con mortero o pasta de yeso. En ningún caso se 
taladrará por completo el tabique para recibir una instalación y en el caso de que haya 
instalaciones a ambos lados, se ciudará de que no coincidan. 

Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al 
forjado o a los paramentos verticales con morteros apropiados. 

Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR 
del Código Técnico de la Edificación. 

En huecos mayores que 1 m., serán necesarios elementos resistentes en los dinteles. 
No se levantarán las fábricas si hay viento superior a 50 km../h. y no están protegidas del 

mismo o si la temperatura no está comprendida entre 5 y 38 º C. 
El tabique quedará plano y aplomado, tendrá una composición uniforme en toda su altura y 

no presentará ladrillos rotos ni juntas no rellenas de masa, tanto horizontales como verticales. Una 
vez ejecutado se protegerá de la lluvia, calor y heladas. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si los ladrillos tienen certificado de calidad reconocido, la dirección de obra sólo 
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comprobará los datos del albarán y del empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de 
recepción indicados en normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, masa, 
eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 

Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán 
ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se harán ensayos 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados 
o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 

En los cercos se controlorá el desplome, escuadría y fijación al tabique del cerco o 
premarco, y de la distancia entre cercos y rozas. Cada 25 m.² de tabique se hará un control de 
planeidad, desplome, unión a otros tabiques  profundidad de rozas. También se harán controles 
de replanteo, dimensiones del tabique, aparejo, adherencia entre ladrillos y mortero, y juntas de 
dilatación y/o de asentamiento. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• En replanteo: +-2 cm. 
• Desplomes: 1 cm. en 3 m. 
• Planeidad medida en regla de 2 m.: +-1 cm. 
• Tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con 
el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 

Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades 
que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 

 
TERMOARCILLA 

 
Descripción 
Obra de fábrica de una hoja de bloques cerámicos de arcilla aligerada Termoarcilla, con 

perforaciones verticales y junta vertical machihembrada para muros de cerramiento exterior o 
tabiquería. 

Materiales 
Termoarcilla: 
Tanto a nivel de piezas base como de piezas complementarias irán acompañados del 

certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 771-1, 
declarando expresamente la densidad aparente, resistencia a compresión, conductividad 
térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, contenido de sales solubles 
activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia. 

Las tolerancias dimensionales se ajustarán a lo expresado en dicha norma armonizada. 
Deberán disponer de marca N de AENOR, o cualquier otra certificación de calidad 

equivalente. 
Todos los bloques y piezas complementarias que se utilicen procederán de un mismo 
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fabricante. Si hubiera que ejecutar con piezas de diferentes empresas será necesario evaluar la 
compatibilidad entre las piezas y el consentimiento de la dirección facultativa. 

No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones 
y forma. 

Mortero:  
Se recomienda el empleo de morteros mixtos de cemento y cal. Cemento: cumplirán las 

especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales 
según normas UNE EN 459-1  

El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

El suministrador de arenas deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada 
UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado 
y certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada UNE-EN 934-
3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se 
seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la cantidad 
de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas. 

Se empleará mortero para tabiquerías M-5 o superior. 
• Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras 

o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho 
natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 

Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
 

Material Conductivid
ad térmica 

(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 

(dBA) 

Densidad 
Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Bloque cerámico 
espesor 190 mm. 

0,432 46 1080 10 

Bloque cerámico 
espesor 240 mm. 

0,429 48 1080 10 

Bloque cerámico 
espesor 290 mm. 

0,426 50 1080 10 

 
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características 

de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
La totalidad del cerramiento se resolverá con piezas de Termoarcilla, pudiéndose utilizar 

ladrillo perforado con resistencia a compresión igual o superior a la del bloque de Termoarcilla 
en los tramos de muro situados en zonas no habitables. 
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La colocación se realizará con junta horizontal de mortero y junta vertical a hueso y a tope 
(máxima separación: 2 cm.) mediante el machihembrado de las testas. 

En los puntos singulares (esquinas, jambas de huecos, juntas de movimiento y encuentros de 
muros en T) se utilizarán piezas complementarias de Termoarcilla. 

Se ajustará la longitud del muro a la definida en proyecto mediante piezas de modulación 
de 5 ó 10 cm. de espesor. Ante la necesidad de emplear piezas cortadas, se realizará el corte 
con sierra de mesa con disco D  550 mm. y se ajustarán mediante una junta vertical de 
mortero discontinua. 

Las hiladas estarán perfectamente niveladas, disponiendo el espesor de mortero necesario 
en una única banda continua bajo la primera hilada, para compensar las diferencias de 
nivelación del soporte. 

Se humedecerán las piezas antes de su colocación para evitar la deshidratación del mortero, 
que será preferiblemente, un mortero mixto de cemento y cal, con resistencia mínima a 
compresión de 7,5 Mpa. 

En muros trasdosados y muros interiores, la junta horizontal será continua extendiendo el 
mortero en un espesor de 3 cm. para que una vez asentado el bloque quede una junta de 1 a 
1,5 cm. 

Se mantendrá la traba, consiguiendo que la distancia entre juntas verticales de hiladas 
consecutivas sea igual o mayor de 7 cm. empleando para ello las piezas de modulación, 
piezas cortadas y/o dos cordones de mortero. 

En el arranque del muro sobre la cimentación, se dispondrá de una barrera impermeable, a 
una altura mayor o igual a 30 cm. del nivel del suelo, garantizando la impermeabilidad por 
debajo de la misma. 

En la formación de huecos, el dintel se resolverá con la pieza en forma de U de Termoarcilla, 
admitiéndose otras soluciones alternativas previo consentimiento expreso de la dirección 
facultativa. 

El dintel deberá apoyarse 1/5 de la luz por cada lado, y como mínimo 15 cm en 
cerramientos no portantes, sobre la junta de mortero que siempre será continua en la zona de 
apoyo. 

El revestimiento situado sobre los dinteles quedará armado anclando la malla una longitud 
superior a 20 cm por cada uno de sus lados y se realizará un goterón en la cara inferior de los 
mismos. 

Las jambas se ejecutarán con piezas de terminación, medias o piezas cortadas (long. >10 
cm.) y piezas base que se regularizarán con mortero, colocando una malla en el revestimiento 
de esta zona. 

Se dejarán juntas de movimiento verticales cada un máximo de 12 m. que tendrán un ancho 
entre 10 y 20 mm., utilizando piezas de terminación y piezas medias para resolver los bordes de 
la junta. Dispondrán de llaves embebidas en la junta, como mínimo cada dos hiladas. 

En caso de muros armados se pueden distanciar las juntas hasta 16 m. 
Las rozas y rebajes no afectarán a la estabilidad del muro y se tendrá en cuenta la 

minoración del aislamiento térmico debida a los mismos. 
Se evitará ejecutar fábricas durante periodos con heladas. Se protegerá la fábrica con 

mantas de aislante térmico o plásticos, si hiela al comenzar la jornada o durante ésta y si se 
utiliza anticongelante para el mortero, se seguirán las indicaciones del fabricante en cuanto a 
dosificación y ejecución. 

Cuando sea necesario interrumpir la fábrica, deberá dejarse escalonado en su extremo (no 
dejando adarajas ni endejas). 

No se ejecutará una altura mayor de 3 m. en una jornada para evitar el aplastamiento del 
mortero. 

Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al 
forjado o a los paramentos verticales con morteros apropiados. 

Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR 
del Código Técnico de la Edificación. 

Se colocará una lámina de espuma de polietileno o similar de espesor mínimo 5 mm, entre 
las caras del pilar y las piezas del tabique para independizar los movimientos de ambos 
elementos. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los bloques dispondrán necesariamente de marca N de AENOR o equivalente. 
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El cemento y la cal dispondrán de marcado CE y en caso de tener de distintivo de calidad 
reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de 
otro modo la dirección facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de 
resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, 
trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se 
harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

Se los áridos que dispondrán de marcado CE, se comprobarán la identificación, tipo, tamaño 
y distintivos de las arenas pudiéndose realizar ensayos de materia orgánica, granulometría y finos 
que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán realizar ensayos 
de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la 
protección de la fábrica. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con 
el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 

Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades 
que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 

 
ESCAYOLA 
 

Descripción 
Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por placas o paneles de yeso o escayola 

machihembrados, tomados mediante adhesivos en base de escayola, para separaciones 
interiores. 

Materiales 
• Placas o paneles prefabricados: 
Paralelepípedos machihembrados verticalmente si son paneles y horizontalmente si son 

placas. Macizos o aligerados, y pueden llevar fibra de vidrio, áridos ligeros y aditivos. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como 

fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. Durante el transporte y 
almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie. Dispondrán de marcado CE y 
expondrán sus caracaterísticas de reacción y resistencia al fuego, aislamiento a ruido aéreo, 
emisión de sustancias peligrosas, resistencia térmica, clase en función de densidad y pH y la 
dureza superficial, todo ello de acuerdo a norma UNE-EN-12859. 

• Adhesivo: 
Se utilizará pegamento en base de escayola o yeso para las uniones. 
• Cinta protectora: 
De papel, cartulina o tela y absorbente. Tendrá un ancho superior a 8 cm.. y vendrá 

presentada en rollos y exenta de humedad. 
• Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras 

o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho 
natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 

• Malla de fibra de vidrio: 
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Se usará como remate de juntas. 
• Escayola: 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 

armonizada UNE-EN 13279, declarando expresamente la fecha de fabricación, tiempo de 
principio de fraguado. 

Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
 

Material Conductivid
ad térmica 

(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 

(dBA) 

Densidad 
Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Densidad media 70 

mm. 
0,36 32 900 10 

Densidad media 100 
mm. 

0,36 34 900 10 

Densidad alta 70 
mm. 

0,39 33 1050 10 

Densidad alta 100 
mm. 

0,39 36 1050 10 

 
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características 

de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
Se limpiará la base de asiento, y se colocarán miras cada  4 m. como máximo, también en 

esquinas y encuentros, y se colocarán los cercos. 
En el caso de placas, se nivelará la base de asiento con una maestra de 4 mm. de altura de 

yeso, adhesivo, corcho o hilada de ladrillo. Las placas se colocarán con juntas verticales 
contrapeadas, unidas mediante adhesivo, procurando que el nivel superior de los cercos 
coincida con una junta horizontal. 

Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm. y se rellenarán por 
completo con mortero o pasta de yeso. En ningún caso se taladrará por completo el tabique 
para recibir una instalación y en el caso de que haya instalaciones a ambos lados, se ciudará 
de que no coincidan. 

Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al 
forjado o a los paramentos verticales con morteros apropiados. 

Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR 
del Código Técnico de la Edificación. 

En el caso de paneles, una vez colocados todos ellos, se levantará el tabique ajustándolo al 
forjado y rellenando la junta inferior con adhesivo, escayola o yeso. 

En la unión del tabique al forjado superior o a otros elementos estructurales se dejará una 
holgura de 3 cm. que se rellenará , transcurridas mínimo 24 h. y siempre tras tabicar la planta 
superior, con pasta de yeso o escayola. La unión entre tabiques se hará por enjarjes cada 2 
hiladas o a tope mediante adhesivo, estando planas y enrasadas las superficies de contacto. En 
el encuentro con muros el tabique penetrará en una roza practicada en el muro, uniéndolos 
con adhesivo. 

Si se coloca lámina impermeabilizante, se doblará de forma que abrace el tabique en "U", y 
se pegará a las caras laterales del tabique, previa imprimación de la base de asiento. 

Las instalaciones de fontanería y calefacción que se empotren en el tabique han de estar 
perfectamente revestidas y aisladas para protegerlas y evitar condensaciones. Las rozas se 
realizarán a máquina y tendrán un espesor máximo de 1/3 del espesor de la placa. 

Los cercos de las carpinterías no apoyarán en el trasdosado de escayola. 
El tabique quedará plano y aplomado, y las juntas se repasarán con escayola. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Las placas, escayolas y yesos llevarán certificado de calidad reconocido, en su defecto la 

dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aspecto, dimensiones, 
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planicidad, uniformidad de la masa, dureza superficial, resistencia, ph y humedad. A las 
escayolas y yesos se pueden ensayar de agua combinada, índice de pureza, químicos, ph, 
finura de molido, resistencia a flexotracción y trabajabilidad. 

Se harán controles de replanteo y unión con otros elementos. Por cada 50 m.² de tabique se 
hará un control de planeidad y desplome. Se controlará también la situación de huecos y 
discontinuidades, el aparejo, juntas y rozas. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Desplome: 5 mm. en 3 m. de altura. 
• Replanteo: +-2 cm. 
• Planeidad medida con regla de 2 m.: 5 mm. 
• Desviación de caras de placas y paneles: 3 mm. respecto al plano teórico. 
• Desviación máxima de aristas de placas y paneles: 1 mm. respecto a la recta teórica. 
• Ángulos rectos de placas y paneles: valor máximo de su cotangente de +- 0,004 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con 
el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 

Se pueden colgar objetos de hasta 20 Kg. utilizando tacos de plástico autoexpansivos. 
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades 

que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 
 
YESO LAMINADO 
Descripción 
Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por placas o paneles prefabricados de yeso 

laminado con una estructura entre placas de acero galvanizado o madera y que pueden llevar 
aislantes térmico-acústicos en su interior. 

Materiales 
• Placas y paneles prefabricados: 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por 

dos placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. El 
yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su 
contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 

Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como 
fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 

Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el 
fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando 
la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y para paneles divisores de sectores 
de incendio o protectores de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por 
laboratorio notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 

También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo caso 
contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características 
mecánicas, comportamiento frente al fuego, propiedades acústicas, permeabilidad al vapor 
de agua, resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso 
capacidad de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y 
resistencia al impacto. 

• Perfilería: 
Pueden ser de listones de madera o perfiles laminados de acero galvanizado, colocados 

horizontal y verticalmente, y con sus correspondientes accesorios para cuelgues, cruce, etc. 
Se podrán cortar fácilmente y no presentarán defectos como fisuras, abolladuras o 

asperezas. La unión entre perfiles o entre éstos y placas, se hará con tornillos de acero. 
Los metálicos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14195 que quedará patente en 
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materiales y albaranes. 
• Pastas: 
Adhesivos y cargas minerales, que se utilizarán como relleno de juntas y para acabado 

superficial del panel. Dispondrán de marcado CE según UNE-EN 13963 que quedará patente en 
materiales y albaranes. 

• Cinta protectora: 
De papel, cartulina o tela y absorbente pudiendo estar reforzados con elementos metálicos. 

Tendrá un ancho superior a 8 cm. y vendrá presentada en rollos y exenta de humedad. Se 
usarán para fortalecer juntas y esquinas. 

• Elementos de fijación mecánica: 
Los clavos, tornillos y grapas dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14566+A1 definiendo 

características de reacción al fuego, resistencia a flexión y emisión de sustancias peligrosas. 
 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Índice de 
reducción acústica 
ponderado (dBA) 

Peso 
(Kg/ m2) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
12,5+48+12,5 + 

Lana 
0,48 42 22 4 

15+48+15 + Lana 0,47 44 27 4 
12,5+12,5+70+12,5

+12,5+ Lana 
0,45 49 40 4 

15+15+70+15+15 
+ Lana 

0,44 49 50 4 

 
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características 

de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
Su montaje se realizará según las especificaciones de las normas UNE 102040 IN y 102041 IN. 
Previo a la ejecución del tabique y tras la realización del replanteo se dispondrán reglas en 

esquinas, encuentros y a distancias máximas de 3 m. 
Si el entramado es metálico, se colocará una banda autoexpansible entre el suelo y los 

canales. 
En entramados de madera los paneles se clavarán a los listones con clavos cincados que 

atraviesen la placa sin romper el cartón exterior. 
En los entramados metálicos los precercos los constituirán montantes y los dinteles se 

reforzarán mediante canales. 
Las juntas tendrán un espesor inferior a 2 mm., y se rellenarán colocando plaste con cinta 

perforada tras lo que se plastecerá de nuevo y se lijará la superficie. El material de rejuntado no 
se aplicará con temperaturas inferiores a 0º C, ni con las placas húmedas. El rejuntado 
garantizará la estanquidad. 

Los encuentros entre tabiques y otros elementos, se rellenarán con pasta armada con esta 
misma cinta perforada o similar. Las placas se colocarán a tope con el techo, se dejarán 15 
mm. de separación con el suelo, y no se harán uniones rígidas con elementos estructurales. En 
las uniones entre tabiques no se interrumpirá la placa y no se cortarán los carriles a inglete. 

Si se coloca lámina impermeabilizante, se doblará de forma que abrace el tabique en "U", y 
se pegará a las caras laterales del tabique, previa imprimación de la base de asiento. 

El tabique quedará plano y aplomado y sin resaltes en las juntas. 
En el caso de instalar más de una placa atornillada a los mismos perfiles, las placas se 

colocarán contrapeadas para que no coincidan las juntas. 
Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 

elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR 
del Código Técnico de la Edificación. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Las placas de cartón-yeso y las pastas dispondrán de marcado CE y certificado de calidad 
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reconocido. 
La dirección facultativa dispondrá la procedencia de hacer ensayos. A los paneles de 

cartón-yeso se le harán ensayos de aspecto, dimensiones, formato, uniformidad de la masa y 
resistencia, según normas UNE EN; a los paneles con alma celular se le harán ensayo de 
resistencia al choque según NTE-PTP; a los yesos y escayolas de agua combinada, índice de 
pureza, químicos, ph, finura de molido, resistencia a flexotracción y trabajabilidad; a los perfiles, 
de dimensiones, espesores, características, protecciones y acabado; a los de madera, de 
dimensiones, inercia, contenido de humedad, contracción volumétrica, nudos, fendas y 
acebolladuras, peso específico y dureza, según normas UNE EN. 

Se hará control de replanteo y unión con otros elementos. Por cada 50 m.² de tabique se 
hará un control de planeidad y desplome. Se controlará también la situación de huecos y 
discontinuidades, el aparejo, juntas, alojamiento de instalaciones y rozas. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Desplome: 5 mm. en 3 m. de altura. 
• Replanteo: +-2 cm. 
• Planeidad medida con regla de 2 m.: 5 mm. 
• Desviación de caras de placas y paneles: 3 mm. respecto al plano teórico. 
• Desviación máxima de aristas de placas y paneles: 1 mm. respecto a la recta teórica. 
• Ángulos rectos de placas y paneles: valor máximo de su cotangente de +- 0,004 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con 
el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 

Se pueden colgar objetos de hasta 20 Kg. utilizando tacos de plástico autoexpansivos. 
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades 

que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 
 

VIDRIO 
 

Descripción 
Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por piezas de vidrio translúcido conformado 

en U, o moldeado, unidas mediante mortero armado, bastidores de PVC, etc., para 
separaciones interiores. 

Materiales 
• Piezas de vidrio: 
Las piezas de vidrio moldeado pueden estar formadas por un elemento macizo (sencillas) o 

por 2 elementos soldados entre sí con una cámara de aire (dobles). También pueden estar 
constituidas por vidrio translúcido conformado en U. Las piezas de bloques de vidrio y pavés de 
vidrio contarán con marcado CE especificando las características de seguridad en caso de 
incendio, seguridad de uso, protección contra el ruido, conservación de la energía y aislamiento 
térmico conforme a la norma UNE-EN 1051-2. 

• Armaduras: 
Serán de acero B 400 S. 
• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
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cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 

dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho 
marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada 
UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
la norma armonizada UNE-EN 998-2. 

• Relleno elástico: 
Material elástico para juntas que permita cierto movimiento. 
• Material de sellado: 
Será imputrescible, impermeable e inalterable. 
• Bastidor: 
Los perfiles serán de PVC rígido para vidrio moldeado y de aluminio para vidrio conformado. 

Las cuñas serán de madera, de sección rectangular, menor que las juntas verticales y espesor 
de entre 5 y 10 mm.. 

Puesta en obra 
El tabique será estanco y no se verá sometido a tensiones estructurales, para ello se realizarán 

juntas perimetrales de dilatación y de estanquidad que se rellenarán con un material elástico y 
se sellarán. Se colocará una banda elástica de 3 mm. de espesor en el apoyo inferior del panel 
antes de la ejecución y en las sujeciones laterales. Antes de rellenar las juntas entre baldosas de 
vidrio se colocarán cuñas de madera entre cada 2 hiladas, que se retirarán una vez endurecido 
el mortero. El espesor mínimo de los nervios entre piezas de vidrio será de 1 cm., y para el nervio 
perimetral  será de 5 o 6 cm. en moldeados sencillos y de 3,5 cm. en moldeados dobles. Una 
vez terminado el panel se repasarán las juntas con pasta de cemento. 

No podrá haber contacto entre vidrios al igual que se evitará el contacto entre armaduras y 
vidrio. 

Durante la ejecución de los tabiques habrá una temperatura ambiente de entre 5 y 38 º C y 
se protegerán de la lluvia y viento superior a 50 km./h.. 

Si las piezas se reciben con bastidores, éstos estarán ajustados y fijados a obra, aplomados y 
nivelados. Finalmente se cuidará que las juntas queden bien selladas. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente a los vidrios se les harán ensayos de 

características mecánicas, energéticas, térmicas, eléctricas, de atenuación acústica y 
durabilidad. 

Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán 
ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se harán ensayos 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 

De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se realizarán ensayos de 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 82 de 166 
 

resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
Las armaduras llevarán los distintivos AENOR. 
Se harán controles de dimensiones de baldosas, anchura exterior del nervio, diámetro y 

colocación de armaduras, mortero, relleno elástico, cartón asfáltico, planeidad y desplome del 
panel, y relleno elástico y sellado de juntas de dilatación. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Planeidad entre juntas: 4 mm. por 2 m. 
• Desplome: 1/500 de la altura del panel 
• Espesor del vidrio: 1 mm. 
• Otras dimensiones del vidrio: 2 mm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se han de colgar objetos ni realizar perforaciones, se evitará la rotura o descascarillado de 
piezas a causa de golpes y rozaduras de objetos punzantes o pesados. 

La aparición de fisuras, grietas, manchas... se pondrá en conocimiento de un técnico. 
Se revisará cada 5 años por técnico especialista. 
 

MÁMPARAS 
 

Descripción 
Particiones de locales que no soportan cargas estructurales y son desmontables, fijas o 

móviles. Están constituidas por una perfilería de acero galvanizado, de aleaciones ligeras o de 
madera, y un empanelado. 

Materiales 
• Estructura portante: 
Entramado de perfiles horizontales y verticales. Pueden estar constituidos por aluminio de 1,50 

mm. de espesor, con una terminación de lacado o anodizado (15 micras de espesor). También 
pueden ser de acero galvanizado de 1 mm. de espesor o pueden estar constituidos por perfiles 
de madera maciza en cuyo caso estarán perfectamente escuadrados y llevarán las caras vistas 
lijadas, cepilladas y barnizadas o pintadas. Los perfiles tendrán un color uniforme, no presentarán 
alabeos, fisuras, ni deformaciones y sus ejes serán rectilíneos.  

• Empanelado: 
Elementos opacos, transparentes o translúcidos, que se acoplan individualmente y por 

separado sobre la armadura. Los opacos pueden estar constituidos por un panel sándwich o por 
un material base, chapado y con un acabado superficial. Los transparentes y translúcidos los 
formarán vidrios simples, dobles o sintéticos. 

Puesta en obra 
La madera tendrá un contenido de humedad no mayor del 10 %, estará exenta de alabeos, 

fendas, acebolladuras, ataque de hongos o insectos y los nudos serán sanos y de diámetro 
inferior a 15 mm., distando entre sí 300 mm. como mínimo. 

En entramados metálicos los empanelados se fijarán a los perfiles mediante tornillos a presión 
y clips, con interposición del perfil continuo de caucho sintético. 

En mamparas de madera, las uniones con suelos, techos y paramentos permitirán absorber 
los desniveles e irregularidades dentro de las tolerancias fijadas por las correspondientes NTE. 
Cuando el entramado quede visto, el empanelado se colocará entre caras de perfiles, con 
interposición de calzos o perfil continuo de material elástico, fijándolo con junquillos colocados 
en todo su perímetro y por ambas caras. Cuando el entramado quede oculto, el empanelado 
se colocará sobre las dos caras de perfiles soportes e intermedios, fijado mediante tornillos. 

Se dispondrán dinteles resistentes en los huecos. Las instalaciones que discurran empotradas 
por el alma del tabique irán protegidas, aisladas y canalizadas. 

Las mamparas quedarán planas, niveladas, aplomadas, estables y resistentes a impactos 
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horizontales. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo dispone se harán ensayos a los perfiles, de tolerancias 

dimensionales, límite elástico, resistencia y alargamiento de rotura, doblado simple, resiliencia 
Charpy, dureza Brinell y químicos. A los perfiles de aluminio anodizado se les harán ensayos de 
medidas, tolerancias, y espesor y calidad del recubrimiento anódico. A los perfiles de madera se 
les harán ensayos de barandilla o fracción, de dimensiones, inercia, humedad, nudos, fendas, 
acebolladuras, dureza y peso específico. 

En vidrios se realizarán a criterio de la dirección facultativa los siguientes ensayos: 
características mecánicas, energéticas, térmicas, eléctricas, de atenuación acústica, y 
durabilidad. 

Los tableros de madera o corcho, pinturas y barnices llevarán la marca AENOR. 
Durante la ejecución se hará control comprobando el replanteo, aplomado, nivelación y 

fijación de perfiles, colocación y fijación del empanelado. Se comprobarán también las uniones 
entre perfiles, entre perfiles y empanelado, entre placas de empanelado y la unión a los 
paramentos, juntas de dilatación y/o asentamiento y alojamiento de instalaciones. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Replanteo: +-20 mm. 
• Desplomes de perfiles verticales: 5 mm. 
• Dimensiones de vidrios: 1 mm. en espesor y 2 mm. en otras. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La aparición de fisuras, roturas, desplazamientos... se pondrá en conocimiento de un técnico. 
Se mantendrán las especificaciones de mantenimiento especificadas por el fabricante. 
 

2.7. CARPINTERÍA EXTERIOR 
 

ACERO 
 

Descripción 
Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de 

perfiles de acero laminado en caliente o conformados en frío. 
Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, abatibles de diferentes modos o 

correderas. 
Materiales 
• Premarcos o cercos: 
Pueden estar realizados con perfiles de acero galvanizado o de madera. 
• Perfiles de acero: 
Serán de acero laminado en caliente o conformado en frío (espesor mínimo de 0,88 mm), 

protegidos contra la corrosión. Serán rectilíneos, sin alabeos ni rebabas. 
• Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. 

Todos ellos serán de material protegido contra la oxidación. 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
Sin rotura de puente térmico 5,7 0,7 

Con rotura de puente térmico de 4-12 mm. 4 0,7 
Con rotura de puente térmico mayor de 12 

mm. 
3,2 0,7 
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Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la 

estanquidad necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico. 
Las uniones entre perfiles se soldarán en todo el perímetro de contacto. 
Los cercos se fijarán a la fábrica mediante patillas de acero galvanizado, de  100 mm. de 

longitud y separadas 250 mm. de los extremos y entre sí de 550 mm. como máximo. Tendrá 
como mínimo dos patillas por travesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, llevará 1 taladro 
de 30 mm² de sección en el centro y 2 a 100 mm de los extremos, para desagüe de las aguas 
infiltradas. La hoja irá unida al cerco mediante pernios o bisagras, de acero inoxidable o 
galvanizado, colocados por soldadura al perfil y a 150 mm. de los extremos. En carpinterías de 
hojas abatibles, el perfil superior del cerco llevará 3 taladros de diámetro 6 mm., uniformemente 
repartidos, y en ventana fija, además, el perfil horizontal inferior llevará 1 taladro de igual 
dimensión en el centro. Entre la hoja y el cerco existirá una cámara de expansión, con holgura 
de cierre no mayor de 2 mm. 

La carpintería abatible llevará un mecanismo de cierre y maniobra de funcionamiento suave 
y continuo. Podrá montarse y desmontarse fácilmente para sus reparaciones. La carpintería 
abatible de eje horizontal llevará además un brazo retenedor articulado, que al abrirse la hoja la 
mantenga en posición, formando un ángulo de 45º con el cerco. Los planos formados por la 
hoja y el cerco serán paralelos en posición de cerrado. 

En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable 
o material sintético y provistas en la parte superior de distanciadores, evitando las vibraciones 
producidas por el viento. Los carriles permitirán el desplazamiento de las hojas de forma suave. 
Los mecanismos de cierre y maniobra podrán montarse y desmontarse para sus reparaciones. 

Los junquillos serán de fleje de acero galvanizado  o inoxidables conformados en frío. 
Para asegurar la estanquidad del cerramiento, las juntas alrededor del cerco o de la hoja, 

deberán ser continuas y estar aplastadas constante y uniformemente. El sellado se realizará 
sobre superficies limpias y secas empleando materiales de sellado compatibles con la 
carpintería y la obra de fábrica. 

La carpintería vendrá protegida con imprimación anticorrosiva mínima de 15 micras de 
espesor y la protección galvanizada no presentará discontinuidades ni presentará soldaduras o 
encuentros sin recubrimiento. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería irá acompañada de la 

declaración de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14351, 
declarando expresamente comportamiento al fuego exterior, reacción al fuego, resistencia, 
infliltración de humo, autocierre, estanquidad al agua, sustancias peligrosas, resistencia carga 
viento, resistencia carga nieve, resistencia a impactos, fuerzas de maniobra, capacidad  para 
soportar cargas, capacidad de desbloqueo, prestaciones acústicas, transmitancia, propiedades 
de radiación y permeabilidad al aire.  

Los perfiles tendrán certificado de calidad reconocido. Si la dirección facultativa lo estima 
oportuno se harán ensayos de materiales según normas UNE de límite elástico, resistencia y 
alargamiento de rotura, doblado simple, resiliencia Charpy, dureza Brinell, análisis químicos, 
aspecto, medidas, tolerancias, adherencia, espesor medio, masa y uniformidad de 
recubrimiento, permeabilidad al aire, estanquidad al agua y resistencia al viento. 

Se harán controles de carpintería de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y 
fijación a la peana y a la caja de persiana. Cada 20 unidades de carpintería se hará una 
prueba de servicio de estanquidad al agua, y en todas las unidades se comprobará el 
funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Desplome del cerco: 2 mm. por m. 
• Enrasado: 2 mm. 
• Altura y anchura: +-0.5 mm. 
• Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm. 
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• Alabeo y curvatura: +-0,5 mm. 
• Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm. si son mayores de 

3 m. y 3 mm. si son de 2 m. o menos. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Evitar el contacto permanente de la carpintería con otros metales. 
En carpinterías pintadas se comprobará su estado cada 3 años renovando acabado si fuera 

necesario. 
Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando 

con posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado 
general. 

 
ALUMINIO 
 

Descripción 
Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de 

perfiles de aluminio anodizado o lacado. Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, 
abatibles de diversos modos o correderas. 

Materiales 
• Cerco o premarco: 
Podrá ser de madera o de aluminio anodizado. 
• Perfiles y chapas: 
Su espesor mínimo será de 1,5 mm. en perfiles de pared, 0,5 mm. en vierteaguas y 1 mm. en 

junquillos. 
Si son de aluminio anodizado, el espesor de la protección será de 15, 20 o 25 micras según 

las condiciones ambientales a las que vaya a estar sometido. Serán de color uniforme y no 
presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones y sus ejes serán rectilíneos. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
Sin rotura de puente térmico 5,7 0,7 

Con rotura de puente térmico de 4-12 mm. 4 0,7 
Con rotura de puente térmico mayor de 12 mm. 3,2 0,7 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

• Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. 

Todos ellos serán de material inoxidable. 
Puesta en obra 
La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la 

estanquidad necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico. 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o escuadras interiores unidas a los 

perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Los cercos se fijarán a la fábrica mediante patillas de 100 mm. de longitud y separadas 250 

mm. de los extremos y entre sí de 550 mm. como máximo. Tendrá como mínimo dos patillas por 
travesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, llevará 1 taladro de 30 mm² de sección en el 
centro y 2 a 100 mm. de los extremos, para desagüe de las aguas infiltradas. La hoja irá unida al 
cerco mediante pernios o bisagras, de acero inoxidable o galvanizado o aluminio extruido, 
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colocados por soldadura al perfil y a 150 mm de los extremos. En carpinterías de hojas 
abatibles, el perfil superior del cerco llevará 3 taladros de diámetro 6 mm, uniformemente 
repartidos, y en ventana fija, además, el perfil horizontal inferior llevará 1 taladro de igual 
dimensión en el centro. Entre la hoja y el cerco existirá una cámara de expansión, con holgura 
de cierre no mayor de 2 mm. 

Si el cerco se atornilla, llevará como mínimo 6 tornillos a distancias máximas de 50 cm entre 
ellos y a 25 de los extremos. La sujeción deberá aprobarla la dirección facultativa. 

La carpintería abatible llevará un mecanismo de cierre y maniobra que podrá montarse y 
desmontarse fácilmente para sus reparaciones. La carpintería abatible de eje horizontal llevará 
además un brazo retenedor articulado, que al abrirse la hoja la mantenga en posición, 
formando un ángulo de 45º con el cerco. Los planos formados por la hoja y el cerco serán 
paralelos en posición de cerrado. 

En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable 
o material sintético y provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con 
holgura de 2 mm, que permitan el deslizamiento de las hojas, y a la vez asegure la estanquidad 
y evite las vibraciones producidas por el viento. 

En el relleno de huecos con mortero para la fijación de patillas, se protegerán herrajes y 
paramentos del mortero que pudiera caer, y no se deteriorará el aspecto exterior del perfil. Se 
protegerá el cerco y precerco, si es de aluminio, con losa vinílica o acrílica para evitar el 
contacto entre mortero de cemento y aluminio. 

Para asegurar la estanquidad del cerramiento, las juntas alrededor del cerco o de la hoja, 
deberán ser continuas y estar aplastadas constante y uniformemente. El sellado se realizará 
sobre superficies limpias y secas con material de sellado compatible con la carpintería y la 
fábrica. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería irá acompañada de la 

declaración de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14351, 
declarando expresamente comportamiento al fuego exterior, reacción al fuego, resistencia, 
infliltración de humo, autocierre, estanquidad al agua, sustancias peligrosas, resistencia carga 
viento, resistencia carga nieve, resistencia a impactos, fuerzas de maniobra, capacidad  para 
soportar cargas, capacidad de desbloqueo, prestaciones acústicas, transmitancia, propiedades 
de radiación y permeabilidad al aire. 

Los perfiles dispondrán de distintivos EWAA EURAS, AENOR u otro certificado de calidad 
reconocido. Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE, 
de medidas, tolerancias, espesor y calidad de recubrimiento anódico, permeabilidad al aire, 
estanquidad al agua y resistencia al viento. 

Se realizarán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y fijación a la 
peana y a la caja de persiana. Cada 20 unidades de carpintería se hará una prueba de servicio 
de estanquidad al agua, y en todas las unidades se comprobará el funcionamiento del 
mecanismo de apertura y cierre. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Desplome del cerco: 2 mm. por m. 
• Enrasado: 2 mm. 
• Altura y anchura: +-0.5 mm. 
• Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm. 
• Alabeo y curvatura: +-0,5 mm. 
• Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm. si son mayores de 

3 m. y 3 mm. si son de 2 m. o menos. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Evitar el contacto permanente de la carpintería con otros metales. 
Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando 

con posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado 
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general. 
 

PVC 
 

Descripción 
Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de 

perfiles de PVC. Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, abatibles de diversos modos 
o correderas. 

Materiales 
• Cerco o premarco: 
Podrá ser de madera o tubular de acero galvanizado conformado en frío. 
• Perfiles de PVC: 
Su espesor mínimo será de 18 mm. en perfiles de pared, 1 mm. en junquillos y 1,4 g su peso 

específico. No presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones y sus ejes serán rectilíneos. 
Cumplirán la UNE 113-360 XL-94. Durante el transporte y almacenaje se protegerán de forma 
que no sufran impactos, roturas, rayaduras o deformaciones, y estarán ventilados y protegidos 
contra la humedad y la suciedad. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
Dos cámaras 2,2 0,7 
Tres cámaras 1,8 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

• Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes de material inoxidable, 

refuerzos metálicos protegidos contra la corrosión y juntas perimetrales.  
• Masilla elástica: 
Será permanente, no rígida, compatible con los materiales a sellar y se utilizará para sellado 

perimetral. 
Puesta en obra 
La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la 

estanquidad necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico. 
Las uniones entre perfiles se harán a inglete y por soldadura térmica a una temperatura 

mínima de fusión de 180º C, quedando unidos en todo su perímetro de contacto. Se eliminarán 
todas las rebabas debidas a la soldadura, tomando las precauciones necesarias para no 
deteriorar el aspecto exterior del perfil.  

Los cercos se fijarán a la fábrica mediante patillas de acero galvanizado, de 100 mm. de 
longitud y separadas 250 mm. de los extremos y entre sí de 550 mm. como máximo. Tendrá 
como mínimo dos patillas por travesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, llevará 1 taladro 
de 30 mm² de sección en el centro y 2 a 100 mm de los extremos, para desagüe de las aguas 
infiltradas. La hoja irá unida al cerco mediante pernios o bisagras, de acero inoxidable o 
galvanizado o aluminio extruido, a 250 mm. de los extremos. Los herrajes se sujetarán a los 
perfiles mediante tornillos protegidos contra la corrosión, de rosca de PVC si se atornillan a éste 
material, o de rosca chapa o métrica si se atornillan a refuerzo metálico. En carpinterías de hojas 
abatibles, el perfil superior del cerco llevará 3 taladros de diámetro 6 mm, uniformemente 
repartidos, y en ventana fija, además, el perfil horizontal inferior llevará 1 taladro de igual 
dimensión en el centro. Entre la hoja y el cerco existirá una cámara de expansión, con holgura 
de cierre no mayor de 1 mm. 

El mecanismo de cierre y maniobra podrá montarse y desmontarse fácilmente para sus 
reparaciones. La carpintería abatible de eje horizontal llevará además un brazo retenedor 
articulado, que al abrirse la hoja la mantenga en posición, formando un ángulo de 45º con el 
cerco. En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero 
inoxidable o material sintético y provistas en la parte superior, en el caso de puertas y también 
en la parte inferior en ventanas, de distanciadores que eviten las vibraciones producidas por el 
viento. 
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En el relleno de huecos con mortero, para la fijación de patillas, se protegerán herrajes y 
paramentos del mortero que pudiera caer, y no se deteriorará el aspecto exterior del perfil. 

La carpintería tendrá una estabilidad dimensional longitudinal del +-5%. 
La junta entre el marco y la obra tendrá un espesor mínimo de 5 mm. y se rellenará con 

material elástico y permanente. Para asegurar la estanquidad del cerramiento, las juntas 
deberán ser continuas y estar aplastadas constante y uniformemente. El sellado se realizará 
sobre superficies limpias y secas. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería irá acompañada de la 

declaración de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14351, 
declarando expresamente comportamiento al fuego exterior, reacción al fuego, resistencia, 
infliltración de humo, autocierre, estanquidad al agua, sustancias peligrosas, resistencia carga 
viento, resistencia carga nieve, resistencia a impactos, fuerzas de maniobra, capacidad  para 
soportar cargas, capacidad de desbloqueo, prestaciones acústicas, transmitancia, propiedades 
de radiación y permeabilidad al aire. 

Los perfiles dispondrán de certificado de calidad reconocido. Si la dirección facultativa lo 
estima oportuno se harán ensayos según normas UNE, de medidas, tolerancias, espesor y 
calidad de recubrimiento anódico y permeabilidad al aire, estanquidad al agua y resistencia al 
viento 

Se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y fijación a la peana 
y a la caja de persiana. Cada 20 unidades de carpintería se hará una prueba de servicio de 
estanquidad al agua, y en todas las unidades se comprobará el funcionamiento del 
mecanismo de apertura y cierre.  

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Desplome del cerco: 2 mm. por m 
• Enrasado: 2 mm. 
• Altura y anchura: +-0.5 mm. 
• Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm. 
• Alabeo y curvatura: +-0,5 mm. 
• Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm. si son mayores de 

3 m. y 3 mm. si son de 2 m. o menos. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Se pondrá especial cuidado en el sellado entre la carpintería y la fábrica, debido a los 
importantes movimientos que sufre la carpintería. 

Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando 
con posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado 
general. 

 
MADERA 

 
Descripción 
Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de 

perfiles de perfiles de madera. Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, abatibles de 
diversos modos  o correderas. 

Materiales 
• Cerco o premarco: 
Podrá ser de madera o tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
• Perfiles de madera: 
El contenido de humedad de la madera será de entre el 15 y el 12 %. No presentarán 

alabeos, fendas, acebolladuras ni ataques de hongos o insectos. La desviación máxima de las 
fibras respecto al eje será menor de 1/16. El espesor de los anillos de crecimiento será uniforme. 
Los nudos serán sanos, no pasantes y de diámetro inferior a 15 mm, distando entre sí 300 mm 
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como mínimo. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 
 

Material Transmitancia  (W/m2 K) Absortividad 
Madera de densidad media- alta 2,2 0,7 

Madera de densidad media- 
baja 

2,0 0,7 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 

Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 
• Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. 
 
Puesta en obra 
La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la 

estanquidad necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico. 
La unión de perfiles quedará rígida y se hará mediante ensambles encolados. Todas las caras 

de la carpintería quedarán correctamente cepilladas, enrasadas y sin marcas de cortes. 
 
El cerco o premarco irá provisto de taladros para atornillar las patillas de anclaje de acero 

galvanizado o aluminio, con una penetración mínima de 25 mm, una separación a los extremos 
de 250 mm. y entre sí de 550 mm. como máximo. Tendrá como mínimo dos patillas por 
travesaño o larguero. Si lleva premarco, el cerco llevará como mínimo dos taladros de diámetro 
6 mm por travesaño o larguero para su montaje. 

 
En carpintería abatible, la hoja irá unida al cerco mediante pernios. Entre la hoja y el cerco se 

formará una cámara de expansión con holgura de cierre no mayor de 2 mm. El perfil horizontal 
del cerco llevará 1 taladro de 30 mm² de sección en el centro y 2 a 100 mm. de los extremos, 
para desagüe de las aguas infiltradas. La carpintería abatible de eje horizontal llevará un brazo 
retenedor articulado, que al abrirse la hoja la mantenga en posición, formando un ángulo de 
45º con el cerco.  

 
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable 

o material sintético y provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con 
holgura de 2 mm, que permitan el deslizamiento de las hojas, y a la vez asegure la estanquidad 
y evite las vibraciones producidas por el viento. 

El mecanismo de cierre podrá montarse y desmontarse para sus reparaciones. 
Se colocarán junquillos en toda la longitud de los perfiles del cerco por medio de tornillos o 

clavos de acero galvanizado separados entre sí 350 mm como máximo y a 50 mm de los 
extremos. 

 
En el relleno de huecos con mortero para la fijación de patillas, se protegerán herrajes y 

paramentos del mortero que pudiera caer. Las patillas también pueden sujetarse con grapas. 
La junta perimetral de la carpintería se rellenará con espumas adhesivas. Para asegurar la 

estanquidad del cerramiento, las juntas deberán ser continuas y estar aplastadas constante y 
uniformemente. El sellado se realizará sobre superficies limpias y secas con un material 
compatible con los materiales. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería irá acompañada de la 

declaración de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14351, 
declarando expresamente comportamiento al fuego exterior, reacción al fuego, resistencia, 
infliltración de humo, autocierre, estanquidad al agua, sustancias peligrosas, resistencia carga 
viento, resistencia carga nieve, resistencia a impactos, fuerzas de maniobra, capacidad  para 
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soportar cargas, capacidad de desbloqueo, prestaciones acústicas, transmitancia, propiedades 
de radiación y permeabilidad al aire.  

 
Los perfiles dispondrán de distintivos AITIM. Si la dirección facultativa lo estima oportuno se 

harán ensayos según normas UNE de dimensiones, inercia, humedad, nudos, fendas y 
acebolladuras, peso específico y dureza y permeabilidad al aire, estanquidad al agua y 
resistencia al viento. 

 
Los cercos, precercos y hojas se tratarán al doble vacío. 
Se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y sellado del cerco. 

En todas las unidades de carpintería se comprobará el funcionamiento del mecanismo de 
apertura y cierre. 

 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Desplome: 4 mm. por m. de cerco y 3 mm. en precerco. 
• Enrasado: 2 mm. 
• Dimensiones: +-1 mm. 
• Alabeo: 6 mm. 
• Curvatura: 6 mm. en largueros y 2 mm. en testeros 
• Escuadría: 2 mm. 
• Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm. si son mayores de 

3 m. y 3 mm. si son de 2 m. o menos. 
• Diámetro de nudos: 10 mm. en caras vistas para barnizar, 2/3 del ancho de caras para 

pintar y ½ de caras para pintar si son nudos negros. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Proteger la madera de la humedad, rayos solares, insectos xilófagos u hongos mediante un 
recubrimiento protector superficial. 

Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando 
con posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado 
general. 

Cada 5 años se revisará la sujeción de los vidrios, el funcionamiento de los mecanismos, la 
estanqueidad de la carpintería y sus sellados, el estado de la pintura o barniz. 

 
VIDRIOS 

 
Descripción 
Acristalamiento de huecos interiores o exteriores en edificios mediante vidrios planos, dobles 

con cámara, templados y especiales. 
 
Materiales 
• Vidrio: 
Serán de vidrios templados, transparentes, translúcidos, opacos o reflectantes, planos o 

especiales. En vidrios de doble hoja con cámara de aire, ésta estará sellada herméticamente y 
contendrá aire deshidratado, con una temperatura de rocío menor de -58 º C. Los vidrios 
presentarán los bordes lisos, sin mordeduras, asperezas, ondulaciones y sin riesgo de corte. Los 
vidrios templados y planos presentarán las caras planas y paralelas, sin defectos aparentes en 
masa y superficie. Las lunas llevarán el canto pulido. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN correspondiente, declarando expresamente marca y fabricante y según la 
tipología: densidad, dureza, módulo de Young, coeficiente de Poisson, resistencia a flexión, 
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resistencia a los cambios de temperatura, coeficiente de dilatación, conductividad térmica, 
transmisión y reflexión luminosas, comportamiento al fuego, resistencia a viento, nieve y cargas, 
aislamiento acústico. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Espesor 
(mm) 

Transmitancia 
(W/m2 K) 

Vidrio Simple 6 5,7 
Vidrio con cámara 4-6-4 3,3 

 4-6-6 3,3 
 4-12-4 2,8 
 4-12-6 2,8 

Vidrio Doble bajo emisivo 4-6-4 2,6 
 4-6-6 2,6 
 4-12-4 1,8 
 4-12-6 1,8 

Vidrio de seguridad 3+3 5,6 
 4+4 5,6 
 5+5 5,5 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

• Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. 

Los calzos y perfil continuo serán de caucho sintético, PVC, neopreno o poliestireno y al igual que 
las masillas serán imputrescibles, e inalterables a temperaturas entre -10 y +80 º C. El material 
de sellado será incoloro, impermeable e inalterable a los agentes atmosféricos. 

Puesta en obra 
Los vidrios se almacenarán en obra protegidos de la lluvia, humedad, sol, polvo, variaciones 

de temperatura, impactos, rayaduras de superficie, etc, y las pilas tendrán unos espesores 
máximos de 25 cm. 

Tanto en obra como finalizada esta, los elementos insuficientemente perceptibles tales como 
grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas estarán 
provistas, en toda su longitud, de señalización que facilite su visualización. 

Los calzos se colocarán en el perímetro del vidrio antes de realizar el acristalamiento. En 
vidrios planos y especiales, la masilla se extenderá en el perímetro de la carpintería o hueco 
antes del acristalamiento, y después de éste se enrasará todo el perímetro. En el caso de vidrios 
templados, las juntas se rellenarán después del acristalamiento. 

En acristalamiento con vidrio doble, en caso de que las hojas tengan distinto espesor, la hoja 
más delgada se colocará hacia el exterior a menos que se especifique lo contrario en otro 
documento de este proyecto. 

Los vidrios se colocarán de forma que no se vean sometidos a esfuerzos debidos a 
dilataciones y contracciones del propio vidrio y de bastidores, ni de deformaciones debidas a 
asentamientos previstos de la obra. Así mismo no podrán perder su emplazamiento, ni salirse del 
alojamiento, incluso en caso de rotura. Una vez colocados los vidrios no podrán quedar en 
contacto con otros vidrios, metal, hormigón u otro elemento. 

El espacio entre junquillo, galce y vidrio se sellará mediante masillas o bandas preformadas, 
de forma que no queden huecos al exterior, y quede libre el fondo del galce para desagüe y 
ventilación. 

Antes de colocar la carpintería se comprobarán herrajes, nivelación de las hojas, etc. 
En hojas de puertas las bisagras se colocarán a 300 mm. de los extremos. Las holguras de la 

hoja serán: 3 mm. entre el canto superior y el dintel; 7 mm. entre canto inferior y suelo; 2 mm. 
entre 2 hojas; 2 mm. entre los cantos verticales y laterales del cerco y las jambas. 

Una vez colocada la carpintería quedará aplomada, limpia, será estanca al aire y al agua, y 
su apertura y cierre serán suaves. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 92 de 166 
 

Las superficies acristaladas consideradas con riesgo de impacto según el código técnico de 
la edificación resistirán sin romper, según el procedimiento descrito en la norma UNE EN 
12600:2003, un impacto de nivel 1 ó 2 según la cota esté situada a más o menos de 12 m.. En 
el resto de los casos la superficie acristalada resistirá sin romper un impacto de nivel 3 o tendrá 
una rotura de forma segura. 

Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE de 
planeidad, resistencia superficial al ataque alcalino, al ataque por ácido clorhídrico, resistencia 
a flexión y rotura por impacto de bola a temperatura normal. Podrán comprobarse también la 
densidad, dureza, profundidad del mateado, dimensiones de los taladros y muescas. 

Se hará control de colocación de calzos, masilla, perfil continuo y material de sellado, y de 
las dimensiones del vidrio. Por cada acristalamiento se hará un control de colocación de 
herrajes, y holgura entre hojas. Se hará un control por cada 5 puertas de vidrio, del estado de los 
cantos, dimensiones de la hoja y aplomado, holgura entre puerta y cerco o hueco, alineación y 
funcionamiento de bisagras, puntos de giro y pernios. 

Se comprobará la correcta colocación de cercos, empotramiento de patillas, cantos de los 
vidrios, cuadratura del marco, verticalidad, horizontalidad, sellado de juntas y estanqueidad. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Dimensiones de la hoja: 2 mm. en puertas; en vidrios especiales y planos +-1 mm. en 

espesor, +-2 mm. en resto de dimensiones; +-2 mm. en luna; -2 mm. en vidrios templados con 
superficie menor o igual a 1 m², y - 3 mm. para superficies mayores. 

• Desplome de puertas: 2 mm. 
• Horizontalidad: 2 mm. por m. 
• Holgura de puerta a cerco: 2 mm. 
• Alineación de bisagras, puntos de giro, pernios, herrajes de cuelgue y guía: 2 mm. 
• Planeidad vidrios templados: 2 mm. por m. de diagonal en superficies de ½ m² o 

menores y de 3 mm. para mayores. 
• Posición de calzos en vidrios templados: +-4 cm. 
• Holgura entre hojas de vidrios templados: +1 mm. 
• Posición de muescas: +-3 mm. 
• Posición de taladros: +-1 mm. 
• Dimensiones de muescas: +3 mm. y -1 mm. 
• Diámetro de taladros: +1 mm. y -0,5 mm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie acristalada sin incluir marcos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Se evitará que el vidrio esté en contacto con otro vidrio, elementos metálicos o pétreos. 
Se realizarán limpiezas periódicas de los vidrios con agua o limpiacristales. 
 
 

PERSIANAS 
 

Descripción 
Cerramientos de defensa, de huecos de fachada, para oscurecer y proteger de las vistas el 

interior de los locales, consistentes en persianas enrollables manual o mecánicamente y de 
celosía. 

Materiales 
Se acompañará certificado justificación de marcado CE con su suministro acorde a lo 

expuesto en la norma armonizada UNE-EN 13.659 especificando al menos resistencia al viento, 
al impacto y a las condiciones térmicas. 

• Persiana: 
Constituida por lamas de madera, aluminio o PVC. Las de madera tendrán una humedad 

máxima del 8 % en zonas de interior y del 12 % en el litoral, estarán exentas de repelo, albura, 
acebolladura, azulado y nudos, y estarán tratadas contra ataques de hongos e insectos. Las de 
aluminio estarán tratadas contra la corrosión y las de PVC no presentarán alabeos, fisuras ni 
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deformaciones. 
• Guía: 
En persianas enrollables consistirá en perfil en U de espesor mínimo de 1 mm, y será de acero 

galvanizado o aluminio anodizado. 
• Caja enrollamiento: 
Será de madera, chapa metálica u hormigón, estancas al aire y al agua, resistentes a la 

humedad y no producirán puente térmico. Se podrá acceder a ella desde el interior del local. 
Permitirá el paso de la persiana con una holgura de 3 cm. y estará prevista la salida de la cinta. 

• Sistema de accionamiento: 
Estará compuesto por rodillo, polea, y cinta o enrollador automático si el accionamiento es 

manual, o por cable y torno si es mecánico. El rodillo será resistente a la humedad y capaz de 
soportar el peso de la persiana. La polea será de acero o aluminio protegidos contra la corrosión 
o de PVC. La cinta será de material flexible y el cable estará formado por hilos de acero 
galvanizado.  

Puesta en obra 
Si el accionamiento es manual, la cinta tendrá una resistencia mayor de 4 veces el peso de 

la persiana, con un mínimo de 60 kg. Si el accionamiento es mecánico, el mecanismo irá 
dentro de una caja de acero galvanizado, aluminio anodizado o PVC rígido, y el cable irá 
dentro de un tubo de PVC rígido.  

Las guías para persianas enrollables se colocarán mediante tornillos o patillas. Las patillas 
tendrán una longitud y espesor mínimo de 10 cm. y 1 mm. Las guías estarán separadas 5 cm 
como mínimo de la carpintería y del lateral correspondiente, y penetrarán 5 cm en la caja de 
enrollamiento. Entre las guías y las lamas habrá una holgura de 5 mm. La lama superior se fijará 
al rodillo mediante cintas y la inferior llevará topes para que no se introduzca en la caja de 
enrollamiento. La altura de la persiana será 10 cm mayor que la del hueco. El enrollador 
automático y el torno se fijará al paramento a 80 cm. del suelo. Los elementos de cerramiento 
se fijarán al muro de manera que sus juntas sean estancas para garantizar el aislamiento 
acústico y térmico. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Las lamas contarán con distintivos AENOR y EWAA EURAS. Si la dirección facultativa lo 

considera oportuno se realizarán ensayos según UNE de dimensiones, inercia, humedad, 
diámetro de nudos vivos, longitud de fisuras, fendas y acebolladuras, peso específico, esfuerzo 
de maniobra, dureza, maniobrabilidad, y resistencia al viento, al choque de cuerpo blando y 
duro, en el caso de lamas de madera. A las de aluminio se les podrán hacer ensayos de 
medidas, tolerancias, espesor y calidad de sellado del recubrimiento anódico, maniobrabilidad, 
y resistencia al viento, al choque de cuerpo blando y duro; y a las de PVC de densidad, 
temperatura de reblandecimiento, espesor del perfil, altura y anchura de las lamas, estabilidad 
dimensional, absorción de agua, opacidad, rigidez a flexión, y resistencia al impacto, a la 
acetona, a la luz y al enganche. 

Se hará control de situación, aplomado y fijación de las guías, colocación de persiana, 
dimensiones y colocación de la caja de enrollamiento, sistema de accionamiento y colocación 
del marco. A todas las unidades se les hará una prueba de servicio consistente en comprobar la 
subida, bajada y fijación en cualquier posición en el caso de persianas enrollables, y el 
deslizamiento en persianas de celosía. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Desplome de guías: 2 mm. en 1 m. 
• Dimensiones en caja de enrollamiento: -5 % 
• Longitud de guías en persianas de celosía corredera: 2 %  
• Dimensiones en lamas de madera:+-1 mm. en anchura y +-2,5 en sección 
• Espesor del perfil de PVC: +-0,5 mm. 
• Altura en lamas de PVC: +-1 mm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie vista de persiana. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 
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Se ha de evitar que la persiana quede a entreabierta ya que con condiciones climatológicas 
de fuertes vientos podría resultar dañada. 

La revisión de lamas, manivelas, desplazamientos horizontales... será cada 3 años. 
La limpieza de las persianas y el engrase de los mecanismos se realizará anualmente. 
 

2.8. CARPINTERÍA INTERIOR 
 

Descripción 
Puertas de acceso según las siguientes clasificaciones: 
I. Por su acabado: para barnizar, para pintar, para revestir . 
II. Por su estructura: puerta plafonada ciega o vidriera, puerta plana ciega o vidriera. 
III. Por la forma del canto de la hoja: enrasada, solapada, resaltada y engargolada. 
IV. Por la apariencia del canto: canto oculto y canto visto. 
V. Por su lugar de colocación: Puertas de paso, puerta de entrada al piso, puerta exterior. 
VI. Puertas especiales: corta fuegos, blindadas, aislantes contra radiaciones, aislantes 

térmicas, aislantes acústicas.  
VII. Por el sistema de apertura: abatibles, vaivén, giratoria, corredera, telescópica. 
VIII. Por el tipo de paramento: enrasada, de peinacería y  entablada. 
Materiales 
La puerta o unidad de hueco de puerta, estará formado por los siguientes elementos: 
• Hoja o parte móvil de la puerta, puede tener muy distintos aspectos según la estructura de 

la hoja: 
• puertas planas: constituidas por dos tableros planos derivados de madera  y paralelos 

encolados a un alma de cartón, madera o espumas sintéticas, ubicada dentro de un bastidor 
de madera. 

• puertas con tableros moldeados: con una estructura similar a la puerta plana pero con 
tableros de fibras moldeados de 3 mm de espesor, dándoles un aspecto de relieve. 

• puertas en relieve: en su estructura se distingue el bastidor o estructura de la hoja formada 
por largueros, testeros y travesaños ensamblados y la parte central plafonada formada por 
tableros aglomerados de fibras. 

• Precerco o Cerco: Elementos de madera o metálicos  que se fijan a la obra y sobre los 
que se colocan los herrajes. El cerco podrá ser directo a obra o por medio de precerco. Está 
formado por dos largueros y un testero. En el cerco se realizará un rebaje para recibir y servir de 
tope a la hoja de la puerta que se denominará galce. 

• Tapajuntas que cubrirán la junta entre el cerco,  precerco y la obra. Pueden ser planos o 
moldurados. 

• Herrajes elementos metálicos que proporcionan maniobrabilidad a la hoja. 
Puesta en obra 
El precerco tendrá 2 mm. menos de anchura que el cerco y la obra de fabrica. 
Los precercos  vendrán de taller con riostras y rastreles para mantener la escuadría, las 

uniones ensambladas y orificios para el atornillado de las patillas de anclaje con una separación 
menor de 50 cm. y a 20 cm. de los extremos.  

Si el precerco es metálico, los perfiles tendrán un espesor mínimo de 1,5 mm  y se protegerán 
contra la corrosión antes de la colocación. 

La colocación del cerco se realizará con cuñas o calces que absorban las deformaciones 
del precerco quedando perfectamente nivelados y aplomados. 

La fijación del cerco al precerco se realizará por el frente o por el canto, traspasando los 
elementos de fijación el cerco y precerco hasta anclarse a la obra. 

La junta entre el cerco, precerco y obra se sellará con espuma de poliuretano y quedará 
cubiertas por el tapajuntas. Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y 
emplastadas. 

El número de pernos y bisagras utilizados por puerta, no será menor de tres. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Cuando las puertas lleguen a obra con la marca N de AENOR, será suficiente la 

comprobación de que coincide con las especificadas en proyecto y una inspección visual del 
estado de la misma en el momento de su entrega en obra. 

Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos de materiales según normas 
UNE tales como resistencia a la acción de la humedad, comprobación del plano de la hoja, 
exposición de las dos caras a atmósferas con humedades diferentes, resistencia  a la 
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penetración, resistencia al choque, resistencia a la flexión, resistencia al arranque de tornillos, 
etc. 

Cada 10 unidades de carpintería se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de 
las cercos y las hojas, así como de la colocación de los herrajes. Se realizará también una 
prueba de  funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre y accionamiento de herrajes. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Desplome del precerco: 3 mm. por m. 
• Desplome una vez colocado el marco : 6 mm. por m. 
• Holgura entre cerco y precerco: 3 mm.  
• Enrasado: 2 mm. 
• Altura hoja: +-4 mm. 
• Anchura hoja: +-2 mm. 
• Espesor hoja: +-1 mm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá por unidad totalmente terminada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

• Cada año se aplicará en los herrajes móviles, comprobando al mismo tiempo su 
funcionamiento y ajuste. En caso de movimientos en la carpintería que hagan que esta no cierre 
adecuadamente se dará aviso al técnico de cabecera.  

• Se comprobará su estado cada 5 años reparando posibles golpes y reponiendo las 
piezas necesarias. 

• Se barnizarán o pintarán cada 5 años las interiores y cada 2 años las exteriores o 
expuestas. 

 
2.9. INSTALACIONES 
 

2.9.1. FONTANERÍA 
 

Descripción  
Comprende la instalación de distribución desde la acometida hasta el edificio, la distribución 

interior y todos los aparatos sanitarios, griferías... para abastecimiento de agua sanitaria fría y 
caliente y riego. 

Materiales 
• Tubos y accesorios: Para acometida y distribución podrán ser de fundición, polietileno..., 

para agua fría de cobre, acero galvanizado, polietileno... para agua caliente de polietileno 
reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable... y para riego de PE rígido. 

• Los tubos de cobre irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado 
CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción al fuego, 
resistencia al aplastamiento, resitencia a la presión, tolerancias dimensionales, resistencia a las 
altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos y durabilidad de las 
características anteriores. Además contarán con un marcado permanente en el que se 
especifique su designación cada 60 cm. 

• Llaves y válvulas. 
• Arquetas para acometida y registro. 
• Griferías. 
• Contador. 
• Aparatos sanitarios. 
 
Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, Real Decreto 
1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE, normas de la empresa 
suministradora y normas UNE correspondientes. 

Los materiales empleados en la red serán resistentes a la corrosión, no presentarán 
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incompatibilidad electroquímica entre sí, serán resistentes a las temperaturas de servicio o al 
mínimo de 40º. 

Las tuberías enterradas se colocarán respetando las distancias a otras instalaciones y 
protegidas de la corrosión, esfuerzos mecánicos y heladas. 

La acometida será accesible, con llave de toma,  tendrá un solo ramal y dispondrá llave de 
corte exterior en el límite del edificio. Al igual que el resto de la instalación quedará protegida de 
temperaturas inferiores a 2º C. 

Se dispondrá un filtro delante del contador que retenga los residuos del agua. 
El contador general se albergará en un armario o arqueta según condiciones de la empresa 

suministradora junto a llaves de corte general, de paso, de contador y de retención. En edificios 
de varios propietarios, los divisionarios se ubicarán en planta baja, en un armario o cuarto 
ventilado, iluminado, con desagüe y seguro. Se colocarán llaves de paso en los montantes 
verticales de los que saldrán las derivaciones particulares que han de discurrir por zonas 
comunes del edificio. 

Se dispondrán sistemas antiretorno después de los contadores, en la base de las 
ascendentes, antes de los equipos de tratamiento de agua, en los tubos de alimentación no 
destinados a usos domésticos y antes de los aparatos de climatización o refrigeración.  

Las tuberías se colocarán distanciadas un mínimo de 3 cm. entre ellas y de los paramentos y 
aisladas con espumas elastómeras o conductos plásticos y fijadas de forma que puedan 
dilatarse libremente. Cuando se prevea la posibilidad de condensaciones en las mismas, se 
colocarán aislantes o conductos plásticos a modo de paravapor. 

La separación entre tubos de ACS y agua fría será de 4 cm., de 3 cm. con tuberías de gas y 
de 30 cm. con conductos de electricidad o telecomunicaciones. 

Se colocarán tubos pasamuros donde las tuberías atraviesen forjados o paramentos. Las 
tuberías quedarán fijadas de forma que puedan dilatarse libremente, y no se produzcan flechas 
mayores de 2 mm. Las tuberías de agua caliente tendrán una pendiente del 0,2 % si la 
circulación es forzada, y del 0,5 % si es por gravedad. 

Si fuera necesaria su instalación, el grupo motobomba se colocará en planta baja o sótano 
cuidando el aislamiento acústico de la sala en la que se ubique. disponiendo de bancada 
adecuada y evitando cualquier transmisión de vibraciones por elementos rígidos o estructurales 
para ello se dispondrán conectores flexibles.  

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 

Las uniones entre tuberías serán estancas. En tubos de acero galvanizado las uniones serán 
roscadas de acuerdo a la UNE 10242:95. Los tubos de cobre podrán soldarse o utilizar 
manguitos mecánicos y en el caso de los tubos plásticos se seguirán las indicaciones del 
fabricante. 

Finalmente se colocarán los aparatos sanitarios rellenando con silicona neutra fungicida las 
fijaciones y juntas. Dispondrán de cierre hidráulico mediante sifón. Si los aparatos son metálicos 
se conectarán a la toma de tierra. Los inodoros contarán con marcado CE y seguirán las 
especificaciones impuestas en la norma UNE EN 997. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán todos los materiales y componentes comprobando su marcado, diámetros, 

conformidad con el proyecto y que no sean defectuosos. Llevarán distintivos MICT, ANAIP y 
AENOR. Si la dirección facultativa lo dispone, a los tubos se les harán ensayos por tipo y diámetro 
según normas UNE, de aspecto, medidas, tolerancias, de tracción y de adherencia, espesor 
medio, masa y uniformidad del recubrimiento galvánico. 

Se comprobará que las conducciones, dispositivos, y la instalación en general, tienen las 
características exigidas, han sido colocados según las especificaciones de proyecto. 

Se harán pruebas de servicio a toda la instalación: de presión, estanquidad, comprobación 
de la red bajo presión estática máxima, circulación del agua por la red, caudal y presión 
residual de las bocas de incendio, grupo de presión, simultaneidad de consumo, y caudal en el 
punto más alejado. 

Para ello la empresa instaladora llenará la instalación de agua con los grifos terminales 
abiertos para garantizar la purga tras lo cual se cerrará el circuito y se cargará a la presión de 
prueba. Para instalaciones de tuberías metálicas se realizarán las pruebas según la UNE 
100151:88 y para las termoplásticas y multicapas la norma UNE ENV 2108:02 

En el caso de ACS se realizarán las pruebas de caudal y temperatura en los puntos de agua, 
caudal y temperatura contemplando la simultaneidad, tiempo en obtención de agua a la 
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temperatura estipulada en el grifo más alejado, medición de temperaturas de red y 
comprobación de gradiente de temperatura en el acumulador entre la entrada y salida que ha 
de ser inferior a 3ºC. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Dimensiones de arqueta: 10 % 
• Enrase pavimento: 5 % 
• Horizontalidad duchas y bañeras: 1 mm. por m. 
• Nivel de lavabo, fregadero, inodoros, bidés y vertederos: +-10 mm. 
• Caída frontal respecto a plano horizontal de lavabo y fregadero: 5 mm. 
• Horizontalidad en inodoros, bidés y vertederos: 2 mm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cada 6 meses se realizará una revisión para detectar posibles goteos o manchas por 
humedad y la comprobación del buen funcionamiento de las llaves de paso. 

Cualquier manipulación de los aparatos sanitarios estará limitada a personal cualificado que 
previamente habrá cerrado las llaves de paso correspondientes. 

Si la instalación permanece inutilizada por más de 6 meses, será necesario vaciar el circuito 
siendo necesario para la nueva puesta en servicio el lavado del mismo. 

El rejuntado de las bases de los sanitarios se realizará cada 5 años, eliminando totalmente el 
antiguo y sustituyéndolo por un sellante adecuado. 

 
2.9.2. CALEFACCIÓN y A.C.S. 
 

Descripción 
Instalaciones destinadas al calentamiento de recintos y a la generación de agua caliente 

sanitaria. 
Materiales 
• Sistema de generación: Puede ser por caldera, bomba de calor, energía solar, etc. 

Puede utilizarse para calefacción y producir además A.C.S., individual o colectiva, y con 
acumulador o sin él.  

• Distribución: Pueden ser tuberías de agua o conductos de aire, de cobre, acero 
inoxidable, acero galvanizado, fibra de vidrio, etc. Los tubos de cobre irán acompañados del 
certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, 
declarando expresamente la reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, resitencia a la 
presión, tolerancias dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, 
estanquidad a gases y líquidos y durabilidad de las características anteriores. Además contarán 
con un marcado permanente en el que se especifique su designación cada 60 cm. 

• Bomba de circulación o ventilador 
• Sistema de control: Puede controlarse por válvulas termostáticas o termostatos situados en 

locales y/o en exteriores. 
• Sistema de consumo: Radiadores, convectores, rejillas, difusores, etc. Los radiadores 

contarán con marcado CE y seguirán las especificaciones de la norma UNE-EN 442-1 
especificando potencia térmica, dimensiones, presión y temperatura máxima de servicio. 

• Sistema de acumulación. 
• Accesorios: Válvulas, dilatadores, purgadores, intercambiador, vaso de expansión, 

conductos de humo, aislantes térmicos, etc. 
Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación y al Real Decreto 
1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE, normas de la empresa 
suministradora y normas UNE correspondientes. 

La empresa instaladora estará autorizada por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma y emitirá el correspondiente certificado de la instalación firmado por la propia 
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empresa y en su caso por el director de la instalación todo ello según lo especificado en el RITE. 
Las calderas y bombas de calor quedarán bien ancladas a los soportes y disponiendo de los 

mecanismos necesarios para que no transmitan ruidos ni vibraciones. 
Los tubos de calefacción se mantendrán a una distancia mínima de 25 cm. del resto de 

instalaciones, tendrán recorridos lo más cortos posible evitando los cambios de dirección y 
sección. Se colocarán paralelos a la estructura o a escuadra, tendrán tres ejes perpendiculares, 
quedarán distanciados 3 cm. de los paramentos y en caso de conductos para líquidos tendrán 
pendientes del 0,5 %. Todos los conductos quedarán aislados térmicamente según IT 1.2.4.2.1. 
del RITE. 

Si las uniones entre conductos se realizan con brida, se colocará una junta fibrosa o elástica 
para garantizar la unión. Si las uniones se realizan con rosca, éstas se recubrirán con cáñamo, 
teflón u otro material. Si las uniones se realizan mediante soldadura, se asegurará de que están 
limpios los elementos a unir. 

En tramos rectos de gran longitud se instalarán compensadores de dilatación según 
UNE100156. 

La válvulas quedarán colocadas en lugares accesibles. En diámetros >DN 32 se evitarán las 
válvulas de retención de clapeta para evitar los golpes de ariete y en >DN100 serán 
motorizadas. 

La red de ACS contará con los criterios de puesta en obra similares a lo dispuesto para el 
apartado de fontanería de este mismo pliego. 

Los elementos de consumo quedarán fijados, nivelados y de forma que se puedan 
manipular sus llaves. Se dispondrá de toma de ACS para lavadora y lavavajillas. 

En redes de ACS mayores de 15 se contará con red de retorno que discurrirá paralela a la red 
de impulsión. 

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 

Los conductos de evacuación de humos serán resistentes a los productos agresivos de la 
combustión, en el caso de metálicos será de acuerdo a la UNE 123001. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El constructor realizará una prueba de presión a los depósitos de combustibles líquidos que 

llevarán el nombre del fabricante, la fecha de construcción y la contrastación que garantice 
que se ha realizado la prueba de presión.  

Por cada equipo se hará una inspección de la instalación de calderas, de su correcta 
colocación, uniones, dimensiones... De las tuberías se comprobarán sus diámetros, fijaciones, 
uniones y recubrimientos de minio, calorifugado, y distancias mínimas.  

Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio: prueba hidrostática de 
tuberías según UNEs 100151 ó UNE-ENV 12108, de redes de conductos, de libre dilatación y de 
eficiencia térmica y de funcionamiento y para la chimenea se hará prueba de estanquidad 
según especificaciones del fabricante. Todas las pruebas según la ITE 02 del RITE. Se 
comprobará la limpieza de filtros, presiones, tarado de elementos de seguridad, la calidad y la 
confortabilidad. 

Tras el ajuste y equilibrado que el instalador realizará según I.T. 2.3 del RITE, la empresa 
instaladora facilitará un informe final de las pruebas efectuadas. 

La red de ACS contará con los criterios de control y aceptación rechazo similares a lo 
dispuesto para el apartado de fontanería de este mismo pliego. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

El circuito de calefacción se mantendrá siempre lleno de agua, aunque no esté en 
funcionamiento. 

Con la previsión de fuertes heladas, la caldera funcionará sin apagarla del todo o se utilizarán 
anticongelantes. 

No se obstruirán los conductos o rejillas de ventilación de los cuartos de calderas. 
Periódicamente se realizará mantenimiento por una empresa mantenedora autorizada en los 
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términos especificados en el RITE. 
Diariamente se comprobará el nivel de agua, semanalmente: apertura y cierre de las 

válvulas, limpieza de cenicero y parrillas y anualmente, antes de temporada, el técnico realizará 
revisión. 

Del mismo modo, se realizará inspección de los generadores de calor y de la instalación 
completa con la periodicidad señalada en la I.T. 4. 

La red de ACS contará con los criterios de conservación y mantenimiento similares a lo 
dispuesto para el apartado de fontanería de este mismo pliego. 

 
2.9.3. GAS 
 

Descripción 
Instalaciones para la recepción, almacenamiento, distribución y/o suministro de gas natural, 

gas ciudad, propano o butano. 
Materiales  
• Depósitos: Pueden ser aéreos, enterrados, semienterrados o de cubierta. 
• Red de distribución: Constituida por canalizaciones de cobre, acero, acero inoxidable..., 

tomas, filtros, elementos de corte, regulación y control. Los tubos de cobre irán acompañados 
del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, 
declarando expresamente la reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, resitencia a la 
presión, tolerancias dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, 
estanquidad a gases y líquidos y durabilidad de las características anteriores. Además contarán 
con un marcado permanente en el que se especifique su designación cada 60 cm. 

• Equipos de control y protección: Formado por el cuadro de maniobra, cuadro de alarma 
en la central de almacenamiento y señales de alarma en cada planta. 

• Accesorios: Toma de tierra para el depósito, válvulas, llaves, etc. 
Puesta en obra 
Se cumplirá el Real Decreto 919/2006, Reglamento técnico de distribución y utilización de 

combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. 
El diseño, construcción, montaje y explotación de los depósitos se realizará con arreglo a lo 

establecido en la norma UNE 60250. Se conectarán a tierra de forma independiente al edificio y 
se asentarán sobre suelo impermeable, con pendiente hacia un orificio de desagüe. Quedarán 
protegidos frente a la corrosión de forma activa y pasiva. Los depósitos y equipos quedarán 
rodeados de forma que se impida el paso a personas ajenas y se permita la ventilación. Los 
depósitos aéreos se rodearán mediante una valla de 2 m. de altura. Los depósitos enterrados se 
anclarán a la losa de hormigón para evitar que asciendan.  

Las instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización deberán 
diseñarse de acuerdo con los requisitos establecidos en las normas UNE-EN 12007, UNE-EN 1594, 
UNE-EN 12186, UNE-EN 12327, UNE 60310, UNE 60311 y UNE 60312. 

Los tubos tendrán la mínima longitud posible, discurrirán por cavidades ventiladas o estarán 
cubiertos por vainas de protección estancas y abiertas al exterior albergando un único conducto 
cada vaina. Los tubos quedarán distanciados del suelo un mínimo de 50 mm., 30 mm. de otras 
tuberías paralelas y 10 mm. en cruce con conductos de electricidad, saneamiento, agua y 
telefonía. 

Si las instalaciones van enterradas, los tubos tendrán una pendiente mínima del 1% y 
dispondrá de arquetas accesibles cada 10 m. y en los cambios de dirección y válvulas. 

Las tuberías no quedarán en contacto con otras tuberías o con armazón metálico. 
Las instalaciones vistas serán accesibles, y no podrán sufrir deterioros por choques o cualquier 

otro agente para lo que se le dotará de los elementos de protección necesarios. No quedarán 
cerca de bocas de aireación, ventilaciones o tragaluces. 

Los locales en los que se localicen aparatos de gas tendrán una ventilación permanente con 
tomas de aire exteriores, que no tengan cerca salidas de humo, gases, polvo, etc. 

Los productos de combustión serán evacuados de forma que el orificio de salida tenga una 
sección libre de 100 cm², y la boca inferior quede distanciada un mínimo de 1,80 m del suelo y 
1 m. del techo. 

La red de distribución llevará válvulas de toma y de seccionamiento, a las que se pueda 
acceder fácilmente, y llevará indicado el gas que transporta y el sector al que sirve. Si las 
tuberías atraviesan muros o fachadas se colocarán pasamuros. Serán necesarios reguladores de 
presión en el caso de que la presión de distribución sea mayor que la de uso. 
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Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Previamente a la puesta en servicio de la instalación se realizarán las pruebas de 
resistencia y estanquidad previstas en las normas UNE 60310, UNE 60311 y UNE 60312. La 

instalación, los elementos y los materiales cumplirán las normas UNE correspondientes. 
Por cada instalación se comprobará: accesibilidad de elementos; estanquidad de uniones; 

acoplamientos correctos; cotas, diámetros y dimensiones; filtros; ventilación; conexiones 
correctas; distancias entre soportes y tuberías; distancias a otros elementos; pendientes; 
colocación y precintado de llaves y válvulas; existencia de by-pass en el regulador de presión; 
que no sobresalgan las tapas del pavimento; colocación de pasamuros y protecciones; 
colocación de rejillas en lugares de consumo; fijaciones; homologación de válvulas; que no 
haya metales diferentes en contacto; etc. 

Se harán pruebas de servicio a la instalación, que consistirán en pruebas de resistencia 
mecánica y de estanquidad, eliminación de partículas sólidas en el interior de conductos, 
funcionamiento de válvulas de seguridad, que no haya conexiones intercambiadas o falte 
alguna, sistema de alarma, alimentación eléctrica y fuerzas de emergencia, purgado, prueba 
de fuerza y funcionamiento eléctrico y mecánico de la instalación. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación o manipulación de la instalación será realizada por un instalador 
acreditado. 

Cada cinco años, y dentro del año natural de vencimiento de este período, los distribuidores 
de gases combustibles efectuarán una inspección de las instalaciones de sus respectivos 
usuarios, Consistirá básicamente en la comprobación de la estanquidad de la instalación 
receptora, y la verificación del buen estado de conservación de la misma, la combustión 
higiénica de los aparatos y la correcta evacuación de los productos de la combustión, de 
acuerdo con el procedimiento descrito en las normas UNE 60670-12 y UNE 60670-13. También 
se comprobará el estado de la protección catódica de las canalizaciones de acero enterradas. 

 
2.9.4. SANEAMIENTO 
 

Descripción 
Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la acometida, 

fosa séptica o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario o 
separativo. 

Materiales 
• Arquetas. 
• Colectores y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de 

tuberías de fundición irán acompañadas de la declaración de conformidad con el marcado CE 
según la norma armonizada UNE-EN 877 declarando expresamente descripción y uso, reacción 
al fuego, resistencia a la presión interior, al choque, tolerancias dimensionales,estanquidad y 
durabilidad. 

• Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo. 
• Botes sifónicos.  
• Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, 

separador de grasas y fangos o hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, sondas 
de nivel, etc. 

Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" desarrollada 

en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las normas UNE 
correspondientes, a las Normas de la empresa suministradora del servicio y a las Ordenanzas 
Municipales. 
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Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos serán 
rectos y la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m. en tramos rectos, en el 
encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y sección. Antes de la conexión al 
alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica registrable. Las arquetas apoyarán sobre 
losa de hormigón y sus paredes estarán perfectamente enfoscadas y bruñidas o serán de 
hormigón o materiales plásticos y los encuentros entre paredes se harán en forma de media 
caña. 

En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos de 
dilatación y en cada encuentro o cada 15 m. se colocará un tapón de registro. Se colocarán 
manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden uniones de tuberías 
en su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y se colocarán abrazaderas 
a una distancia que eviten flechas mayores de 3 mm. 

La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca menor 
de 45º. 

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  

Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y 
sobrepasarán el elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m. de huecos y 
ventanas. En caso de instalar ventilaciones secundarias se cuidará que no puedan ser obstruidas 
por suciedad o pájaros. Para bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán quiebros 
intermedios para disminuir el impacto de caída. 

Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 15 cm 
en el otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las arquetas 
serán completamente herméticas. 

Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 12566  y apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en 
funcionamiento la fosa, se llenará de agua para comprobar posibles asentamientos del terreno. 

Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso del 
aire contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones individuales en cada 
aparato, botes sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no colocando en serie cierres 
hidráulicos. 

La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm. para usos continuos y 70 mm. para 
discontinuos. 

Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las pluviales. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de PVC, 

llevarán distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos según normas UNE 
de identificación, aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos de hormigón dispondrán de 
marcado CE según UNE-EN 1916  declarando expresamente uso previsto, resistencia al 
aplastamiento de los tubos y piezas complementarias, resistencia longitudinal a flexión, 
estanquidad frente al agua de los tubos, piezas complementarias y juntas, condiciones de 
durabilidad y de uso apropiadas para el uso previsto, durabilidad de las juntas. 

Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el uso 
previsto y descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, capacidad 
para soportar la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua y durabilidad. 

Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, la 
calidad de los materiales, la pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de ventilación, 
las conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y pozos de decantación con pavimento, la 
libre dilatación de los elementos respecto a la estructura del edificio, y en general una correcta 
ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de proyecto. 

Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes y 
desagües, así como de fosas sépticas y pozos de decantación. 

La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 y 
0,6 mbar durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y derivaciones. 

También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor. 
Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no se 

produzcan pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre por 
debajo de 25 mm. 
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Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y comprobando 
que no se producen acumulaciones en 1 minuto. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un técnico 
especialista. 

Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con agua, 
para que no se produzcan malos olores. 

2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de ventilación 
de la instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas. 

Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de registro y en 
su caso, bombas de elevación. 

Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie de 
bajante, de paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar olores. 

 
2.9.5. ELECTRICIDAD 
 

Descripción 
Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que 

transcurre desde la acometida hasta los puntos de utilización y de puesta a tierra que conecta 
la instalación a electrodos enterrados en la tierra para reconducir fugas de corriente. 

Materiales 
• Acometida. 
• Línea repartidora. 
• Contadores. 
• Derivación individual. 
• Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y 

magnetotérmicos. 
• Interruptor control de potencia. 
• Instalación interior. 
• Mecanismos de instalación. 
• Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno. 
• Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta. 
• Arqueta de puesta a tierra. 
• Tomas de corriente. 
Puesta en obra 
Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y 
las normas UNE correspondientes. 

Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m. y en cambios de dirección en 
circuitos, cambios de sección de conductores, derivaciones, cruces de calzada y acometidas a 
puntos de luz. 

La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de 
distribución general y quedará empotrada en el paramento a un mínimo de 30 cm. del suelo y 
según las disposiciones de la empresa suministradora y lo más alejada posible de instalaciones 
de agua, gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la corrosión y no podrán 
introducirse materiales extraños a través de ellas. 

La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 
El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán 

otras instalaciones, estará iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero. 
Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos enterrados, 

empotrados o adosados, siempre protegidas con tubos aislantes, contando con un registro por 
planta. Si las tapas de registro son de material combustible, se revestirán interiormente con un 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 103 de 166 
 

material no combustible y en la parte inferior de los registros se colocará una placa cortafuego. 
Las derivaciones de una misma canaladura se colocarán a distancias a eje de 5 cm. como 
mínimo. 

Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los interruptores 
de potencia. Estos últimos se colocarán cerca de la entrada de la vivienda a una altura 
comprendida entre 1,5 y 2 m. 

Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 15 m. 
Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y su 
anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, 
estarán separadas 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las 
cajas de derivación, que se separarán 20 cm. del techo, sus tapas estarán adosadas al 
paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 cm. en ellas. 

Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas utilizadas en la 
instalación de iluminación tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la 
potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las 
tablas siguientes: 

Lámparas de descarga 
 
 

 Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia nominal de 
lámpara (W) 

Vapor de mercurio Vapor de sodio alta 
presión 

Vapor halogenuros 
metálicos 

50 60 62 -- 
70 -- 84 84 
80 92 -- -- 
100 -- 116 116 
125 139 -- -- 
150 -- 171 171 
250 270 277 270 (2.15 A) 277 (3 A) 
400 425 435 425 (3.5 A) 435 (4.6 A) 

NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como 
secciones reducidas o reactancias de doble nivel. 

 
Lámparas halógenas de baja tensión 

Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del conjunto (W) 
35 43 
50 60 

2x35 85 
3x25 125 
2x50 120 

 
Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán los 

electrodos situados en arquetas registrables. Las uniones entre electrodos se harán mediante 
soldadura autógena. Las picas se hincarán por tramos midiendo la resistencia a tierra. En vez de 
picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del terreno cubierta con tierra 
arcillosa. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Llevarán la marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y 

accesorios. Los contadores dispondrán de distintivo MICT. Los instaladores serán profesionales 
cualificados con la correspondiente autorización. 

Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas fluorescentes 
cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002 por el que se establecen los 
requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un 
certificado del fabricante que acredite su potencia total. 

Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el trazado 
sea el indicado en proyecto, dimensiones, distancias a otros elementos, accesibilidad, 
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funcionabilidad, y calidad de los elementos y de la instalación. 
Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores 

diferenciales y su tiempo de disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión de 
defecto, la puesta a tierra, la continuidad de circuitos, que los puntos de luz emiten la 
iluminación indicada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La tensión de contacto 
será menor de 24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y la resistencia será menor que 
10 ohmios. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Dimensiones de caja general de protección: +-1 % 
• Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. 
• Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm 
• Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación, para garantizar el 
mantenimiento de los parámetros luminotécnicos y la eficiencia energética de la instalación, se 
elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que 
contemplará, las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de 
reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona 
iluminada, con la periodicidad necesaria. 

Prohibido conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, o 
varios aparatos cuya potencia sea superior. 

Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado. 
Se comprobará el buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente. 
Revisión anual del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro general de 

distribución. 
 
2.9.6. TELECOMUNICACIONES 

 
Descripción 
Instalaciones para captar, reproducir y distribuir las señales de radio, televisión y teléfono 

desde el suministro hasta los puntos de consumo. 
Materiales 
Cumplirán con lo establecido en el RD 401/2003, en la Orden CTE/1296/2003 y en las ITC. 
• Sistema de captación: Formado por un mástil de acero galvanizado conectado a la 

puesta a tierra, por antenas para UHF, radio y satélite, de materiales protegidos contra la 
corrosión,  por un cable coaxial protegido, y todos los elementos necesarios de fijación, de 
materiales protegidos también contra la corrosión. 

• Equipamiento de cabecera: Formado por canalización de enlace, RITS, amplificador, 
cajas de distribución y cable coaxial. 

• Redes de alimentación, de distribución e interior de usuario, punto de acceso al usuario y 
toma de usuario. 

• Regletas de conexión 
Puesta en obra 
Las antenas quedarán fijadas al mástil, sujeto a su vez a un elemento resistente de cubierta 

cuidando de no deteriorar la impermeabilización. El mástil estará formado de forma que impida 
la entrada de agua o bien permita su evacuación. Quedará situado a una distancia mínima de 
5 m. a otro mástil u obstáculo, a una distancia de 1,5 veces la altura del mástil a una línea 
eléctrica, y resistirá vientos de 130 km./h. o 150 km./h., según se encuentre a una altura del suelo 
menor o mayor que 20 m. respectivamente. Por el interior del mástil irá el cable coaxial, desde 
la caja de conexión de la antena hasta la entrada al inmueble. La canalización de enlace, que 
sale de aquí tendrá su registro en pared. 

La canalización principal irá por tubos de PVC, canaletas o roza vertical. Si es horizontal podrá 
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ir enterrada, empotrada o por superficie. 
Los registros secundarios irán en interiores de muros, en cajas de plástico o metálicas. 
La red de dispersión interior, que va hasta los PAU y la instalación interior, irá empotrada por 

tubos de plástico o canaletas. 
La línea RDSI se colocará una distanciada 30 cm. de cables eléctricos de 220 V  si la longitud 

es mayor que 10 m. o 10 cm. si es menor, distanciada 30 cm. de fluorescentes de neón y 3 m. 
de motores eléctricos. El cruce con una cable eléctrico se hará a 90º. 

Las canalizaciones de telecomunicaciones se distanciarán de canalizaciones de servicio 10 
cm. si van en paralelo y 3 cm. si se cruzan. 

En cruces entre conducciones de telecomunicaciones y otros servicios, las primeras siempre 
quedarán por encima. 

Las rozas tendrán una anchura máxima del doble de la profundidad y se rellenarán con yeso 
o mortero. Si van por las dos caras de un mismo tabique, quedarán separadas un mínimo de 50 
cm. 

Se colocarán registros de enlace en intersecciones, y cada 30 m. si la canalización es 
empotrada o superficial, o 50 m. si es subterránea.  

Se colocarán cajas de registro en cambios de sección y cada 12 m., accesibles y protegidas 
de agentes atmosféricos. Todos los materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 

Los instaladores y las empresas instaladoras o de mantenimiento cumplirán las condiciones 
exigidas por el R.D. 279/1999. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los materiales a controlar serán las arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, 

canaletas y accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de terminación 
de la red y toma según RD 401/2003. 

Se inspeccionará la puesta en obra del equipo de captación, amplificación y distribución, de 
cajas de derivación y toma, las fijaciones, anclajes, verticalidad, dimensiones, situación, 
penetración de tubos, conexiones, enrase de tapas con paramento... 

Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio: se hará una comprobación 
de uso por toma, de cada instalación telefónica, de los niveles de calidad para servicios de 
radiodifusión sonora y televisión; en las instalaciones de antenas se hará una prueba por toma, 
de requisitos eléctricos. Los resultados de ambas pruebas cumplirán lo establecido en el RD 
401/2003, y se harán en presencia del instalador. En las instalaciones de antenas se hará 
también una prueba de uso del 25 % de los conductos, comprobando que se ha instalado hilo 
guía. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Verticalidad del mástil de antenas: 0,5 %. 
• Enrase de tapa con paramento: +-2 mm. 
• Dimensiones del hueco de la acometida en telefonía: +-3 mm. 
• Penetración tubos de telefonía en cajas: -2 mm. 
• Situación armarios de registro secundario en telefonía: +-5 cm. 
• Enrase de armarios de registro secundario con paramento: +-5 mm. 
• Situación de cajas de paso y de toma en telefonía: +-2 cm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 
La aparición de cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de un técnico especialista. 
Cada 6 meses o después de fuertes vendavales, el usuario revisará la instalación para 

detectar posibles anomalías. 
Cada 5 años, un técnico especialista realizará una revisión general del sistema. 
 

2.9.7. VENTILACIÓN 
 

Descripción 
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Instalaciones destinadas a la expulsión de aire viciado del interior de los locales y renovación 
de aire del exterior en los mismos. 

Materiales 
• Redes de distribución: Tuberías y accesorios de chapa metálica de cobre o acero, de 

fibra de vidrio, etc. Los conductos serán lisos, no presentarán imperfecciones interiores ni 
exteriores, rugosidades ni rebabas, estarán limpios, no desprenderán fibras ni gases tóxicos, no 
permitirán la formación de esporas ni bacterias, serán estancos al aire y al vapor de agua, no 
propagarán el fuego y resistirán los esfuerzos a los que se vean sometidos. Los conductos de 
chapa se realizarán según UNE 100102:88. 

• Equipos mecánicos de ventilación: extractores, aspiradores mecánicos, impulsores...  
• Otros elementos: Como filtros, rejillas, aspiradores estáticos, ventiladores... 
•  
Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Calidad del aire interior" 

desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las 
norma UNE correspondientes y a las Ordenanzas Municipales. 

La situación, recorrido y características de la instalación serán las indicadas en proyecto. Se 
procurará que los recorridos sean lo más cortos posible. 

Las aberturas de extracción se colocarán  a una distancia del techo menor de 10 cm. 
Las aberturas de ventilación directas con el exterior tendrán un diseño que evite la entrada de 

agua en caso de lluvia. Todas las aberturas al exterior contarán con protección antipájaros. 
Los conductos deben tener una sección uniforme, carecer de obstáculos, rebabas... y ser de 

difícil ensuciamiento. 
Los conductos de admisión contarán con registros de limpieza cada un máximo de 10 m. 
Los conductos de extracción de sistemas naturales han de ser verticales, en el caso de 

híbridos se permitirán inclinaciones de 15 º 
Cuando los conductos sean cerámicos o prefabricados de hormigón se recibirán con 

mortero M-5a (1:6) evitando caídas de mortero al interior y enrasando las juntas por ambas 
caras. 

Las fijaciones de los conductos serán sólidas de forma que no se produzcan vibraciones y no 
transmitan tensiones a los conductos. No vibrará ningún elemento de la instalación, especial 
cuidado se prestará a la maquinaria susceptible de provocar ruidos o vibraciones molestas, 
quedando aislados los locales que las alberguen y desolidarizados con elementos rígidos o 
estructurales del edificio. Los soportes de fijación para conductos estarán protegidos contra la 
oxidación. 

El paso a través de forjados se realizará dejando una holgura mínima de 20 mm. que se 
rellenará de aislante térmico. 

Las uniones entre tuberías convergentes se harán en "Y" y no en "T". Los cortes de tuberías se 
harán perpendiculares a eje y se limpiarán las rebabas. Los doblados se harán de forma que no 
se retuerza ni aplaste la tubería. 

Las extractoras de cocina contarán con un sistema que indique cuando hay que sustituir o 
limpiar el filtro de grasas y aceites. 

Las instalaciones mecánicas y híbridas dispondrán de dispositivos que impidan la inversión del 
desplazamiento del aire en todos sus puntos. 

Una vez terminada la instalación se harán todas las conexiones, se colocarán los elementos 
de regulación, control y accesorios, se limpiará su interior y se comprobará la estanquidad. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se harán controles de la puesta en obra en cuanto a la situación de elementos, tipo, 

dimensiones, fijaciones, uniones, y calidad de los elementos y de la instalación. 
De los conductos se controlará tipos y secciones, empalmes y uniones, la verticalidad y 

aplomo, pasos por forjados y paramentos verticales, registros y sustentaciones. 
De otros elementos como rejillas, aireadores... se comprobará su posición, tipo, disposición, 

tamaño, protección al paso del agua exterior. 
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio comprobando el caudal de 

entrada y salida. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Los conductos se medirán por metros lineales, y el resto de elementos por unidad terminada 
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y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de la instalación se realizará por técnico especialista. 
Cada 6 meses se realizará una revisión de filtros. 
Cada año se limpiarán conductos, aberturas, aspiradores y filtros. 
Cada 2 años se realizará una revisión del funcionamiento de los automatismos. 
Cada 5 años se realizará comprobación de estanquidad de conductos y de la funcionalidad 

de los aspiradores. 
 

2.9.8. AIRE ACONDICIONADO 
 

Descripción 
Instalaciones destinadas a la climatización de recintos, que además de la temperatura 

pueden modificar la humedad, movimiento y pureza del aire, creando un microclima 
confortable en el interior de los edificios. 

Materiales 
• Unidad frigorífica o sistema por absorción: Está formada por un compresor, un 

evaporador, un condensador y un sistema de expansión. 
• Termostato de control. 
• Redes de distribución. I.T. 1.3.4.2.10. del RITE. 
Tuberías y accesorios de chapa metálica, de fibra de vidrio, etc. Los conductos serán lisos, no 

presentarán imperfecciones interiores ni exteriores, rugosidades ni rebabas, estarán limpios, no 
desprenderán fibras ni gases tóxicos, no permitirán la formación de esporas ni bacterias, serán 
estancos al aire y al vapor de agua, no propagarán el fuego, resistirán los esfuerzos a los que se 
vean sometidos y resistirá la acción agresiva de productos de desinfección. Los metálicos 
cumplirán la UNE-EN 12237 y los no metálicos la UNE-EN 13404. Los tubos de cobre irán 
acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada 
UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, 
resitencia a la presión, tolerancias dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, 
soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos y durabilidad de las características anteriores. 
Además contarán con un marcado permanente en el que se especifique su designación cada 
60 cm. 

• Elementos de consumo: Formado por ventiloconvectores, inductores, rejillas, difusores... 
• Otros elementos: Como filtros, ventiladores... 
Puesta en obra 
La instalación cumplirá el Real Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en 

los Edificios RITE y normas UNE correspondientes. 
La empresa instaladora estará autorizada por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma y emitirá el correspondiente certificado de la instalación firmado por la propia 
empresa y en su caso por el director de la instalación todo ello según lo especificado en el RITE. 

La situación, recorrido y características de la instalación serán las indicadas en proyecto. Se 
procurará que los recorridos sean lo más cortos posible. 

Las redes de distribución atenderán a lo especificado en la UNE 100012. 
La sección mínima de los conductos será la de la boca a la que esté fijado. El agua que 

pueda condensarse en su interior irá a la red de evacuación. Las fijaciones serán sólidas de 
forma que no se produzcan vibraciones y no transmitan tensiones a los conductos. No vibrará 
ningún elemento de la instalación, especial cuidado se prestará a la maquinaria susceptible de 
provocar ruidos o vibraciones molestas, quedando aislados los locales que las alberguen y 
desolidarizados con elementos rígidos o estructurales del edificio. 

En las tuberías para refrigerantes las uniones se harán con manguitos y podrán dilatarse y 
contraerse libremente atravesando forjados y tabiques con camisas metálicas o de plástico. Las 
uniones entre tuberías convergentes se harán en "Y" y no en "T". Los cortes de tuberías se harán 
perpendiculares a eje y se limpiarán las rebabas. Los doblados se harán de forma que no se 
retuerza ni aplaste la tubería. Los conductos se aislarán de forma individual, no pudiendo 
proteger varios tubos un mismo aislamiento. 

Los soportes de fijación para conductos estarán protegidos contra la oxidación. Las uniones 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 108 de 166 
 

entre conductos de chapa galvanizada se harán engatilladas, con tiras transversales entre 
conductos y los equipos serán de material flexible e impermeables.  

Los difusores y rejillas serán de aluminio y llevarán compuertas de regulación de caudal.  
Una vez terminada la instalación se harán todas las conexiones, se colocarán los elementos 

de regulación, control y accesorios, se limpiará su interior y se comprobará la estanquidad antes 
de introducir el refrigerante. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los materiales y componentes tendrán las características definidas en la documentación del 

fabricante, en la normativa correspondiente, en proyecto y por la dirección facultativa. Llevarán 
una placa en la que se indique el nombre del fabricante, el modelo, número de serie, 
características y carga de refrigerante. 

Se harán controles de la puesta en obra en cuanto a la situación de elementos, dimensiones, 
fijaciones, uniones, y calidad de los elementos y de la instalación. 

 
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio para los conductos de aire: 

resistencia mecánica y estanquidad y para conductos de fluidos: prueba hidrostática de 
tuberías según UNEs 100151 ó UNE-ENV 12108, de redes de conductos, de libre dilatación y de 
eficiencia térmica y de funcionamiento y para la chimenea se hará prueba de estanquidad 
según especificaciones del fabricante. Todas las pruebas según la ITE 02 del RITE. Se 
comprobará la limpieza de filtros, presiones, tarado de elementos de seguridad, la calidad y la 
confortabilidad. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de la instalación se realizará por técnico especialista. 
Periódicamente se realizará mantenimiento por una empresa mantenedora autorizada en los 

términos especificados en el RITE. 
Del mismo modo, se realizará inspección de los generadores de frío y de la instalación 

completa con la periodicidad señalada en la I.T. 4. 
 

2.9.9. PROTECCIÓN contra INCENDIOS 
 

Descripción 
Instalaciones para detectar incendios, dar la señal de alarma y extinguirlos, con el fin de 

evitar que se produzcan o en caso de que se inicien, proteger a personas y materiales. 
Materiales 
• Extintores portátiles 
• Bocas de incendio equipadas. 
• Hidrantes exteriores 
• Columna seca 
• Sistema de detección y alarma. 
• Rociadores de agua. 
• Instalación automática de extinción. 
Puesta en obra 
El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, 

así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el 
“Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones 
complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La 
puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se 
refiere el artículo 18 del citado reglamento.  

Estarán terminados, limpios y nivelados los paramentos a los que se vayan a fijar los 
elementos de la instalación.  

La separación mínima entre tuberías y entre éstas y elementos eléctricos será de 30 cm. Las 
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canalizaciones se fijarán a los paramentos si son empotradas rellenando las rozas con mortero o 
yeso, y mediante tacos o tornillos si van por la superficie. 

Si han de atravesar la estructura, lo harán mediante pasatubos. Las conexiones entre tubos 
serán roscadas y estancas, y se pintarán con minio. Si se hace reducción de diámetro, se hará 
excéntrica. 

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  

La distancia mínima entre detectores y paramentos verticales será de 0,5 m, y la máxima no 
superará la mitad del lado del cuadrado que forman los detectores colocados. 

Los pulsadores manuales de alarma quedarán colocados en lugar visible y accesible. 
Los bloques autónomos de iluminación de emergencia se colocarán a una altura del suelo 

de 2,10 m. 
Las BIE quedarán colocadas sobre un soporte rígido, en lugar accesible, alejadas como 

máximo 5 m. de puertas de salida, y su centro quedará a una altura del suelo de 1,5 m. 
Los extintores portátiles se colocarán en lugar visible (preferiblemente bajo luz de 

emergencia), accesible, cerca de la salida, y la parte superior del extintor quedará a una altura 
máxima de 1,70 m del suelo. 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de 
incendio, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se 
deben señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 
b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 
c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 
Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. 
Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo 

establecido en la norma UNE 23035-4:1999. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Todos los materiales y elementos de la instalación tendrán marca AENOR además del 

preceptivo marcado CE en aquellos componentes que disponen de norma armonizada y han 
cumplido el plazo de entrada en vigor del marcado CE como B.I.E.s, extintores, rociadores o 
dispositivos de alarma y detección. 

Se comprobará la colocación y tipo de extintores, rociadores y detectores, las uniones y 
fijaciones de todas las bocas de columna seca y de incendio, de tomas de alimentación y 
equipo de manguera, dimensiones de elementos, la calidad de todos los elementos y de la 
instalación, y su adecuación al proyecto. 

Se harán pruebas de servicio a la instalación: se le harán pruebas de estanquidad y 
resistencia mecánica según R.D. 1.972/1993 a las bocas de incendio equipadas y a columnas 
secas; se comprobará la estanquidad de conductos y accesorios de rociadores; se 
comprobará el correcto funcionamiento de la instalación de rociadores y detectores. 

La instalación será realizada por un instalador homologado que extenderá el correspondiente 
certificado. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La modificación, cambio de uso, ampliación... se realizará por un técnico especialista. 
El mantenimiento de la instalación de protección contra incendios, será realizada por un 

técnico especialista. 
Anualmente, se realizará una revisión general de las luminarias para detectar posibles 

deficiencias y si precisan sustitución de baterías, lámparas u otros elementos. 
Anualmente, el técnico revisará de los extintores y cada 5 años se realizará el timbrado. 
Anualmente, el técnico revisará los BIEs y cada 5 años se realizará una prueba de resistencia 

de la manguera sometiéndola a presiones de prueba de 15Kg/cm2. 
Anualmente, el técnico especialista revisará la red de detección y alarma. 
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2.9.10. SOLAR-FOTOVOLTAICA 
 

Descripción 
Una instalación solar fotovoltaica conectada a red está constituida por un conjunto de 

componentes encargados de realizar las funciones de captar la radiación solar, generando 
energía eléctrica en forma de corriente continua y adaptarla a las características que la hagan 
utilizable por los consumidores conectados a la red de distribución de corriente alterna. 

Materiales 
Los sistemas que conforman la instalación solar fotovoltaica conectada a la red son: 
• Sistema generador fotovoltaico, compuesto de módulos que a su vez contienen un 

conjunto elementos semiconductores conectados entre sí, denominados células, y que 
transforman la energía solar en energía eléctrica; 

• Inversor que transforma la corriente continua producida por los módulos en corriente alterna 
de las mismas características que la de la red eléctrica; 

• Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 
Puesta en obra 
Las placas serán Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. Por motivos de 

seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se instalarán los 
elementos necesarios (fusibles, interruptores, etc.) para la desconexión, de forma independiente 
y en ambos terminales, de cada una de las ramas del resto del generador. 

Se controlará la orientación, inclinación y sombras circundantes de los módulos generadores, 
comprobando que se encuentran dentro de los límites máximos de pérdida contemplados en 
proyecto. 

La estructura y el sistema de fijación de módulos permitirá las necesarias dilataciones 
térmicas sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los paneles. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las 
personas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos directos e 
indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y protecciones que resulten de 
la aplicación de la legislación vigente. En particular, se usará en la parte de corriente continua 
de la instalación protección Clase II o aislamiento equivalente cuando se trate de un 
emplazamiento accesible. Los materiales situados a la intemperie tendrán al menos un grado 
de protección IP65. 

La instalación debe permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en la parte 
de corriente continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de 
mantenimiento. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Todos los módulos fotovoltaicos deben satisfacer las especificaciones UNE-EN 61215:1997 

para módulos de silicio cristalino o UNE-EN 61646:1997 para módulos fotovoltaicos de capa 
delgada, así como estar cualificados por algún laboratorio acreditado. 

En el caso excepcional en el cual no se disponga de módulos cualificados por un laboratorio 
según lo indicado en el apartado anterior, se deben someter éstos a las pruebas y ensayos 
necesarios de acuerdo a la aplicación específica según el uso y condiciones de montaje en las 
que se vayan a utilizar, realizándose las pruebas que a criterio de alguno de los laboratorios 
antes indicados sean necesarias, otorgándose el certificado específico correspondiente. 

El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo y nombre ó 
logotipo del fabricante, potencia pico, así como una identificación individual o número de serie 
trazable a la fecha de fabricación. 

Los inversores cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja 
Tensión y Compatibilidad Electromagnética. 

La instalación incorporará todos los elementos y características necesarias para garantizar en 
todo momento la calidad del suministro eléctrico, de modo que cumplan las directivas 
comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad Electromagnética. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá por unidades de los elementos instalados o longitud, terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
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incluirá mayor detalle de las mismas. 
Se realizarán operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que 

aplicados a la instalación deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones 
de funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de la instalación. 

El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca la 
tecnología solar fotovoltaica y las instalaciones eléctricas en general. La instalación tendrá un 
libro de mantenimiento en el que se reflejen todas las operaciones realizadas así como el 
mantenimiento correctivo. 

El mantenimiento preventivo ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y 
sustitución de elementos fungibles ó desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el 
sistema funcione correctamente durante su vida útil. 

 
2.9.11. SOLAR-TÉRMICA 
 

Descripción 
Una instalación solar térmica está constituida por un conjunto de componentes encargados 

de captar la radiación solar, transformarla directamente en energía térmica cediéndola a un 
fluido de trabajo y, por último almacenar dicha energía térmica de forma eficiente, bien en el 
mismo fluido de trabajo de los captadores, o bien transferirla a otro, para poder utilizarla después 
en los puntos de consumo. 

Materiales 
Los sistemas que conforman la instalación solar térmica para agua caliente son: 
• un sistema de captación formado por los captadores solares, encargado de transformar la 
radiación solar incidente en energía térmica; 
• un sistema de acumulación constituido por uno o varios depósitos que almacenan el agua 
caliente hasta que se precisa su uso; 
• un circuito hidráulico constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc. 
• un sistema de intercambio que realiza la transferencia de energía térmica captada desde 

el circuito de captadores, o circuito primario, al agua caliente que se consume; 
• sistema de regulación y control; 
Puesta en obra 
El circuito primario dispondrá de producto químico anticongelante no tóxico cuyo calor 

específico no será inferior a 3 kJ/kg K evitándose cualquier tipo de mezcla de los distintos fluidos 
que pueden operar en la instalación. 

Si la instalación debe permitir que el agua alcance una temperatura de 60 ºC, no se admitirá 
la presencia de componentes de acero galvanizado. 

Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de diferentes materiales para evitar el 
par galvánico. 

El captador llevará, preferentemente, un orificio de ventilación de diámetro no inferior a 4 
mm situado en la parte inferior de forma que puedan eliminarse acumulaciones de agua en el 
captador. 

La estructura y el sistema de fijación de captadores permitirá las necesarias dilataciones 
térmicas, sin transferir cargas que puedan afectar a la integridad de los captadores o al circuito 
hidráulico. 

Los puntos de sujeción del captador serán suficientes en número, teniendo el área de apoyo 
y 

posición relativa adecuadas, de forma que no se produzcan flexiones en el captador, 
superiores a las permitidas por el fabricante. 

Cada acumulador vendrá equipado de fábrica de los necesarios manguitos de 
acoplamiento, 

soldados antes del tratamiento de protección. En cualquier caso la placa característica del 
acumulador indicará la pérdida de carga del mismo. 

Las conexiones de entrada y salida se situarán de forma que se eviten caminos preferentes 
de circulación del fluido. 

En cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del intercambiador de calor se 
instalará una válvula de cierre próxima al manguito correspondiente. 

Con objeto de evitar pérdidas térmicas, la longitud de tuberías del sistema deberá ser tan 
corta como sea posible y evitar al máximo los codos y pérdidas de carga en general. Los tramos 
horizontales tendrán siempre una pendiente mínima del 1% en el sentido de la circulación. 
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El aislamiento de las tuberías de intemperie deberá llevar una protección externa que 
asegure la durabilidad ante las acciones climatológicas. El aislamiento no dejará zonas visibles 
de tuberías o accesorios, quedando únicamente al exterior los elementos que sean necesarios 
para el buen funcionamiento y operación de los componentes. 

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  

Los materiales de la bomba del circuito primario serán compatibles con las mezclas 
anticongelantes y en general con el fluido de trabajo utilizado. 

La altura en la que se situarán los vasos de expansión abiertos será tal que asegure el no 
desbordamiento del fluido y la no introducción de aire en el circuito primario. 

En los puntos altos de la salida de baterías de captadores y en todos aquellos puntos de la 
instalación donde pueda quedar aire acumulado, se colocarán sistemas de purga 

constituidos por botellines de desaireación y purgador manual o automático.  
Los sensores de temperatura deben estar aislados contra la influencia de las condiciones 

ambientales que le rodean. 
Las sondas de temperatura para el control diferencial se colocarán en la parte superior de los 

captadores de forma que representen la máxima temperatura del circuito de captación. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El captador seleccionado deberá poseer la certificación emitida por el organismo 

competente en la materia según lo regulado en el RD 891/1980 de 14 de Abril, sobre 
homologación de los captadores solares y en la Orden de 28 de Julio de 1980 por la que se 
aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la homologación de los 
captadores solares, o la certificación o condiciones que considere la reglamentación que lo 
sustituya. 

Respecto a la protección contra descargas eléctricas, las instalaciones deben cumplir con lo 
fijado en la reglamentación vigente y en las normas específicas que la regulen. 

El captador llevará en lugar visible una placa en la que consten, como mínimo, los siguientes 
datos: 

a) nombre y domicilio de la empresa fabricante, y eventualmente su anagrama; 
b) modelo, tipo, año de producción; 
c) número de serie de fabricación; 
d) área total del captador; 
e) peso del captador vacío, capacidad de líquido; 
f) presión máxima de servicio. 
Cuando el intercambiador esté incorporado al acumulador, la placa de identificación 

indicará 
además, los siguientes datos: 
a) superficie de intercambio térmico en m²; 
b) presión máxima de trabajo, del circuito primario. 
Los circuitos deben someterse a una prueba de presión de 1,5 veces el valor de la presión 

máxima de servicio. Se ensayará el sistema con esta presión durante al menos una hora no 
produciéndose daños permanentes ni fugas en los componentes del sistema y en sus 
interconexiones. Pasado este tiempo, la presión hidráulica no deberá caer más de un 10 % del 
valor medio medido al principio del ensayo. 

El circuito de consumo deberá soportar la máxima presión requerida por las regulaciones 
nacionales/europeas de agua potable para instalaciones de agua de consumo abiertas o 

cerradas. En caso de sistemas de consumo abiertos con conexión a la red, se tendrá en cuenta 
la máxima presión de la misma para verificar que todos los componentes del circuito de 
consumo soportan dicha presión. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Se realizarán operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que 
aplicados a la instalación deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones 
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de funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de la instalación. 
El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca la 
tecnología solar térmica y las instalaciones mecánicas en general. La instalación tendrá un 

libro de mantenimiento en el que se reflejen todas las operaciones realizadas así como el 
mantenimiento correctivo. 

El mantenimiento implicará, como mínimo, una revisión anual de la instalación para 
instalaciones con superficie de captación inferior a 20 m2 y una revisión cada seis meses para 
instalaciones con superficie de captación superior a 20 m2. 

El mantenimiento preventivo ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y 
sustitución de elementos fungibles ó desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el 
sistema funcione correctamente durante su vida útil. 

 
2.9.12. ASCENSOR 
 

Descripción  
Ascensor es todo aparato utilizado para salvar desniveles con ayuda de una cabina que se 

desplace a lo largo de guías rígidas, cuya inclinación sobre la horizontal sea superior a 15º, 
destinado al transporte: de personas; de personas y de objetos o de objetos únicamente 
equipada de elementos de mando situados dentro de la cabina. 

Materiales 
• Cabina diseñada para el acceso de minusválidos y acorde con el número máximo de 

personas apuntadas en una placa en el interior. 
• Maquinaria 
• Elementos de suspensión y sustentación. Los cableados no se permiten empalmados 

debiendo ser en una pieza. 
• Materiales del foso, hueco, puertas y cuarto de máquinas 
Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en el Real Decreto 1314/1997 disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores, las 
normas del fabricante e instalador y normas UNE correspondientes. 

El cerramiento del hueco será de material resistente de manera que una fuerza horizontal de 
30 kg. no produzca una deformación elástica mayor de 2.5 cm. Así mismo, tendrá la reacción y 
resistencia al fuego consignada en el apartado correspondiente de este proyecto. 

Los anclajes de todos aquellos elementos unidos al cerramiento o a la estructura que puedan 
transmitir vibraciones generadas por la maquinaria o el movimiento del ascensor se realizarán 
con elementos flexibles y antivibratorios. 

El hueco se mantendrá correctamente ventilado, contará con iluminación fija y dispondrá de 
un diseño tal que no provoque atrapamientos en el personal de mantenimiento en las 
posiciones extremas del ascensor. 

Las uniones de los cables con la cabina, elementos de sustentación... se realizarán con 
amarres de cuña de apriete automático, al menos 3 abrazaderas o manguitos especiales. 

La instalación eléctrica del ascensor se realizará de manera que la misma pueda ser 
registrable mediante canaletas o similares. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se exigirá al instalador-fabricante la documentación correspondiente al obligatorio marcado 

CE. 
La puesta en uso del ascensor quedará condicionada a la concesión por parte de la 

administración pública correspondiente de la preceptiva autorización. 
Se realizarán verificaciones y pruebas: de: 
- Dispositivos de enclavamiento. 
- Dispositivos eléctricos de seguridad. 
- Elementos de suspensión y sus amarres. 
- Sistemas de frenado. 
- Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad. 
- Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos. 
- Dispositivos de seguridad al final del recorrido. 
- Comprobación de la adherencia. 
- Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha. 
- Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del 
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conjunto cabina-paracaídas-guías y la fijación de estas al edificio. 
- Paracaídas de contrapeso. 
- Amortiguadores. 
- Dispositivo de petición de socorro. 
Tolerancias: 
- Nivel del ascensor respecto al del piso de planta. +- 2 cm. 
- Puerta de cabina-cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm. 
- Puerta de cabina-puerta exterior menor o igual a 15 cm. 
- Elemento móvil-cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm. 
- Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Los trabajos de reparación y mantenimiento serán realizados por una empresa contratada, 
que deberán estar cubiertas por una póliza de seguros de responsabilidad civil. La comunidad 
de propietarios dispondrá de una copia de la misma. 

Diariamente el usuario comprobará el funcionamiento de puertas y nivelación de la cabina. 
Mensualmente la empresa mantenedora revisará limpieza de cabina, botonera, foso y 

cuarto de máquinas, alarma y parada de emergencia, cables de tracción y amarres, 
dispositivos de seguridad: Señalización y maniobras, paracaídas, limitador de seguridad, grupo 
tractor y mecanismos de freno... 

Inspección y registro por personal cualificado de edificios: 
En edificios públicos o de uso industrial: 2 años 
Con más de 20 viviendas o 4 plantas servibles: cada 4 años. 
 Resto: cada 6 años. 
 

2.10. AISLAMIENTOS 
 

Descripción 
Estos materiales se emplean para disminuir las pérdidas térmicas, la diferencia de 

temperatura superficial interior de paredes y ambiente interior, evitar los fenómenos de 
condensación y dificultar la propagación de ruido, a través de cerramientos, conductos, 
forjados, cubiertas, etc. 

Materiales 
• Aislamiento: 
El material aislante pueden ser de fibras minerales, poliuretano, poliestireno expandido, 

poliestireno extruido... pudiendo ser a su vez rígidos, semirrígidos o flexibles, y granulares, pastosos 
o pulverulentos. 

• Elementos de fijación: 
La sujeción puede hacerse mediante adhesivos, colas, pegamentos... o mediante 

elementos como perfiles, clavos, fleje de aluminio... 
Puesta en obra 
El fabricante de materiales para aislamiento acústico indicará en el etiquetado la densidad 

aparente del producto y el coeficiente de absorción acústica, la conductividad térmica, 
comportamiento frente al fuego y puede figurar también la resistencia a compresión, flexión y 
choque blando, envejecimiento ante humedad, calor y radiaciones, deformación bajo carga, 
coeficiente de dilatación lineal, comportamiento frente a parásitos y frente a agentes químicos. 
Así mismo, el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las 
dimensiones y tolerancias de los mismos. 

Se tomarán las precauciones necesarias para que los materiales no se deterioren durante el 
transporte ni almacenamiento en obra. 

Para la puesta en obra del aislamiento se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y 
dirección facultativa. La colocación de materiales para aislamiento térmico de aparatos, 
equipos y conducciones se hará de acuerdo con la UNE 100171. 
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La superficie sobre la que se aplique estará limpia, seca y sin desperfectos tales como fisuras, 
resaltes u oquedades. Deberá cubrir toda la superficie de forma continua, no quedarán 
imperfecciones como huecos, grietas, espesor desigual, etc, y no se producirán puentes 
térmicos o acústicos, para lo cual las juntas deberán quedar selladas correctamente. 

El aislante situado en la cámara debe cubrir toda su superficie, si éste no rellena todo el 
ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo 
dentro de la cámara. 

El aislamiento se revestirá de forma que quede protegido de rayos del sol y no se deteriore 
por los agentes climáticos. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El fabricante de materiales para aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que 

determinen las cualidades de su producto. 
Los materiales se suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario realizar 

ensayos o comprobaciones de aquellos materiales que tengan sellos o marcas de calidad, que 
garanticen el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación, documento básico de Ahorro 
de Energía. 

Se harán inspecciones por cada tipo de aislamiento y forma de fabricación. Se comprobará 
que hayan sido colocados de forma correcta y de acuerdo con las indicaciones de proyecto y 
dirección facultativa. Se comprobará también que no se produzcan puentes térmicos ni 
acústicos, y la correcta ventilación de la cámara de aire. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie o longitud ejecutada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Se revisará durante el invierno la posible aparición de condensaciones superficiales en puntos 
fríos, y en su caso, se dará parte a técnico especialista. 

Los aislamientos que quedan vistos serán revisados anualmente comprobando su estado 
general, conservación del elemento protector y posible aparición de humedades u hongos. 

 
 

FIBRAS MINERALES 
 

Contarán con sello AENOR y EUCEB y dispondrán de marcado CE según norma armonizada 
UNE EN 13162 aportando la ficha de declaración de conformidad y el certificado CE de 
conformidad emitido por un organismo notificado y para aislantes de uso con reglamentación a 
fuego informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio notificado. Se especificará la 
clasificación de reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor. 

Si la dirección facultativa lo considera conveniente se realizarán ensayos de densidad, 
conductividad térmica con desviaciones máximas admisibles del 5% del valor límite, y 
dimensiones, siendo las tolerancias dimensionales máximas admisibles de: +-17.5 mm. o +-
12.5. mm de largo, dependiendo del tipo de panel, +-7 mm. de ancho y -5 mm. de espesor. 

A las coquillas se les podrán hacer ensayos de densidad, conductividad térmica con 
desviaciones máximas admisibles del 5% del valor límite, y dimensiones. 

A los fieltros de densidad, conductividad térmica con desviaciones máximas admisibles del 
5% del valor límite, y dimensiones, siendo las tolerancias dimensionales máximas admisibles de: 
+-12.5 mm. de largo, +-7 mm. de ancho y -5 mm. de espesor. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad 
térmica (W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de resistencia 
al Vapor de agua 

MV Lana mineral (0,04W/(mK)) 0,041 40 1 
 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 116 de 166 
 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
 

POLIURETANO 
 

Tanto los componentes como las espumas de poliuretano fabricadas "in situ" o en fábrica 
contarán con certificado de calidad reconocido y el fabricante las suministrará correctamente 
etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad y 
el certificado CE de conformidad emitido por un organismo notificado. 

Los materiales cumplirán lo especificado en la norma armonizada EN 13165 y las normas que 
lo desarrollan. 

 
Antes de su aplicación deberá protegerse el soporte ante la corrosión, y se aplicará una 

imprimación sobre materiales plásticos y metales ligeros. Se tratarán las juntas de dilatación del 
soporte aplicando, por ejemplo, una banda de caucho sintético de 30 cm. de espesor, de 
forma que la unión entre la junta y el aislamiento no sea solidaria. 

El poliol y el isocianato se suministrarán en bidones separados, en los que vendrán indicadas 
la fecha de caducidad y las condiciones de almacenamiento. 

El poliuretano deberá aplicarse por capas de 20 mm. de espesor máximo, con temperatura 
del producto constante +-5 ºC, con vientos menores de 30 km/h (a no ser que se utilicen 
pantallas protectoras) humedad relativa ambiente menor del 80%, y temperatura del soporte 
mayor de 5º C. 

 
Las tolerancias máximas admisibles en el espesor serán del -1 % en volumen total o una 

variación en alguna medida de -75 % o -1 mm de espesor medio. 
Si la dirección facultativa lo dispone se harán ensayos de densidad con desviaciones 

máximas admisibles del 5% del valor mínimo, conductividad térmica con desviaciones máximas 
admisibles del 10 % del valor máximo y de tiempo de crema y gelificación con desviaciones 
máximas del 10 %. 

Al conformado en fábrica se le realizará además uno de resistencia a compresión, siendo las 
tolerancias máximas admisibles en todos ellos del 5 %. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductivida
d térmica 

(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de 
agua 

PUR Proyección con Hidrofluorcarbonato 
HFC(0,028 W/mK)) 

0,028 45 60 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
POLIESTIRENO EXPANDIDO 

 
Todos los poliestirenos expandidos suministrados a la obra contarán con sello AENOR y 

marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad y el certificado CE según la 
norma armonizada EN 13163 y las normas que lo desarrollan. Se especificará la clasificación de 
reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor. 

En su colocación se extremarán las precauciones para que la junta en placas sea mínima y 
el aislamiento no presente discontinuidades. 

 
Si la dirección de obra lo considera necesario se harán ensayos de densidad con 

desviaciones máximas admisibles del 5% del valor mínimo, conductividad térmica con 
desviaciones máximas admisibles del 5 % del valor máximo,  de resistencia a compresión, 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 117 de 166 
 

siendo las tolerancias máximas admisibles del 10 %, y de dimensiones con desviaciones 
máximas admisibles del 2 % en longitud y anchura y de 3 mm. en el espesor. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
EPS Poliestireno Expandido 

(0,037 W/mK)) 
0,038 22 20 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
 

POLIESTIRENO EXTRUIDO 
 

Todos los poliestirenos extruidos suministrados a la obra contarán con sello AENOR y marcado 
CE aportando la ficha de declaración de conformidad y el certificado CE según la norma 
armonizada EN 13164 y las normas que lo desarrollan. Se especificará la clasificación de 
reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor. 

En su colocación se extremarán las precauciones para que la junta en placas sea mínima y 
el aislamiento no presente discontinuidades. 

Si la dirección de obra lo considera necesario se harán ensayos de densidad con 
desviaciones máximas admisibles del 10% del valor mínimo, conductividad térmica con 
desviaciones máximas admisibles del 5 % del valor máximo,  de resistencia a compresión siendo 
las tolerancias máximas admisibles del 10 %, y de permeabilidad al vapor de agua con 
desviaciones máximas admisibles del 15 %.  

Para pegar el poliestireno se usarán resinas epoxi, látex de polivinilo con cemento, o colas de 
contacto, no pudiendo utilizarse resinas de fenol. 

 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductivida
d térmica 

(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
XPS Poliestireno Extruido 0,039-0,029 35 100-220 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
2.11. IMPERMEABILIZACIÓN 
 

Descripción 
Se incluyen en este apartado los diferentes sistemas de impermeabilización al margen del 

resto de los elementos que componen una cubierta y que se desarrollan en el apartado 
correspondiente de este mismo pliego. 

Las soluciones de impermeabilización se adaptarán a lo dispuesto en la Exigencia DB-HS-1 
"Protección frente a la humedad" desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del 
Código Técnico de la Edificación. 

Del mismo, los materiales y su disposición estarán de acuerdo con lo señalado en el 
Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
En la ejecución de puntos singulares se respetarán las condiciones de disposición de las 
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bandas de refuerzo y terminación, de continuidad y discontinuidad así como cualquier otra que 
afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

En impermeabilizaciones de muros desde el exterior, el impermeabilizante se prolongará 15 
cm. por encima del nivel del suelo exterior. 

Los pasatubos se dispondrán en las impermeabilizaciones de manera que se garantice la 
estanquidad del elemento, así mismo permitan cierta holgura con los tubos para prevenir 
problemas por movimientos diferenciales. 

La ejecución de esquinas y rincones se ejecutarán disponiendo de una banda de refuerzo 
apropiada al sistema impermeabilizante. 

El tratamiento de juntas ha de ser apropiado al tipo de impermeabilización empleado, 
sellando con material compresible y compatible químicamente y reforzando adecuadamente 
el impermeabilizante con un sistema que permita el movimiento y garantice la estanquidad. 

 
LÁMINAS ASFÁLTICAS 
 

Descripción 
Láminas bituminosas utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en 

el interior de los edificios. Pueden colocarse en sistema monocapa o multicapa, con o sin 
armadura. No resisten los rayos ultravioleta por lo que necesitan una capa de protección, que 
en ocasiones la lleva incorporada la propia lámina. 

Materiales 
• Láminas: 
Deben presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes 

desgarrados o no bien definidos, rotura, grietas, protuberancias, hendiduras, etc.  
Los valores de las características deben ser los que se establecen en UNE 104238 (láminas 

bituminosas de oxiasfalto), 104239 (de oxiasfalto modificado), 104242/1 (de betún modificado 
con elastómeros), 104242/2 (de betún modificado con plastómeros), 104243 (extruidos de betún 
modificado con polímeros), 104244 (de alquitrán modificado con polímeros). Llevarán al menos 
en una de sus caras un material antiadherente mineral o plástico para evitar su adherencia 
cuando las láminas estén enrolladas. 

Se suministrarán en rollos de anchura nominal mínima de 1 m., longitud nominal mínima de 5 
m. En cada partida, el número de rollos que contengan 2 piezas debe ser menor que el 3 % del 
número total de rollos, y se rechazarán todos los que contengan más de 2 piezas. El producto se 
presentará en rollos protegidos para evitar deterioros durante su transporte y almacenamiento. 
Cada rollo llevará una etiqueta en la que figure como mínimo el nombre y dirección del 
fabricante y distribuidor o marquista, designación del producto, nombre comercial, longitud y 
anchuras nominales en m., masa nominal por m², espesor nominal en mm. (excepto en láminas 
bituminosas de oxiasfalto y en las de oxiasfalto modificado), fecha de fabricación, condiciones 
de almacenamiento, y en caso de láminas con armadura las siglas de éstas. 

Irán acompañadas del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN 13.707, declarando expresamente la resistencia a la tracción longitudinal, 
elongación transversal, resistencia a una carga estática, al impacto, al desgarro, plegabilidad, 
durabilidad, estanquidad, resistencia a raíces y comportamiento al fuego. 

• Materiales de unión: 
Pegamentos bituminosos y adhesivos, utilizados para unir láminas impermeabilizantes entre sí, 

con armaduras bituminosas o con el soporte. Los valores de las características físicas y químicas 
deben se los que se establecen en UNE 104236. 

• Material de sellado: 
Se aplica en las juntas para  asegurar la estanquidad. 
• Imprimaciones: 
Emulsiones asfálticas y pinturas bituminosas, que se aplican sobre el soporte para mejorar la 

adherencia de la impermeabilización. Deben ser homogéneas y no mostrar separación de 
agua ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. Si sedimentan durante el 
almacenamiento, deben poder adquirir su condición primitiva mediante agitación moderada. 
En el envase de las emulsiones se indicarán las incompatibilidades y el intervalo de temperaturas 
en que se han de aplicar. 

• Armaduras: 
Serán de fibra de vidrio, polietileno o poliéster. Se utilizan para dar resistencia mecánica a las 

impermeabilizaciones. Los valores de las características físicas y químicas deben ser los que se 
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indican en UNE-104237. 
 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad 
térmica (W/mK) 

Densidad 
Kg/ m3) 

Factor de resistencia 
al Vapor de agua 

Lámina bituminosa 0,230 1100 50000 
 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación. 
La superficie del soporte debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños que 

puedan suponer un riesgo de punzonamiento. La imprimación se aplicará en todas las zonas en 
las que la impermeabilización deba adherirse y en las zonas de los remates. 

No se realizarán trabajos de impermeabilización cuando esté nevando o exista nieve o hielo 
sobre la cubierta, cuando llueva o la cubierta no esté suficientemente seca según las 
especificaciones de producto, o cuando sople viento fuerte, cuando la temperatura ambiente 
no se encuentre en el rango admitido en las especificaciones de producto o cuando sea menor 
que 5 º C para láminas de oxiasfalto y 0º C para el resto. 

Con pendientes entre 5-15 % deberán de colocarse adheridas al soportes y por encima de 
esta pendiente ha de disponer de fijación mecánica. Por debajo del 5 % se pueden disponer 
láminas no adheridas con protección pesada. 

Las láminas empezarán a colocarse por la parte más baja del faldón, y se realizarán los 
solapos señalados en las especificaciones de producto y en todo caso de 8 cm. como mínimo. 
Se colocarán en perpendicular a la línea de máxima pendiente. En caso de que la 
impermeabilización sea multicapa, los solapos de las láminas quedarán desplazados respecto a 
los de la capa situada inmediatamente debajo. En el sistema adherido, las láminas se 
colocarán sobre una imprimación evitando la formación de bolsas de aire, y en su caso, las 
diferentes capas quedarán totalmente adheridas entre sí. En el sistema no adherido la lámina 
debe soldarse únicamente en los solapos y en los perímetros y elementos singulares como 
sumideros, chimeneas, etc. 

No podrán ponerse en contacto materiales a base de betunes asfálticos y másticos de 
alquitrán modificado: oxiasfalto o láminas de oxiasfalto con láminas de betún plastómero que 
no sean específicamente compatibles con aquellas; láminas impermeabilizantes bituminosas 
con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes 
específicos; alquitranes con betunes o poliestireno o cualquier otro tipo de material incompatible 
químicamente. 

El producto acabado debe presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como 
agujeros, bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, grietas, protuberancias, hendiduras, 
etc. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Todas las láminas empleadas dispondrán de certificado de calidad reconocido recibiéndose 

en obra con certificado del fabricante que garantice el cumplimiento de la normativa y dispone 
de dichos distintivos. Si el producto posee marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros 
distintivos de calidad voluntarios reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, la 
dirección facultativa puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material 
cuando éste llegue a obra. 

Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos de acuerdo con las UNE 
correspondientes, de composición, de dimensiones, masa por unidad de área, resistencia al 
calor y a tracción, pérdida por calentamiento, doblado y desdoblado, alargamiento de rotura, 
estabilidad dimensional, plegabilidad, absorción de agua, dureza Shore A y envejecimiento 
artificial acelerado. 

Se comprobará que la ejecución de la obra se ajusta al proyecto de ejecución y a la 
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Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en el Documento Básico de Salubridad 
del Código Técnico de la Edificación, en cuanto a pendientes, estado del soporte de la 
impermeabilización, colocación de las láminas y de la protección. 

La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta 
consistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto 
más alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en 
cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 

La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los 
desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de 
que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 

En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego 
continuo de la cubierta durante 48 horas. 

Tolerancias máximas admisibles: 
• Diferencias entre la anchura efectiva y la nominal: +-1,5 % en láminas con armadura de 

película de polietileno o de poliéster y +-1% en el resto. 
• Espesor de lámina extruida de betún modificado con polímeros: +-0,2 mm. 
• Masa de lámina extruida de betún modificado con polímeros: +-0,2 kg/m² 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista 
y en su caso se reparará inmediatamente por personal cualificado. 

La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será 
consultada a un técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 

En láminas vistas se comprobará anualmente el estado del elemento protector. 
 
PVC 

 
Descripción 
Láminas de PVC utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el 

interior de los edificios. Pueden colocarse reforzadas con velo y malla de vidrio. 
Materiales 
• Láminas de PVC: 
Son resistentes al envejecimiento ambiental y al envejecimiento bajo tensión.. 
Se adaptarán a la norma armonizada UNE-EN 13956. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica (W/mK) 

Densidad 
Kg/ m3) 

Factor de resistencia 
al Vapor de agua 

Lámina PVC 0,170 1390 50000 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

• Materiales accesorios: 
Adhesivos para soldadura de juntas, encolado de puntos singulares, y unión de láminas al 

soporte, anclajes mecánicos, piezas especiales, bandas autoadhesivas y rastreles. 
Puesta en obra 
Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección 

facultativa. 
Deberá aplicarse con las condiciones climatológicas adecuadas. El soporte estará limpio, 

seco y sin irregularidades como fisuras, resaltes u oquedades. 
Las láminas de PVC en cubiertas, se colocarán con una pendiente mínima del 2 % 

sujetándose perimetralmente, y de forma que elementos sobresalientes dificulten el paso del 
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agua hacia el sumidero. En el caso de que el PVC  tenga una resistencia a la migración del 
plastificante menor o igual al 2 %, sea resistente a microorganismos y al ataque y perforación de 
raíces, podrá colocarse con pendiente cero. 

Con pendientes superiores al 15 % deberán disponer de fijación mecánica, en cuyo caso la 
lámina deberá reforzarse con malla de poliéster. Con pendientes inferiores, en el caso de 
sistemas no adheridos se colocará una protección pesada. 

La soldadura se realizará con aire caliente. Se colocarán con su cara más clara hacia arriba 
ya que es la indicad para estar expuesta al sol. 

Para conseguir estanquidad en juntas se colocarán bandas de PVC. 
No podrán estar en contacto láminas de PVC  plastificado con betunes asfálticos (salvo que 

el PVC plastificado esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto); láminas 
de PVC plastificado con espumas rígidas de poliestireno y poliuretano; láminas 
impermeabilizantes de plástico con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y 
especialmente con sus disolventes específicos. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Las láminas irán acompañadas del certificado de conformidad con el marcado CE según la 

norma armonizada UNE-EN 13.956, declarando expresamente la fecha de producción o 
número de identificación, nombre comercial del producto, longitud y anchura, espesor o masa, 
etiquetado de acuerdo con la reglamentación nacional relativa a sustancias peligrosas y/o 
sanitarias y de seguridad. Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos 
de resistencia a tracción y alargamiento  según UNE-EN 12311-1. 

La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta 
consistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto 
más alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en 
cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 

La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los 
desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de 
que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 

En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego 
continuo de la cubierta durante 48 horas. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista 
y en su caso se reparará inmediatamente por personal cualificado. 

La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será 
consultada a un técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 

En láminas vistas se realizará mantenimiento con jabón neutro evitando productos que dañen 
los adhesivos. 

Anualmente se inspeccionará su estado y cada 3 años se revisará por técnico especialista. 
 
PINTURAS 

 
Descripción 
Pinturas utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el interior de 

los edificios. 
 
Materiales 
• Pinturas sintéticas de resinas. 
• Pinturas de polímeros acrílicos. 
• Pintura de caucho acrílico y resinas acrílicas. 
• Pinturas bituminosas: 
Breas, asfaltos o alquitranes más disolventes, y resinas especiales. No quedarán expuestas al 

sol y al aire durante mucho tiempo, para evitar la pérdida de sus propiedades. 
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Puesta en obra 
Todas las pinturas empleadas en impermeabilización deberán cumplir las características 

físicas y químicas establecidas en UNE 104236, contarán con certificado de calidad reconocido, 
llevarán indicados en el envase el tipo, nombre del fabricante, rendimiento, incompatibilidades 
y temperatura  de aplicación. 

Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección 
facultativa. Se respetará escrupulosamente el mínimo y máximo espesor recomendado. 

Deberá aplicarse con las condiciones climatológicas adecuadas indicadas por el fabricante 
y en ningún caso por debajo de lo 5º ni por encima de los 35º, sobre soporte limpio, seco, sin 
restos de grasa y sin irregularidades como fisuras, resaltes u oquedades. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos según norma UNE 

104281 (1), exigiéndosele la determinación del punto de reblandecimiento anillo-bola, 
penetración, índice de penetración, ductilidad a 25 ºC y espesor. 

La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta 
consistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto 
más alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en 
cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 

La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los 
desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de 
que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 

En las cubiertas en las que no sea posible la inundación o el tipo de pintura no permita tal 
ensayo debe procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 horas. 

 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista 
y en su caso se reparará inmediatamente por personal cualificado. 

La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será 
consultada a un técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 

En impermeabilizaciones vistas se realizará mantenimiento con jabón neutro evitando 
productos que dañen la pintura. 

Anualmente se inspeccionará su estado y cada 3 años se revisará por técnico especialista. 
 

LÁMINAS de CAUCHO 
 

Descripción 
Láminas de caucho utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en 

el interior de los edificios. 
 
Materiales 
• Láminas de caucho: 
Pueden ser de butilo o EPDM. Son resistentes al envejecimiento ambiental, al envejecimiento 

bajo tensión y resistentes a ácidos y álcalis, grasas, aceites, y poco resistentes a hidrocarburos 
alifáticos y aromáticos. 

Se adaptarán a la norma armonizada UNE-EN 13956. 
• Materiales accesorios: 
Adhesivos para soldadura de juntas, encolado de puntos singulares, y unión de láminas al 

soporte, másticos de sellado, membranas selladoras autovulcanizables, anclajes mecánicos, 
piezas especiales, bandas autoadhesivas y rastreles. 
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• Las láminas anticapilaridad irán acompañadas del certificado de conformidad con el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13967, declarando expresamente la 
estanquidad según ensayo normalizado, resistencia al impacto y diversos parámetros de 
durabilidad. 

 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Butadieno 0,250 980 100000 

Butilo compacto colocado en 
caliente 

0,240 1200 200000 

EPDM 0,250 1150 6000 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección 

facultativa. 
Los rollos se protegerán mediante un embalaje cerrado durante su almacenamiento y 

transporte de forma que no estarán en contacto con vapor o temperaturas superiores a 82 º C.  
Se aplicarán sobre el soporte limpio, seco, sin bordes vivos, y sin irregularidades como fisuras, 

resaltes u oquedades y con las condiciones climatológicas adecuadas. 
Se colocarán con pendientes mínimas del 1%. Con pendientes superiores al 15 % deberán 

disponer de fijación mecánica. Con pendientes inferiores, en el caso de sistemas no adheridos 
se colocará una protección pesada.  

No se usará llama y se harán fijaciones mecánicas. Las juntas se dispondrán contrapeadas, 
con anchuras máximas de 6 mm. 

No podrán estar en contacto con poliestirenos no protegidos, petróleos, aceites, grasas, 
disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. Deberán quedar 
protegidas con material que impida su deterioro. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Las láminas irán acompañadas del certificado de conformidad con el marcado CE según la 

norma armonizada UNE-EN 13.956, declarando expresamente la fecha de producción o 
número de identificación, nombre comercial del producto, longitud y anchura, espesor o masa, 
etiquetado de acuerdo con la reglamentación nacional relativa a sustancias peligrosas y/o 
sanitarias y de seguridad. Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos 
de resistencia a tracción y alargamiento  según UNE-EN 12311-1. 

La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta 
consistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto 
más alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en 
cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 

La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los 
desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de 
que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 

En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego 
continuo de la cubierta durante 48 horas. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista 
y en su caso se reparará inmediatamente por personal cualificado. 
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La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será 
consultada a un técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 

En láminas vistas se realizará mantenimiento con jabón neutro evitando productos que dañen 
los adhesivos. 

Anualmente se inspeccionará su estado y cada 3 años se revisará por técnico especialista. 
 

2.12. CUBIERTAS 
PLANAS 
 

Descripción 
Elemento estructural constituido por varias capas que sirven como protección del edificio, 

con pendientes de entre 1 % y 5 % para permitir la evacuación del agua. Pueden ser 
transitables o no transitables, ajardinadas, ventiladas o no ventiladas, invertidas o 
convencionales. 

Materiales 
• Formación de pendientes: 
Puede hacerse mediante mortero, hormigón celular, con hormigón de áridos ligeros o 

mediante tableros cerámicos o ladrillos huecos apoyados sobre tabiques de ladrillo o de piezas 
prefabricas. 

• Barrera de vapor: 
Puede ser de altas prestaciones realizando una membrana impermeable, como sería una 

lámina de oxiasfalto, de PVC, o de EPDM... o puede ser de bajas prestaciones como lo sería un 
film de polietileno o similar. Se dispondrá siempre que se prevean condensaciones según los 
cálculos especificados en la sección HE1 del Documento Básico de Ahorro de Energía del 
Código Técnico de la Edificación. 

• Impermeabilización: 
Capa bituminosa, de PVC, de caucho EPDM o pinturas impermeabilizantes. Se atenderá a lo 

dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego. 
• Capa separadora: 
Geotextiles o film de polietileno que se colocará para que no entren en contacto el 

aislamiento y la membrana impermeabilizante cuando estos sean incompatibles o para evitar el 
punzonamiento. 

• Producto antirraíces: 
En cubiertas ajardinadas con efectos repelentes de las raíces. 
• Capa drenante: 
A base de grava seca y limpia o áridos ligeros. 
• Tierra de plantación: 
Constituida por tierra vegetal apta para jardines, pudiendo adicionarse para reducir peso 

hasta un 10% de aligerantes como poliestireno expandido en bolas o vermiculita. 
• Aislamiento térmico: 
Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, semirrígidos o mantas y en todo 

caso se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego y a la sección 
HE1 del Documento Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación. 

• Protección: 
Podrá ser de grava de canto rodado o de machaqueo en cubiertas no transitables 

empleando un tamaño de árido de entre 16-32 mm., tierra vegetal en las ajardinadas, 
pavimentos en las transitables, hormigón o asfalto en las rodadas. 

• Másticos y sellantes: 
Para relleno de juntas de dilatación o de otro tipo. Serán masillas de poliuretano, silicona, 

resinas acrílicas o masillas asfálticas. 
Puesta en obra 
Se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación.  
No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, 

temperaturas inferiores a 5º C o superiores a 35 º C, lluvias, nevadas o niebla intensa. 
El espesor de la capa de regularización de mortero de cemento, será de mínimo 15 mm.  
La capa impermeabilizante y la de aislamiento se colocarán según las indicaciones descritas 

en su apartado específico de este pliego. 
En la ejecución de puntos singulares se respetarán las condiciones de disposición de las 
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bandas de refuerzo y terminación, de continuidad y discontinuidad así como cualquier otra que 
afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

Los pasatubos deberán ser estancos y suficientemente flexibles para absorber los 
movimientos previstos.  

En los encuentros de cubiertas planas con el paramento vertical la impermeabilización se 
prolongará mínimo 20 cm. por encima de la protección de cubierta. 

El remate superior de la impermeabilización en el encuentro con paramentos verticales se 
realizará mediante roza en la que insertará la impermeabilización, retranqueando la fachada en 
la zona impermeabilizada o situando un perfil inalterable que permita el sellado del mismo 
contra el paramento. 

La ejecución de esquinas y rincones se  realizará disponiendo de una banda de refuerzo 
apropiada al sistema impermeabilizante. 

Se respetarán las juntas estructurales y de dilatación del edificio en todas las capas de la 
cubierta y el tratamiento de estanquidad ha de ser apropiado al tipo de impermeabilización 
empleado, sellando con material compresible y compatible químicamente y reforzando 
adecuadamente el impermeabilizante con un sistema que permita el movimiento y garantice la 
estanquidad. 

Los sumideros serán piezas prefabricadas de material compatible con el tipo de 
impermeabilización y dispondrá de un ala de mínimo 10 cm. de anchura. Se cuidará de rebajar 
el soporte a su alrededor para que no se estanque el agua. Impedirán el paso de materiales 
sólidos, sobresaldrán por encima de la capa de formación de pendiente y se separarán 0,5 m. 
de paramentos verticales y elementos sobresalientes. 

Se dispondrán rebosaderos en cubiertas planas delimitadas por paramento vertical en todo 
su perímetro cuando dispongan de una sola bajante, cuando aun disponiendo de más bajantes 
en caso de obturación de una de ellas no evacuará el agua por las otras o cuando la 
obturación de un sumidero pueda acumular tal cantidad de agua que comprometa la 
seguridad estructural. 

En impermeabilizaciones no vistas, se colocará una capa separadora que evite el contacto 
con materiales incompatibles y para evitar punzonamientos y adherencias. Si hay capa de 
grava, la capa separadora se alargará de forma que sobresalga por encima de ésta en el 
encuentro con paramentos verticales y con los elementos singulares. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los materiales utilizados llevarán certificado de calidad reconocido, y se les harán ensayos 

según normas UNE cuando así lo disponga la dirección facultativa. 
Se harán controles según distintos tipos de cubierta de: solapo de membrana 

impermeabilizante en encuentro con sumidero y en encuentro con paramento; relleno de 
mástico en juntas y refuerzo de membrana impermeabilizante en limahoya; espesor, secado, 
planeidad y pendiente de la capa de pendientes, disposición de las capas y espesor de la 
capa de mortero sobre la membrana, aplicación del producto antirraíces; colocación, espesor 
de la capa y tamaño de la grava, espesor de la capa filtrante de arena, espesor de la mezcla 
de tierra vegetal para plantación; tipo, colocación y disposición de la barrera de vapor; 
ejecución de maestras y tabiquillos; espesor de la capa de aislamiento térmico; colocación y 
dimensión del canalón, chimenea de aireación, ventilación en faldón sobre tabiquillos, refuerzo 
de membrana en encuentros. 

Se hará un prueba de servicio comprobando la estanquidad y desagüe de la cubierta, 
según NTE-Q. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Planeidad de la capa de mortero: 0,5 cm por 2 m 
• Pendiente de la capa de pendiente: +- 0,5 % en total y en zonas puntuales. 
• Espesor de las capas de mortero: +- 2 cm. en la de regularización, +- 1 cm. en 

pendientes y protección de impermeabilización. 
• Espesor cada drenante: +- 3 cm. 
• Solape impermeabilización en paramentos verticales: +- 2 cm. 
• Secado solera: 5% +- 2 % 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
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Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Se evitarán cargas puntuales. Se establecerán de zonas de paso en cubiertas no transitables. 
En cubiertas ajardinadas se plantarán exclusivamente vegetación de raíz compatible. En la 
colocación de antenas, mástiles o similares se ha de extremar la precaución en no perforar la 
impermeabilización. 

Ante copiosas nevadas se ha de prevenir que no se supere la altura hasta la que llega la 
impermeabilización en los paramentos verticales. 

Se realizará limpieza de calderetas, rejillas y sumideros tras fuertes lluvias, nieve o viento y 2 
veces durante el otoño. 

Anualmente se comprobará el estado de las juntas y cubierta en general. 
En cubiertas con protección de grava se realizará la recolocación de la misma 1 vez al año. 
Cada 3 años se realizará una revisión completa de la impermeabilización y de los puntos 

singulares sustituyendo la impermeabilización si está degradada. 
 

INCLINADAS 
 

FORMACIÓN de PENDIENTES con TABIQUES ALIGERADOS 
 

Descripción 
Formación de faldones de cubierta con tabiques aligerados de ladrillo cerámico y tableros 

cerámicos. 
Materiales  
• Ladrillos: 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 

armonizada  UNE-EN 771-1, declarando expresamente la densidad aparente, resistencia a 
compresión, conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, 
contenido de sales solubles activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y 
adherencia. 

No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones 
y forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados. 

• Rasilla y placa aligerada cerámica: Estarán exentas de caliches. 
• Mortero:  
De cemento, de cal o mixtos. Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-

08 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
la norma armonizada UNE-EN 998-2. 

Se empleará mortero para tabiquerías M-5 o superior. 
Puesta en obra 
La superficie de colocación de los tabiques aligerados deberá estar limpia y nivelada. 
Los ladrillos se humedecerán por riego sin llegar a empaparlos antes de su colocación. Los 
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ladrillos se colocarán en hiladas horizontales, con juntas de 1 cm. de espesor y se ejecutarán 
con separaciones entre ladrillos de un cuarto de su longitud. Los huecos de cada hilada 
quedarán cerrados superiormente por la hilada siguiente. Los tabicones irán trabados en los 
encuentros con otros tabicones o tabiquillos y todos ellos estarán perfectamente alineados y 
aplomados y se rematarán en su parte superior con una maestra de yeso cuidando de que se 
mantenga un mismo plano en todo el faldón. 

La capa de aislamiento térmico irá colocada sobre el forjado y entre los tabiquillos, 
adaptándola de forma que se evite la circulación de aire por su cara inferior. En cualquier caso, 
para la colocación del aislamiento se seguirán las indicaciones de su apartado específico de 
este pliego. 

Las placas cerámicas se colocarán sobre los tabiquillos con su dimensión mayor 
perpendicular a los apoyos. En tableros de rasilla, el tablero inferior se colocará con su dimensión 
mayor normal a los apoyos y recibido con pasta de yeso, independizado mediante papel fuerte 
o plástico de los tabiquillos o elementos de apoyo. Se quitarán las rebabas de yeso y se 
extenderá una capa de mortero recibiendo simultáneamente el segundo tablero a restregón y 
colocando las rasillas perpendiculares a las del primer tablero.  

El acabado del tablero con mortero o con  hormigón, se aplicará rellenando las juntas y 
dejando  una superficie plana. 

Una vez ejecutado se protegerá de la lluvia, calor y heladas. 
No se levantarán los tabiques si hay viento superior a 50 km./h. y no están protegidas del 

mismo, si existe nieve o hielo en cubierta, niebla persistente o si la temperatura no está 
comprendida entre 5 y 38 º C. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si los ladrillos tienen certificado de calidad reconocido la dirección de obra sólo comprobará 

los datos del albarán y del empaquetado, de otro modo la dirección facultativa podrá realizar 
ensayos de recepción según normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, masa, 
eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 

Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán 
ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados 
o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 

Se controlará el replanteo de tabiquillos y tabicones, desplome, altura y pendiente que 
definen los tabiquillos y tabicones, espesor de la capa de aislamiento térmico, colocación y 
realización del tablero y capa de acabado de hormigón o mortero. 

Se comprobará el 100 % del replanteo de tabicones. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• En replanteo: +-2 cm. 
• Desplomes: 1 cm. por tabique 
• Planeidad plano de faldón medida en regla de 2 m.: +-1 cm. 
• Distancia entre ejes tabiquillos: +-5 mm. 
• Distancia tabicones a bordes de forjado: +-2 cm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirán superficies y longitudes en verdadera magnitud deduciendo huecos mayores de 

0,5 m2. 
 

FIBROCEMENTO 
 

Descripción 
Cobertura de edificios con placas de fibrocemento, sobre planos de cubierta en los que la 
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propia placa proporciona la estanquidad. 
Materiales 
• Cubrición: 
Se realizará con placas de fibrocemento. En todo caso se emplearán placas exentas de 

amianto. Irán acompañados del declaración de conformidad con el marcado CE según la 
norma armonizada UNE-EN 12467 declarando expresamente la indicación NT, el tamaño, la 
clase técnica y la categoría y la clase de reacción al fuego (cuando proceda) o la clase F. 
Placa claraboya y placa salida de humos: 

Las placas claraboya vendrán equipadas con un bastidor de acero protegido contra la 
corrosión, sin rebabas ni alabeos y la superficie será lisa. Las placas salida de humos vendrán 
equipadas con una pieza de salida de humos adaptable a la placa y válida para pendientes 
del faldón comprendidas entre el 15% y el 45%, para conductos circulares de salida de humos. 

• Accesorios de fijación a estructura: 
Tornillos, ganchos, y grapas y ganchos de acero galvanizado. Los ganchos vendrán 

equipados con tuerca de cabeza cuadrada y arandela doble. 
• Accesorios de fijación a canalones: 
De acero galvanizado. Las gafas para fijación con gancho irán equipadas con gafa, soporte, 

tirante provisto de dos tuercas y tornillo. 
• Junta de sellado: 
Serán del tipo masilla inyectable o cordón preformado, de material flexible, deformable 

adherente y compatible con el fibrocemento. No presentará deformaciones excesivas para 
temperaturas comprendidas entre -15º y 38º. 

Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación y lo dispuesto por el 
fabricante. 

Para la colocación de placas se dispondrán dos accesorios de fijación por placa para 
longitudes de placa menor o igual a 150 cm y uno más por cada fracción. Las  anillas de 
seguridad se fijarán en los mismos accesorios utilizados para la fijación de las placas. En las 
cubiertas a dos aguas, coincidirán las placas de ambas vertientes, para que los caballetes 
encajen perfectamente. Si el montaje se realiza sin ingletes, en la primera hilada o de alero se 
colocarán las placas enteras solapando una contra otras, a partir de la segunda hilada y hasta 
un mínimo de 3 ondas y cuarto, se irá cortando en las placas de comienzo de cada hilada una 
onda o nervio más que en la hilada anterior. El vuelo de las placas en línea de alero será inferior 
a 350 mm. y lateralmente será menor de una onda o nervio. 

Los caballetes se colocarán sobre las placas de la última hilada o de cumbrera, o en 
quiebros de faldón, solapándolos entre sí. 

Los caballetes angulares lisos se colocará sobre las placas recortadas del faldón en la línea 
de encuentro de limatesa, solapándolos como mínimo 100 mm. entre sí y con las placas del 
faldón. El sentido de colocación será de alero a cumbrera. Se utilizarán dos accesorios de 
fijación por caballete. 

Para la formación de limahoyas se fijarán rastreles longitudinalmente a lo largo de la 
limahoya sobre los que se colocará placa metálica con grapas cada 500 mm. engatillándolas 
entre sí. 

En el encuentro con paramentos verticales se dispondrá una capa de remate que solapará 
la placa en un mínimo de 150 mm. cuidando de colocar sus solapes en sentido contrario a la 
dirección del viento. Este remate se recibirá a una roza en el paramento con mortero. Las 
chapas se irán soldando o engatillando entre sí, pudiendo ser de acero galvanizado, lacado, 
aluminio, plomo o cinc. 

Para la colocación del canalón se dispondrá una gafa cada 100 cm. para diámetros de 
canalón menor de 25 cm. y cada 70 cm. para diámetros mayores. Una vez colocadas las 
gafas se instalarán los canalones uniéndose entre sí con bridas o enchufes, asegurando la 
estanquidad con juntas de goma o masilla. Los canalones tendrán una pendiente mínima del 1 
%. 

El acopio horizontal de placas se hará sobre durmientes y hasta una altura máxima de 1 m, 
lastrando las placas para evitar que se vuelen. 

El corte de los ingletes y de las placas se realizará mediante sierra o trazador de acero con 
punta de widia debiendo quedar limpio.  

Para realizar los taladros de las placas se utilizarán medios mecánicos. El diámetro del taladro 
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será como máximo 2 mm. mayor que el diámetro del accesorio para la fijación, y siempre 
estarán situados en la parte alta de las ondulaciones o nervaduras. 

No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, 
temperaturas inferiores a 5º C, lluvias, nevadas o niebla persistente. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se exigirá marcado CE. Se identificarán todas las piezas comprobando su tipo, dimensiones, 

color y acabado superficial, en cada suministro. Si la dirección facultativa lo considera 
conveniente se harán ensayos de placas, según normas UNE correspondientes, de longitud, 
anchura, espesor, descuadre, rectitud de bordes, masa volumétrica aparente, 
impermeabilidad, resistencia a flexión y heladicidad. 

Se harán un controles de los solapos longitudinales, sentido de colocación, del número y 
situación de los accesorios de fijación, y de la colocación del complemento de estanquidad y 
del aislamiento térmico; de la formación de limahoyas y limatesas, encuentros con paramentos 
verticales y colocación del canalón. 

En cada cubierta se hará una prueba de estanquidad, regándola durante 48 horas. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Dimensiones de las placas: +5, -10 mm en longitud; +10, -5 mm en anchura; -0,5 mm 

en espesor; 4 mm / m de descuadre; 3 mm / m en rectitud de bordes. 
• Solapos: -20 mm 
• Altura del vierteaguas: -50 mm 
• Altura de la chapa de protección en paramentos: -50 mm 
• -Pendiente de las placas: +- 1,5 % 
• Vuelo del alero: +-50 mm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirán superficies y longitudes en verdadera magnitud deduciendo huecos mayores de 

0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente, coincidiendo con el final del otoño, se realizará la limpieza de hojas, tierra u 
otros elementos acumulados en sumideros o canalones. 

Durante la época de verano se revisará el estado de canalones, bajantes, sumideros, y 
material de cobertura reparando si fuera necesario. 

Comprobar la estanqueidad de la cubierta cada 3 años. 
 
PLACAS de ACERO 

 
Descripción 
Cubrición formada con chapas finas o paneles formados por doble hoja de chapa con 

interposición de aislamiento, de acero galvanizado o lacado, en los que la propia chapa o 
panel proporciona la estanquidad. 

Materiales 
• Aislamiento térmico: 
Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, semirígidos o mantas y en todo 

caso se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego. 
• Cubrición: 
Chapa conformada de acero de calidad comercial protegida a corrosión mediante proceso 

de galvanización en continuo o lacado. Puede ser una única chapa o doble chapa con 
aislamiento entre ambas.  Irán acompañados del declaración de conformidad con el marcado 
CE según la norma armonizada UNE-EN 14783 declarando expresamente descripción de 
producto y fabricante, reacción al fuego, comportamiento al fuego externo y durabilidad.  

• Accesorios de fijación: 
Ganchos, tornillos autorroscantes, tornillos rosca cortante y remaches todos ellos de acero 

galvanizado o inoxidable.. 
• Junta de estanquidad: 
De material elástico y flexible como vinilo o neopreno para cerrar el paso del agua o aire en 
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las juntas entre chapas. Tendrán un perfil que se adaptará al de la chapa donde vaya a 
instalarse y serán duraderas en el tiempo y resistentes a los agentes químicos. Su composición 
química no atacará a las chapas puestas en contacto con ella. 

También se utilizan masillas de poliuretano o siliconas compatibles. 
Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación y lo dispuesto por el 
fabricante.  

El vuelo de las chapas en alero será inferior a 350 mm. y lateralmente menor de una onda. 
Se dispondrán accesorios de fijación en cada cruce con las correas, distanciados como 
máximo 333 mm. en las correas intermedias y de limahoyas, y 250 mm. en la correa de alero y 
cumbrera. Los ganchos se colocarán en la zona superior o inferior de los mismos, colocando 
apoyaondas por cada accesorio de fijación cuando ésta se realice en la zona superior de los 
nervios. 

El solapo de los distintos tramos de chapa lisa en cumbrera o limatesa no será menor de 150 
mm. y se dispondrá una junta de sellado que garantice la estanquidad. El solapo con las 
chapas del faldón será el indicado en otros documentos del proyecto o el señalado por la 
dirección facultativa, en ningún caso menor de 150 mm. Se dispondrán 3 accesorios de fijación 
por metro quedando alineados  entre sí. 

La chapa lisa del remate lateral cubrirá al menos dos ondas. La chapa remate del encuentro 
en cumbrera tendrá un desarrollo mínimo de 250 mm. Se colocarán 3 accesorios de fijación por 
metro quedando alineados entre sí y con los accesorios del faldón.  

La fijación del canalón se fijará a la correa de alero con los mismos ganchos o tornillos 
utilizados para fijar la chapa o panel del faldón interponiendo una junta de sellado entre las 
chapas del faldón y el canalón. La cota exterior del canalón será 50 mm. inferior al ala interior. El 
solapo de los distintos tramos será no menor de 150 mm y se interpondrá una junta de sellado 
que asegure la estanquidad. Los canalones no sobrepasarán los 12 m. sin hacer un cambio de 
pendiente, y tendrán una pendiente mínima del 1 %.  

No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, 
temperaturas inferiores a 5º C, lluvias, nevadas o niebla persistente. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Tanto la puesta en obra como los accesorios utilizados cumplirán la NTE-QTG. Los materiales 

utilizados llevarán certificado de calidad reconocido. Los paneles de doble chapa tendrán el 
DIT. 

Si la dirección facultativa lo considera oportuno, se harán ensayos de uniformidad del 
galvanizado, según norma UNE. 

Se harán inspecciones de puesta en obra comprobando que todo se ha hecho de acuerdo 
a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. Se comprobará la formación de 
faldones,  espesores, distancias, colocación del aislamiento térmico, canalones, puntos 
singulares, materiales, juntas de dilatación, pendientes, planeidad, colocación de 
impermeabilización, rastreles y cobertura. 

Controlando solapos longitudinales, número y situación de los accesorios de fijación y 
colocación del complemento de estanquidad; colocación de cumbrera, limahoya, remate 
lateral y encuentro lateral con paramento. 

En cada cubierta se hará una prueba de estanquidad, regándola durante 48 horas. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Solapos: -20 mm. 
• Distancias entre fijaciones: -100 mm. 
• Vuelo alero: 50 mm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirán superficies y longitudes en verdadera magnitud deduciendo huecos mayores de 

0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente, coincidiendo con el final del otoño, se realizará la limpieza de hojas, tierra u 
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otros elementos acumulados en sumideros o canalones. 
Durante la época de verano se revisará el estado de canalones, bajantes, sumideros, y 

material de cobertura reparando si fuera necesario. 
Cada 2 años se revisarán posibles apariciones de óxidos y el deterioro de la protección. 
Comprobar la estanqueidad de la cubierta cada 3 años. 
 

COBRE 
 

Descripción 
Cobertura de edificios con chapas de cobre sobre planos de cubierta formados por tableros 

o forjados, en los que la propia cobertura proporciona la estanquidad. 
Materiales 
• Aislamiento térmico: 
Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, semirígidos o mantas y en todo 

caso se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego. 
• Cubrición: 
Constituido por placas de cobre. Irán acompañados del declaración de conformidad con el 

marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14783 declarando expresamente descripción 
de producto y fabricante, reacción al fuego, comportamiento al fuego externo y durabilidad. 

• Elementos de recogida de agua: 
Son bajantes, canalones, etc. Podrán ser vistos u ocultos y de diversos materiales como PVC, 

acero, aluminio, cobre... 
Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación y lo dispuesto por el 
fabricante.  

Se utilizarán rastreles como soporte, y listones perpendiculares a los rastreles. Las uniones a las 
placas se harán mediante grapas y entre placas se harán engatillados. 

El aislamiento térmico quedará entre los rastreles, así como la cámara de aire, si la hubiera. Si 
la superficie del aislamiento es acanalada, se colocará de forma que los canales queden 
paralelos al alero, fijados de forma mecánica al soporte resistente. Para la colocación del 
aislamiento térmico se seguirán las indicaciones de su apartado específico de este pliego, así 
como para la impermeabilización si la hubiera.  

Los rastreles pueden ser de madera o metálicos, se colocarán en la dirección de la 
pendiente y a distancias máximas de 60 cm. 

Los canalones tendrán una pendiente mínima del 1 %. 
No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, 

temperaturas inferiores a 5º C, lluvias, nevadas o niebla persistente. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los materiales utilizados llevarán certificado de calidad reconocido y se les harán ensayos 

según normas UNE si así lo dispone la dirección facultativa de tolerancias dimensionales, 
resistencia tracción y al hidrógeno, dureza Brinell, doblado, tamaño de grano, existencia de 
óxido cuproso y resistividad. 

Se harán inspecciones de puesta en obra comprobando que todo se ha hecho de acuerdo 
a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. Se comprobará la formación de 
faldones, forjado, fijaciones, espesores, solapes, encuentros, distancias, colocación del 
aislamiento térmico, canalones, puntos singulares, materiales, juntas de dilatación, pendientes, 
planeidad, colocación de impermeabilización, rastreles y cobertura. 

En cada cubierta se hará una prueba de estanquidad, regándola durante 48 horas. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirán superficies y longitudes en verdadera magnitud deduciendo huecos mayores de 

0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente, coincidiendo con el final del otoño, se realizará la limpieza de hojas, tierra u 
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otros elementos acumulados en sumideros o canalones. 
Durante la época de verano se revisará el estado de canalones, bajantes, sumideros, y 

material de cobertura reparando si fuera necesario. 
Comprobar la estanqueidad de la cubierta cada 3 años. 
 

ZINC 
 

Descripción 
Cobertura de edificios con chapas lisas de zinc sobre planos de cubierta formados por 

tableros o forjados, en los que la propia cobertura proporciona la estanquidad. 
Materiales 
• Aislamiento térmico: 
Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, semirrígidos o mantas y en todo 

caso se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego. 
• Cubrición: 
Chapa de zinc laminado. Irán acompañadas del declaración de conformidad con el 

marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14783 declarando expresamente descripción 
de producto y fabricante, reacción al fuego, comportamiento al fuego externo y durabilidad. 

• Listón trapecial: 
De madera con sección trapecial, tratada contra ataques de insectos y hongos. Su 

humedad no será superior al 8% en zonas del interior y al 12% en zonas del litoral. Estará 
aclimatada al lugar de empleo. 

• Grapa tipo: 
Chapa de zinc laminado de 40 mm. de ancho. 
• Tapajuntas y piezas especiales: 
Tapajuntas, piezas de quiebro convexo y cóncavo, pieza de contratalón y talón de chapa de 

zinc laminado. Los tapajuntas y piezas de quiebro convexo y cóncavo, estarán dotados de dos 
patillas soldadas en uno de sus extremos para solapo y engatillado de los distintos tramos. 

• Canalón: 
Pieza de sección rectangular o semicircular de chapa de zinc laminado. El fabricante 

suministrará abrazaderas de pletina de acero galvanizado. 
Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación y lo dispuesto por el 
fabricante. 

Sobre el soporte se colocarán rastreles, perpendicularmente a la línea de máxima pendiente 
del faldón, a lo largo de la cumbrera y de las limatesas y dos en las limahoyas y en los quiebros. 
En sus caras laterales llevarán puntas clavadas de forma que penetren en el rastrel 15 mm. En 
los espacios entre rastreles se extenderá mortero y se enrasará su superficie con la cara superior 
del rastrel. Sobre el hormigón fraguado se extenderá una imprimación de base asfáltica. Sobre 
la imprimación y perpendicularmente a los rastreles, se colocarán listones trapeciales, apoyados 
al menos en tres rastreles y clavados con dos puntas en sus encuentros. 

Se clavarán dos grapas por cada chapa a una distancia no menor de 20 mm de los bordes. 
La colocación de las chapas se iniciará desde el alero hacia la cumbrera, engatillando la 
pestaña inferior de la chapa con la superior del alero. 

Para la ejecución de cumbreras y limatesas se colocará listón trapecial sobre el rastrel de 
cumbrera o limatesa a tope y clavado con dos puntas cada 500 mm. Las chapas se colocarán 
sobre la base de imprimación y se engatillarán encajando la pestaña inferior con la pestaña 
superior de la última chapa de faldón. En el encuentro de los tapajuntas de faldón y el de 
limatesa, se dispondrá una pieza de contratalón soldado a la pestaña superior de la chapa lisa. 

Para la ejecución de la limahoya la chapa se doblará según eje longitudinal que pase por el 
centro de la chapa formando el ángulo de la limahoya. Sus bordes laterales se doblarán con 
pestaña abierta de 30 mm. hacia arriba, redoblando en pestaña cerrada de 15 mm hacia 
abajo. Las chapas se irán soldando con entrega de 50 mm., y se colocarán sobre la base 
asfáltica, engatillándose con las grapas de alero colocadas en los rastreles, así como con la 
pestaña de la chapa de faldón. 

En los encuentros de faldón con paramento, la chapa se recibirá a la roza del paramento 
con mortero, formando el remate de vierteaguas del paramento. 

El canalón visto irá grapado a las abrazaderas, que a su vez se clavarán en el rastrel de 
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borde de faldón, con puntas de cabeza plana rayada, con una entrega de 150 mm. y 
separación no mayor de 500 mm. La acometida a la bajante se realizará con emboquillado de 
zinc soldado al canalón. 

El aislamiento térmico quedará entre los rastreles, así como la cámara de aire, si la hubiera. 
Para la colocación del aislamiento se seguirán las indicaciones de su apartado específico de 
este pliego, así como para la impermeabilización si la hubiera. 

No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, 
temperaturas inferiores a 5º C, lluvias, nevadas o niebla persistente. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo considera oportuno, se harán ensayos de tolerancias 

dimensionales de las placas de zinc según norma UNE. 
Se harán inspecciones de puesta en obra comprobando que todo se ha hecho de acuerdo 

a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. Se comprobará la formación de 
faldones, forjado, espesores, encuentros, distancias, colocación de rastreles, del aislamiento 
térmico, puntos singulares, materiales, juntas de dilatación, pendientes, planeidad, colocación 
de impermeabilización, grapas, engatillados e imprimación asfáltica. 

Por cada faldón se revisará el desarrollo, solapo y fijación de la plancha de zinc, del canalón 
y ajuste del canalón a la bajante, también se realizará una prueba de estanquidad de la 
cubierta sometiéndola a lluvia simulada durante 6 horas sin interrupción. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Largo planchas: +-3 mm / 2.000 mm; +-5 mm / 2.000-3.000 mm; +-7,5 mm / 3.000 mm. 
• Ancho planchas: +- 3 mm. 
• Engatillados: +-2 mm. 
• Paralelismo entre rastreles: 10 mm / m y 30 mm en total. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirán superficies y longitudes en verdadera magnitud deduciendo huecos mayores de 

0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente, coincidiendo con el final del otoño, se realizará la limpieza de hojas, tierra u 
otros elementos acumulados en sumideros o canalones. 

Durante la época de verano se revisará el estado de canalones, bajantes, sumideros, y 
material de cobertura reparando si fuera necesario. 

Comprobar la estanqueidad de la cubierta cada 3 años. 
 

PIZARRA 
 

Descripción 
Cobertura de edificios con piezas de pizarra sobre planos de cubierta formados por tableros 

o forjados, en los que la propia pizarra proporciona la estanquidad. 
Materiales 
• Aislamiento térmico: 
Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, semirígidos o mantas y en todo 

caso se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego. 
• Teja de pizarra: 
Formada por pizarra procedente de roca natural sedimentaria contarán con certificado de 

conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 12.326-1 expresando al 
menos: el grado de absorción que ha de ser =< 0,6 %, clasificación a durabilidad a ciclos de 
hielo deshielo que será T1 ó T2, conductividad térmica, resistencia mecánica, contenido en 
carbonatos que será =< 20 %, exposición a SO2 al menos con calificación S2, contenidos de 
carbono no carbonatado en todo caso =< 2 %. 

Sus tolerancias dimensionales se ajustarán en todo caso a lo expresado en la citada norma 
armonizada. 

Permitirá el corte y la perforación de clavos sin que se produzcan escamas ni grietas. 
• Punta redonda: 
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Pueden ser de cabeza plana o ancha, serán de alambre de acero estirado y galvanizado.  
• Clavo de rastrel: 
De acero templado galvanizado. 
• Gancho: 
De pizarra y de servicio. Serán de acero galvanizado. 
• Tabla y listón trapecial: 
Serán de madera de pino, tratada contra ataque de insectos y hongos. Presentará una 

humedad máxima del 8 % en zonas del interior y 12 % en el litoral. No presentará alabeos y 
estará aclimatada al lugar de empleo. 

• Láminas auxiliares flexibles para impermeabilización: 
Piezas para resolución de limahoyas, limatesas, encuentros con paramentos verticales... 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 

armonizada UNE-EN 13859, declarando expresamente fecha de fabricación o código de 
identificación, marca comercial del producto, anchura y longitud, espesor o masa, etiquetado 
según las reglamentaciones nacionales sobre sustancias peligrosas y/o sobre seguridad y salud. 

Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación y lo dispuesto por el 
fabricante.  

Si se utiliza yeso como base de fijación, quedará limpia, rugosa, húmeda y con defectos 
superficiales máximos de 3 mm.  

Si se utilizan rastreles como base de fijación, se colocarán sobre base plana y sólida, 
siguiendo la dirección de máxima pendiente del faldón. A cada lado de una lima se colocará 
un rastrel paralelo a ella. Las tablas se colocarán a tope paralelas al borde del alero y apoyando 
por lo menos en tres rastreles. Se clavarán con dos puntas a su paso por cada rastrel y a un 
mínimo de 20 mm. de los bordes de la tabla. Los empalmes de tablas se realizarán a eje de 
rastrel y con juntas alternadas. 

La pizarra se colocará por hiladas paralelas al alero, de abajo hacia arriba de manera que 
siempre existan tres espesores de pizarra. Cada pizarra montará sobre la inmediata inferior 100 
mm. en horizontal y 200 mm. en sentido de la pendiente. Si se fija con puntas, se clavarán dos 
por pizarra a 90 mm de su borde superior y a 50 mm de sus bordes laterales. Si se fija con 
ganchos, se colocará uno por pizarra, alojado entre las dos de la capa inmediatamente inferior. 

En limatesas se comenzará la colocación de las planchas de cinc por un extremo de la 
cumbrera o por la parte inferior de la limatesa, clavándolas en uno de sus extremos y solapando 
50 mm. con la pieza siguiente. La pieza primera se clavará en sus dos extremos. Si la limatesa va 
con acabado de pizarra, las pizarras de ambos faldones se fijarán a tope, y se utilizarán los 
cortes de alcance y relleno necesarios para que existan tres espesores de pizarra y los solapes 
laterales no sean menores de 80 mm. 

El limahoyas, se comenzará la colocación de la plancha de cinc por la parte inferior, 
clavando cada plancha con dos puntas a 30 mm de su borde superior. Cada plancha solapará 
sobre la inferior 100 mm. 

En los encuentros de faldón con paramento, los empalmes de plancha de cinc se solaparán 
50 mm. 

El canalón visto irá grapado a las abrazaderas, que se colocarán cada 500 mm. Los 
empalmes con solape de 50 mm irán soldados en todo su perímetro. Los canalones tendrán 
una pendiente mínima del 1 %. y la acometida a la bajante se realizará con emboquillado de 
cinc soldado al canalón. 

El aislamiento térmico quedará entre los rastreles, así como la cámara de aire, si la hubiera. 
Para la colocación del aislamiento térmico se seguirán las indicaciones de su apartado 
correspondiente de este pliego, así como la impermeabilización si la hubiera. 

No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, 
temperaturas inferiores a 5º C, lluvias, nevadas o niebla persistente. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se harán inspecciones de puesta en obra comprobando que todo se ha hecho de acuerdo 

a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. Se comprobará la formación de 
faldones, forjado, espesores, distancias, colocación del aislamiento térmico, puntos singulares, 
materiales, juntas de dilatación, pendientes, colocación de impermeabilización. 

Se hará un control del espesor y planeidad de la capa de yeso, colocación de las pizarras, 
colocación y fijación del rastrel, fijación de tablas, fijación de las pizarras, en cada limatesa, 
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limahoya, cumbrera, encuentro o quiebro se hará un control de la fijación del listón trapecial, 
desarrollo, dimensiones y fijación de la plancha de cinc, fijación de las pizarras de borde. 

Se hará un prueba de servicio de los ganchos comprobando su resistencia, haciéndole 
soportar una carga de 200 kg. a 50 cm. del suelo durante 24 horas. 

A cada faldón se le hará una prueba de estanquidad, sometiendo a la cubierta a lluvia 
simulada durante 6 horas sin interrupción. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Paralelismo piezas: 10 mm / m o 50 mm en total. 
• Vuelo alero: +-10 mm 
• Planeidad capa yeso: +-3 mm. / m. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirán superficies y longitudes en verdadera magnitud deduciendo huecos mayores de 

0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente, coincidiendo con el final del otoño, se realizará la limpieza de hojas, tierra u 
otros elementos acumulados en sumideros o canalones. 

Durante la época de verano se revisará el estado de canalones, bajantes, sumideros, y 
material de cobertura reparando si fuera necesario. 

Cada 3 años se comprobará el estado de conservación de los ganchos de sujeción. 
Comprobar la estanqueidad de la cubierta cada 3 años. 
 

TEJA de HORMIGÓN 
 

Descripción 
Cobertura de edificios con tejas de mortero de cemento, sobre planos de cubierta en los 

que la propia teja proporciona la estanquidad. 
Materiales 
• Teja de hormigón: 
Se realizará mediante teja de mortero de cemento curva o plana, utilizando tejas especiales 

del mismo material de lima, de borde, cumbrera y de ventilación. Irán acompañadas del 
certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 490, 
declarando expresamente la resistencia a flexión, impermeabilidad, durabilidad a los ciclos de 
hielo-deshielo, soporte por el tacón y comportamiento al fuego. 

• Mortero: 
De cemento, de cal o mixtos. Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-

08 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 

cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
la norma armonizada UNE-EN 998-2. 

• Gancho de servicio: 
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De acero galvanizado, se realizará de una sola pieza por doblado. 
• Listón: 
De madera de pino, tratada contra ataques de hongos e insectos, no presentará alabeos y 

su humedad no será superior al 8 % en zonas del interior y 12 % en el litoral. 
• Láminas auxiliares flexibles para impermeabilización: 
Piezas para resolución de limahoyas, limatesas, encuentros con paramentos verticales... 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 

armonizada UNE-EN 13859, declarando expresamente fecha de fabricación o código de 
identificación, marca comercial del producto, anchura y longitud, espesor o masa, etiquetado 
según las reglamentaciones nacionales sobre sustancias peligrosas y/o sobre seguridad y salud. 

Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, lo dispuesto por el 
fabricante y la norma UNE 127.100 Código de práctica para la concepción y el montaje de 
cubiertas con tejas de hormigón. 

Las tejas se colocarán por hiladas paralelas al alero, de abajo hacia arriba. 
Con tejas curvas se comenzará la colocación por el borde lateral libre del faldón y montando 

cada pieza sobre la inmediata inferior en dirección de la pendiente según las indicaciones del 
fabricante. 

Se colocarán dos pelladas de mortero bajo los resaltos de la teja de forma que ésta quedará 
fijada en su extremo superior. Si la teja va a ir clavada, se colocarán listones según líneas 
paralelas al alero y perpendiculares a la línea de máxima pendiente del faldón, fijados con 
puntas clavadas a su paso por el rastrel. Los empalmes del listón se realizarán a eje de rastrel y 
con juntas alternadas de 10 mm de ancho. La teja quedará fijada en su extremo superior por 
dos clavos galvanizados que penetren en el listón no menos de 25 mm. 

Las tejas volarán mínimo 5 cm. sobre la línea del alero y máximo media teja. Todas las 
canales quedarán alineadas y sus bordes superiores contenidos en un mismo plano. Se 
macizará con mortero el frente del alero, las limatesas, cumbreras y recorridos habituales de 
mantenimiento en cubierta. 

Las piezas solaparán entre sí un mínimo de 10 cm. 
En cumbreras el solapo se realizará en dirección opuesta a los vientos predominantes. La teja 

de los faldones se cortará en su encuentro con la teja de lima, de forma que esta última monte 
5 cm. sobre la primera. 

En limahoyas, las tejas sobresaldrán mínimo 10 cm. sobre la limahoya. La separación entre 
las tejas de los distintos faldones será de 20 cm. como mínimo. 

En encuentros de faldón con paramento vertical se dispondrá elementos de protección que 
protejan 10 cm. como mínimo por encima de la teja. 

La teja de ventilación sustituirá la posición de una teja y se atravesará el soporte un área no 
menor de 100 cm². 

Se cuidará de prever elementos de sujeción que permitan garantizar la seguridad en los 
trabajos de mantenimiento futuro. 

El canalón visto irá grapado a abrazaderas de pletina de acero galvanizado, colocadas 
cada 500 mm. con una entrega mínima en el faldón de 100 mm. Los canalones tendrán una 
pendiente mínima del 1 %. Las tejas volarán al menos 5 cm. sobre el canalón. 

No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, 
temperaturas inferiores a 5º C, lluvias, nevadas o niebla persistente. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Cumplirán la NTE QTT. Las tejas tendrán concedido el DIT y si la dirección facultativa así lo 

dispone se les harán ensayos de dimensiones y características geométricas, resistencia a flexión, 
heladicidad, intemperie y permeabilidad al agua, según normas UNE-EN. 

Se hará un control de la colocación de las tejas, disposición y fijación de listones y rastreles. 
Se hará un control de la colocación y fijación de las tejas cada 20 m de alero y no menos de 

uno por alero, por cada limatesa, cumbrera y borde libre. 
Se hará control de la colocación de las tejas, solapo, disposición y fijación de listones y 

rastreles, colocación y fijación de las tejas y plancha impermeabilizante en alero, limatesa, 
cumbrera y borde, colocación del canalón.  

Por cada gancho se hará un prueba de servicio comprobando su resistencia, haciéndole 
soportar una carga de 200 kg. a 50 cm. del suelo durante 24 horas. 

A cada faldón se le hará una prueba de estanquidad, sometiendo a la cubierta a lluvia 
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simulada durante 6 horas sin interrupción. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Solapo de tejas: +-4 mm. 
• Variaciones geométricas entre tejas: +- 10 mm. 
• Paralelismo hiladas: +-15 mm. 
• Paralelismo listones: +-5 mm. 
• Alineación tejas consecutivas: +-10 mm. 
• Alineación hilada: +-20 mm. 
• Desviación de rastreles: 1 cm./m. o 3 cm. en total. 
• Sección de listón: +-5 mm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirán superficies y longitudes en verdadera magnitud deduciendo huecos mayores de 

0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente, coincidiendo con el final del otoño, se realizará la limpieza de hojas, tierra u 
otros elementos acumulados en sumideros o canalones. 

Durante la época de verano se revisará el estado de canalones, bajantes, sumideros, y 
material de cobertura reparando si fuera necesario. 

Cada 3 años se eliminarán líquenes y musgos que hayan podido aparecer. 
Comprobar la estanqueidad de la cubierta cada 3 años. 
 

TEJA de CERÁMICA 
 

Descripción 
Cobertura de edificios con tejas cerámicas, sobre planos de cubierta formados por forjados o 

por tableros sobre tabiquillos, en los que la propia teja proporciona la estanquidad. 
Materiales 
• Teja cerámica: 
Se realizará mediante teja cerámica curva o plana, utilizando tejas especiales del mismo 

material de lima, de borde y de ventilación. Tendrán sonido metálico a percusión, no tendrán 
ampollas, cráteres, desconchados, deformaciones, manchas, ni eflorescencias y no contendrán 
sales solubles o nódulos de cal que sean saltadizos. En las tejas de ventilación, la superficie útil 
de ventilación no será inferior a 100 cm² y llevará una protección contra la entrada de pájaros. 

Tanto a nivel de piezas base como de piezas complementarias irán acompañados del 
certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1304, 
declarando expresamente resistencia mecánica, comportamiento frente al fuego exterior, 
reacción al fuego, impermeabilidad al agua, dimensiones y tolerancias dimensionales, 
durabilidad y emisión de sustancias peligrosas. 

• Mortero: 
De cemento, de cal o mixtos. Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-

08 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. 
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Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
la norma armonizada UNE-EN 998-2. 

• Listón y rastrel: 
De madera de pino, tratada contra ataques de hongos e insectos, no presentará alabeos y 

su humedad no será superior al 8 % en zonas del interior y 12 % en el litoral. 
• Láminas auxiliares flexibles para impermeabilización: 
Piezas para resolución de limahoyas, limatesas, encuentros con paramentos verticales... 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 

armonizada UNE-EN 13859, declarando expresamente fecha de fabricación o código de 
identificación, marca comercial del producto, anchura y longitud, espesor o masa, etiquetado 
según las reglamentaciones nacionales sobre sustancias peligrosas y/o sobre seguridad y salud. 

Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en 

el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, lo dispuesto por el 
fabricante y la norma UNE 136.020 Código de práctica para la concepción y el montaje de 
cubiertas con tejas cerámicas. 

Las tejas se colocarán por hiladas paralelas al alero, de abajo hacia arriba. 
Con teja curva se colocarán las canales en primer lugar y las cobijas dejarán una separación 

libre de paso de agua comprendido entre 30 y 50 mm. Cada cinco hiladas normales al alero se 
recibirán con mortero pobre todas las canales y las cobijas. 

Las tejas planas se colocarán montando cada pieza sobre la inmediata inferior con solape 
según indicaciones del fabricante. Si la teja va a ir clavada, se colocarán listones según líneas 
paralelas al alero, fijados con puntas clavadas a su paso por el rastrel. La teja quedará fijada en 
su extremo superior por dos clavos galvanizados que penetren en el listón no menos de 25 mm. 

Las tejas volarán mínimo 5 cm. sobre la línea del alero y máximo media teja. 
Si éste se realiza con tejas curvas, todas las canales quedarán alineadas y sus bordes 

superiores contenidos en un mismo plano. Posteriormente se colocarán las cobijas alineadas en 
su borde inferior con la línea de alero. Se macizará con mortero el frente del alero, la cumbrera, 
limatesas y los posibles pasos de personal de mantenimiento: entre acceso a cubierta y 
antena... 

En cumbreras el solapo se realizará en dirección opuesta a los vientos predominantes. La teja 
de los faldones se cortará en su encuentro con la teja de lima, de forma que esta última monte 
5 cm. sobre la primera. 

En limahoyas, las tejas sobresaldrán mínimo 10 cm. sobre la limahoya. La separación entre 
las tejas de los distintos faldones será de 20 cm. como mínimo. 

En encuentros de faldón con paramento vertical se dispondrá elementos de protección que 
protejan 10 cm. como mínimo por encima de la teja. 

La teja de ventilación sustituirá la posición de una teja y se atravesará el soporte un área no 
menor de 100 cm². 

Se cuidará de prever elementos de sujeción que permitan garantizar la seguridad en los 
trabajos de mantenimiento futuro. 

El canalón visto irá grapado a abrazaderas de pletina de acero galvanizado, colocadas 
cada 500 mm. con una entrega mínima en el faldón de 100 mm. Los canalones tendrán una 
pendiente mínima del 1 %. Las tejas volarán al menos 5 cm. sobre el canalón. 

Las tejas se suministrarán en palets plastificados, que no podrán apilarse en más de dos 
alturas y durante su almacenamiento las tejas estarán protegidas de forma que no puedan 
deteriorarse o mancharse. 

No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, 
temperaturas inferiores a 5º C, lluvias, nevadas o niebla persistente. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se exigirá marcado CE para la teja. Los albaranes señalarán la categoría de 

impermeabilización 1 ó 2 según EN 539-1 y el método de ensayo a la helada A, B, C o D según 
EN-539-2 ha superado la teja. Se identificarán todas las piezas comprobando su tipo, 
dimensiones, color y acabado superficial, en cada suministro. Las tejas dispondrán de 
certificado de calidad reconocido y si la dirección facultativa así lo dispone se les harán ensayos 
de características estructurales, regularidad de forma, rectitud, dimensiones, impermeabilidad, 
resistencia a flexión y/o resistencia a la helada según normas UNE-EN. 
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Se hará control de la colocación de las tejas, solapo, disposición y fijación de listones y 
rastreles, colocación y fijación de las tejas y plancha impermeabilizante en alero, limatesa, 
cumbrera y borde, colocación del canalón.  

Por cada gancho se hará un prueba de servicio comprobando su resistencia, haciéndole 
soportar una carga de 200 kg. a 50 cm. del suelo durante 24 horas. 

A cada faldón se le hará una prueba de estanquidad, sometiendo a la cubierta a lluvia 
simulada durante 6 horas sin interrupción. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Solapo de tejas: +-5 mm. 
• Variaciones geométricas entre tejas: +- 10 mm. 
• Paralelismo hiladas: +-15 mm. 
• Paralelismo listones: +-5 mm. 
• Alineación tejas consecutivas: +-10 mm. 
• Alineación hilada: +-20 mm. 
• Desviación de rastreles: 1 cm./m. o 3 cm. en total. 
• Sección de listón: +-5 mm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirán superficies y longitudes en verdadera magnitud deduciendo huecos mayores de 

0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente, coincidiendo con el final del otoño, se realizará la limpieza de hojas, tierra u 
otros elementos acumulados en sumideros o canalones. 

Durante la época de verano se revisará el estado de canalones, bajantes, sumideros, y 
material de cobertura reparando si fuera necesario. 

Comprobar la estanqueidad de la cubierta cada 3 años. 
 

2.13. REVESTIMIENTOS 
 

2.13.1. PARAMENTOS 
 
REVOCOS y ENFOSCADOS 
 

Descripción 
Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos  interiores o exteriores, de mortero de 

cemento, de cal, mixto cemento-cal o de resinas sintéticas. 
Materiales 
• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE 

EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 

Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo 
notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y 
paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
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físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada 
UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado 
o curado. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho 
marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada 
UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
la norma armonizada UNE-EN 998-1. 

Enfoscados interiores se ejecutarán con mortero CS de resistencia II a IV y absorción W0. 
Enfoscados exteriores se ejecutarán con mortero CS de resistencia III a IV y absorción W0 los 

pintados, W1 los no pintados y W2 los expuestos a agua y viento elevados. 
• Juntas: 
Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 
• Refuerzo: 
Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Mortero de cemento o cal en 

revoco y enfoscado 
0,800 1525 10 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
Previamente a la aplicación del enfoscado la cubierta estará terminada o tendrá al menos 3 

plantas de estructura por encima, si se va a realizar en el interior, y funcionará la evacuación de 
aguas si es exterior. 

La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, rugosa y húmeda. 
Se amasará exclusivamente la cantidad de mortero necesario y no se podrá añadir agua 
después de su amasado. Si la superficie es de acero, primero se cubrirá con cerámica o piezas 
de cemento. No se ejecutará con temperaturas inferiores a 0º C o superiores a 38º C, en tiempo 
de heladas, lluvioso, extremadamente seco o caluroso o cuando la superficie esté expuesta al 
sol, o a vientos secos y cálidos.  

Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias máximas de 
1 m. en cada paño, en esquinas, perímetro del techo y huecos aplicando entre ellas el mortero 
por capas hasta conseguir el espesor que será de un máximo de 2 cm. por capa. En los 
encuentros de fachada y techo se enfoscará el techo en primer lugar. Si el soporte presenta 
discontinuidades o diferentes materiales se colocará tela de refuerzo, tensada y fijada, con 
solapes mínimos de 10 cm a cada lado. 

Antes del fraguado del enfoscado se le dará un acabado rugoso, fratasado o bruñido, 
dependiendo del revestimiento que se vaya a aplicar sobre él. 

Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de cemento se 
aplicará con llana o proyectado y tendrá un espesor mínimo de 8 mm. Si es de mortero de cal, 
se aplicará en dos capas con fratás, hasta conseguir un espesor mínimo de 10 mm. Si es de 
mortero de resinas, se dividirá la superficie en paños no superiores a 10 m², se fijarán cintas 
adhesivas donde se prevean cortes que se despegarán un vez endurecido el mortero, y el 
espesor mínimo del revoco será 1 mm. 

En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el 
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aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enfoscado de la hoja que lleva 
bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior. 

El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con malla metálica y se anclará al 
forjado. Se respetarán las juntas estructurales. Se evitarán golpes o vibraciones durante el 
fraguado y no se admitirán secados artificiales. Una vez trascurridas 24 h de su ejecución, se 
mantendrá húmeda la superficie hasta que el mortero haya fraguado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se 

comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán 
ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08, si no 
disponen de certificado de calidad reconocido. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados 
o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 

Cada 100 m² se hará un control de la ejecución comprobando la preparación del soporte, 
dosificación del mortero, espesor, acabado, planeidad, horizontalidad, verticalidad, disposición 
de los materiales, adherencia al soporte, juntas y uniones con otros elementos. 

Tolerancias máximas admisibles: 
• planeidad: 5 mm. por m. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, 

falta de adherencia... informando en su caso a técnico.  
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros elementos, 

se empleará agua a baja presión con cepillo suave. 
 
MONOCAPAS 

 
Descripción 
Revestimiento continuo formado por una única capa de mortero tradicional con aditivos 

especiales, pudiendo llevar un acabado a la piedra, raspado, a la tirolesa, rugoso, chafado o 
alisado. 

Materiales 
• Mortero: 
La mezcla vendrá preparada de fábrica y dispondrá de D.I.T. Documento de Idoneidad 

Técnica en vigor. Por tanto, en obra no se le añadirá ningún componente como cementos, 
arenas, pigmentos o aditivos. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado 
o curado. 

Estarán clasificados con mortero (OC) CS de resistencia III a IV y absorción W1 o W2 los 
expuestos a agua y viento elevados. 

• Juntas: 
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Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 
• Malla: 
Se utilizará como refuerzo en puntos singulares y será de fibra de vidrio resistente a los álcalis, 

de poliéster o acero galvanizado o inoxidable. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductivid
ad térmica 

(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Mortero monocapa 1,300 1900 10 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
La mezcla preparada de fábrica se almacenará en lugar cubierto, ventilado y protegido de 

la humedad. Antes de aplicar se comprobará que el soporte sea resistente, plano, rugoso, 
estable, limpio, con una temperatura de entre 5 y 30º, con el grado de humedad adecuado 
según indicaciones del fabricante y no presentará una absorción excesiva. El mortero se 
preparará según las indicaciones del fabricante y se aplicará mecánicamente o con llana en 
una capa que tendrá un espesor mínimo de 10 mm. y máximo de 15 mm., aplicando en dos 
capas espesores mayores. Se respetarán las juntas estructurales y se dejarán juntas de trabajo a 
distancias máximas de 2 m. entre horizontales y 7 m. entre verticales que se conseguirán 
colocando junquillos antes de aplicar el revestimiento y quitándolos una vez haya fraguado. Se 
colocarán mallas como refuerzo en juntas estructurales, uniones de distintos materiales, dinteles, 
forjados, etc., que cubrirán 20 cm a cada lado de la junta y quedarán centradas en el espesor 
del revestimiento. 

Si el acabado superficial va a ser raspado, se dejará fraguar el mortero 6-7 horas en invierno y 
2-3 en verano. Si el acabado es con piedra proyectada, quedará un espesor mínimo de 
mortero entre la piedra y el soporte de 8 mm.  

Tras la ejecución se realizará el curado regando ligeramente con agua hasta que el mortero 
haya fraguado. 

No se trabajará con temperaturas bajas, humedad elevada, riesgo de heladas y lluvia. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
La mezcla preparada en fábrica poseerá el DIT. En el envase aparecerá el nombre del 

producto, identificación del fabricante, peso, instrucciones de empleo y almacenamiento, 
referencia, fecha de fabricación, color, número de lote de fabricación y tiempo máximo de 
validez. 

Se comprobará la preparación del soporte, resistencia del mortero, espesor, colocación de 
mallas en juntas, planeidad y que no haya defectos como abombamientos, desplomes, 
desniveles y descolgamientos. 

Tolerancias máximas admisibles: 
• planeidad: 5 mm. por m. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, 

falta de adherencia... informando en su caso a técnico.  
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros elementos, 

se empleará agua a baja presión con cepillo suave. 
 
GUARNECIDOS y ENLUCIDOS 
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Descripción 
Revestimientos continuos de pasta de yeso sobre paredes y techos interiores, pudiendo ser 

monocapa o bicapa. 
 
Materiales 
• Yeso: 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 

armonizada UNE-EN 13279, declarando expresamente la fecha de fabricación, tiempo de 
principio de fraguado, resistencia a compresión y en su caso reacción al fuego, aislamiento 
directo a ruido aéreo y resistencia térmica. 

• Aditivos: 
Pueden ser plastificantes, retardadores... 
• Agua: 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 

agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de 
agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas. 

• Guardavivos: 
Se utilizarán para la protección de aristas verticales de esquina y serán de acero galvanizado, 

inoxidable o plástico. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Guarnecido y enlucido de yeso 0,570 1150 6 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
Antes de revestir de yeso la superficie, deberá estar terminada la cubierta del edificio o tener 

al menos tres forjados sobre la planta en que se ha de realizar el tendido, se habrán recibido los 
cercos de carpintería y ganchos, y estarán revestidos los muros exteriores y se habrán tapado las 
imperfecciones de la superficie soporte que estará limpia, húmeda y rugosa. 

Se colocarán guardavivos en aristas verticales de esquina que se recibirán a partir del nivel 
del rodapié aplomándolo y punteando con pasta de yeso, la parte desplegada o perforada del 
guardavivos. 

Si el guarnecido es maestreado, se colocarán maestras de yeso de 15 mm. de espesor en 
rincones, esquinas, guarniciones de huecos, perímetro de techos, a cada lado de los 
guardavivos y cada 3 m. en un mismo paño. Entre ellas se aplicará yeso, con un espesor 
máximo de 15 mm. para tendidos, 12 mm. para guarnecidos y 3 mm. para enlucidos, 
realizando varias capas para mayores espesores. El tendido se cortará en juntas estructurales y a 
nivel de pavimento terminado o línea superior del rodapié. Cuando el revestimiento se pase por 
delante del encuentro entre diferentes materiales o en los encuentros con elementos 
estructurales se colocará una red de acero galvanizado o poliéster que minimice la aparición 
de fisuras. 

El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar el enlucido, deberá estar fraguado y 
tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicarlo. Los encuentros del enlucido con 
cajas y otros elementos recibidos, deberán quedar perfectamente perfilados. 

En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el 
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas 
elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior.  

El yeso se aplicará a temperaturas mayores de 5 º C. Una vez amasado no podrá añadirse 
agua y será utilizado inmediatamente desechándose el material amasado una vez que haya 
pasado el tiempo indicado por el fabricante. 

La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
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Se identificará el yeso, que llevará marcado CE y certificado de calidad reconocido. Si la 
dirección de obra lo considera se harán ensayos de contenido en conglomerante yeso, tiempo 
de inicio de fraguado, resistencia a compresión y flexión, dureza superficial, adherencia, 
resistencia y reacción al fuego, aislamiento al ruido aéreo y conductividad térmica. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter, según EHE-08. 

Se harán controles del tipo de yeso, temperatura del agua de amasado, cantidad de agua 
de amasado, condiciones previas al tendido, pasta empleada, ejecución de maestras, repaso 
con yeso tamizado, planeidad, horizontalidad, espesor, interrupción del tendido, fijación de 
guardavivos, aspecto del revestimiento, adherencia al soporte y entrega a otros elementos. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• planeidad: 3 mm./m. o 15 mm. en total. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Los elementos que se fijen al paramento tendrán los soportes anclados a la tabiquería . 
El yeso permanecerá seco, con un grado de humedad inferior al 70% y alejado de 

salpicados de agua. 
Se inspeccionará anualmente su estado para comprobar que no han aparecido fisuras de 

importancia, desconchados o abombamientos. 
 
ALICATADOS 

 
Descripción 
Baldosas cerámicas o mosaico cerámico de vidrio como acabado en paramentos verticales 

interiores. 
 
Materiales 
• Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo.  
 
No estará esmaltado en la cara posterior ni en los cantos. 
• Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
• Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 

sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos, adhesivos de dispersión o adhesivos de 
resinas de reacción. Los adhesivos serán elásticos, no tóxicos e inalterables al agua. La 
determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el 
formato de la baldosa según la recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para 
adhesivos. 

 
Los adhesivos llevarán impreso en su embalaje, además de las especificación del propio 

marcado CE y el tipo y clase de adhesivo, las instrucciones de uso que al menos determinarán 
la proporción de mezcla, tiempo de maduración, vida útil, modo de aplicación, tiempo abierto, 
tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de aplicación. 

• Material de rejuntado: 
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Lechada de cemento Pórtland, mortero de juntas con o sin aditivo polimérico, mortero de 
resinas de reacción y se puede hacer un relleno parcial de juntas con tiras compresibles. 

 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30 
Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el 

recibido se va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) y perfectamente plana 
si se hace con pasta adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar entre 40 y 60 
días después del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le aplicará una 
imprimación para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales para endurecer 
superficies disgregables. 

Si el recibido se hace con mortero de cemento se aplicará una capa de entre 1 y 1,5 cm. 
tras lo que se colocarán los azulejos, que han de haber estado sumergidos en agua y oreados a 
la sombra durante 12 h., golpeándolos con la paleta y colocando cuñas de madera entre ellos. 
El rejuntado se hará 24 h. después de la colocación, con lechada de cemento si las juntas 
tienen una anchura menor de 3 mm. y con mortero de cemento con arena muy fina si la 
anchura es mayor. La anchura mínima de las juntas será de 1,5 mm. También podrán utilizarse 
materiales especiales de rejuntado en cuyo caso se atenderá lo dispuesto en las instrucciones 
del fabricante. 

Si el recibido se hace con adhesivos, se aplicará con llana una capa de entre 2 y 3 mm. de 
espesor, pasando por la superficie una llana dentada, o bien se aplicará sobre la cara posterior 
del azulejo y tras la colocación se cuidará en limpiar el exceso de adhesivo entre juntas antes de 
que endurezca. 

Durante la colocación la temperatura será de entre 5 y 30º C, no habrá soleación directa ni 
corrientes de aire. 

Se mantendrán las juntas estructurales del edificio. Se realizarán juntas de dilatación en 
superficies mayores de 40 m² o en longitudes mayores de 8 m. en interiores y 6 m. en exteriores. 

Los taladros que se realicen en el azulejo tendrán un diámetro de 1 cm. mayor que las 
tuberías que los atraviesan. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
La baldosas tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando lo disponga la dirección de 

obra se les harán ensayos de características dimensionales, resistencia a flexión, a manchas 
después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, deslizamiento a la helada y 
resistencia química. 

Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la 
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección facultativa podrá 
requerir la realización de ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y 
puzolanidad, según EHE-08 y RC-08. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter, según EHE-08. 

Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08, si no 
disponen de sello de garantía. 
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De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados 
o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 

Se hará un control de la aplicación del mortero de agarre o de la pasta adhesiva, cortes y 
taladros en azulejos, juntas, planeidad, horizontalidad, verticalidad, humedad del paramento, 
aparejo, recibido de baldosas y adherencia entre el paramento y el material de agarre. 

En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE, declaración CE de conformidad e 
informe de ensayo inicial de tipo de producto expedido por laboratorio notificado. 

En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el 
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el alicatado de la hoja que lleva 
bandas elásticas y el techo en su encuentro con el forjado superior.  

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• planeidad: +-1 mm. entre baldosas adyacentes y 2 mm./2 m. en todas las direcciones. 
• desviación máxima: +-4 mm. por 2 m. 
• espesor de la capa de mortero: +-0,5 cm. 
• paralelismo entre juntas: +-1mm./m. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La fijación de pesos sobre la pared se realizará sobre el soporte, procurando realizar los 
taladros en medio de las piezas hasta alcanzar la base del alicatado. 

Limpieza del paramento con agua y detergente no abrasivo y una esponja. 
Se realizará comprobación de la erosión mecánica, química, humedad, desprendimientos, 

grietas y fisuras cada 5 años. 
 
CHAPADOS 

 
Descripción 
Revestimiento de paramentos de fábrica con placas de piedra natural o artificial, anclados al 

soporte o a un sistema de perfiles. 
 
Materiales 
• Piedra: 
Puede ser  natural (pizarra, granito, caliza, mármol o arenisca) o artificial. Las piedras serán 

compactas, homogéneas, no estarán fisuradas ni meteorizadas y en el caso del mármol no 
tendrá masas terrosas. Irán acompañadas del certificado de conformidad con el marcado CE 
según la norma armonizada UNE-EN 1469, declarando expresamente la resistencia a la flexión, 
resistencia al anclaje, al choque térmico, a la heladicidad, permeabilidad, densidad aparente y 
características de comportamiento al fuego. 

 
• Fijación: 
Las placas pueden ir fijadas directamente al soporte mediante morteros de cemento, 

adhesivos o pueden anclarse a un sistema de perfiles de acero inoxidable, galvanizado, 
aluminio anodizado o lacado. 

 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel de mortero o adhesivo llevarán el nombre del 

fabricante, la cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán 
de garantía documental del cumplimiento del marcado CE. La determinación del tipo de 
adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el formato de la baldosa 
según la recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 

 
• Sellado: 
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Como material de sellado de juntas se utilizará lechada de cemento o materiales específicos 
empleando masilla de poliuretano en juntas de dilatación. 

 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica (W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia al 
Vapor de agua 

Granito 2,800 2600 10000 
Arenisca 3,000 2400 50 
Caliza  1,700 2095 150 

Mármol 3,500 2700 10000 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
La fábrica que sustente el chapado tendrá suficiente resistencia para soportar el peso de 

éste, estará limpia y sin deformaciones.  
Para colocación con mortero, tras el replanteo se humedecerán las partes de fábrica que 

vayan a estar en contacto con mortero y las piezas de absorción mayor del 0,5 %. 
El recibido de las placas con mortero se hará de forma que quede una capa continua y no 

queden huecos detrás del revestimiento. En el exterior, las juntas entre placas tendrán una 
anchura mínima de 4 mm. y se rellenarán con mortero de cal con arena fina o material de 
sellado específico. 

Cuando la altura de la fachada a revestir sea mayor a la de una planta o se empleen placas 
grandes, éstas se recibirán además con anclajes vistos u ocultos. La unión entre la placa y el 
anclaje puede hacerse mediante un sistema de perfiles quedando vistos u ocultos, que a su vez 
irá sujeto al soporte de forma mecánica. 

En fachadas con cámara de aire ventilada, si se hacen agujeros en el aislamiento habrá que 
volverlos a rellenar con el mismo aislamiento. 

Se respetarán todas las juntas del edificio. No se anclarán al aplacado ningún elemento 
como carpinterías, barandillas... sin la aprobación de la dirección facultativa. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán las placas de piedra y se comprobarán sus medidas y tolerancias y que no 

tengan desperfectos. si la dirección de obra lo dispone se harán ensayos de absorción, peso 
específico, resistencia a heladas y a compresión. 

Tan solo se permitirán grietas, inclusiones, cavidades, estiolitas y vetas en piedras en las que 
son propias de su naturaleza y además no afectan negativamente a sus características. 

El recubrimiento anódico del aluminio llevará marca EWAA EURAS y los elementos de acero 
marca AENOR. 

Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la 
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección facultativa podrá 
requerir la realización de ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y 
puzolanidad, según RC-08. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados 
o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 

Antes de comenzar la colocación de las placas se comprobará el replanteo y que el soporte 
esté liso, las características de los anclajes y que su colocación sea como lo indicado en 
proyecto y en las prescripciones del fabricante. Se comprobará  el rejuntado, aplomado y 
planeidad de las piezas. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Dimensiones: <600 mm. de lado +-1 mm. y >60 mm. +- 1,5 mm. 
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• Espesor: +- 10 %  entre 12 y 30 mm. / +- 3 mm. entre 30 y 80 mm. y +- 5mm. mayor 80 
mm. 

• Desplome:1/1000 hacia el interior, nada hacia el exterior. 
• Planeidad: 0,2 % de la longitud de la placa y siempre menor de 3 mm.. 
• Diámetro de taladro y anclaje: +1 mm. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La fijación de pesos se realizará sobre el soporte, procurando realizar los taladros en medio 
de las piezas hasta alcanzar la base del chapado. 

Para la limpieza de este tipo de revestimientos se utilizará agua y cepillo o en los casos en los 
que se necesiten limpiezas más profundas se pueden proyectar abrasivos o se realizar una 
limpieza con productos químicos. 

Revisión del chapado para detectar posibles desconchados, fisuras, abombamientos, 
exfoliación... cada 5 años. 

 
PINTURAS 
 

Descripción 
Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería y 

elementos de instalaciones, situados al interior o exterior, con pinturas y barnices como acabado 
decorativo o protector. 

 
Materiales 
• Pinturas y barnices: 
Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se mezclarán 

con agua. También pueden ser pinturas al óleo, al esmalte, martelé, laca nitrocelulósica, barniz, 
pintura a la resina vinílica, bituminosas...que se mezclarán con disolvente orgánico. 

También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y aglutinantes 
de origen orgánico, inorgánico y plástico, como colas celulósicas, cal apagada, silicato de 
sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc. 

• Aditivos: 
Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, 

colorantes, tintes, disolventes, etc. 
• Imprimación: 
Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser 

imprimaciones para galvanizados y metales no férreos, anticorrosiva, para madera y selladora 
para yeso y cemento. 

 
Puesta en obra 
La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para eliminar  

adherencias e imperfecciones y se plastecerán las coqueras y golpes. Estará seca si se van a 
utilizar pinturas con disolventes orgánicos y se humedecerá para pinturas de cemento. Si el 
elemento a revestir es madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 % en exterior o de 
entre 8 y 14 % en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o albañilería, la humedad máxima 
será del 6 %. El secado será de la pintura será natural con una temperatura ambiente entre 6 y 
28 º C, sin soleamiento directo ni lluvia y la humedad relativa menor del 85 %. La pintura no 
podrá aplicarse pasadas 8 horas después de su mezcla, ni después del plazo de caducidad. 

Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas y las 
manchas de moho que también se desinfectarán con disolventes funguicidas. 

Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o 
insecticidas y eliminará toda la resina que pueda contener. 
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En el caso de tratarse de superficies con especiales características de acondicionamiento 
acústico, se garantizará que la pintura no merma estas condiciones. 

Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva. 
En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el 

fabricante especialmente los tiempos de secado indicados. 
Por tipos de pinturas: 
• Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la 

impregnación de los poros, y una mano de temple como acabado. 
• Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la 

impregnación de los poros, y dos manos de acabado. 
• Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente 

humedecido, realizando la mezcla en el momento de la aplicación. 
• Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la mezcla 

se hará en el momento de la aplicación, y se darán dos manos. 
• Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación 

selladora y dos manos de acabado. Si se aplica sobre madera, se dará una imprimación 
tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se lijará y se darán dos manos. 

• Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos 
manos de acabado. 

• Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera 
se plastecerá, se dará una mano de fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superficie 
metálica llevará dos manos de acabado. 

• Barniz: se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de 
acabado. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad del 

envase, caducidad y sello del fabricante.  
Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se harán 

ensayos de determinación de tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la adherencia, 
viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, resistencia a inmersión, plegado, y 
espesor de pintura sobre el material ferromagnético. 

Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, eflorescencias, 
óxido, moho...que esté liso y no tenga asperezas o desconchados. Se comprobará la correcta 
aplicación de la capa de preparación, mano de fondo, imprimación y plastecido. Se 
comprobará el acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que haya una 
buena adherencia al soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, sin 
desconchados, bolsas, cuarteamientos...que sea del color indicado, y que no se haga un 
secado artificial. 

 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con productos 
adecuados al tipo de pintura aplicada. 

Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o 
reposición de la misma. 

 
2.13.2. SUELOS 
 

Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las 
condiciones siguientes: 

a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de 
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más de 6 mm; 
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no 

exceda el 
25%; 
c) en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o 

huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos. 
Excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una puerta de 

acceso a un edificio y el escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la 
anchura de la hoja. 

d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la superficie 
del forjado y no se vea interrumpida su continuidad y evitando también los contactos rígidos con 
los paramentos perimetrales. 

 
CERÁMICOS 
 

Descripción 
Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con baldosas cerámicas o 

mosaico cerámico de vidrio. 
 
Materiales 
• Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. 

Estarán exentas de grietas o manchas y dispondrán de marcado CE según norma armonizada 
UNE-EN 14411. 

• Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
• Bases: 
Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un 

conglomerante hidráulico, o una base de mortero pobre, para regularizar, nivelar, rellenar y 
desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. En vez de base también se puede 
colocar un película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial. 

• Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 

sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de 
reacción.  Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el 
espesor de la capa según la recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para 
adhesivos. 

Los adhesivos llevarán impreso en su embalaje, además de las especificación del propio 
marcado CE y el tipo y clase de adhesivo, las instrucciones de uso que al menos determinarán 
la proporción de mezcla, tiempo de maduración, vida útil, modo de aplicación, tiempo abierto, 
tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de aplicación. 

• Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Portland o mortero de juntas. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30 
Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 
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Puesta en obra 
La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el 

recibido se va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) si se hace con pasta 
adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar entre 40 y 60 días después del 
hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le aplicará una imprimación para 
aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales para endurecer superficies 
disgregables. 

Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire, el soleamiento directo y la 
temperatura será de entre 5 y 30 ºC. 

Si el recibido se realiza con mortero, se espolvoreará cemento con el mortero todavía fresco 
antes de colocar las baldosas que estarán ligeramente húmedas. El rejuntado se hará 24 h. 
después de la colocación, con lechada de cemento si las juntas tienen una anchura menor de 
3 mm y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es mayor. La anchura 
mínima de las juntas será de 1,5 mm. También podrán emplearse morteros específicos de juntas 
en cuyo caso se a tenderá a lo dispuesto por el fabricante. 

Si se va a utilizar adhesivo, la humedad del soporte será como máximo del 3 %. El adhesivo 
se colocará en cantidad según las indicaciones del fabricante y se asentarán las baldosas sobre 
ella en el periodo de tiempo abierto del adhesivo. 

Se respetarán las juntas estructurales del edificio y se rellenarán con junta prefabricada, con 
fijación de metal inoxidable y fuelle elástico de neopreno o material elástico y fondo de junta 
compresible. En el encuentro con elementos verticales o entre pavimentos diferentes se dejarán 
juntas constructivas. Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5 x 5 m en exterior y 9 x 9 
m. en interior. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El constructor facilitará documento de identificación de las baldosas e información de sus 

características técnicas, tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando la dirección de 
obra lo disponga se les harán ensayos de características dimensionales, resistencia a flexión, a 
manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, deslizamiento a la 
helada y resistencia química. En el embalaje se indicará el nombre del fabricante y el tipo de 
baldosa. 

Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la 
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección facultativa podrá 
requerir la realización de ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y 
puzolanidad, según EHE-08 y RC-08. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter, según EHE-08. 

Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos si 
la dirección de obra lo dispone de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el 
tamiz 0,08. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados 
o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 

En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE, declaración CE de conformidad e 
informe de ensayo inicial de tipo de producto expedido por laboratorio notificado. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Planeidad entre baldosas adyacentes: +-1 mm. 
• Desviación máxima: +- 4 mm. por 2 m. 
• Alienación de juntas de colocación: +- 2 mm. por 1 m. 
• Desnivel horizontalidad: 0,5 %. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 
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Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo 

caso es necesario avisar a un técnico cualificado. 
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo 

se empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado. 
 

PIEDRA 
 

Descripción 
Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con piezas de piedra natural o 

artificial. 
 
Materiales 
• Piedra: 
Puede ser natural, de granito, cuarcita, pizarra o arenisca y tendrá acabado mate o brillante, 

apomazado, abujardado, a corte de sierra... 
Puede ser artificial compuesta por aglomerante, áridos, lajas de piedra triturada y colorantes 

inalterables, de acabado desbastado, para pulir en obra o pulido, lavado ácido... 
• Adoquines: 
De piedra: de roca granítica de grano no grueso, de constitución homogénea, compacta, 

sin nódulos ni fisuras, y no meteorizado.  
De hormigón, de resistencia característica mínima de 550 kp/cm² a los 28 días, con o sin 

ensamble. 
• Bases: 
Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un 

conglomerante hidráulico, o una base de mortero pobre, para regularizar, nivelar, rellenar y 
desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. En vez de base también se puede 
colocar un película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial. 

• Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 

sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de 
reacción.  Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el 
espesor de la capa según la recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para 
adhesivos. La determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su 
absorción y el ambiente expuesto según la recomendaciones publicadas por AFAM y del 
fabricante. 

• Material de rejuntado: 
Lechada de cemento o mortero de juntas. 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia al 
Vapor de agua 

Granito 2,800 2600 10000 
Arenisca 3,000 2400 50 
Caliza  1,700 2095 150 

Mármol 3,500 2700 10000 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
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Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 
 
Puesta en obra 
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire y soleamiento directo, y la 

temperatura será de entre 5 y 30º C. 
Cuando la colocación sea con mortero se espolvoreará con cemento cuando todavía esté 

fresco antes de colocar las baldosas humedecidas previamente y dejando juntas mínimas de 1 
mm. Las juntas se rellenarán con lechada de cemento o material de juntas. 

Las losas de piedra se colocarán sobre una capa de arena de 30 mm., apisonadas, 
niveladas y enrasadas, dejando juntas de 8 mm. mínimo, y pendiente del 2 %. Las juntas se 
rellenarán con cemento con arena. 

Las baldosas de hormigón se colocarán sobre una capa de mortero de cemento y arena  de 
25 mm. de espesor, previamente humedecidas y conforme se vaya extendiendo el mortero. Las 
juntas se rellenarán con lechada de cemento y arena. 

Los adoquines de piedra se colocarán sobre una capa de mortero de 80 mm., en tiras 
paralelas, alternadas con ancho máximo de 10 mm., apisonándolas a golpe de maceta, con 
pendiente mínima del 2 % y colocando bordillos en los laterales. Las juntas se rellenarán con 
lechada de cemento con arena que se humedecerá durante 15 días. 

Una vez seca la lechada del relleno de las juntas, se limpiará la superficie, que quedará 
enrasada, continua y uniforme. 

Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5 x 5 m. al exterior rellenas con material 
elástico y fondo de junta compresible y de 9 x 9 m. al interior. 

Pasados 5 días desde la colocación se pulirán las piedras pudiendo dejarse mate, brillante o 
vitrificado. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Para piezas de exteriores se exigirá marcado CE y ficha de declaración de conformidad. Se 

identificarán todas las piezas de piedra natural o de hormigón, comprobando su tipo, 
dimensiones, color y acabado superficial, en cada suministro. Se comprobará que los 
fragmentos que se producen al golpear las piedras tengan aristas vivas y que las piedras no 
tengan imperfecciones como grietas, coqueras , nódulos... A criterio de la dirección facultativa 
a se harán ensayos de resistencia a compresión, a flexión y de absorción de agua, de 
heladicidad y desgaste según normas armonizadas UNE EN 1341/2/3 y demás normas que las 
desarrollan. 

Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la 
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección facultativa podrá 
requerir la realización de ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y 
puzolanidad, según RC-08. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08 si no 
disponen de sello de garantía. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados 
o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 

Tolerancias máximas admisibles: 
• Dimensiones en baldosas de piedra: +-0,3 %. 
• Dimensiones en adoquines de piedra: +-10 mm. 
• Coeficiente de absorción en piezas prefabricadas peldaño: 15 % 
• Resistencia al desgaste en piezas prefabricadas peldaño: 2,5 %. 
• Planeidad en suelos de baldosas de piedra, de hormigón, placas de hormigón armado y 

adoquines de hormigón: 4 mm. por 2 m. 
• Planeidad en suelos de losas de piedra: 6 mm por 2 m. 
• Planeidad en peldaños: 4 mm. por m. 
• Cejas en suelos de baldosas de piedra, de hormigón, y peldaños: 1 mm. 
• Cejas en suelos de placas de hormigón armado y adoquines de hormigón: 2 mm. 
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• Cejas en suelos de losas de piedra: 4 mm. 
• Horizontalidad suelos: 0,5 %. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo 

caso es necesario avisar a un técnico cualificado. 
Cada 2 años se aplicarán productos abrillantadores. 
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo 

se empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado. 
 
TERRAZOS 

 
Descripción 
Acabado de paramentos horizontales interiores y exteriores, constituido por baldosas o 

continuo in situ. Está formado por una capa base y otra huella constituida por áridos 
conglomerados con cemento vibroprensado. 

 
Materiales 
• Baldosas de terrazo: 
Formada por capa base de mortero de cemento y cara de huella formada por mortero de 

cemento con arenilla de mármol, china o lajas de piedra y colorantes. La cara de huella podrá 
estar pulida, sin pulir o lavada. 

Irán acompañados de la declaración de conformidad con el marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN 13.748, declarando expresamente la resistencia flexión, conductividad 
térmica, resistencia climática y comportamiento al deslizamiento. 

El espesor de la capa de huella será mayor de 4 mm. en piezas pulidas y > 8 mm. en piezas 
para pulir. 

Las tolerancias dimensionales se ajustarán a lo especificado en la norma armonizada 
señalada. El espesor un máximo de +- 1 mm. en piezas calibradas, +- 2 mm. en piezas < 40 
mm. y +- 3 mm en piezas >= 40 mm. 

• Cemento: 
Se usará cemento gris con arena para el dorso y a veces para la cara vista. También se usará 

cemento blanco mezclado con polvo de mármol, áridos, colorantes y agua, para la cara vista. 
• Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 

sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de 
reacción.  Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el 
espesor de la capa según la recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en 
las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para 
adhesivos. La determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su 
absorción y el ambiente expuesto según la recomendaciones publicadas por AFAM y del 
fabricante. 

• Polvo de mármol o arenilla: 
Se obtiene de triturados de mármol. 
• Triturados y áridos: 
Se obtienen de rocas naturales, deberán estar limpios. Se utilizan en la cara vista. 
• Arenas: 
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Pueden ser de cantera, de río...estarán limpias, sin arcilla ni material orgánico (contenido 
máximo del 3 %) y con el grado de humedad adecuado. Se usan en el dorso. 

• Pigmentos y colorantes: 
Modifican el color de la cara vista. 
• Aditivos: 
Hidrofugantes, aireantes... no perjudicarán el resto de características del hormigón o mortero. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 

cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE. 

• Bandas para juntas: 
Serán de latón, de 1 mm. de espesor mínimo  y de 2,5 cm de altura. 
 
Puesta en obra 
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire y soleamiento directo, y la 

temperatura estará comprendida entre 5 y 30 º C. 
Para la colocación de baldosas se humedecerán las piezas y el soporte. Sobre la superficie 

se extenderá una capa de arena o gravillín de 20 mm. de espesor, se verterá una capa de 
mortero de 20 mm. de espesor, que se espolvoreará con cemento antes de que fragüe y sobre 
ésta se colocarán las baldosas dejando juntas de anchura mínima 1 mm., que se rellenarán 
con lechada de cemento y arena que se limpiará una vez que haya fraguado. Finalmente se 
pulirá con máquina de disco horizontal. 

Para suelos continuos, se extenderá sobre la capa de arena, una de mortero de 1,5 cm de 
espesor, sobre ésta se colocará malla de acero, y se verterá otra capa de mortero de 1,5 cm 
de espesor. Se apisonará y nivelará esta superficie y se verterá otra capa de mortero de 
acabado de 1,5 cm de espesor que se volverá a apisonar y nivelar y se colocarán las bandas 
para juntas en cuadrículas de 1,25 m máximo de lado. El mortero de acabado se cubrirá 
durante una semana para que permanezca húmedo y se pulirá con máquina de disco 
horizontal. 

Se respetarán las juntas estructurales. Se harán juntas de dilatación, coincidiendo con las del 
edificio en el interior y cuadrículas de 5 x 5 m en el exterior, que tendrán una anchura de entre 
10 y 20 mm. En el interior se dejarán juntas de retracción en cuadrículas de 5 x 5m., de anchura 
de entre 5 y 10 mm. y espesor 1/3 del pavimento. Se dejarán juntas constructivas en encuentros 
entre pavimentos o con elementos verticales. Las juntas se sellarán con masilla, perfil 
preformado o cubrejuntas. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Por cada suministro de baldosas de terrazo se comprobará su tipo, dimensiones, acabado 

superficial y aspecto. Si la dirección facultativa lo dispone se harán ensayos según normas UNE y 
con la frecuencia indicada en la Documentación Técnica, de coeficiente de absorción de 
agua, resistencia al desgaste y heladicidad. 

De las mallas de acero, en cada suministro se comprobará el tipo y diámetro de redondos y 
la separación entre éstos. 

Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la 
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección facultativa podrá 
requerir la realización de ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y 
puzolanidad, según RC-08. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08, 

Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos si 
la dirección facultativa así lo considera de materia orgánica, granulometría y finos que pasan 
por el tamiz 0,08. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados 
o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 

Se comprobará la limpieza y humedad de la superficie a revestir, vertido, aplanado y 
dimensiones de las capas de arena y de mortero, colocación de la malla de acero, colocación 
de las bandas, formación, anchura, espesor y sellado de juntas, adherencia entre capas y al 
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soporte, encuentro entre pavimentos y con elementos verticales, planeidad y horizontalidad del 
pavimento, etc. 

Tolerancias máximas admisibles: 
• Absorción en baldosas: 15 % en baldosas tipo a y b y 20 % en tipo c. 
• Resistencia al desgaste en baldosas: 2,5 mm. en a, y 4 mm. en b y c. 
• Planeidad pavimento: 4 mm. por 2 m. 
• Cejas pavimento baldosas: 1 mm. 
• Horizontalidad pavimento: 0,5 % 
• Distancia entre juntas pavimento continuo: 1.300 mm. 
• Separación entre redondos en mallas: +-20 mm. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo 

caso es necesario avisar a un técnico cualificado. 
2 veces al  año se aplicarán productos abrillantadores. Se pulimentará y encerará a máquina 

cada 5 años. 
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo 

se empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado. 
 

MADERA 
 
TARIMA 
 

Descripción 
Pavimento de tablas de madera maciza machihembradas en sus cantos o perímetro, que se 

apoyan sobre rastreles, los cuales pueden ir unidos al soporte o flotantes. 
 
Materiales 
• Tablas: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos. 

Tendrán bordes vivos, cantos cepillados y no tendrán defectos como grietas, acebolladuras... 
• Rodapié: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos, y 

con  dos hendiduras en toda la longitud de la cara no vista. También pueden ser aglomerados 
chapados en madera natural o laminados. 

• Rastreles: 
De maderas coníferas,  tratadas contra el ataque de hongos e insectos, sin defectos que 

disminuyan la resistencia. 
• Elementos de fijación: 
Mortero de cemento, pasta de yeso negro, tacos y adhesivos para fijación de rastreles, y 

puntas para rastreles y tablas. 
• Barniz: 
Puede ser de urea, de poliuretano al disolvente o de poliuretano al agua. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Maderas frondosas de peso medio 0,180 660 50 
Maderas coníferas de peso medio 0,150 480 20 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 157 de 166 
 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
Antes de colocar la madera, el local deberá estar terminado y acristalado y la superficie 

limpia y seca con un grado de humedad del soporte inferior al 2,5 %. La madera ha de estar 
suficientemente seca alrededor del 12 % de humedad en zonas de interiore y 15 % en zonas de 
costa. Se fijarán los rastreles al forjado mediante pasta de yeso, mortero de cemento, tacos o 
adhesivos, a distancias máximas de 30 cm. entre sí y 2 cm. al paramento vertical quedando 
paralelos, nivelados y empalmados a tope. Los rastreles se interrumpirán para el paso de tubos 
de instalaciones, y tendrán cortes transversales cada 50 o 100 cm. Se clavarán las tablas a los 
rastreles mediante puntas, colocando al menos dos por tabla, inclinadas 45º y penetrando un 
mínimo de 20 mm. en el rastrel. Es importante respetar un perímetro de unos 8 mm. al 
paramento vertical para permitir el movimiento expansivo de la tarima. Una vez colocado se 
lijará para eliminar resaltes y se aspirará el polvo, emplasteciendo para tapar grietas e 
imperfecciones. Una vez seco el plaste se lijará para afinar la superficie cuidando de eliminar 
correctamente el polvo. Posteriormente se aplicará un fondo para cerrar los poros de la madera 
y mejorar la adherencia y aplicación del barniz tras lo que se pulirá la superficie y se eliminará el 
polvo de todo el local. Finalmente se aplicará una primera mano de barniz, se lijará y se 
aplicarán las manos de acabado. Durante la aplicación del barniz la temperatura del local será 
de entre 8 y 32º C y la humedad relativa inferior al 75 %. El rodapié se colocará con clavos cuya 
cabeza quedará oculta rellenando con masilla el agujero. Los encuentros en esquina se harán a 
inglete y los empalmes a tope. Los agujeros para instalaciones tendrán un diámetro 20 mm. 
mayor que el de la tubería que los atraviesa. 

No se realizarán paños mayores de 6x6 m. sin dejar juntas de expansión. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se harán según lo indicado por la dirección facultativa, realizando a tablas y rodapié ensayos 

de dureza, peso específico y humedad, y a los rastreles y nudillos de humedad. Al barniz se le 
harán ensayos de resistencia a agentes químicos de uso doméstico y al calor. Al soporte se le 
realizarán ensayos de humedad. 

La tarima irá acompañada de la declaración de conformidad con el marcado CE según la 
norma armonizada UNE-EN 14342, declarando expresamente la reacción al fuego, emisión de 
formaldehído y pentaclorofenol, conductividad térmica, durabilidad biológica, resistencia a la 
rotura y comportamiento al deslizamiento. 

Se comprobará la correcta colocación de rastreles y tablas, la planeidad, horizontalidad, 
separación entre pavimentos y paramentos, uniones, rodapié, acabado del barnizado, etc. 

Tolerancias máximas admisibles: 
• Humedad del soporte: +- 0,5 % 
• Humedad de la madera: +- 1,5 % 
• Juntas entre tablas: 0,5 mm 
• Planeidad: 4 mm por 2 m  
• Horizontalidad: 0,5 % 
• Dimensionales: 0,3 mm de grosor, 0,5 mm de anchura y +5mm de longitud. 
• Diámetro de nudos: 2 mm 
• La separación mínima admisible entre paramentos y pavimentos será de 6 mm y la 

máxima de 9 mm. 
• Se aceptarán un máximo del 10 % de tablillas con nudo claro y defecto leve. 
•  
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
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mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

El pavimento de madera deberá permanecer en un ambiente con temperaturas 
comprendidas entre 18º/22º C  y humedad entre 40/70% y se evitará la radiación directa del 
sol. 

Se limpiarán con mopas o trapos secos a diario y se utilizarán ceras mensualmente. 
El desprendimiento o desplazamiento de piezas, deterioro del barniz, aparición de 

humedades, insectos u hongos se pondrá en conocimiento de un técnico especialista. 
El acuchillado, lijado, pulido y rebarnizado del pavimentos se realizará cada 5 años, 

pudiendo oscilar esta fecha en función del uso y estado de conservación. 
 
PARQUET 

 
Descripción 
Pavimento de tablillas de madera adosadas entre sí y unidas al soporte mediante un 

adhesivo. 
 
Materiales 
• Tablillas: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa. Tendrán bordes vivos, cantos cepillados y no 

tendrán defectos como grietas, acebolladuras... 
• Rodapié: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos, y 

con  dos hendiduras en toda la longitud de la cara no vista. También pueden ser aglomerados 
chapados en madera natural o laminados. 

• Adhesivos: 
En dispersión acuosa de acetato de polivinilo, a base de resinas en solución con disolventes 

orgánicos o de reacción. 
• Barniz: 
Puede ser de urea, de poliuretano al disolvente o de poliuretano al agua. 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Maderas frondosas de peso medio 0,180 660 50 
Maderas coníferas de peso medio 0,150 480 20 
 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
Antes de colocar el revestimiento, el local deberá estar terminado y acristalado y la superficie 

limpia y seca. La madera ha de estar suficientemente seca alrededor del 12 % de humedad en 
zonas de interior y 15 % en zonas de costa. Se extenderá una capa de mortero rico en cemento 
y de consistencia magra de unos 3 cm. de espesor, dejando una distancia mínima al 
paramento de 8 mm. Cuando la humedad de la capa sea menor del 3 % se extenderá el 
adhesivo mediante espátula dentada, con la dosificación indicada por el fabricante. Se 
colocarán las tablillas durante el tiempo abierto del adhesivo, presionando unas con otras y con 
el soporte, de forma que no quede demasiado adhesivo en las juntas. Se respetará un perímetro 
de al menos 8 mm. con el paramento vertical para permitir movimientos de expansión de la 
madera. Tras el pegado no se pisará durante 24 horas pudiendo variar este periodo en función 
de la humedad y temperatura del local y del tipo de adhesivo empleado. Una vez seco se lijará 
para eliminar resaltes y se aspirará el polvo, se emplastecerá para tapar grietas  e 
imperfecciones y una vez seco el plaste se lijará para afinar la superficie cuidando de eliminar 
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correctamente el polvo. Posteriormente se aplicará un fondo para cerrar los poros de la madera 
y mejorar la adherencia y aplicación del barniz tras lo que se pulirá la superficie y se eliminará el 
polvo de todo el local. Finalmente se aplicará una primera mano de barniz, se lijará y se 
aplicarán las manos de acabado. Durante la aplicación del barniz la temperatura del local será 
de entre 8 y 32º C y la humedad relativa inferior al 75 %. El rodapié se colocará con clavos cuya 
cabeza quedará oculta rellenando con masilla el agujero. Los encuentros en esquina se harán a 
inglete y los empalmes a tope. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se harán ensayos según lo indicado por la dirección facultativa: a tablillas y rodapié de 

dureza, peso específico y humedad, al barniz de resistencia a agentes químicos de uso 
doméstico y al calor y al soporte de resistencia y humedad. 

El parquet irá acompañada de la declaración de conformidad con el marcado CE según la 
norma armonizada UNE-EN 14342, declarando expresamente la reacción al fuego, emisión de 
formaldehído y pentaclorofenol, conductividad térmica, durabilidad biológica, resistencia a la 
rotura y comportamiento al deslizamiento. 

 
Se comprobará la ejecución del pavimento, la correcta colocación de tablillas, la planeidad, 

horizontalidad, separación entre pavimentos y paramentos, uniones, rodapié, etc. 
Tolerancias máximas admisibles: 
• Humedad del soporte: +- 0,5 % 
• Humedad de la madera: +- 1,5 % 
• Juntas entre tablas: 0,5 mm 
• Planeidad: 4 mm por 2 m 
• Horizontalidad: 0,5 % 
• Dimensionales: 0,3 mm de grosor, +0,1 mm de anchura y -0,2mm de longitud. 
• Diámetro de nudos: 2 mm 
• La separación mínima admisible entre paramentos y pavimentos será de 6 mm y la 

máxima de 9 mm. 
• Se aceptarán un máximo del 10 % de tablillas con nudo claro y defecto leve. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

El pavimento de madera deberá permanecer en un ambiente con temperaturas 
comprendidas entre 18º/22º C  y humedad entre 40/70% y se evitará la radiación directa del 
sol. 

Se limpiarán con mopas o trapos secos a diario y se utilizarán ceras mensualmente. 
El desprendimiento o desplazamiento de piezas, deterioro del barniz, aparición de 

humedades, insectos u hongos se pondrá en conocimiento de un técnico especialista. 
El acuchillado, lijado, pulido y rebarnizado del pavimentos se realizará cada 5 años, 

pudiendo oscilar esta fecha en función del uso y estado de conservación. 
 

FLOTANTE 
 

Descripción 
Tablas o tablillas en uno o varios estratos apoyadas sobre fieltro o espuma, y unidas entre sí 

con cola o grapas metálicas y machihembrado perimetral. 
 
Materiales 
• Tablas: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos. 

Tendrán bordes vivos, cantos cepillados y no tendrán defectos como grietas, acebolladuras... 
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Puede estar compuesta por varias capas de madera en cuyo caso llevarán las mismas a 
contraveta. 

 
Los laminados dispondrán de marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14041, 

declarando expresamente la clase y la subclase de reacción al fuego, el contenido de 
pentaclorofenol (si es aplicable), la emisión de formaldehído (si es aplicable), la estanquidad al 
agua, el deslizamiento, el comportamiento eléctrico (si es aplicable), la conductividad térmica 
(si es aplicable). 

Los contrachapados de madera irán acompañados de la declaración de conformidad con 
el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14342, declarando expresamente la 
reacción al fuego, emisión de formaldehído y pentaclorofenol, conductividad térmica, 
durabilidad biológica, resistencia a la rotura y comportamiento al deslizamiento. 

 
• Rodapié: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos, y 

con  dos hendiduras en toda la longitud de la cara no vista. También pueden ser aglomerados 
chapados en madera natural o laminados. 

• Aislamiento: 
Térmico o acústico, de poliestireno extrusionado o expandido, de fibra de vidrio, lana de 

roca, espuma de polietileno..., colocado entre rastreles o entre tablas y rastrel. 
• Adhesivos: 
En dispersión acuosa de acetato de polivinilo, a base de resinas en solución con disolventes 

orgánicos o de reacción. 
 
Puesta en obra 
Antes de colocar el revestimiento, el local deberá estar terminado y acristalado y la superficie 

limpia y seca. La madera ha de estar suficientemente seca alrededor del 12 % de humedad en 
zonas de interior y 15 % en zonas de costa y el soporte ha de tener una humedad inferior al 3%. 
Se colocará el aislamiento de espuma de polietileno, de 3 mm. de espesor, en dirección 
perpendicular a la de las tablas que se colocarán dejando junta de dilatación por todo el 
perímetro. Se unirán unas tablas con otras mediante cola y utilizando la maza o el martillo 
limpiando el adhesivo rebosante con un paño húmedo o mediante grapa metálica.  

El rodapié se colocará con clavos cuya cabeza quedará oculta rellenando con masilla el 
agujero. Los encuentros en esquina se harán a inglete y los empalmes a tope. 

Los agujeros para instalaciones tendrán un diámetro 20 mm. mayor que el de la tubería que 
los atraviesa. 

No se realizarán paños mayores de 5x5 m. sin realizar juntas de expansión. 
 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán los materiales en la recepción, comprobando marcado CE en su caso. En 

caso de requerirlo la dirección facultativa, se realizarán ensayos a tablas y/o rodapié de dureza, 
peso específico y humedad. 

La pavimentos de madera natural irán acompañados de la declaración de conformidad 
con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14342, declarando expresamente la 
reacción al fuego, emisión de formaldehído y pentaclorofenol, conductividad térmica, 
durabilidad biológica, resistencia a la rotura y comportamiento al deslizamiento. 

 
Se comprobará la ejecución del pavimento, la correcta colocación de tablas, tablillas, la 

planeidad, horizontalidad, separación entre pavimentos y paramentos, uniones, rodapié, etc. 
Tolerancias máximas admisibles: 
• Humedad del soporte: +- 0,5 % 
• Humedad de la madera: +- 1,5 % 
• Juntas entre tablas: 0,5 mm 
• Planeidad: 4 mm por 2 m 
• Horizontalidad: 0,5 % 
• Dimensionales: 0,3 mm de grosor, +0,1 mm de anchura y -0,2mm de longitud, en 

tablillas. De 0,3 mm de grosor, 0,5 mm de anchura y +5mm de longitud en tablas. 
• Diámetro de nudos: 2 mm 
• La separación mínima admisible entre paramentos y pavimentos será de 6 mm y la 
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máxima de 9 mm. 
• Se aceptarán un máximo del 10 % de tablillas con nudo claro y defecto leve. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

El pavimento de madera deberá permanecer en un ambiente con temperaturas 
comprendidas entre 18º/22º C  y humedad entre 40/70% y se evitará la radiación directa del 
sol. 

Se limpiarán con mopas o trapos secos a diario y se utilizarán ceras mensualmente. 
El desprendimiento o desplazamiento de piezas, deterioro del barniz, aparición de 

humedades, insectos u hongos se pondrá en conocimiento de un técnico especialista. 
El acuchillado, lijado, pulido y rebarnizado del pavimentos se realizará cada 8 años, 

pudiendo oscilar esta fecha en función del uso y estado de conservación. 
 

LINÓLEO 
 

Descripción 
Revestimiento flexible para suelos formado principalmente con aceite de linaza, harina de 

madera, partículas de corcho, resinas naturales, piedra caliza, pigmentos y yute natural. 
 
Materiales 
• Linóleo: 
Puede presentarse en loseta o en rollo. Dispondrá marcado CE según la norma armonizada 

UNE-EN 13.956, declarando expresamente la clase y la subclase de reacción al fuego, el 
contenido de pentaclorofenol (si es aplicable), la emisión de formaldehído (si es aplicable), la 
estanquidad al agua, el deslizamiento, el comportamiento eléctrico (si es aplicable), la 
conductividad térmica (si es aplicable). 

• Adhesivos: 
A base de resinas sintéticas poliméricas, artificiales, bituminosas, de policloropreno, de 

caucho natural o sintético, cementos cola, etc. 
• Pasta de alisado: 
Mezcla de arena de cuarzo, carbonatos o mezcla de ellos, aglutinante orgánico y cemento. 
• Mamperlán: 
De goma o PVC. 
 
Puesta en obra 
La instalación del linóleo deberá ser realizada sobre una solera sólida, dura, seca, plana, sin 

fisuras y limpia, habitualmente solera de mortero de al menos 30 mm. con humedad inferior al 3 
%. Sobre la solera se aplicará una pasta de alisado para nivelar el suelo y corregir 
desconchados e irregularidades tras lo que se dejará secar el tiempo indicado por el fabricante. 
Se aplicará el adhesivo, según lo indicado por el fabricante, dejándolo secar el tiempo 
necesario. Posteriormente se colocarán las tiras o losetas presionando, de forma que no queden 
bolsas de aire ni bultos. En locales húmedos se sellarán las piezas por aportación de calor. No se 
pisará durante el tiempo indicado por el fabricante limpiando las manchas de adhesivo y 
aplicando una mano de emulsión acuosa de cera sin disolventes. 

Se dejarán juntas de dilatación en todo el espesor del pavimento, y coincidentes con las del 
edificio. En los encuentro entre pavimentos diferentes se dejarán juntas constructivas. 

Los materiales se almacenarán protegidos de la humedad, agentes atmosféricos y calor 
excesivo. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán los materiales en la recepción, comprobando marcado CE. Se harán 
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ensayos si lo requiere la dirección facultativa. El mamperlán y los adhesivos tendrán el DIT o 
similar. La pasta de alisado se transportará en sacos en los que aparecerá la marca del 
fabricante, dosificación, rendimiento y tiempo de fraguado.  

Se comprobará que el soporte esté limpio, seco y nivelado, la situación de los elementos, 
formas, dimensiones, espesores, planeidad, horizontalidad, unión entre capa de mortero y de 
acabado, adherencia al soporte de losetas y láminas, realización de juntas, solapes, aplicación 
del adhesivo, tiempo de secado, encuentros entre pavimentos o con paramentos, aspecto, etc. 

Tolerancias máximas admisibles: 
• Humedad del soporte: +- 0,5 % 
• Pendientes +- 0,5 %. 
• Planeidad +- 3 mm. por 2 m. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Se evitará el contacto con el agua y los ambientes húmedos. 
Se limpiarán con agua y jabón mediante un trapo aclarándolo a continuación y secándolo. 
Se aplicarán ceras adecuadas una vez al mes. 
Cada 2 años se comprobación el estado del pavimento. 
 

2.13.3. FALSOS TECHOS 
 
CONTINUOS 
 

Descripción 
Techos suspendidos de escayola o cartón-yeso, sin juntas aparentes, colocados en el interior 

de edificios. 
 
Materiales 
El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 

marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Deberá indicar las condiciones de reacción y 
resistencia al fuego, emisión de amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por 
flexión, capacidad de soporte de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, 
conductividad térmica y durabilidad según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.964. 

 
• Paneles: 
Serán de escayola o cartón-yeso. 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por 

dos placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. El 
yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su 
contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 

Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como 
fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 

Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el 
fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando 
la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y para paneles divisores de sectores 
de incendio o protectores de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por 
laboratorio notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 

También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo caso 
contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características 
mecánicas, comportamiento frente al fuego, propiedades acústicas, permeabilidad al vapor 

260150

0
0

0
5

4
3

3
2

7
0

3
2

D
o
c
u
m

e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 n

ú
m

e
ro

: 
2
6
0
1
5
0



fe
b

re
ro

 2
0
2
6
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
“PROYECTO PARA LICENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA” 

Calle Chile, numero 04 Bajo 04. Logroño [26005] (La Rioja) 

 

 

 oficina@incicor.com Página 163 de 166 
 

de agua, resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso 
capacidad de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y 
resistencia al impacto. 

 
• Elementos de suspensión: 
Podrán ser varillas de acero galvanizado, cañas y cuerdas de esparto y cáñamo revestidas 

de escayola, y perfiles de acero galvanizado o aluminio con espesor mínimo de anodizado de 
10 micras. 

 
• Elementos de fijación: 
Para fijación a forjado se usarán clavos de acero galvanizado, tacos de material sintético, 

hembrilla roscada de acero galvanizado y pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Para fijación al falso techo se usarán alambre de acero recocido y galvanizado, y pellada de 
escayola y fibras vegetales o sintéticas. 

Si se utilizan elementos de fijación mecánica como clavos, tornillos y grapas dispondrán de 
marcado CE según UNE-EN 14566+A1 definiendo características de reacción al fuego, 
resistencia a flexión y emisión de sustancias peligrosas. 

• Relleno entre juntas: 
Será de pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Irán acompañados del certificado 

de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13279, declarando 
expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de fraguado. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
Las placas de escayola podrán fijarse mediante varillas, que tendrán los ganchos cerrados en 

los extremos. El extremo superior se sujetará al elemento de fijación y el inferior a la armadura de 
la placa con alambre de atado. Como mínimo se pondrán 3 fijaciones por cada m² no 
alineadas y uniformemente repartidas. En vez de varillas podrán colocarse cañas o cuerdas de 
esparto y cáñamo revestidas de escayola recibidas con pasta de escayola y fibras vegetales o 
sintéticas. 

Las placas de cartón yeso se fijarán mediante una estructura metálica, simple o doble, 
compuesta por perfiles, fijados al forjado a tresbolillo o por medio de montantes. Si el forjado es 
de hormigón se usarán clavos de acero galvanizado, si son bloques de entrevigado se usaran 
tacos de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado y si es de viguetas se usará 
abrazadera de chapa galvanizada. 

Las planchas se colocarán con un contenido de humedad del 10 % de su peso. Quedarán 
separadas un mínimo de 5 mm. de los paramentos y se dejarán juntas de dilatación cada 10 
m., formadas por un trozo de plancha recibida con pasta de escayola en un lado y el otro libre. 
Las juntas se rellenarán con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 

En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de 
manera continua. En el caso de instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del falso 
techo. Se sellarán todas las juntas perimétricas y se cerrará el plenum especialmente en la 
separación con otras estancias. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, 

etc. comprobando su tipo, material, dimensiones, espesores, características, protección y 
acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA EURAS u otro certificado de calidad reconocido. Si 
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la dirección facultativa lo ordena se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, 
desviación angular, masa por unidad de superficie y humedad. A los yesos y escayolas de  
identificación, tipo, muestreo, agua combinada, índice de pureza, contenido de 
SO4Ca+1/2H2O, determinación del ph, finura de molido, resistencia a flexotracción, y 
trabajabilidad. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm. por 2 m. 
 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 

otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se suspenderán objetos o mobiliario del mismo. En caso de necesitar colgar elementos 
pesados se anclarán al elemento resistente superior. 

Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua. 
En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas compatibles con 

escayolas y yesos. 
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la 

aparición de fisuras, desconchados, o desprendimientos. 
 
PLACAS 

 
Descripción 
Techos de placas de escayola o cartón-yeso, suspendidos mediante entramados metálicos 

vistos o no, en el interior de edificios. 
 
Materiales 
El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 

marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Deberá indicar las condiciones de reacción y 
resistencia al fuego, emisión de amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por 
flexión, capacidad de soporte de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, 
conductividad térmica y durabilidad según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.964. 

 
• Placas y paneles prefabricados: 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por 

dos placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. El 
yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su 
contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 

Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como 
fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 

Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el 
fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando 
la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y para paneles divisores de sectores 
de incendio o protectores de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por 
laboratorio notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 

También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo caso 
contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características 
mecánicas, comportamiento frente al fuego, propiedades acústicas, permeabilidad al vapor 
de agua, resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso 
capacidad de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y 
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resistencia al impacto. 
 
 
• Elementos de fijación: 
Como elemento de suspensión se podrán utilizar varillas roscada de acero galvanizado, 

perfiles metálicos galvanizados y tirantes de reglaje rápido. Para fijación al forjado se puede usar 
varilla roscada de acero galvanizado, clavo con un lado roscado para colocar tuerca y 
abrazadera de chapa galvanizada. Para fijación de la placa se pueden usar perfiles en T de 
aluminio  de chapa de acero galvanizado y perfil en U con pinza a presión. Para el remate 
perimetral se podrán usar perfiles angulares de aluminio o de chapa de acero galvanizado. 

 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 

anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

 
Puesta en obra 
Si el forjado es de bloques de entrevigado, se colocarán las varillas roscadas, a distancias 

máximas de 120 cm. entre sí, unidas por el extremo superior a la fijación y por el inferior al perfil 
en T mediante manguito. Si el forjado es de viguetas se usará abrazadera de chapa 
galvanizada fijada al ala de la vigueta. Se colocarán los perfiles en T de chapa, nivelados, a 
distancias determinadas por las dimensiones de las placas y a la altura prevista. Como 
elemento de remate se colocarán perfiles LD de chapa, a la altura prevista, sujetos mediante 
tacos y tornillos de cabeza plana a distancias máximas de 500 mm. entre sí. Posteriormente se 
colocarán las placas, comenzando por el perímetro, apoyando sobre el ángulo de chapa y los 
perfiles en T. Las placas quedarán unidas a tope longitudinalmente. 

Para la colocación de luminarias y otros elementos se respetará la modulación de placas, 
suspensiones y arriostramiento. El falso techo quedará nivelado y plano. 

En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de 
manera continua. En el caso de instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del falso 
techo. Se sellarán todas las juntas perimétricas y se cerrará el plenum especialmente en la 
separación con otras estancias. 

 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, 

etc., comprobando su tipo, material, dimensiones, espesores, características, protección y 
acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA EURAS u otro certificado de calidad reconocido. Si 
la dirección facultativa así lo dispone se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, 
desviación angular, masa por unidad de superficie, humedad, resistencia a flexotracción, y 
choque duro. 

El perfil laminado y chapas, se les harán ensayos de tolerancias dimensionales, límite elástico, 
resistencia y alargamiento de rotura, doblado simple, Resiliencia Charpy, Dureza Brinell, análisis 
químicos determinando su contenido en C y S. a los perfiles de aluminio anodizado se harán 
ensayos de medidas y tolerancias, espesor y calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

Se harán  inspecciones de revestimiento, comprobando las fijaciones, planeidad, elementos 
de remate, de suspensión y de arriostramiento, separación entre varillas, nivelación, aparejo, 
uniones entre placas, a perfiles, a paramentos verticales y a soporte, aspecto de placas y juntas. 
No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm. por 2 m. 

 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
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otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 
 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 

mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se suspenderán objetos o mobiliario del mismo. En caso de necesitar colgar elementos 
pesados se anclarán al elemento resistente superior. 

Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua. 
En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas compatibles con 

escayolas y yesos. 
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la 

aparición de fisuras, desconchados, o desprendimientos. 
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EMPLAZAMIENTO E / 1 : 1.000SITUACIÓN E / 1 : 5.000

EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL
CALLE CHILE, NUM. 04 BAJO 04

LOGROÑO (LA RIOJA) - CP. 26.005
REFERENCIA CATASTRAL: 4915304WN4051N0005QW

SITUACIÓN DEL LOCAL

             S_1/5000  E_1/1000

            S01SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Fecha:

Nº Plano:

Febrero 2026

Escala:
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Avenida  Club  Deportivo  59 Bj.   26007  Logroño  (La Rioja)
T. 941 439 486  E: oficina@incicor.com  W: www.incicor.com T. Papel: A3

Orientacion:
jorgecorcueraarriola
Colegiado nº 1611 del COITIR

Ingeniero T. Industrial:
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA
SITUACIÓN:
PROMOTOR:

CALLE CHILE NUMERO 04 BAJO P04 EN LOGROÑO (LA RIOJA).
ALEXANDRA BARREIRO MORENO (DNI: 51.459.181 - Q).

PLANO:

N
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Ingeniero T. Industrial:
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CALLE CHILE NUMERO 04 BAJO P04 EN LOGROÑO (LA RIOJA).
ALEXANDRA BARREIRO MORENO (DNI: 51.459.181 - Q).

PLANO:

N1 / 75

A01PLANTAS EN ESTADO ACTUAL, ALTURAS Y SUPERFICIES

01 000203040506070809101112

ESTANCIA DIÁFANA PB
Supf. 122,30 m²

[h] 2,86 mtrs.

[h] 3,18 mtrs.

[h] 2,62 mtrs.

[h] 3,76 mtrs.

[h] 2,62 mtrs.

[h]
2,22 m

trs.

[h] 2,22 mtrs.

[h
]

2,
51

 m
trs

.

3,602,684,793,534,10

4,
24

2,
48

4,
63

B I E S

C.G.P.

PLANTA BAJA EN ESTADO ACTUAL, ALTURAS Y SUPERFICIES, E 1 / 75
CALLE CHILE NUMERO 04 BAJO PUERTA 03 - LOGROÑO
REFERENCIA CATASTRAL POR CONFIRMAR: 4915304WN4051N0005QW

7,07

4,
38

TABLA DE SUPERFICIES DE ESTANCIAS (ACTIVIDAD LAVANDERÍA)

HALL ENTRADA 03,52 m² 02,76 mtrs.

ALTURASSUPERFICIESESTANCIAS PLANTA BAJA

ESTANCIA DIÁFANA PB 122,30 m² S/ PLANO

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA 161,00 m²

SUPERFICIE TOTAL ÚTIL 187,90 m²

Referencia Catastral: 4915304WN4051N0005QW

ZONA ESCALERAS 05,10 m² -

130,92 m²

DISTRIBUIDOR ENTREPISO 03,44 m² 02,10 mtrs.

ALTURASSUPERFICIESESTANCIAS PLANTA ENTREPISO

ANTEASEO MASCULINO

ASEO AA MASCULINO

56,98 m²

ASEO BB MASCULINO

PLANTA ENTREPISO EN ESTADO ACTUAL, ALTURAS Y SUPERFICIES, E 1 / 75

0304050607080910111213

DISTRIBUIDOR EN
Supf. 03,44 m²
2,10 mtrs. [h]

ZONA SIN USO
Supf. 44,90 m²
2,10 mtrs. [h]

ANTE ASEO FEM.
Supf. 02,62 m²
2,10 mtrs. [h]

ANTE ASEO MASC.
Supf. 02,44 m²
2,10 mtrs. [h]

ANTEASEO FEMENINO

ASEO MASCULINO

ZONA SIN USO

02,10 mtrs.

02,10 mtrs.

02,10 mtrs.

02,10 mtrs.

02,10 mtrs.

02,10 mtrs.

N ± 00,00N +11,00

N +11,00

N +305,00

N +305,00

02,62 m²

01,32 m²

01,06 m²

02,44 m²

01,20 m²

44,90 m²
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Autentificación: 000543327032
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Avenida  Club  Deportivo  59 Bj.   26007  Logroño  (La Rioja)
T. 941 439 486  E: oficina@incicor.com  W: www.incicor.com T. Papel: A3

Orientacion:
jorgecorcueraarriola
Colegiado nº 1611 del COITIR

Ingeniero T. Industrial:
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA
SITUACIÓN:
PROMOTOR:

CALLE CHILE NUMERO 04 BAJO P04 EN LOGROÑO (LA RIOJA).
ALEXANDRA BARREIRO MORENO (DNI: 51.459.181 - Q).

PLANO:

N1 / 30

A02ALZADO DE FACHADA EN ESTADO ACTUAL

ALZADO DE FACHADA EN ESTADO ACTUAL, E 1 / 30

Imagen de la Fachada en la Actualidad

PERSIANA DE SEGURIDAD EN ACTUALIDAD
SALIDAS DE VENTILACIÓN
DEL LOCAL EN LA ACTUALIDAD

FRENTE DE FACHADA EN LA ACTUALIDAD

PUERTA PRINCIPAL DE ACCESO AL LOCAL

± 0,00

+ 11,00

NIVEL
INTERIOR DEL LOCAL

3,
27

1,
76

0,
11

5,
14

2,
08

0,
68

0,85

NOTA IMPORTANTE:

- LA FACHADA NO SUFRE MODIFICACIONES Y SE MANTIENE SU ASPECTO Y
DISEÑO SEGUN LA ACTUALIDAD.
UNICAMENTE SE MODIFICA EL ACCESO AL LOCAL, ELIMINANDO BARRERAS
ARQUITECTOTICAS PARA EL ACCESO PRINCIPAL AL LOCAL.
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Avenida  Club  Deportivo  59 Bj.   26007  Logroño  (La Rioja)
T. 941 439 486  E: oficina@incicor.com  W: www.incicor.com T. Papel: A3

Orientacion:
jorgecorcueraarriola
Colegiado nº 1611 del COITIR

Ingeniero T. Industrial:
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA
SITUACIÓN:
PROMOTOR:

CALLE CHILE NUMERO 04 BAJO P04 EN LOGROÑO (LA RIOJA).
ALEXANDRA BARREIRO MORENO (DNI: 51.459.181 - Q).

PLANO:

N1 / 60

A03SECCION LONGITUDINAL EN ESTADO ACTUAL Y ALTURAS

ESTANCIA DIÁFANA PB

B I E S

C.G.P.

0304050607080910111213

DISTRIBUIDOR EN

ZONA SIN

ANTEASEO
FEMENINO

ANTEASEO
MASCULINO

A A´ A A´

SECCIÓN AA LONGITUDINAL EN ESTADO ACTUAL, E 1 / 60

PLANTA BAJA EN ESTADO ACTUAL, S / E ENTREPISO EN ESTADO ACTUAL, S / E

N ± 0,00
N + 11,00N + 11,00

N + 305,00

7,50

PLAN GENERAL MUNICIPAL M.I. AYUNTAMIENTO LOGROÑO
Artº 3.3.4. Entreplantas y entrepisos.
02. El entrepiso deberá estar separado al menos 3,00 m. de cualquier fachada exterior.
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Ingeniero T. Industrial:
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA
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PROMOTOR:

CALLE CHILE NUMERO 04 BAJO P04 EN LOGROÑO (LA RIOJA).
ALEXANDRA BARREIRO MORENO (DNI: 51.459.181 - Q).

PLANO:

N1 / 50

A04SECCIONES TRASVERSALES EN ESTADO ACTUAL Y ALTURAS
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AN
TEASEO

FEM
EN

IN
O

C´

B B´

C C´

B B´

PLANTA BAJA EN ESTADO ACTUAL, S / E ENTREPISO EN ESTADO ACTUAL, S / E

SECCIÓN BB TRASVERSAL EN ESTADO ACTUAL, E 1 / 50 SECCIÓN CC TRASVERSAL EN ESTADO ACTUAL, E 1 / 50

N + 11,00

N + 305,00 N + 305,00

N + 11,00

PLAN GENERAL MUNICIPAL M.I. AYUNTAMIENTO LOGROÑO
Artº 3.3.4. Entreplantas y entrepisos.
- Para las zonas de uso "vivienda", no se permiten otras entreplantas que las señaladas en
los planos de ordenación, aunque se admiten tratamientos de la planta primera de piso
que se asimilen a su aspecto exterior, sin que ello suponga alteración de lo establecido en
la tabla de usos coexistentes con el de referencia.
- En dichas zonas se permite la construcción de entrepisos en las condiciones siguientes:
01. La altura libre estricta de la planta baja será como mínimo de 2,60 m. y la del
entrepiso de 2,00 m. salvo que se destine a almacenamiento.
03. Su uso será auxiliar del local de planta baja, no pudiendo ser independiente de aquel ni tener otro acceso
que la planta baja. Se consideran posibles los siguientes usos:
- Almacenamiento, Aseos y Vestuario del personal, instalaciones técnicas
En este caso la altura libre estricta del entrepiso será de 2,00 m. como mínimo. Si la planta baja se dedica al
mismo uso, su altura libre estricta podrá ser asimismo de 2,00 m. como mínimo.

PLAN GENERAL MUNICIPAL M.I. AYUNTAMIENTO LOGROÑO

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA. ENTREPISOS

- No se consideran fuera de ordenación los entrepisos existentes que cumplan con la
altura libre estricta de 2,20 metros en su parte inferior.
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Autentificación: 000543327032



01 000203040506070809101112

13

Fecha:

Nº Plano:

Febrero 2026

Escala:

E l  p r e s e n t e  d o c u m e n t o  e s  c o p i a  d e  s u  o r i g i n a l ,   d e l   q u e   e s   a u t o r  I N C I C O R  2 0 0 0  S . L .  S u  u t i l i z a c i ó n  t o t a l  o  p a r c i a l ,  a s í  c o m o  c u a l q u i e r  r e p r o d u c c i ó n  o  c e s i ó n  a  t e r c e r o s ,   r e q u e r i r á  l a  p r e v i a  a u t o r i z a c i ó n  e x p r e s a  d e  s u  a u t o r .

Avenida  Club  Deportivo  59 Bj.   26007  Logroño  (La Rioja)
T. 941 439 486  E: oficina@incicor.com  W: www.incicor.com T. Papel: A3

Orientacion:
jorgecorcueraarriola
Colegiado nº 1611 del COITIR

Ingeniero T. Industrial:
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA
SITUACIÓN:
PROMOTOR:

CALLE CHILE NUMERO 04 BAJO P04 EN LOGROÑO (LA RIOJA).
ALEXANDRA BARREIRO MORENO (DNI: 51.459.181 - Q).

PLANO:

N1 / 60

A05PLANTA DE TABIQUERÍA DE PLADUR Y ALBAÑILERIA ACOTADA

DETALLES TABIQUERÍA EN LOCAL

BANDA ESTANCA EN LA
PARTE SUPERIOR E INFERIOR

CANAL U INFERIOR 70 mm.

MONTANTE EN C 70 mm.

PLACA KNAUF BRICO TIPO A - ALMA EN COLOR BLANCO
Espesor 15 mm.

TABIK R - ROLLO AISLANTE DE LANA MINERAL ESPESOR 50 mm.

DETALLE DE TABIQUERÍA PLADUR
DIVISIÓN ESPACIOS EN EL INTERIOR DEL LOCAL

DIVISIÓN INTERIOR DEL LOCAL:
TABIQUE AUTOPORTANTE, espesor del tabique 100 mm. (espesor) de Palca de15 (Placa) + 70 (Perfil de chapa
Galvanizado)+ Placa de15 (Placa) + Lana Mineral ISOVER, modelo DRYWALL 37 de espesor 40/50 mm.

0,10

TABIK R - ROLLO AISLANTE DE LANA MINERAL ESPESOR 50 mm.

PLACA KNAUF BRICO TIPO A - ALMA EN COLOR BLANCO
Espesor 15 mm.

MONTANTE EN C 70 mm.

CANAL U INFERIOR 70 mm.

BANDA ESTANCA EN LA PARTE SUPERIOR E INFERIOR

70

DETALLE DE TRASDOSADO DE PLADUR

TRASDOSADOS EN EL LOCAL:
TRASDOSADO AUTOPORTANTE, espesor del tabique 70 mm. (espesor) de Placa de15 (Placa) + 46 (Perfil de
chapa Galvanizado) + Lana Mineral ISOVER, modelo DRYWALL 37 de espesor 40/50 mm.

PLANTA DE TABIQUERÍA DE PLADUR Y ALBAÑILERÍA, E 1 / 60

4,
51 4,

21

0,
94

3,
27

9,31

0,15

1,06

5,53

0,86

0,20

4,
38
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06
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07
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25

2,68 3,604,793,62

5,60

1,
33

3,66

4,
24

3,
34

5,13

6,16

2,
35

1,50

3,
45
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53

1,20
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A06PLANTAS DISTRIBUCIÓN REFORMADA, SUPERFICIES Y CALCULO OCUPACIÓN
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DISTRIBUIDOR EN

ZONA SIN USO

ANTE ASEO FEM. ANTE ASEO MASC.

N +305,00

N +305,00

TQ

TQ

TQ TQ

CRITERIOS DE CALCULO DE OCUPACIÓN:
Establecimiento Comercial.
> (A) Áreas de Venta sin previsión de gran afluencia de publico = 5 m² / persona
> (B) Vestuarios = 3 m² / persona
> (C) Zonas de Archivos y Almacenes = 40 m² / persona
> (D) Zonas de ocupación ocasional, aseos, salas de máquinas, etc.: Ocupación nula

16OCUPACIÓN EN LA ACTUALIDAD (PERSONAS)

02
C

AL
C

UL
O

 D
E 

O
C

UP
AC

IÓ
N

TABLA DE SUPERFICIES DE ESTANCIAS (ACTIVIDAD PASTELERÍA)

HALL ENTRADA (ZONA PUBLICA) 03,52 m² 02,76 mtrs.

ALTURASSUPERFICIESESTANCIAS PLANTA BAJA

ESTANCIA AL PUBLICO (ZONA PUBLICA)

ZONA ESCALERAS 05,10 m² -

128,18 m²

DISTRIBUIDOR ENTREPISO 03,44 m² 02,10 mtrs.

ALTURASSUPERFICIESESTANCIAS PLANTA ENTREPISO

ANTEASEO MASCULINO

ASEO AA MASCULINO

56,98 m²

ASEO BB MASCULINO

ANTEASEO FEMENINO

ASEO MASCULINO

ZONA SIN USO

02,10 mtrs.

02,10 mtrs.

02,10 mtrs.

02,10 mtrs.

02,10 mtrs.

02,10 mtrs.

02,62 m²

01,32 m²

01,06 m²

02,44 m²

01,20 m²

44,90 m²

ATENCIÓN AL PUBLICO (ZONA PUBLICA)

PASILLO (A CONTINUACIÓN ZONAS PRIVADAS)

OBRADOR

DISTRIBUIDOR PLANTA BAJA

19,84 m² 03,00 mtrs.

10,62 m² 03,00 mtrs.

13,12 m² 02,62 mtrs.

26,24 m² 02,62 mtrs.

24,90 m² 02,62 mtrs.

Supf. 10,62 m²
3,00 mtrs. [h]Supf. 26,44 m²

2,62 mtrs. [h]

Supf. 19,74 m²
3,76 mtrs. [h]

Supf. 13,12 m²
2,62 mtrs. [h]

Supf. 19,84 m²
3,00 mtrs. [h]

Supf. 24,90 m²
2,62 mtrs. [h]

CAMARAS REFRIGERACIÓN/CONGELACIÓN 05,10 m² 02,62 mtrs.

ALMACEN 19,74 m² 03,76 mtrs.

C
AL

C
UL

O
 D

E 
O

C
UP

AC
IÓ

N

SUPERFICIE TOTAL ÚTIL 185,16 m²

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA 161,00 m²

00 > (D) Ocupación nula

00 > (D) Ocupación nula

00 > (D) Ocupación nula

00 > (D) Ocupación nula

00 > (D) Ocupación nula

00 > (D) Ocupación nula

00 > (D) Ocupación nula

00 > (D) Ocupación nula

00 > (D) Ocupación nula

00 > (D) Ocupación nula

00 > (D) Ocupación nula

04 > (A) Áreas de Venta sin gran afluencia de publico = 5 m² / persona

03 > (A) Áreas de Venta sin gran afluencia de publico = 5 m² / persona

06 > (A) Áreas de Venta sin gran afluencia de publico = 5 m² / persona

01 > (C) Zonas de Archivos y Almacenes = 40 m² / persona

> (C) Zonas de Archivos y Almacenes = 40 m² / persona

Referencia Catastral: 4915304WN4051N0005QW

Supf. 44,90 m²
2,10 mtrs. [h]

Supf. 02,62 m²
2,10 mtrs. [h]

Supf. 02,44 m²
2,10 mtrs. [h]

N +305,00

Supf. 03,44 m²
2,10 mtrs. [h]

PLANTA BAJA DE DISTRIBUCIÓN REFORMADAS, SUPERFICIES Y CALCULO DE OCUPACIÓN, E 1 / 75

ENTREPISO DE DISTRIBUCIÓN REFORMADAS, SUPERFICIES Y CALCULO DE OCUPACIÓN, E 1 / 75

LA DISTRIBUCIÓN DEL ENTREPISO NO SUFRE NINGUNA
MODIFICACIÓN Y SE MANTIENE COMO EN SU ESTADO ACTUAL, SIN

SUFRIR NINGUNA MODIFICACIÓN.
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CTE DB- SUA
4.3 RAMPAS

4.3.1 Pendiente
1 Las rampas tendrán una pendiente del 12%, como máximo, excepto:
a) las que pertenezcan a itinerarios accesibles, cuya pendiente será, como máximo, del 10% cuan-do su longitud
sea menor que 3 m, del 8% cuando la longitud sea menor que 6 m y del 6% en el resto de los casos. Si la rampa es
curva, la pendiente longitudinal máxima se medirá en el lado más desfavorable.

RAMPA CON 10% PENDIENTE - CUMPLE

CTE DB- SUA
4.3.4 PASAMANOS (RAMPAS)

1 Las rampas que salven una diferencia de altura de más de 550 mm y cuya pendiente sea mayor o igual que el 6%, dispondrán de un
pasamanos continuo al menos en un lado.
2 Las rampas que pertenezcan a un itinerario accesible, cuya pendiente sea mayor o igual que el 6% y salven una diferencia de altura de
más de 18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo en todo su recorrido, incluido mesetas, en ambos lados. Asimismo, los bordes libres
contarán con un zócalo o elemento de protección lateral de 10 cm de altura, como mínimo. Cuando la longitud del tramo exce-da de 3
m, el pasamanos se prolongará horizontalmente al menos 30 cm en los extremos, en ambos lados.

NO ES NECESARIO COLOCACIÓN DE PASAMANOS (CUMPLE)

d
 <

 0,50
0,76

0,
86

0,
39

SECCIÓN SI 2 PROPAGACIÓN EXTERIOR

1 MEDIANERÍAS Y FACHADAS
1 Los elementos verticales separadores de otro edificio deben ser al menos EI 120.
2 Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a
través de la fachada entre dos sectores de incendio, entre una zona de riesgo
especial alto y otras zonas o hacia una es-calera protegida o pasillo protegido
desde otras zonas, los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI 60 deben
estar separados la distancia d en proyección horizontal que se indica a
continua-ción, como mínimo, en función del ángulo α formado por los planos
exteriores de dichas fachadas.

CUMPLE.

CUMPLE.

SIMBOLOGÍA INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN

PUNTO Y LUZ DE EMERGENCIA DE 200 LUMENES IP65

ORIGEN DE LA EVACUACIÓN.

SIMBOLOGÍA DE RECORRIDOS DE EVACUACIÓN

SENTIDO DE LA EVACUACIÓN.

RECORRIDO DE LA EVACUACIÓN
(Ningun recorrido de la evacuación puede superar los 25 mtrs.)

EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS.

4.1 ESCALERAS DE USO RESTRINGIDO
- 01 La anchura de cada tramo será de 0,80 m, como mínimo.
- 02 La contrahuella será de 20 cm, como máximo, y la huella de 22 cm, como mínimo. La dimensión de
toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.
- 03 Podrán disponerse mesetas partidas con peldaños a 45º y escalones sin tabica. En este último caso la
proyección de las huellas se superpondrá al menos 2,5 cm (véase figura 4.1). La medida de la huella no
incluirá la proyección vertical de la huella del peldaño superior.
- 04 Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos.

CUMPLE.

CUMPLE.

3.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS BARRERAS DE PROTECCIÓN
CTE DB - SUA
SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas

3.2.3 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
No tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro,
exceptuándose las aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los peldaños
con el límite inferior de la barandilla, siempre que la distancia entre este límite y la línea de
inclinación de la escalera no exceda de 5 cm (véase figura 3.2).

CUMPLE.

CUMPLE.

S01

LONGITUD MÁXIMA DE RECORRIDO DE EVACUACIÓN
INFERIOR A 25 METROS (1 SALIDA DE EVACUACIÓN)

PLAN GENERAL MUNICIPAL M.I. AYUNTAMIENTO LOGROÑO
Artº 3.3.4. Entreplantas y entrepisos.
- Para las zonas de uso "vivienda", no se permiten otras entreplantas que las señaladas en
los planos de ordenación, aunque se admiten tratamientos de la planta primera de piso
que se asimilen a su aspecto exterior, sin que ello suponga alteración de lo establecido en
la tabla de usos coexistentes con el de referencia.
- En dichas zonas se permite la construcción de entrepisos en las condiciones siguientes:
01. La altura libre estricta de la planta baja será como mínimo de 2,60 m. y la del
entrepiso de 2,00 m. salvo que se destine a almacenamiento.
02. El entrepiso deberá estar separado al menos 3,00 m. de cualquier fachada exterior.
03. Su uso será auxiliar del local de planta baja, no pudiendo ser independiente de aquel ni tener
otro acceso que la planta baja. Se consideran posibles los siguientes usos:
- Almacenamiento, Aseos y Vestuario del personal, instalaciones técnicas
En este caso la altura libre estricta del entrepiso será de 2,00 m. como mínimo. Si la planta baja
se dedica al mismo uso, su altura libre estricta podrá ser asimismo de 2,00 m. como mínimo.

CUMPLE.

PLAN GENERAL MUNICIPAL M.I. AYUNTAMIENTO LOGROÑO

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA. ENTREPISOS

- No se consideran fuera de ordenación los entrepisos existentes que cumplan con la
altura libre estricta de 2,20 metros en su parte inferior.

Altura en Planta Baja = 2,62 metros.
Altura en Entrepiso = 2,10 metros.  CUMPLE.

SA
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LI

D
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LI

D
A

SA
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D
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SALIDA

C.G.P.

EXTINTOR

SALIDA

EXTINTOR

EXTINTOR MANUAL (RIESGO ELECTRICO) CO2, 2 KG., COLOCADO A
1,30 mts. LA PARTE INFERIOR

LEYENDA SIMBOLOGÍA CTE DB-SE SEGURIDAD INCENDIOS

EXTINTOR EFICACIA 21-A / 113-B MANUAL 13A/55B, 2 Kg., COLOCADO
A 1,30 mts. LA PARTE INFERIOR (Los extintores se sitúan a menos de 15
mtrs. de distancia entre ellos o de cualquier salida al exterior)

ADHESIVO DE SALIDA y ROTULO DE EMERGENCIA 210 x 210 mm.,
indicando recorrido de evacuación

ADHESIVO DE ROTULO DE EXTINTOR

PLANTA BAJA DE INSTALACIÓN DE INTALACIONES CORRECTORAS Y CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-SI / DB-SUA, E / 1 : 75

ENTREPISO DE INSTALACIÓN DE INTALACIONES CORRECTORAS Y CUMPLIMIENTO DEL CTE DB-SI / DB-SUA, E / 1 : 75

EXTINTOR

EXTINTOR

EXTINTOR
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A08ALZADO DE FACHADA EN ESTADO REFORMDO

ALZADO DE FACHADA EN ESTADO ACTUAL, E 1 / 30

PERSIANA DE SEGURIDAD EN ACTUALIDAD

SALIDAS DE VENTILACIÓN
DEL LOCAL EN LA ACTUALIDAD

PUERTA PRINCIPAL DE ACCESO AL LOCAL

± 0,00

+ 11,00

NIVEL
INTERIOR DEL LOCAL

3,
27

1,
76

0,
11

5,
14

2,
08

0,
68

0,85

NOTA IMPORTANTE:

- LA FACHADA NO SUFRE MODIFICACIONES Y SE MANTIENE SU ASPECTO Y
DISEÑO SEGUN LA ACTUALIDAD.
UNICAMENTE SE MODIFICA EL ACCESO AL LOCAL, ELIMINANDO BARRERAS
ARQUITECTOTICAS PARA EL ACCESO PRINCIPAL AL LOCAL.

CTE DB- SUA
CTE DB- SI

ANCHURA LIBRE DE PUERTAS SEGÚN DB SI Y DB SUA

El DB-SI establece condiciones desde el punto de vista de la evacuación y el DB-SUA desde el punto de vista de la
accesibilidad. Cuando se trata de un elemento de evacuación que está situado en un itinerario accesible hay que
cumplir las condiciones de ambos DB. Es decir, que prevalecen las que sean más exigentes.
No obstante, en lo relativo a la anchura de paso mínima de las puertas puede aplicarse en el DB-SI el mismo
criterio que en el DB-SUA, es decir, que en el ángulo de máxima apertura se admite que la anchura libre de paso
reducida por el grosor de la hoja de la puerta sea ≥ 0,78 m.

CUMPLE.

SALIDA (REJILLA) DE INSTALACIÓN DE

CLIMATIZACIÓN (AIRE ACONDICIONADO)

ROTULO CON o SIN VOLUMEN EN FACHADA
CUMPLIENDO NORMATIVA DE ROTULOS M.I. AYUNTAMIENTO

DE LOGROÑO
ROTULO DE LA FACHADA NO SOBRESALE MAS DE  0,10 MTRS.

Artº 2.3.4. SALIENTES EN FACHADA.
En cualquier caso, la concesión de licencia para todo saliente que sobresalga de la fachada más allá del vuelo permitido
para aleros, balcones o voladizos, será potestativa para la Corporación y se entenderá concedida con carácter de
precariedad.
A. EN PLANTA BAJA.
- Ninguna farola, letrero, marquesina ni saliente alguno podrá sobresalir de la fachada más de 0’10 m. hasta la altura de
3’00 m. contada desde la rasante de la calle.
- Se permitirán elementos tales como cortinas o toldos, que serán de las llamadas máquinas o "quita y pon" y en cualquier
caso ninguno de sus elementos (incluso flecos) estarán a menos altura de 2’20 m. desde la rasante.

1. Cuando exista acera, su vuelo máximo quedará limitado por una línea paralela al bordillo y a 0’50 m. de éste o
de cualquier señal de tráfico o semáforo situado a menos de 5 m. del elemento volado.

2. Cuando no exista acera, se permiten siempre que queden libres hasta el eje de la calle al menos 1’75 m. Su
vuelo máximo será de 2’00 m.

3. Se prohiben en los tramos de calle de anchura inferior a 5’50m, salvo que se cumplan simultáneamente las
siguientes condiciones:

- Que no sea obstáculo al tráfico rodado.
- Que el espacio a cubrir sea objeto de una concesión administrativa de ocupación de vía pública. Su vuelo

máximo no superará nunca la cuarta parte de la anchura de la calle en el tramo correspondiente.
4. En plazas y parques se permiten siempre que queden libres los accesos rodados de emergencia. Su vuelo

máximo será de 2’00 m.
- Los toldos deben atender a criterios compositivos de la fachada, pudiendo condicionarse su tamaño y disposición

a los huecos.
- Por encima de los 3’00 m. de altura y sin sobrepasar la altura de la planta baja, podrán volarse en las mismas

condiciones las farolas, letreros, salientes, marquesinas, etc. prohibiéndose aquellos elementos que tengan un volumen
desproporcionado, a juicio del Ayuntamiento, en función del espesor, vuelo, opacidad, forma, etc.

Esta segunda condición no se aplica a los rótulos, que se rigen en cuanto a volumen por lo expresado en el artículo 2.5.7.

ROTULO CUMPLE LA NORMA.
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50
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A09SECCIÓN LONGITUDINAL EN ESTADO REFORMADO

A A´ A A´

SECCIÓN AA LONGITUDINAL EN ESTADO REFORMADO, E 1 / 75

PLANTA BAJA EN ESTADO REFORMADO, S / E ENTREPISO EN ESTADO REFORMADO, S / E
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N + 11,00
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PLAN GENERAL MUNICIPAL M.I. AYUNTAMIENTO LOGROÑO
Artº 3.3.4. Entreplantas y entrepisos.
02. El entrepiso deberá estar separado al menos 3,00 m. de cualquier fachada exterior.SALIDA DE HUMOS DE CAMPANA CONECTADO A

CONDUCTO COMUNITARIO SALIDA HASTA CUMBRE
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PLAN GENERAL MUNICIPAL M.I. AYUNTAMIENTO LOGROÑO
Artº 3.3.4. Entreplantas y entrepisos.
- Para las zonas de uso "vivienda", no se permiten otras entreplantas que las señaladas en
los planos de ordenación, aunque se admiten tratamientos de la planta primera de piso
que se asimilen a su aspecto exterior, sin que ello suponga alteración de lo establecido en
la tabla de usos coexistentes con el de referencia.
- En dichas zonas se permite la construcción de entrepisos en las condiciones siguientes:
01. La altura libre estricta de la planta baja será como mínimo de 2,60 m. y la del
entrepiso de 2,00 m. salvo que se destine a almacenamiento.
03. Su uso será auxiliar del local de planta baja, no pudiendo ser independiente de aquel ni tener otro acceso
que la planta baja. Se consideran posibles los siguientes usos:
- Almacenamiento, Aseos y Vestuario del personal, instalaciones técnicas
En este caso la altura libre estricta del entrepiso será de 2,00 m. como mínimo. Si la planta baja se dedica al
mismo uso, su altura libre estricta podrá ser asimismo de 2,00 m. como mínimo.

PLAN GENERAL MUNICIPAL M.I. AYUNTAMIENTO LOGROÑO

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA. ENTREPISOS

- No se consideran fuera de ordenación los entrepisos existentes que cumplan con la
altura libre estricta de 2,20 metros en su parte inferior.
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P01 - MODIFICCAIÓN DE PUERTA PRINCIPAL
ACCESO PRINCIPAL

LA PUERTA SE REUTILIZA LA EXISTENTE

CARACTERÍSTICAS PUERTAS DE MADERA:
P01
MODIFICACIÓN DE PUERTA EXISTENTE ACTUAL EN EL LOCAL.
Se reutiliza la puerta principal de acceso, modificando el giro de la puerta, modificando los vidrios y
cambiando todos los herrajes de la puerta principal.
Se mantendra la anchura de paso de 85 centimetros de paso.

P02 - P04
PUERTA DOBLE BATIENTES DE MADERA - PASO 70 + 30CMTRS.

Puerta DOBLE con apertura batiente con herrajes, completamente lisa.
Puertas, botanas y jambas lacadas en blanco a determinar y definir por dirección facultativa
totalmente instalada, con jambas rectas, incluso en p.p. de medios auxiliares. Herrajes en acero
Incluir en partida, premarco correspondiente, herrajes y manilla a determinar por dirección facultativa.

P03 - P05
PUERTAS BATIENTES DE MADERA - PASO 70 CMTRS.

Puerta con apertura batiente con herrajes, completamente lisa.
Puertas, botanas y jambas lacadas en blanco a determinar y definir por dirección facultativa
totalmente instalada, con jambas rectas, incluso en p.p. de medios auxiliares. Herrajes en acero
Incluir en partida, premarco correspondiente, herrajes y manilla a determinar por dirección facultativa.

IMAGEN DE PUERTA SIMILAR A INSTALAR
PUERTA VT5 - PERCIBER MODELO 2003 BLANCA

P01

P02

P03

P04P05

0,30

2,
03

0,82

P03 - PUERTA CARPINTERÍA MADERA

PUERTA ACCESO A DORMITORIO 03
APERTURA A IZQUIERDA - BATIENTE

2,
03

0,720,30

2,
03

0,82

P05 - PUERTA CARPINTERÍA MADERA

PUERTA ACCESO A DORMITORIO 03
APERTURA A IZQUIERDA - BATIENTE

P02 - PUERTA CARPINTERÍA MADERA

PUERTA ACCESO A DORMITORIO 03
APERTURA A IZQUIERDA - BATIENTE

P04 - PUERTA CARPINTERÍA MADERA

PUERTA ACCESO A DORMITORIO 03
APERTURA A IZQUIERDA - BATIENTE

2,
08

0,850,48

V01

V01

V01
Carpintería de aluminio lacado color blanco, formada por cercos, junquillos y accesorios; marca de calidad
QUALICOAT, gama básica, con clasificación a la permeabilidad al aire según UNE-EN 12207, a la estanqueidad al
agua según UNE-EN 12208 y a la resistencia a la carga del viento según UNE-EN 12210, con premarco.
Acristalamiento Vidrio Seguridad 6 + 6 Transparente.
Medidas Longitud: Longitud 2,10 metros x Altura 1,00 metros.

2,10

1,
00

0,
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P02 P03 P04 P05

P01

Nº.Colegiado.: 1611
CORCUERA ARRIOLA, JORGE

VISADO Nº.: 260150
DE FECHA: 20/02/2026

Autentificación: 000543327032



01 000203040506070809101112

13

Fecha:

Nº Plano:

Febrero 2026

Escala:

E l  p r e s e n t e  d o c u m e n t o  e s  c o p i a  d e  s u  o r i g i n a l ,   d e l   q u e   e s   a u t o r  I N C I C O R  2 0 0 0  S . L .  S u  u t i l i z a c i ó n  t o t a l  o  p a r c i a l ,  a s í  c o m o  c u a l q u i e r  r e p r o d u c c i ó n  o  c e s i ó n  a  t e r c e r o s ,   r e q u e r i r á  l a  p r e v i a  a u t o r i z a c i ó n  e x p r e s a  d e  s u  a u t o r .

Avenida  Club  Deportivo  59 Bj.   26007  Logroño  (La Rioja)
T. 941 439 486  E: oficina@incicor.com  W: www.incicor.com T. Papel: A3

Orientacion:
jorgecorcueraarriola
Colegiado nº 1611 del COITIR

Ingeniero T. Industrial:
PROYECTO DE OBRAS Y ACTIVIDAD PARA PASTELERÍA
SITUACIÓN:
PROMOTOR:

CALLE CHILE NUMERO 04 BAJO P04 EN LOGROÑO (LA RIOJA).
ALEXANDRA BARREIRO MORENO (DNI: 51.459.181 - Q).

PLANO:

N1 / 75

I01PLANTAS DE INSTALACIÓN DE FONTANERÍA

PLANTA BAJA DE INSTALACIÓN DE FONTANERÍA, E 1 / 75

ENTREPISO DE INSTALACIÓN DE FONTANERÍA, E 1 / 75

CONEXIONES APARATOS SANITARIOS:
LV: MONOMANDO LAVABO, TUBERÍA ALIMENTACIÓN AF/ACS PEX Ø 20
IN: TOMA PARA INODORO, TUBERÍA ALIMENTACIÓN AF PEX Ø 20
FG: MONOMANDO LAVABO, TUBERÍA ALIMENTACIÓN AF/ACS PEX Ø 20
LV: TOMA PARA INODORO, TUBERÍA ALIMENTACIÓN AF PEX Ø 20

Distribución agua FRÍA sanitaria tubería polietileno reticulado wirsbo serie 5
según UNE - 53.381 uniones accesorios a presión, diámetro 25 x 20,4
calorifugada en todo su recorrido con coquilla polietileno espesor e = 6 mm.

Distribución agua CALIENTE sanitaria tubería polietileno reticulado wirsbo serie 5
según UNE - 53.381 uniones accesorios a presión, diámetro 25 x 20,4
calorifugada en todo su recorrido con coquilla polietileno espesor e = 6 mm.

SIMBOLOGÍA ELECTRODOMÉSTICOS Y FREGADERO

LJ LAVAVAJILLAS ELECTRODOMÉSTICO

TM TERMO ELECTRICO

FG FREGADERO EN COCINA Y GRIFERÍA

LV LAVABO EN ASEO

IN INODORO EN ASEO

SIMBOLOGÍA APARATOS SANITARIOS

DETALLE GRÁFICO DE INSTALACIONES DE FONTANERÍA.

A.
F.

 T
UB

O
 M

C
 2

5

CONTADOR DE AGUA FRÍA SANITARIA EN EL LOCAL

DISTRIBUCIÓN AGUA CALIENTE SANITARIA TUBERÍA DE POLIETILENO RETICULADO MARCA
WIRSBO SERIE 5 SEGÚN UNE - 15.875 CON UNIONES POR ACCESORIOS A PRESIÓN,
AISLADA CON ARMAFLEX.

DISTRIBUCIÓN AGUA FRÍA SANITARIA TUBERÍA DE POLIETILENO RETICULADO MARCA
WIRSBO SERIE 5 SEGÚN UNE - 15.875 CON UNIONES POR ACCESORIOS A PRESIÓN,
AISLADA CON ARMAFLEX.

SIMBOLOGÍA INSTALACIÓN DE FONTANERÍA

LLAVES DE CORTE DE AGUA FRÍA Y CALIENTE

TOMA DE AGUA CALIENTE

TOMA DE AGUA FRÍA

ENTRADA DE AGUA FRÍA SANITARIA EN LOCAL

MONTANTE DE AGUA FRÍA DE PLANTA BAJA A PLANTA SOTANO

MONTANTE DE AGUA CALIENTE SANITARIA DE PLANTA BAJA A PLANTA SOTANO
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GRIFERÍA
LAVABO
0.1 l/s (AF)
0.1 l/s (ACS)

FREGADERO
0.1 l/s (AF)
0.1 l/s (ACS)

LAVAVAJILLAS
0.2 l/s (AF)

A.C.S. TUBO MC 25

A.F. TUBO MC 25
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A.C.S. TUBO MC 25

A.F. TUBO MC 25
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GRIFERÍA
LAVABO
0.1 l/s (AF)
0.1 l/s (ACS)

GRIFERÍA
LAVABO
0.1 l/s (AF)
0.1 l/s (ACS)

PLANTA DETALLE DE FONTANERÍA DE LOS ASEOS

MONTANTES DE AGUA FRÍA Y CALIENTE (SANITARÍA)
MC Ø25 TUBO A.F.
MC Ø25 TUBO A.C.S.

MONTANTES DE AGUA FRÍA

Y CALIENTE (SANITARÍA)
MC Ø25 TUBO A.F.
MC Ø25 TUBO A.C.S.
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DETALLE GRÁFICO DE INSTALACIONES DE SANEAMIENTO.

CONEXIÓN NUEVA Ø 40/50 PARA INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO

CONEXIÓN NUEVA Ø 110 PARA INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO

SIMBOLOGÍA INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO

NUEVO TUBO DE PVC, Ø 50 / 40 CON CONEXIÓN A SANEAMIENTO DEL EDIFICIO (COLECTORES VERTICALES)

NUEVO TUBO DE PVC, Ø 110 CON CONEXIÓN A SANEAMIENTO DEL EDIFICIO (COLECTORES VERTICALES)
Ø 110

Ø 40/50

LV LAVABO EN ASEO

TM TERMO ELECTRICO

IN INODORO EN ASEO

SIMBOLOGÍA APARATOS SANITARIOS SIMBOLOGÍA ELECTRODOMÉSTICOS Y FREGADERO

LJ LAVAVAJILLAS ELECTRODOMÉSTICO

LD/SC LAVADORA/SECADORA ELECTRODOMÉSTICO

FG FREGADERO EN COCINA Y GRIFERÍA
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I03PLANTAS DE INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN

PLANTA BAJA DE INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN DEL LOCAL, E 1 / 75

ENTREPISO DE INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN DEL LOCAL, E 1 / 75

RV RV RV

RVRV

E1

RV

RV

RV

RVRV

SALIDA DE HUMOS DE CAMPANA CONECTADO A
CONDUCTO COMUNITARIO SALIDA HASTA CUMBRE

MONTANTE DE VENTILACIONES GENERALES
ENTRE PLANTA SOTANO Y PLANTA BAJA
Ø 125 TUBO HELICOIDAL

E2

RV RV

MONTANTE DE VENTILACIONES GENERALES
ENTRE PLANTA ENTREPISO Y PLANTA BAJA
Ø 125 TUBO HELICOIDAL

E3

UNIDAD EXTRACTOR TD-250/100 VELOCIDAD (R.P.M.) 2400 POTENCIA ABSORBIDA MÁXIMA (W) 29
CAUDAL DE DESCARGA 180 M³

TUBO HELICOIDAL CONSTRUIDO A PARTIR FLEJE DE CHAPA GALVANIZADA, ENGATILLADO EN ESPIRAL, CON
PARED INTERIOR TOTALMENTE LISA. Acero galvanizado con recubrimiento de zinc Z-200/ Z-275.Ø DIFERENTES

BOCA DE EXTRACCIÓN KOOLAIR GPD-125

SIMBOLOGÍA INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN

E1 UNIDAD EXTRACTOR TD-500/150 3V VELOCIDAD (R.P.M.) 2590 POTENCIA ABSORBIDA MÁXIMA (W) 53
CAUDAL DE DESCARGA 560 M³

E2 UNIDAD EXTRACTOR TD-500/150 3V VELOCIDAD (R.P.M.) 2590 POTENCIA ABSORBIDA MÁXIMA (W) 53
CAUDAL DE DESCARGA 560 M³

E3

MONTANTE VERTICAL EN TUBO HELICOIDAL CONSTRUIDO A PARTIR FLEJE DE CHAPA GALVANIZADA,
ENGATILLADO EN ESPIRAL, CON PARED INTERIOR TOTALMENTE LISA.

CAMPANA DOMESTICA / GRUPO FILTRANTE

TUBO FLEXIBLE DE VENTILACIÓN DE CAMPANA Ø 120 o DE SIMILARES CARACTERISTICAS HASTA
CONECTAR A CONEXIÓN COMUNITARIA DE SALIDA HASTA LA CUMBRE

EXTRACCIÓN DE LOS ASEOS EN EL ENTREPIDO EN TUBO
HELICOIDAL.

EXTRACCIÓN DE LA ZONA SIN USO DEL ENTREPSIO, DEL
OBRADOR Y  DISTRIBUIDOR EN TUBO HELICOIDAL.

EXTRACCIÓN DEL ESPACIO AL PUBLICO Y ATENCIÓN AL
CLIENTE EN TUBO HELICOIDAL.

LEYENDA DE LAS ZONAS DIFERENCIADAS DE LA INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN

SIMBOLOGÍA INSTALACIÓN DE EXTRACCIÓN/EVACUACIÓN DE HUMOS DE CAMPANA DOMESTICA

SALIDA DE HUMOS DE CAMPANA CONECTADO A
CONDUCTO COMUNITARIO SALIDA HASTA CUMBRE

MONTANTE DE VENTILACIONES GENERALES
ENTRE PLANTA ENTREPISO Y PLANTA BAJA
Ø 125 TUBO HELICOIDAL

MONTANTE DE VENTILACIONES GENERALES
ENTRE PLANTA ENTREPISO Y PLANTA BAJA
Ø 125 TUBO HELICOIDAL

MONTANTE DE VENTILACIONES GENERALES
ENTRE PLANTA ENTREPISO Y PLANTA BAJA
Ø 125 TUBO HELICOIDAL
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SIMBOLOGÍA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN (AIRE ACONDICIONADO)

A1

UNIDAD EXTERIOR PARA DOS ESTANCIAS (POTENCIA 3x1) CON GAS R32 TOSHIBA REFERENCIA RAS-3M26U2AVG-E
CON CAPACIDAD DE REFRIGERACIÓN 7,5 Kw Y CAPACIDAD DE CALEFACCIÓN 9,0 Kw, 6.450 frigorías y 7.740
calorías, además cuenta con un SEER de 8,5 y un SCOP de 4,6 aportando una clasificación energética
A+++/A++. Dimensiones (HxWxD) 630 x 800 x 300. Nivel potencia sonora dB(A) 58

A2
UNIDAD INTERIOR  TOSHIBA SEIYA R32 CON POTENCIA NOMINAL 2,84 Kw MODELO RAS-B13J2KVG-E,un SEER de
6.1, un SCOP de 4 y con una clasificación energética A++ en frío y A+. Nivel de presión sonora (a/b) dB(A) H
38/20. Dimensiones (HxWxD) 293 x 798 x 230.

A3

Supf. 10,62 m²
3,00 mtrs. [h]Supf. 26,44 m²

2,60 mtrs. [h]

Supf. 19,84 m²
3,00 mtrs. [h]

UNIDAD INTERIOR  TOSHIBA SEIYA R32 CON POTENCIA NOMINAL 2,84 Kw MODELO RAS-B13J2KVG-E,un SEER de
6.1, un SCOP de 4 y con una clasificación energética A++ en frío y A+. Nivel de presión sonora (a/b) dB(A) H
38/20. Dimensiones (HxWxD) 293 x 798 x 230.

TUBERÍAS COBRE FRIGORISTA PREAISLADO EN ROLLO REALIZADAS SEGÚN UNE-EN-12735 INCLUSO INTERCONEXIONES,
RECUBIERTAS CON COQUILLA AISLANTE DE CAUCHO SINTÉTICO, COMPUESTA DE: 0L9,52 - TUBERÍA COBRE FRIGORISTA Ø9,52mm
(LIQUIDO), G15,88 - TUBERÍA COBRE FRIGORISTA Ø15,88mm (GAS) Y (3+T)x1,5 - INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA (3+T)x1,50mm2

RECOGIDA DE CONDESADOS DE LAS MAQUINAS INTERIORES.
SE REVISARA EN OBRA SUS DIFERENTES POSIBILIDADES DE RECOGIDA DE CONDESADOS.
Y VALORARA EN OBRA, EN EL CASO DE QUE ALGUNA MAQUINA INTERIOR NECESITE LA INSTALACIÓN DE BOMBA.

TUBERÍAS COBRE FRIGORISTA PREAISLADO EN ROLLO marca AFMAFLEX modelo
DUOSPLIT REALIZADAS SEGÚN UNE-EN-12735 INCLUSO INTERCONEXIONES,
RECUBIERTAS CON COQUILLA AISLANTE DE CAUCHO SINTÉTICO, COMPUESTA DE:

- 0L9,52 - TUBERÍA COBRE FRIGORISTA Ø9,52mm (LIQUIDO)
- G15,88 - TUBERÍA COBRE FRIGORISTA Ø15,88mm (GAS)
- (3+T)x1,5 - INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA (3+T)x1,50mm2
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I05PLANTAS DE INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN
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ENTREPISO DE INSTALACIÓN ELECTRICA E ILUMINACIÓN, E 1 / 75

INTERRUPTOR SIMPLE CON MECANISMO A DETERMINAR POR DF.

FOCO HOOK LEDS SUPERFICIE EN FALSO TECHO + BOMBILLA LEDS 9W.

INTERRUPTOR CONMUTADO (2) CON MECANISMO A DETERMINAR POR DF.

PANTALA DE LEDS DE 600x600 ENRASADA EN FALSO TECHO

SIMBOLOGÍA INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN

PUNTO DE CORRIENTE CON INTERRUPTOR EN PARED PARA APLIQUE

FLUORESCENTE CON PANTALLA, FLUORESCENTE LEDS 2x36W BLANCA

FOCO EMPOTRADO Ø130 ROBLAN MEDIANO 3000K

L1

L2 L3

G1 G2

LJC1

C2

L6 L7

L8 L9

C.G.P.

TM
L11

E02 E01

E02

E03

E04

P01 P01 P01 P01 P01 P01 P01 P01

C01 C02 C01 C02

A01

A01

D01

D01

E03

E01

E04

P01P01

C01 C02C01 C02

A01

D01

D01ES
ES

ES

ES

D02
D02

D02

A01 A04

A02 A03

A05

A01

A04

A05

ZSU
ZSU

ZSU ZSU

C.G.P. CUADRO GENERAL ELÉCTRICO

TOMA CORRIENTE 16A 220 V CON MECANISMO DE COLOR Y MODELO A DETERMINAR POR DF.

LINEAS INDEPENDIENTES DE INSTALACIÓN

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA CAMARA DE REFRIGERACIÓNL1

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA CAMARA DE CONGELACIÓNL2

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA HORNOL3

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA VITROCERAMICAL4

L5

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA MAQUINA EXTERIOR DE CLIMATIZACIÓNL6

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA UNIDAD EXTRACTOR TD-250/100 (ZONA PUBLICA)L7

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA UNIDAD EXTRACTOR TD-500/150 3V (ASEOS PRIVADOS)L8

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA UNIDAD EXTRACTOR TD-500/150 3V (OBRADOR Y ALMACEN)L9

L4 CM

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA VITRINA EXPOSITORA

L5

L10

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA PERSIANA DE SEGURIDAD

LINEA INDEPENDIENTE DESDE CGE PARA TERMO ELECTRICO 100 L.

L10

L11

SIMBOLOGÍA INSTALACIÓN DE ELÉCTRICA
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TQ TQ
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02

01

09
10

03
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05

06

07

12
13

15

14

06

07

01 CÁMARA REFRIGERACIÓN

ZONA ALMACÉN

DESCRIPCIÓN POTENCIA

1,30 kW

CÁMARA REFRIGERACIÓN 1,30 kW

03 CAMARA REFRIGERACIÓN 1800x700xH900 0,50 kW

OBRADOR

04 LAVAVAJILLAS DOMESTICO 1,80 kW

05

BATIDORA INDUSTRIAL (2) 1,50 kW06

07 MESA DE TRABAJO (2) 2000x600xH900 -

DESCRIPCIÓN POTENCIA

14 MOSTRADOR (ATENCIÓN AL CLIENTE) 1600x640xH900

ATENCIÓN AL CLIENTE

-

VITRINA CAMARA EXPOSICIÓN 2000x960xH1280 1,20 kW

01

08 CONGELADOR VERTICAL 750X660XH1510 0,75 kW

09 CONGELADOR VERTICAL 600x620xH1800 0,60 kW

10 CARRO PORTA BANDEJA (2) 450x520 -

11 0,20 kW

12 HORNO 840x680xH570 12,40 kW

13 VITROCERAMICA DOMESTICA 4,50 kW

MODULO FREGADERO -

CAMARA REFRIGERACIÓN VERTCAL 600x600xH1900

15

* NOTA FONTANERÍA:
DESAGÜES:

- Los desagües de hornos serán parcialmente de cobre tipo embudo.
- Los desagües al ras del suelo dispondrán de sifón (a cargo del fontanero).

ACOMETIDA DE AGUA:
- En cada acometida de agua caliente y fría se instalara su llave de corte

correspondiente (a cargo de fontanero).

PLANTA DETALLE DE MAQUINARÍA Y CARACTERISTICAS, E 1 / 60

16 TERMO ELECTRICO 100 L. (AGUA CALIENTE SANITARIA)

ENTREPISO

1,50 kW

21 CAMPANA EXTRACTORA DOMESTICA 0,20 kW

INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN, EXTRACCIÓN Y CLIMATIZACIÓN

22 UNIDAD EXTRACTOR TD-500/150 3V 0,10 kW

23

UNIDAD EXT. CLIMATIZACIÓN TOSHIBA RAS-3M26U2AVG-E24

DESCRIPCIÓN POTENCIA

UNIDAD EXTRACTOR TD-500/150 3V

21

22
22

23

24

UNIDAD EXTRACTOR TD-250/10024

0,10 kW

9,00 kW

0,10 kW
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ESTANCIA DIÁFANA PB
Supf. 122,30 m²

[h] 2,62 mtrs.

[h] 3,76 mtrs.

[h] 2,62 mtrs.

[h
]

2,
51

 m
trs

.

C.G.P.

PLANTA BAJA EN ESTADO ACTUAL, E 1 / 75
PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS

PLANTA ENTREPISO EN ESTADO ACTUAL, E 1 / 75
PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS

0304050607080910111213

DISTRIBUIDOR EN

ZONA SIN USO
Supf. 44,90 m²
2,10 mtrs. [h]

ANTE ASEO FEM. ANTE ASEO MASC.

RC RETIRADA DE CARPINTERÍA DE MADERA PARA SU REUTILIZACIÓN

DEMOLICIÓN Y RETIRADA DEL FALSO TECHO DE ESCAYOLA DEL LOCAL

SIMBOLOGÍA LEYENDA DE DERRIBO

DESMONTAJE PARA SU REUTILIZACIÓN DE CARPINTERÍA EXTERIOR DEL LOCAL

MATERIALES
PARA RECICLAR

CONTENEDOR
DE ESCOMBROS

CONTENEDOR
RESTO

RESIDUOS

CONTENEDOR
RESTO

RESIDUOS

ELIMINACIÓN Y RETIRADA DE SANITARIOS DE LA VIVIENDA

RCRC
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